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IV. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CACERES 

Edicto 

Don Joaquín González Casso, Magistrado-Juez de 
lo Penal de Cáceres y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio oral, número 172/1994. convertido en eje
cutoria numero 369/1994, en el que ha sido con
denado don Alejandro Navarro Martínez, por un 
delito de estafa, habiéndose embargado la finca urba
na sita en Terradillos (Salamanca), en la avenida 
de Castilla. 13-15.2.° D, urbanización «El Encinar», 
propiedad del condenado don Alejandro NavarrO 
Martinez e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes (Salamanca), al tomo 1.538. 
libro 45, folio 210. fmea número 4.154. inscripción 
número 3, y sobre la que existe anotación preventiva 
del embargo en virtud del mandamiento librado por 
este Juzgado de lo Penal de Cace res, y apareciendo 
cargas gravadas con hipoteca a favor del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», hacién
dose constar que con fecha 5 de octubre de 1993, 
se expidió certificación de- la fmca, conforme al 
párrafo 2.° del artículo 143 del Reglamento Hipo
tecario, con destino a los autos de la· Ley de 2 
de diciembre de 1872, según se hizo constar en 
nota puesta al margen de la inscripción segunda 
de la hipoteca. También se halla afecta la finca 
al pago de las liquidaciones por los impuestos de 
Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados. Y 
por último. se halla gravada con el embargo para 
responder a las responsabilidades civiles dimanantes 
de la causa seguida en este Juzgado de lo Penal 
de Cáceres antes referida; conforme se ha referido 
anteriormente la finca se halla inscrita en pleno 
dominio a favor de don Alejandro Navarro Martínez 
y del cónyuge, a Quien se le ha notificado el embargo 
trabad.o contra la fmca en cuestión, conforme el 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario. La fmca 
ha sido valorada en 6.446.128 pesetas. 

Que en dichos autos, y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, tipo de tasación y por ténnino de veinte 
dias. el bien embargado, con las siguientes condi
ciones: 

Se señala para la primera subasta, el día 7 de 
junio de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sirviendo de tipo para la subasta 
el importe del avalúo. 

Para el caso de que la primera subasta hubiera 
quedado desierta, se señala la segunda subasta. para 
el día 3 de jUlio de 1996, a la misma hora y lugar 
que la anterior, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquéL 

En el caso de que la segunda subasta hubiera 
quedado desierta. se señala la tercera subasta, para 
el día 29 de julio de 1996, a la misma hora y lugar 
que las anteriores, la cual se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina principal del Banco Bil
bao Vizcaya de Cáceres. .número de cuenta 
113900078(36994), Wla cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 efectivo al valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, la acreditación de haberse satisfecho 
la consignación a que refiere el párrafo anterior. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los petjudlcados, podrán tomar parte en la subas
ta y mejorar las posturas que se hicieren. sin nece
sidad de consignar el depósito indicado en el párrafo 
anterior. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los titulas de finca no se en<.:uentran en este 
Juzgado, toda vez que el penado don Alejandro 
Navarro Martinez. se encuentra en ignorado para
dero. 

Dado en Cáceres a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquin González Casso.-El 
SecretariojudiciaJ, Manuel Blázquez Rufo.-17.243. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Elena Perales Guillo, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de lo Penal numero l de Ciu
dad Real 

Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad 
civil del p. a.421/1992 de este Juzgado, seguida 
contra don Rafael Guijarro Rodríguez, don José 
Ramón Guijarro Rodríguez y don Manuel Caste
llanos Avila, por el delito de imprudencia, estaba 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, y por término de 
veinte días, el vehículo «Ford Fiesta», modelo Gra
nada 23. cuatro puertas. matrícula CR-2569-F, y 
fmca propiedad del penado. José Ramón Guijarro 
Rodriguez, cuya descripción es la siguiente: 

Una vivienda ubícada en el piso letra E, planta 
primera del edificio ubicado en Puertollano, plaza 
de La Mancha, esquina a carretera de Almodóvar 
del Campo. Tiene su acceso por la puerta del fondo 
o segunda de las que hay a mano derecha. Tiene 
una superficie útil de 121 metros cuadrados y 160 
por la derecha, digo y 160 metros 21 decímetros 
cuadrados construidos. Linda: Por la derecha 
entrando. con carretera de Almodóvar; por la 
izquierda con propiedades pe Rafael Guijarro García 
y patio de luces, y por el frente con piso D de 
la misma planta y rellano de escalerd. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almodóvar del Cam
po, al tomo 1.301. folio 114, fmca numero 26.050. 
inscripción segunda. Valorado el vehiculo citado en 
90.000 pesetas y la finca en 10.700.000 pesetas. 
Para el acto de la subasta se señala el próximo 
día 3 de junio, a las diez horas, y los dias 28 de 
junio y 19 de julio, a las diez horas, para el supuesto 
de que no hubiere postores. respectivamente. en 
la primera y segunda subastas 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primero! 
subasta el precio de tasación de cada uno de los 
bienes las dos terceras partes del mismo. para la 

segunda y la tercera, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo por el Que sale 
la subasta, a la cuenta corriente de este Juzgado 
141500074042192, del Banco Bilbao Vizcaya. 

TercerO.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esum de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravamencs anteriores' y los preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sU extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ciudad Real a 5 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Perales Guilto.-La Secre
taria.-17.244-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Manjón. Magistrada-Juez del 
Ju:r.gado de PrimemlnstanCia e Instrucción núme
ro 4 de A1cobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 281/1995. 
a instancia de «Banco Acabe Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pomares Ayala, contra don Farid Mohamed Bashir 
Attar, en reclamación de 114.000.000 de pesetas 
de principal más los intereses pactados y costas, 
en los cuales se saca a la venta en primera y pública 
subasta la siguiente fmca: 

En «Alcobendas 146», parcela número E 148 de 
la zona este de «La Momleja)J, ténnino de Aleo
bendas. situada en el paseo del Conde de los Gai
tanes, y cuya superficie es de 2.733 metros 54 deci
metros cuadrados, que tiene su acceso por el fondo 
de Saco 0-21 (paseo del Conde de los Gaitanes), 
y sus linderos son los siguientes: Frente, al fondo 
del Saco G-21, 22 y 25 metros; fondo, con parcela 
E-144. 20 metros. yeon la parcela E-145. 23 metros; 
derecha" con la parcela E-146, 58,67 metros. e 
izquierda, con la parcela E-149, 11,44 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas al tomo 480. libro 424. folio 66, como fmca 
número 17.619. siendo su inscripción cuarta la de 
la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo dia 25 de 
abril de 1996:a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el de 95.000.000 
de pesetas en Que la finca ha sido valorada. sin 
que se admitan posturas que no cubran dicha can
tidad. 

-
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Segunda,-Para poder tomar parte en la :mbasta, 
deberán quienes desecn Ih:itar consignar en la cuenta 
de consignacin:1cs de este JU7gado, abicna con el 
número 2346!0000/18/384193, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sUI,:uf:.a1 de Alcobcndas, el 20 por too 
de! tipo del remate. 

Tercera --Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 111 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, donde pu.;::den "er examinados por los posibles 
licitadores, entendiéndose que todo licitador, por 
el hecho de tomar palie en la subasta, acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un ten.:ero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do plesenmndo el mismo en c~te Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebracion. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada. se señala para que tenga lugar la segunda 
subasta de la finca. con la rebdja del 25 por 100 
en el tipo del remate. el próximo 20 de mayo del 
año 1996. y de resultar también des1erta la segunda, 
se señafa para que tenga lugar la tercera, sjn sujeción 
a tipo. con el mismo depósito previo que para la 
segunda. el próximo 17 dejunio del año 1996, rigien
do también para estas subastas el resto de las con
diciones fijadas para la primera. y habiendo de cele
brarse ambas a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. El presente edicto servirá de 
notificación al demandado. para el caso de que no 
se pudiera practicar personalmente en su domicilio 
fijado o en el domicilio fijado en la escritura de 
hipoteca. 

Lo que se hace públko PO! el pn~sente edicto 
para generai conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 
1995. -La Magistrada~Juez. 

jón.-17.0:I8. 

d~ di-::iembre de 
Josefa Bustos ·M;m-

ALCORCON 

Edicto 

rn virtud de lo acordado por providencia fecha 
de marzo de 1996. dictada por la señ0ra Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcorcón. en el procedimiento judicial 
sumario tramitado confornle al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 283/1995. seguido a ins
t~!;.::i.1s ti ... ! :9anco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónim3l). contra don Pedro Márquez 
Peyeras y doña Concepción Valladares Gonzalo. 
en reclamación del saldo deudor del préstamo sus
crito entre las partes, y en cuya garantía de devo
lución se constituyó hip(1tcca sobre la finca que 
luego se dirá, se anuncia. por medio de la presenta, 
la venta en pública subasta. por térnlino de veinte 
días de aquélla. cuya descripción es ia siguiente: 

Piso tercero número 6 de la casa torre. en términ-) 
de A!corcón (Madrid), con fachada principal a una 
plaza de nuevo trazado en terrenos de la fmca 
matriz. hoy plaza Sierra de Gredas, número 3, seña
lada <ldemás. con el numero 29 en el plano de 
parcelación de la urbanización denominada «Torres 
Bellas). 

Se halla situado en la p!ama ten.;cnl, ,;In contar 
la baja del edificio, segunda puerta a la derecha 
del reBano-galería de acceso, según se sube por la 
cscalt"ra 

('onsta de «halb, tres donnitorios, comedor. pasi
llo, cocina, cuarto de aseo y terraza a la fachada 
principal o ec;te del edificio: ocupa una superficie 
aproximada de 54 metros 61 decímetros cuadrados. 

Linda: Por el norte. con el piso número 5 de 
la misma planta y con zona ajardinada limítrofe 
a la parcela número 14 del plano; por el sur, con 
el piso número 1 de la misma planta y vestibulo 
de acceso: por el este, con zona ajardinada limítrofe 

a una plaza de IlU("vo trazado en terrenos de la 
finca matriz, y por el oeste, con el piso número 
5 de la misma planta. ia caja de ascensor y el rellano 
(galería por tkmde tiene acceso). 

Inscrita en d Regif:>tro de la Propiedad ntime
ro 2 de AJcorcón. al tomo 956. libro 2.220. folio 
17S, finca 17.852-

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e·ste JuzgaJo. el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. previniéndose a los licí 
tadores: 

Primero.-l:<.1 t1pO de subasta es el de 10.120.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Quienes deseen tomar parte en la 
subaf:>ta d~berán consignar en la cuenta de! Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Se.:retaría del Juzgado, 
entendiéndose que los licitadores los admiten como 
bastantes a efectos de la titulación de la finca. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores o prc
ferenks al erMita del actor quedan subsistentes, 
quedando el rematante subrogado en la responsa
bilidad sin que el precio del remate pueda d(',sti.narsc 
a su extinción. 

Para el caso de que no hubiese postores en esta 
primera subasta se scñala segunda, que tendrá lugar 
el dia I 1 de junio de 1996. a las doce tremta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

A falta de postores en [a segunda se señala una 
tercera que tendrá lugar. en su caso. el día 16 de 
julio de 1996. a igual hora que las anteriores, sin 
sujeción a tipo. 

y para su publicación en el ,(Boletín Oficial del 
Estadoi), (,Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y sitio público de costumbre. expido y finno 
el presente en Alcorcón a I de marzo de 1996.-La 
Jue? -La Secretaria.-16. 758-3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 13! de la Ley Hipotecaria_ 
seguidos bajo el número 361/1995. a instancias del 
Procurador don Jose BJasco Sant.."1maría. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo. contra doña Ana Pilar Vázquez Menéndez y 
don Manuel Fluviá Granel!, sobre reclamación de 
3.982.102 pesetas en concepto de principal. más 
,H4.053 pesetas en concepto de intereses vencidos. 
y otras 900.000 pesetas presupuestadas para costas, 
en cuyo procedimiento se ha acordado por pro
videncia ce; día de la fecha. sacar a públicJ. subasta, 
por pdrn:'ra vez y por ténnino de veinte dias, el 
siguiente inmueble: 

Una casa situada en Cocentaina. calle de los San
tos Médicos, número 16, lindante: Por la derecha, 
con la de don Bias Mira Camallonga; izquierda, 
con la de don Bautista Blanes MuJlor. y por la 
espalda. con una casa de. los herederos de don 
Miguel Vicent: tiene una superficie de 66 metros 
cuadrados. Consta de bodega de 30 mctros de super
ficie por debajo de la casa colindante de don BIas 
Mira, planta baja en la que existe lagar para la ela
boración de vino. hoy inexistente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cocentaina a! tomo 
1.135. libro 265 del Ayuntamiento de Cocentaina. 
folio 133, finca número 7.387. inscripción séPtima. 
Ha sido valorada en 5.600.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 23 de julio de J 996 
a las trece horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores en la forma que la ley esta
blece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certirlcaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo Hcih'ldor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrog<ldo en la 
responsabilidad de los mh1llos, sin destin.1rse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrim hacerse en cali
dad de Ceder el rematc a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del <lrtícuJo 13! de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta. se sena!an 
[os días 19 de septiembre y 16 de octubre de 1996. 
a ia misma hora y lugar, para la celebración de 
segunda y tercera subastas. respectivamente. sirvien
do de tipo para la segunda el 75 por lOO de! valor 
inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo 
consignar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Aleoy a 7 de febrero de 1996.-La Juez, 
Blanca María Femández Conde.-E! Secretario judi
cial.-l 7.201. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illin Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Inst<lncia número 3 de Alcoy y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzg ... do, y bajo el numero 46/1995. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulú lJ 1 
de la Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora 
dona Silvia Terol Ca!atayud. er. nombre y repre
sentación de «Bansabadell Hipotecaria Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
doña Cristina ('ots Domínguel. y doña Fedora ('ots 
Dominguez. sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha. sacar por primera vez 
a pública subasta' el bien inmueble que al final se 
dirá. la que se celebrará en la Sección Civil de este 
Juzgado, el próximo día 10 de mayo de 1996. a 
las doce horas, bajo la" siguicntes condiciones: 

Primera.-El tipo de la suhasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la c;ubasta deberán 
consignar los licitadores en la fonna que la Ley 
establece. el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta. en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo reqUisito no ser<ln admitidos. 

Tercera.-Que J¡)S autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apurtada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabllidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebr.aciÓn pueden hacerse posturas por escrito. en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo 3.0 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada. para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar. el día 11 de junio a las doce 
horas. bajo las mismas condiciones que la anterior. 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere, en la segunda. se anuncia una 
tercera, que se celebrará el dia 8 de julio a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. con las restantes condiciones seña
ladas para la primera. salvo que la cantidad a con
signar para poder tomar parte en la misma será 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

El bien es el siguiente 

Urbana, 8. Vivienda del piso tercero, situada a 
la parte izquierda subiendo la escalera. Superficie 
útil de 79 metros 96 decímetros cuadrados. Fomla 
parte de la casa número 13 de la avenida Maestro 
José Ribera Montes, de Alcoy. Inscrita al tomo 599, 
libro 344, folio 220, finca 16.312. inscripción 4.8 del 
Registro de la Propiedad de Alcoy. Tasado en 
5.850.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Amparo IlIán Teba.-La Secretaria.-17.375. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Alicante, -. , 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo tra-
mitados en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 129/1989, a ins
tancia de «Banco Bilbao. Vizcaya. Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Belmonte Mira y doña 
Maria Vázquez Expósito,. por resolución de estll 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta 
del bien que seguidamente se describe junto con 
su valoración y en los términos siguientes: 

Primera subasta. el día 23 de abril de 1996. 
Segunda subasta, el día 29 de mayo de 1996. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 3 de julio de 1996, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audien

cias de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deherá consignarsc pre~ 
viamente una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, en la cuenta abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Bena
lúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los .. títulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deheran confonnarse con ellos. 

Las Cill"gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarár:. subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Ramiro Ledesma, 79. 
en su piso 4.°, con una superficie de 70 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el folio 193, libro 3-28 del Salvador. 
finca 28.172. inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número 1 de Elche. Tipo: 6.000.000 
de pes~tas. 

Dado en Alicante a 13 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judicial. Concepción Manrique Gonzá
leZ.-17.581. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-JEez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 d~ los de Alícante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 256/93-D. instado por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»_ contra 
don Rafael Ramón Mira y doña Maria Sokdad Bra
vo Madrona, en el que, por Resolución de {'sta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días. los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendr.! lugar en la Sala de Audiencias 
de este juzgado, señalándose para la primera ~bllsta. 
el día 23 de abril de 1996, a las dif'z treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el día 23 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma. el día 25 de junio de 
1996. a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subastas. que no 
cubran al menos las dos terceras partes del tipo 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, deberán consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad, igual o superior, al 20 por 100 del tipo de· 
licitación. Para tomar parte en la tercera subas!.1-, 
la cantidad a consignar será igual o superior. al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrar'.m en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá. hacerse 
por la parte ejecubnte. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre* 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante podrárt reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Urbana número 6: Chale número 6, del con· 
junto urbanizado tlEl Ancla», sito en término de 
Alicante. partida de la Condomina. punto deno
minado Cabo de la Huerta y sitio conocido por 
tlCala Palmera». en la manzana 28·1 de la unidad 
de actuación D, del Plan Parcial 3/1 de la pla
ya de San Juan. Es de tipo A. l"ii:ne una superficie 
de 95 metros 30 decímetros cuadrados y se compone 
de planta baja y alta, comunicada:> por escalera inte
rior y ambas distribuidas en diferentes habitaciones, 
terrazas y servicíos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante, al tomo 2.186. 
libro 1.306, folio 121. finca registra! número 75.903. 

Valorada en 15.600.000 pesetas. 
2.° Urbana número 4; Vivienda primero dere 

cha, según se llega por escalera. tipo A. con fachada 
a calle Pascual Pérez, dd edilicio sito en Alicante, 
con fachada prindral H la avenida de Federico Soto, 
donde está man;ad,t con el número 20 de policia, 
ángulo a la calle Pascual Pérc-z. Se compone de 
comedor-estar, tr6 dormitorios, cocina baño. aseo. 
vestíbulo, paso y galeria. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad núrllcro 2 qe Alicante. al tomo 1.543, 
libro 513, [¡dio 121, finca, registral núme
ro 11.288-N. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 
3.° Cuatro cincuenta dosavas partes del puesto 

de venta número 23 de las galerías de alimentación 
«Churruca-32», sitas en la calle Churruca, número 
32, de Alicante. Inscrüa en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alicante. al tomo 1.525. libro 
495, folio 40. finca registral número 35351. 

Valorada en 300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina.-La 
Secretaria judicial.-16.631. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme~ 
ro 725/1995-B, instado por «Banco Atlántico. Socie· 
dad Anónima», contra doña Juana Mohedano Arias. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veinte 
dias. el bien embargado que al final se dirá. junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 23 de abril de 1996, a las diez horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedido en forma la adju· 
dicación la parte demandante, se señala el día 21 
de mayo de 1996. a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, se señala el día 18 de junio de 
1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que más adelante se dirá, no admi
tiéndose postura alguna inferior al tipo tle la prime! a 
o segunda subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 
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Tercera.-Las subastas se celebraran en fanna de 
pujas a la llana, si hkn, hasla el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la cOn<iignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretada del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor (:ontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propwdad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del clctor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aproo 
barse el remate a' favor de los que le sigan. pr:>r 
el orden de sus respectivas post_uras. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien obj(~to de suhasta 
Dos. Vivienda tipo B, en el piso primero del 

conjunto de referencia. Se compone de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, dos dormitorios. un baño. 
cocina. galería y terraza. Tiene una superficie util 
de 58 metros 87 decimetros cuadrados, y construida 
de 66 metros 60 decimetros cuadrados, incluida 
la terraza. Linda: Al frente. con pasillo común de 
acceso a esta vivienda; por la izquierda, desde tal 
frente. con la vivienda tipo e de esta planta y caja 
de escaleras y ascensor; por la derecha. con vivienda 
tipo A de esta planta. y fondo. con vuelos de terreno 
común. Tiene asignada como elemento anejo inse
parable la plaza de aparcamiento de coche señalada 
con el número 11, situada en la planta baja del 
conjunto. 

Inscripción: Pendiente de inscripción por su 
reciente otorgamiento. el antetitulo 10 está en el 
Registro de la Propiedad número 4 de los de Ali
cante, al tomo 2.406, libro 153 de la sección segun
da. folio 48. fmca número 8.253. inscripción pri
mera. 

Tasación de la primera subasta: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-16.619. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez del JHZ· 
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme
ro 417/1993, a instancia de «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima>\' representado por el Procurador 
senor Navarrcte Ruiz. contra don Juan Torrés Giner 
y don Pedro Gallardo Costa, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
y por termino de veinte días el bien embargado 
que al tI'lal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, seilalándose para la primera subas
ta, d día 4 de junio de 1996. a las doce horas, 
por el tipo de ta~ación. 

Para la segunda suba'\ta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fonna 
la adjudic<.l.cion la parte demandante, el dia 2 de 
Julio de 1.996, a las doce hOlas, por el tipo de tasa
..:ión rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el cas.o de no haber 
posh-,rc::. en la :;e~~nja, ui pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia J de septiembre 
de 1996, a l,,-s doce hords. sin sujeción a tipo. 

Jueves 21 marzo 1996 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la Cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
número O 102, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado del bien. 
sin cuyo requisito no serán admiíídos. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél. el 
resguardo de la consignación expn:sada en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer pOSturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los títulos tIe propiedad de los bienes 
estaran de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan ser examiandos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubierf'. continuarán sub~istentes. 
Entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin dest~.",arse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Oue no han sido suplidos previamente la 
falta de tit'..lm de propiedad. 

Séptim'I.--A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5: Vivienda derecha, número 3, 
situada en la tercera planta de la escalera o bloque 
"Darranquet». número 4, sito en la partida de Fabra
guer, urbanización ~Raspeig», ténnino de El Cam
pello. Mide 89 metros 45 decímetros cuadrados de 
superficie. Consta de ccomedor-estar, cocina, dos 
baños y tres dormitorios. Linda: Derecha. desde 
el descansillo de la escalera. entrando, vivienda 
izquierda de la tercera planta del bloque mime
ro 3; izquierda. vivienda izquierda de esta misma 
planta y espaldas o fondo, resto del solar de don 
Carlos Lillo y don Antonio Ivorra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante. libro 381, tomo 1.602, folio 85, 
finca número 11.838-N. 

Se valora en 8.750.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Calvet Botella.-La Secreta
ria.-1 7 .178·58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asuncion Beneyto Torres. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedinucnto judicial sumario 
del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 483/1995. jnstados por «Banca Catalana. Socie
dad Anónima». contra don Juan de la Cruz Rodri
guez Barrio y doña Maria del Carmen Chipont Biel
sa. en reclamación de 5.207.900 pesetas de prin
cipal, costas e intereses. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a públk:a subasta 
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y l20r término de veinte di.as. el bien embargado 
que al final se dirá, junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 6 de mayo. a I~s diez horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda ::.ubasta, en _el caso de no haber 
po<;;fores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudkación la parte demandante, se señala el 
día 31 de mayo, a las diez horas. por el tipo de 
tasación con rebaja de un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda_ ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, se seiiala el próximo día 
27 de junio, a las die.z horas, sin -sujeción a tipo. 

En la celebración de las subastas regirán lai> 
siguientes condicIones: 

Primf'fa.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia sita en el Palacio de Justicia. 
una cantidad igual o superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Podra licitarse en 'calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en -la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
tc. Estancia unida a autns la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.:-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hom, excepto sábados. 

Bien objeto de subu1ita 

Finca: Veintiuflo, piso noveno izquierda, tipo B. 
de la cnsa sita en Alicante. en la plaza del General 
Mancha. señalada con el número 6 de la policb. 
ángulo a la calle de Jaime Maria Buch. Está situado 
entre los pisos décimo y octavo izquierdas. Se com
pone de veo:;tlbulo, paso, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, aseo, cocina. galería sobre 
el patio de luces y mirador y terraza en su fachada. 
Mide 73 metros 22 decímetros cuadrados de su~r,· 
ficie. y linda: Derecha, entrando, con plaza del Gene
ral Mancha; izquierda, con propiedad de don Juan 
Canizares; fondo. con casa de don José Pérez (Jar
cia. y al frente, con caja de escalem y del ascens(¡r. 
patio de luces y piso nmeno derecha 

Jnscripcion: Pendiente de, inscripción. se CÜ,1: 

Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 
tomo 146, libro 146. sección tercera, folio 70. fin,.:a 
9.093, cuarta. 

Tipo de subasta: 7A75.755 pesdas . 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1996 -L.l 
Magistrada·Juez. Asoncion Bencyto Torres.--l:l 
Secretario.-l7. I 80-58. 
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ALICANTE 

Ediclo 

Don Julio José Ubeda de los Cobos. Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
S de Alicante. 

Hace saber: Que en el ejemplar del «Boletin Oficial 
del Estado» de fecha 21 de febrero de 1996. número 
45, página 3283. aparece edicto señalando subastas 
en el procedimiento judicial sumario se$Uido en este 
Juzgado con el número 412/1995. a instancia de 
Banque Indosuez. sucursal en España, contra la mer
cantil «.Jairem, Sociedad Limitada», en el que por 
error se ha omitido el tipo que serviril de base a 
las fmeas a subastar. procediéndose por medio' del 
presente a la corrección de dicho error, sirviendo 
de tipo del lote 1, fmea 40.637, la cantidad de 
76.000.000 de pesetas. y del lote 2,'fmea 40.641. 
la cantidad de 62.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de marzo de 1996.-EI 
Ml\8istrado-Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-La 
Secretaria."'-17.135. 

ALMERIA 

Ediclo 

Don Jesús Martinez Abad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instruct::i6rt número 6 
de Almerla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
261/1995, se siguen autos del procedimiento espe. . 
cial Y sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria" 
a instancias del Procurador don Angel Vizcaino 
Martinez. en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de Espafta. Sociedad Anónima», frente 
a don José Martin Almendros y doña Encarnación 
Garrido Ma'rtin. sobre reclamación de 82:818.931 
pesetas, de principal, y 20.700.000 peseta!b crédito 
supletorio, en cuyo procedimiento. he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. por primeta 
vez y término de veinte días, los bienes esPecial
mente hipotecados que al fmal se detallan. 

Para que tenga lugar la primera subasta. se señala 
el próximo dia 30 de abril. a las once treinta horas. 
En prevención de que quedase desierta, se señala 
una segunda. que tendrá lugar el próximo <lia 30 
de mayo, a las once treinta horas. y si ésta también 
quedase desierta, se celebraría una tercera, el próxi
mo dia 27 de junio, a la misma hora. 

Todas las subastas se celebrarán en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en calle Gerona. 14, 2.t' planta. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can
tidad pactada en hipoteca a tal fin, en caso dcr llegar 
a segunda subasta, el tipo se fijará en un 75 por 
100 de la cantidad anterior. y para el caso de celebrar 
la tercera subasta. no habrá sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran los tipo fijados para la primera y segunda 
subasta. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber ingre

,sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado., el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en el establecimiento 
destina al efecto. una cantidad igual,' por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para ,la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se c:'tevolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños ... acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser

, vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

El ejecutante pÓdrá tomar parte en las subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren. sin necesidad 
de consignar el depósito referido anteriormente. 
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No se ha suplido la titulación. por los que los 
licitadores habrán de confonnarse con lo que resulte 
de la certificación, expedida' por el Registrador de 
la Propiedad. que obra en sutos. los que se encuen
tran a disposición de los licitadores en la Secretaría 
del Juzgado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes a la de este procedimiento quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjUicio de que se notifique al deudor el 
señalamiento de la subasta en la ftnca hipotecada, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá de 
notificación para él, y para cualquier poseedor regis
tral y no registra!. 

Si alguno de los señalamientos acordados en el 
presente coinciden con día inhábil. se -celebrará la 
subasta al siguiente día hábil. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Vivienda de lipa A. en planta béija. con 
entrada independiente por la calle Séneca. Tiene 
una superficie. construida de 119 metros 12 deci
metros cuadrados, distribuida en porc.he. estar-co
medor, 'Cuatro dormitorios, dos baños, cocina y lava· 
dero. Desde el porche parte una escalera de ~ada 
a la planta de Semisótano. Linda: NOite. con la 
parcela 126; sur, zona ajardinada; este. con la yivien
da C. y oeste, con la calle Séneca. Además, lo hace 
interiormente por el n'orte. sur y este. con un patio 
interior: 

Registro: Tomo 1.740, libro 300 de Roquetas. 
folio 18, fmea número 26.721, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tasada, a efectos de subasta. en 22.350.000 pese
tas. 

Urbana: Vivienda de tipo C, con entrada inde
pendiente por la calle Principe. con una superficie 
de 127 metros 25 declmetcos cuadrados, distribuida 
en salón, comedor, dos dormitorios. estar, baño, 
cocina, despensa y escalera de rnijada a semisótano. 
Linda: Norte, con las parcelas 126 y 132 de la 
urbanización: sur zona ajardinada y calle Principe; 
este. con la vivienda de tipo B, y oeste. con la 
vivienda tipo A. Además. 10 hace interiormente por 
el oeste, con un patio interior, y por el norte y 
este,-con otro patio. 

Registro: Tomo 1.740. libro 300 de Roquetas, 
folio 20. finca número 26.268, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tasada, a efectos de subasta, en 22.350.000 pese-
tas. ' 

Urbana. Vivienda de tipo B, en planta baja. con 
entrada independiente por la calle Capricornio. Tie
ne una superficie construida de 119 metros 12 deci
metros cuadrados: distribuida en porche. estar-co
medor. cuatro donnitorios, dos baños. cocina y lava
dero. Desde el porche parte uns escalera de bajada 
a la planta semisótano. Linda: Norte, con la parcela 
132 de la urbanización; sur. calle Principe; este. 
calle Capricornio, y oeste, ¿on la vivienda tipo C. 
Además, lo hace interionnente por el norte, sur 
y oeste. con'un patio interior. 

Registro: Tomo 1.470, libro 300 de Roquetas, 
folio 22. finca número 26.629. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tasada, a efectos de subasta, en 22.350.000 pese· 
taso 

Rústica. Tierra de secano, en el paraje «El Cortijo». 
ténnino de La Mojonera. de' cabida 500 metros 
cuadrados;' que linda: Norte. doña Maria del Carmen 
López López; sur y oeste, «Anjoni. Sociedad Anó
nima». y este. resto de finca mátriz, de Que se segre. 
gó, camino en medio. 

Registro: Tomo 1.694. libro 8 de La Mojonera, 
folio 182. finca número 789, inscripción segunda .• 

Tasada. a efectos de subasta. en 40.230.000 pese
tas. 

Urbana. Nave B o del sur, en término de Vicar, 
paraje de «La Gangosa», complejo «Agruparoan. 
Nave B-5. de una sola ,planta. con una superficie 
construida de 360 metros cuadrados. producto de 
10 metros de fachada y 36 metros de fondo. l:.inela: 
Norte. o fachada ptincipal. plaza; este, nave B-4; 
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al sur, al cual también tiene fachada, calle del com
plejo sobre el resto. y oeste.' otra calle del mismo 
sobre dicho resto, al que también tiene fachada. 

Registro: Tomo 1.739, libro 111 de Viear, folio 
103. fmca número 4.985, insCripción segunda. 

Tasada. a efectos de subasta. en 24.585.000 pese
tas. 

Urbana. En término de Roquetas de Mar, paraje 
denominado «Cortijo de Marim, complejo «Agru
pamar'», nave B o del sur. Nave B-4, de una sola 
planta, con una superficie construida de 360 metros 
cuadrados. producto de 10 metros de fachada y 
36 metros de fondo. Linda: Norte, o fachada prin
cipal. plaza: este. nave B-3: al sur, al cual también 
tiene fachada, calle del complejo sobre el resto. y 
oeste, nave B-5. 

Registro: Tomo 1.470. libro 300 de Roquetas. 
folio 28, finca número 11.338. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 22.350.000 pese· 
las. 

Dado en Almerta a 26 .de enero de I 996.-El 
Magistrado·Juez, Jesüs Martinez Abad.-El Secre
tario.-17.169-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 7 de Almeria. con el número 
640/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Banco Hipotecario, representado por el Procu
rador señor VlZcaino. contra el bien especialmente 
hipotecado por don Ramón Gacela Méndez y doña 
María García Belmonte. que responde a un prés
tamo hipotecario del Que se adeudan 5.682.459 
pesetas, cuyo procedimiento. por resoluci6n de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, en su caso. segunda y tercera vez, y 
ténnino de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada que luego se dirá, y que responde de dichas 

, ·cantidades. 
.La· primera subasta tendrá lugar, como las res

tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Reina Regente, sin número, el día 25 de abril 
de 1996, a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 24 de mayo 
de 1996. a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 25 de 
junio de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tiJ)9 para la primera-"subasta 
la cantidad en que la fmca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmea haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Silbao Vizcaya con 
el número 0235/0000/18/0640/95, una cantidad 
igual al 20 por 100 de los respectivos tipos. y res· 
pecto de la tercera subasta. igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta en cuanto a la pri
mera y la segunda, y por lo que respecta a la tercera. 
si la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo. de la segunda subas· 
ta. podrá el actor que no hubiera sido rematante. 
el dueño de la finca o un tercero autorizado JX>f 
ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por J 00 aludido, 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta-Sólo eI- actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-Los autos y certificación del Regi<;tro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4:'\ están 
de manifiesta en Secretaria, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si algún día fuera inhábil. se celebraria 
al siguiente. hábit, excepto sábados, la subasta seña
lada para ese dia, a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda de protección oficial tipo B del 
modelo dúplex, con una superficie construida en 
la planta b&ja de 56,4 7 metros cuadrados, y útil 
de 40,97 metros cuadrados, y en la planta alta de 
58,57 ·metros cuadrados construidos, y útil de 48,88 
metros 4 decímetros cuadrados construidos, y útil 
entre las dos plantas de 89.85 metros cuadrados. 
Linda: Norte, vivienda tipo A: sur, don Francisco 
Sánchez Acacio; este, caBe sin nombre. y oeste. 
vivienda tipo C. Tiene su entrada la vivienda por 
la calle sin nombre. 

Inscrita al tomo l.073, libro 311 de Nijar. f?lio 
78, finca número 24.748. 

Valor: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-17 .142-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Dona Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria. 

Hago saber: Que en .este Juzgado, y bajo el núme
ro 305/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancias del Procurador don José Luis Soler 
Meca, en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», ftente 
a don Miguel Garda Ruiz, domiciliado en la calle 
Doctor Gómez UlIa, 6. de Almena, sobre recla
mación de cantidad, y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. los bienes embargados a 
la referida parte demandada, y que al final de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha señalado 
el día 3 de junio de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 28 de junio de 1996, a la misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
biene", con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera y. caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos tl!n ... er:.1S partes del avalúo. 

Tamb¡én se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercenl fiUbasta, a efectuar 
el día .30 de julio de 1996. ",in ~ujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festívo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevara a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sabados. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destínado al efecto (cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, que con 
el número 0224000017030595. existe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Almeriá). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar previamente en los establecimien-
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tos prevh:tos al efecto. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 10U efectivo del \la101' de 1m bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que _se encuentran de manifiesto en la Secretana 
de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en la planta I.a alta, 
numero 2, de los elementos individuales del edificio 
en Almeria, en la calle Doctor Gómez UUa, 8. 

Inscrita al libro 865, tomo 1.557, folio 9, finca 
número 24.421-N, del Registro de la Propiedad 1 
de Almeria. 

Está valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Diecinúeve participaciones indivisas de las 720 

en que se considera dividida la finca, en el barrio 
de Saladar y Leche, en el Haza de la Bernarda, 
y otras del ténnino de Nijar. Trozo de terreno de 
una superficie de 36 áreas. Sobre la misma existe 
un pozo de 150 metros de profundidad y de 450 
milimelro<; de diámetro, con electrobomba «Indar>; 
de 130 caballos de vapor. y con instalación eléctrica 
y demás accesorios para el riego agrícola. Con ,aforo 
inicial de 65 litros por segundO. 

Inscrita al tomo 557, Ubro 229, folio 76. finca 
16.817. 

Están valoradas las 19 participaciones en 950.000 
pesetas. 

Dado en Almena a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Maria Soledad Jiménez de Cisne
ros Cid.-La Secretaria.-17 .037. 

ALMER[A 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
445/1995. se siguen autos. del procedimiento espe
cial y sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador don Angel Vizcaíno 
Martinez,'en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima». f~ente 
a don Juan Antonio Salvatierra Sanz. sobre recla· 
mación de 4.009.438 pesetas, de principal, y 
1.603.775 pesetas, crédito supletorio. en cuyo pro
cedimiento, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien especialmente hipotecado que al fmal se 
detalla. 

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala 
el próximo dia 30 de abril, a las once horas. En 
prevención de que quedase desierta, se señala uqa 
segunda. que tendrá lugar el próximo dia 28 de 
mayo, a las once horas, y si ésta también quedase 
desierta, se celebraría una tercera, el próximo día 25 
de junio, a la misma hora. 

Todas las subastas se celebrarán en la Secretaría 
de este Juzgado. sito en avenida Reina Regente. 
sin número. 

Servirá de tipo, para la primera ,Subasta, la can
tidad pactada en hipoteca a tal fin, ascendente a 
6.780.000 pesetas, en caso de llegar a segunda subas
ta, el tipo se fijará en un 75 por 100 de la cantidad 
anterior, y para el caso de celebrar la tercera subasta. 
no habrá sujeción a tipo. , 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran los tipo fijados para la primera y segunda 
subasta. 
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En todas las subastas. desde el anuncio hasta ,>u, 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el resguardo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en el establecimiento 
destina al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

El ejecutante podrá tomar pá'rte en las subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito referido anteriormente. 

No se ha suplido la titulación, por los que los 
licitadores habrán de conformarse con lo que resulte 
de la certificación, expedida por el Registrador de 
la Propiedad, que obra en autos, los que se encueo
tnm a disposición de los licitadores en la Secretaria 
del Juzgado. 

Las cargas y gravámenes antenores y los prefe
rentes a la de este procedimiento quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. , 

Sin perjuicio de que se notifique al deudor el 
señalamiento de la subasta en la finca hipotecada, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá de 
notificación para él, y para cualquier poseedor regis
tral y no registra!. 

Si alguno de 1m, señalamientos acordados en el 
presente coinciden con dia inhábil, se celebrara la 
subasta al siguiente día hábil. 

Bicn que se subasta 

Finca registral núm·ero 55.117. in'icrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Almena al 
folio 88 del tomo -1.506 del libro 792. 

Tasada, a efectos de subasta. en 6.780.000 pesetas. 

Dado en Almena a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-El Secre
tario.-I 7. 166-58. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núme-ro 2 dr: Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 164/1995, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra<lon José Antonio Carbo Reverte. don Miguel 
Carbo Vizcarro y doña Mana Reverte Querol. acor
dándose sacar a pública subasta los hienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 4 de junio de 1996, a 
las doce horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. el día 4 de julio de 1996 a 
las doce horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasacíón. 

Tercera subasta, el día 13 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. y sin sujeción :J. tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debera 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Ballcn Bilbao Vizcaya, número 4.198. el 2u 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efeduarse en sobre cerrado depo-
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sitados en Secretaría antes del remate y previa con~ 
signaci6n correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secr-etarta. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a- instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-8irviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si estimara conve
niente librar, antes del remate, sus bienes pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en I<i Mesa de este Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando el resgUardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. ' 

Bienes a subastar 

l. Casa vivienda unifamiliar sita en San Carlos 
de la Rápita, en la calle Compte Montemolin. 34. 
que consta de planta baja y piso alto; de 72 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l. de Amposta. al tomo 2.406. folio 53. 
fmca 3.549. 

Tasada a efectos de subasta en 10.510.500 pesetas. 
2. Finca rústica sita en San Carlos de la Rápita, 

partida Mas d.en Rabassa, de olivos y algarrobos; 
de superficie 80 áreas Q 3,65 jornales del país. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Amposta, al tomo 3.438, folio 186. fmca 4.248. 

Tasada a efectos de subasta en 319.375 pesetas. 
3. Finca rústica sita en San Carlos de la Rápita. 

en partida de Guardiola; de superficie 43 áreas 80 
centiáreas o dos 'jornales del país. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Amposta, 
al tomo 2.613. folio 243. fmca 4.931. 

Tasa¡;la a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez, Roeio Nieto Centeno.-La Secretaria.-16.531. 

AMPOSTA 

Doña Rocío Nieto Centeno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 551/1992. a instancia 
de Caixa d'EstaIvis i Pensions de Barcelona, repre-
sentada por la Procuradora señora Sagristá Gon
zález, contra don Rodolfo Paga Marcova! y doña 
Bienvenida Montroig Albacar, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. y por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 15 de julio de 1996. 
a las diez treinta horas, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

En tercera subasta. el día 19 de septiembre de 
1996, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo., 

Condiciones 

p,riil'\era.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198, el 29 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán ,efectuarse en sobre cerrado depo-
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sitadas en· Secretaria antes del remate y previa la 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Los aut~ y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente para. en su caso, 
de notificación al deudor, por si estimara conve
Ilie.nte liberar, antes del remate, su bien pagando 
pJincipal y costas. 

Sexta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa de este Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de Que la notificación 
de los señalamientos de las subastas no pueda prac
ticarse personalmente a los demandados. sirva el 
presente edicto de señalamiento de subastas de noti
ficación en fonna a los mismos. 

Octava.--Sólo el aCtor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana número 37.667. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Amposta número 1 al tomo 
3.494, folio 61. Tasada a efectos de subasta en 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 22 de febrero de 1996.-La 
Juez, Roclo Nieto Centeno.-La Secretaria.-16.983. 

ANfEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en.este Juzgado y con el número 
269/1995 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora señora Cabrero Garcia. contra «Seveconsa, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de crédito 
hipotecario. en el que he acor9ado la venta en públi
ca subasta de las fmcas que se describirán. hacién
dose saber a cuantos deseen tomar parte en las 
mismas: ' 

Primero.-Se ha señalado para el remate en la 
primera subasta el dia 23 de abril de 1996; en segun
da subasta, el día 23 de mayo de 1996, y en tercera 
subasta. el dia 21 de junio de 1996. todas ellas 
a las diez horas. en este Juzgado. En caso de no 
poder celebrarse cualquiera de las subastas señaladas 
por coincidir con día festivo o por causa de fuerza 
mayor. se entenderá para su celebración el siguiente 
día hábil. 

Segundo.-Servirán de tipos: En la primera subas
ta, el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en la segunda subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por 100, y celebrándose· en la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Lós licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
2904000018026995. el 20 por 100, al menos. de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas anteriores y las pre-
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ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cance1ac, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios, 
sirva el presente de notificación en fonna de las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa en calle General Franco, hoy Real, 
número 96, de Campillos, con corral y pila. Mide 
unos 216 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Campillos. a los tomos 257 
Y 608. libros 73 y 168. folios 213 vuelto y 165, 
fmca 4.226, inscripciones quinta y sexta. Tipo de 
primera subasta: 22.300.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 23 de enero de 1996.-El 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-El Secreta· 
rio.-16.720-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Carmen Onorato Ordóñez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Antequera y 
su partido, 

Hago·saber: Que en este Juzgado y con el número 
60/93 se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
.Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima);, representada por la Procuradora señora 
Cabrero Garcia. contra «Málaga Enterprise, Socie
dad Anónima». sobre reclamación de cantidad, en 
los que he acordado la venta en pública subasta 
de la fmca que se describirá. haciéndose saber a 
cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 6 de mayo de 1996, a las diez 
horas. en este Juzgado, y en su caso, para la segunda 
y tercera subastas. los días 31 de mayo de 1996 
y 25 de junio de 1996, respectivamente. y a igual 
hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en·primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
la segunda los mismos. con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema-
te a un tercero. .o 

Tercero.-La tercera subasta se' celebrará, en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar. si 
así 10 desean. posturas por escrito, en sobre cerrado. 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar, al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directá· 
mente en la subasta, el 20' por 100. al menos, d€" 
los tipos que la fijan. sin cuya requisito no se!"án 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificaci6n de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, respecto 
de la fmca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Sirva la presente de notificación en forma 
a la demandada por ignorarse el actual domicilio. 

Séptimo.-De no poder celebrarse la subasta en 
los dias señalados, por coincidir con festivo o por 
causas de fuerza -mayor, se entenderá el siguiente 
día hábU. 
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Finca objeto de subasta 

Rústica. Trozo de terreno de secano en ténnino 
de Almogm, partido de Campo Cámara. sitio lIá~ 
mado Campillo Bajo, r.:on una superficie, después 
de su segregación. de 916 metros cuadrado,>, Inscrita 
al folio 210. tomo 177, lihro 28 de Almogia. registral 
de la que se segrega 1.122. Tipo de primera suhvsta: 
b.8?O.OOO pesetas. 

Dado en Antequera a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez, Carmen Onorato Ordóñez.-El Secreta-
00.-16.755-3. 

ARAN DA DE DUERO 

Edicto 

Doña Maria Soledad Escolano Enguila. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), . 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 396/1993. a ins
tancias de «Suministros Industriales Herrera, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Marcos Maria Arnaiz de l!garte, contra «Rocas Cas
tellanas, Sociedad Limitada», don Victoriano Rodri
go López y don José Maria Rodrigo López, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta. por primera vez, ténnino 
de veinte dias y precio del avalúo. de los siguientes 
bienes propiedad de los demandados: 

l. Tierra de secano. huerto. en término de Fuen
tespina, en la carretera del Santo Cristo, de dos 
celemines o 5 áreas 36 centiáreas. inscrita a favor 
de don José Maria Rodrigo López. Es la finca regis
tral número 5.561, folio 158. tomo 1.318. Valorada 
en 15.000.000 de pesetas. 

2. Local industrial o de negocio. en la planta 
baja del edificio. en la parcela 15 del polígono AlIen
deduero. señalado con el numero 4-1. ocupa una 
superficie construida de 33,32 metros cuadrados. 
Cuota: 0,87. Departamento número 4. Inscrito a 
favor de don José Maria Rodrigo López y doña 
Maria de los Angeles Cuesta Gregoris. por titulo 
de compra. con carácter ganancial. Es la finca núme
ro 29.789, folio 15. tomo 1.349. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Que para el remate se ha señalado el próximo 
dia t 8 de abril de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de esta localidad, bajo la referencia 
1052-000-17-0396-93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
postU1"d.S por escrito en pliego cerrado. que se depo
sitará en la Secretaria del Juzgado, junto con el 
oportuno justificante de haber llevado a cabo la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes, 
en el establecimiento anterionnente indicado. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder a tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad. y que las cargas 
y gravámenes anteriort'"s y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
• es, entendiéndose que el rematante 10s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
n:mate. 
Qu~\ para el caso de no haber postores en la 

p: ¡mera subasta, se señaia para que tenga lugar 
<;cgunda :mbasta, la que se c.::1cbrará en el mismo 
lugar antes dkho, y con las mismas condi<"iones, 
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el próximo día 17 de mayo de 1996, a las diez 
horas, con rebaja del 25 rOl:" 100 del tipo que sirvió 
de base a la primera 5uba<,la, consignando los lici
tadores el 20 por 100 de· esv" precio. 

Asimismo, y para el cas'.·· de no haber postores 
en esta segunda suhasta. se .¡wuerda señalar tef(.~era 
subasta, s1.o sujeción a tipo, en el mismo lugar que 
la primera, el próximo día J 7 de junio de 1996. 
a las diez horas, debiendo consignar en este caso 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. En este caso, si hubiera postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, y acepte las 
condiciones de la misma. se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes: con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, por el término y a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si por cualquier causa o circunstancia no pudiem 
celebrarse la subasta ep el día y hora señalados 
al efecto. se entenderá que se celebra el día siguiente 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

El presente edicto' sirve de notificación a los 
dem3.ndados de los señalamientos de las subastas, 
condiciones. tipo y lugar, caso de que la notificación 
personal intentada resultare negativa. 

Dado en Aranda de Duero a I de febrero de 
1996.-La Juez, Maria Soledad Escolano Engui·· 
ta.-El Secretario. José Luis Gómez Arro
yo.-16.588. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife (Lanza rote ), 

Hace saber. Que a las once horas de los días: 
Para la .primera, el día 7 de mayo de 1996; para 
la segunda, el día 7 de junio de 1996, y para la 
tercera, el día 8 de julio de 1996. tendrá lugar en 
este JuzgadO, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente. la venta en publica subasta de la 
finca especialmente hipotecada para la garantia del 
préstamo que se reclama, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el numero 300/1995, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don 
Enrique Femández Femández. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los -licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subastas. y en la tercera. el 20,.por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasaCión; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor del bien. 
y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas y grd.vamenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse postums por escrito. 
en pliego cerrado. depo::;itando en la Mesa del Juz· 
gaJo. junto a aquel, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
,<Banco Bilbao Viz.caya, Sociedad Anónima». oficina 
principal de Arrecife de Lmzawte, cuenta corriei1t~ 
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3464, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberán hacerse constar 
que el postor acepta expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposiciéñ si no 
lo hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar de dos planta!'" baja y primera 
alzada, sita en Los Mojones. término municipal de 
Tías. . 

La planta baja consta de garaje, dos habitaciones 
y una terraza. 

Tiene una superficie construida de 100 metros 
cuadrados. 

y la planta primera alzada consta de dos dor
mitorios, salón, baño, cocina y solana y una terraza 
de unos. 20 metros cuadrados aproximadamente. 
no incluida en la superticie construida. Tiene una 
superficie construida de 100 metros cuadrados. 

Se encuentra enclavada en una parcela de 148 
metros cuadrados. estando destinado el resto del 
solar no edificado a jardines y zonas verdes. 

Linda el todo: Norte, calle Quesera; sur, Rafael 
Rodriguez Mota; este, parcela conocida con el 
numero 32 de la nomenclatura particular; oeste, 
parcela número 28 de la nomenclatura particular. 

Inscripción: Tomo 970. libro 229, folio 16. finca 
número 26.701. 

Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7,a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deman
dado deudor, respecto al lugar, día y hora del remate. 
quedará enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 13 de febrero de I 996.-El 
Juez, David Cáceres González.-EI Secreta
rio.-16.764-3_ 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Astoj-ga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 179/1993, a ins
tancia de Caja España de Inversiones contra don 
Julio Ramón García Marcos y doña Margarita Oli
vera Majo. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyos autos se ha acOrdado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez consecutivas, la fmea que a continuación 
se describe: 

Casa en el casco y término de Benavides de Orbi
go. calle Obispo Senso, número 54, de planta baja 
y alta. con un patio por la espalda, de hacer todo 
ello una superficie de 136 metros cuadrados aproxi
madamente, de los que 134 metros cuadrados 
corresponden a lo edificado. y los restantes 12 
metros cuadrados al patio. Linda: Derecha. entran· 
do. con casa de Pedro Cantón; izquierda con otra 
de doña Margarita Martinez; espalda. con huerta 
de don Pedro Aller, y frente. calle de su situación . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astllrga 
al tomo 1.008, libro 38, folio 182. finca 7. 13i. ins
cripción quinta. 

Se ~eñala para la ,e[cbmción de dicha,> :.ub8.stas 
103 días 24, 23 Y 25 de los rn~ses de abril, mayo 
y junio, respectivanv:nte, para la primera, segunda 
y tercem subasta, respectivamcj,te, a las once treinta 
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horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Los Marqueses, de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera, servirá de tipo 
el de 17.120.000 pesetas; fijado en la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta. servirá 
de tipo para la misma la cantidad de 12.840.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. La tercera subasta, sin sujeción a 
'tipo. 

Tercera.-Que. para tomar parte en las subastas. 
deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. número 
de cuenta 211200018017993. el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la primera y para 
la segunda subasta; para la tercera subasta, el ingreso 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificacione~ a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sectetaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y' queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las subastas conforme a lo 
prevenido en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de Que no sea halla· 
do en la finca hipotecada. 

Dado en Astorga a 23 de febrero de 1996.-EI 
Juez. Ernesto Sagüillo Tejerina.-El Secreta· 
rio.-17.346. 

AVILES 

Edicto 

Don Juan Laborda Cabo, Magistrado·Juez del Juz· 
gadQ de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1992, se tramita procedimiento de juiciO 
menor cuantía, a instancia de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Argüelles 
Femández, doña Oiga Palacios Meñaca y don José 
Luis Lamas Cifuentes, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dla 2 de mayo de 1996, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3266000015025992, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
cumr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que. de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 33 de la Ley de Arrendamienteos Urbanos, la 
aprobación del remate se quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de tr..einta días. señalado 
para ~I ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo 
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el adquiriente la obligación de permanecer en el 
local. sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año. 
destinándolo durante este tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo 
el arrendatario, como preceptúa el artículo 32 de] 
mismo Cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1996. a ]a 
misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1996, a la misma hora, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Derechos de arriendo y traspaso de local en planta 
baja del inmueble señalada con el número 2 de 
la calle José Manuel Pedregal, Avilés, de una cabida 
de unos veinte metros cuadrados, aproxidamente, 
en el que se ubica un negocio de venta al detalle 
de confección, y que gira bajo el nombre comercial 
de «BúhoslI. 

Valoración de derechos de arriendo y traspaso: 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 20 de febrero de ]996.-EI 
Magistrada..Juez, Juan Laborda Cobo.-EI Secreta· 
rio.-16.946. 

AVILES 

Cédula de Notificación 

Por así estar acordado en los autos sobre amor· 
tización de letra de cambio, que se sigue en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 4, bajo el número 342/1995, que se siguen a 
instancias de doña Maria Rosa Barranco Guzmán, 
vecina de Avilés, representada por el Procurador 
señor Moris González, contra doña Maria Victoria 
Fernández Díaz, vecina de Avilés, sobre amorti
zación de letras de cambio. 

Por medio de la presente se acuerda publicar la 
denuncia en el «Boletin Oficial del Estado», fijando 
un plaw de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación, para que el tenedor de los títulos pueda 
comparecer y formular oposición la denuncia. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo y Ímno la presente 
en Avilés a 21 de febrero de 1996.-EI Secretario 
judicial. Víctor Martin Garcia.-17.245·E. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 265/1995, tramita procedirníentojudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Caja Rural de Huelva, Sociedad 
Cooperativa de Créditoll, representada por el Pra.. 
curador señor Cabot Navarro, contra don Juan 
Manuel Camacho Mendoza y doña Josefa Santana 
Ruiz, en el cual, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el inmueble hipotecado que al tinal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en la fonna siguiente: 

Primera subasta, el día 22 de mayo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta. en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 25 de junio de 1996, 
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a las once horas, sirviéndo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 23 de julio de 1996,"a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante. para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en el Juzgado o en la cuenta 
de consignaciones numero 1904/0000/18/0265/95 
abierta en la ::.i1cursal de esa ciudad del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimall, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11- del articulo ]31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación y que las cargas "o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con· 
vocatorlas de subasta se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán· 
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Suerte de tierra de secano al sitio «Ha
cienda de los Frailes» o «Sorvijo»" del término de 
Cartaya. Inscrita en el tomo 1.548, libro 109 de 
Cartaya, folio 122, Ímea 7.845, inscripción tercera. 
Linda: Norte, don Juan Martin Abreu; sur y este, 
don Pedro Vázquez Alvarez, y oeste, arroyo del 
Sorvijo. Tasada a efectos en subasta en la cantidad 
de 8.740.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a ] de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-17.004. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 375/1995, 
a instancia de «Caja Badajoz, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Carlos Almeida 
Segura. contra don Angel Gómez de la Peña y doña 
María del Rosario Rodriguez de Llera, mayores de 
edad. casados entre si y con domicilio en plaza 
Minayo, 4. 6." A, Badajoz, cuantia 17.997.273 pese· 
tas; he acordado, por providencia de hoy, sacar a 
la venta en pública subasta por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de 
que no hubiere licitadores en cada una de las ante· 
riores, y término de veinte dias hábiles, la finca 
hipotecada, propiedad de dicho deudor. que luego 
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se de:scribira. cuya celebración tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este JU7,gado, los días 20 de mayo. 
17 de junio y 15 de julio de 1996. a las once horas. 
y para el caso de que por causa de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse se señala el siguiente dta 
hábil, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras. y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; el 75 por 100 del mismo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gados en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto, 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Finca numero 11. Piso sexto, letra A del edificio 
señalado con el numero 4 de la plaza de Minayo, 
de Badajoz, edificio conocido por «Banco de San
tandeu. Mide 155 metros 90 decimetros cuadrados. 

Inscripción segunda de la fmca 26.202, folio 72, 
libro 521 de Badajoz. 

Sirve de tipo para la subasta el pactado en el 
escrito de constitución de la hipoteca, a saber, 
16.000.000 de pesetas, 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las "ubastas señaladas a los deudores. 

Dado en Badajoz a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria.-17.082. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Frandsco Serrano Molera. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz~ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 337/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumado al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima)!. contra «Paulino Rodriguez Ali
seda e Hijos, Sociedad Anónima)!, don Juan Rodrí
guez Caballo y don Luis Sánchez Millán. en recla
mación de crédito hipotecario, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez'} término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de abril. a las once horas, 
con las prevenciones siguiente .. : 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» núme-
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f'ú 0340.000.18,0337.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por ] 00 deí \'alor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisi~o no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáüco 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suhastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
sí los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 22 de mayo. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entende-m que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Porción de terreno en secano, proceden
te del terreno de pastos denominado «El Prado 
Grande» o de «Los Caballos», también conocido 
por «Prado de Afuera», lote primero, ténnino de 
Badajoz. Tiene una cabida de 29-27-3 hectáreas. 
Inscrita al tomo 1.775. libro 312. folio 221. finca 
número 18.613 del Registro de la Propiedad número 
3. 

Tipo de subasta: 135.750.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado--Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-EI Secretario.-16. 940. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de PrI.l.1cra Instancia número 
5 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. ycon el nfune
ro 321/1995. se trantita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ..:Banco Extt;nor de España, 
Sociedad Anónima». contra (lPaulillo Rodriguez Ali
seda, Sociedad Anónima». «Honnigoncs Badajoz, 
Sociedad Anónima». don Juan Rodriguez Caballo 
y don Luis Sánchez MillAn, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán y témtino de veinte días, 
los bíenes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. el dia 22 de abril. a las once hor4s. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas ljue no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima)! número 339. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su)).. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de 'tina segunda, el dia 16 de mayo. a las once 
horas, sirviendo de tipo ei 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendf, de aplicación las 
demás prevenciones de la p:h:-lf. r"!.. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segu1l<b s'\~asta, se señala para 
la celebración de una k, ,"-ra el día 10 de junio, 
a las once horas. cuy., suh~ta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo (,:)iv.ú~lar, quien desee tomar 
parte en la misma, el ¡P rOl' 100 del tipo que sirvió 
de base para la segudd<>. 

Si por fuerza n.ayor l) causas ajenas al Juzgado 
no pudie-ra celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se enteridcl:á que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El prc:.e!!te edicto ser.¡irá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las finc<~;; subastadas. 

Bit:nc!> que se sacan a subasta 

Rúst1ca.-Su~rte de tierra, de cabida 14 hec
táreas. 16 áreas. ] 7 centiáreas, fmInada por las par~ 
celas números 67,68.69 y 70: 71 y 72 de la tercera 
padronera de la Dehesa de la Corchuela, término 
de Badajoz, inscrita al libro 116. tomo 1.579, folio 
138. fInca numero 6,046, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Valorada a efectos de subasta en 93.S75.00Ó 
IW-setas. 

2. Rústica:-Suerte de tierra. viñedo. procedente 
a suerte señalada con el número 73 de la tercera 
padronera de la Dehesa de la Corchuela. de cabida 
0-64-39 hectáreas. en términ'o de Badajoz; inscrita 
al libro 116. tomo 1.579, folio 140 vuelto, fmca 
número 6.048. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Valorada en 4,925.000 pesetas. 
Tipo de subasta: No se admitirá postura alguna 

que sea inferior a la cantidad de 93.575.000 pesetas 
para la fInca número 6.046 y de 4.925,000 pesetas. 
para la fmca número 6.048, que es el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de estas sumas, y en su 
CáSO. en cuanto a la tercera. se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Badajoz a 17 de febrero de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Julia Domínguez Domínguez.-EI 
Secretario.-16. 941, 



5330 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Badalona, con el núme
ro 348/1995, por demanda del Procurador, don 
David Pastor Miranda, en representación de Caixa 
d'Estalvis Laietana, contra don Carlos Martinez 
Olmos y doña Carmen Casado Gutiérrez, en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en 29 de noviembre de 1993 ante el Notario 
don Víctor Esquirol i Jiménez con el número de 
su protocolo, se hace saber que por medio del PTC
~cnte, haberse acordado sacar a la venta en primera 
y púhlica subasta, la finca hipotecada que se dirá, 
por ténnino de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 23 de mayo de 1996. a las diez 
hOnls, en este Juzgado. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley hipotecaria, están de manifiesto en 
esta Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndot;e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, servirá de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que haya depositado pre
viamente, en la Mesa Jel Jllzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 de aquél. que
dando eximido en e<;.te depósito el actor, y que el 
remate podrá haccfs,:, F"1 c<;~idad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de la subasta f"S d c,', W.238.000 pesetas. 
Segunda.-Para el caso de '",'le no hubiere postores 

en la primera subasta se sen?,'.' p<lra que tenga lugar 
la segunda el próximo di;") 25 de junio de 1996, 
a las diez horas, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera :?ubasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por toO de dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo si en esta sf';gunda no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 22 de julio d~· 1996, a !as 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiend·.) dcpo<;itar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la seb'lmda. 
Cuarta.-~En caso de que alguna de las subastas 

en los días señalados no se pudiera cdebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este JuzguJo, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al día 
siguiente hábil. a la misma hora y lugar, y así 
sucesívamente. 

Quinta.-Asimismo ya los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para su caso, se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 27. piso sexto, puerta primera, de 
la escalera B, bloque XLIII, de la casa sita en Mont
gato urbanización Turó del Mar, hoy calle Llevant, 
número 43 B, de superficie 73,94 metros cuadrados. 
Linda al norte, con parcela 42, mediante la propia; 
por el sur, con la calle Montrica. mediante propia 
parcela; al este, con local 28 mediante escalera; al 
oeste, local 26; por arriba, local 31 y por abajo, 
con el local 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mataró al tomo 3.172, libro 14 de Montgat. 
folio 57, finca 4.707, inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a 4 de, marzo de 1 996.-El 
Juez.-16.680. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada-Juez del 
Juzgado de PrImera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 208/1995, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de don Ricardo Ayaf7..a 
Basagoiti, doña Maria Jesús Ayarz.a Valle, dona Inés 
Jáuregui Alonso y doña Andresa Basagoiti Uriarte, 
contra «Construcdones Conmafi, Sociedad Anóni
ma», don Manuel Garela González y doña Natividad 
Martinez Pérez. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 29 de abril. a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juigado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4690-000-15-0208-95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento •. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de mayo. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

{gualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la l'e)cbración de una tercera el día 28 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
n.o pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sc:t¡aiados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Solar situado en el número 65 de la calle General 

Castaños, de Portugale'.e, con cabida de 143 metros 
7 decimetros cuadrades. según la documentación 
registral. Linda: Al norte o frente, con dicha calle; 
al sur o espalda. con heredad de los mismos pro
pietarios; al oeste o derecha, entrando, con casa 
de don Bernabé Ayarza, y al este o izquierda, con 
terreno de don Rodrigo Barroso. 

Esta finca o matriz se halla inscrita y así descrita 
al tomo 930 .. lihro 33 de Portugalete. folios 183 
y 183 vuelto, finca número 772 triplicado, inscrip
ción undécima. 

Valorado, según tasación, por importe de 
52.750.891 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 28 de febrero de 1996.-I.a 
Magistrada-Juez. LuCÍa Lamazares López.-EI 
Secretario.-17.104. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del luz· 
gado de Primera Instancia número 46 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 838/1994-C. promovidos 
por Caixa d'Estalvis Laietana, representada por el 
Procurador don Jaume Bordell Cervelló. en recla
mación de cantidad. contra la fmea hipotecada por 
don Aurelio Gonzruez Núilez, respecto de la finca 
número 1O.330-N, la cual saldrá en pública subasta, 
por ténnino de: veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2. 
4.a planta, teniendo lugar la primera subasta el día 
2 de mayo, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el dia 4 de junio, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el día 2 de julio, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
es de 23.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tornar parte en la primera y segun· 
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta 
el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisitn 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 

. postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
da aprobarse el remate a favor de Jos que l~. sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juz.gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efei/ 
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor fuera sus-
pendida alguna subasta, se entenderá señalada para 
el próximo dia há.bil. a la misma hora, exceptuando 
sábados. 

La fmca objeto de subasta e!'> la Siguiente: 

Urbana. Entidad número cuatro.-Vivienda píso 
primero, sito en la segunda planta alta del inmueble 
señalado con el número 31 en la calle Camelias. 
de Barcelona. Tiene una superficie aproximada de 
140.82 metros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
comedor·estar. cocina, lavadero, cuatro dormitorios 
y dos cuartos, de baño; tiene además una terraza 
de superficie aproximada de 7,87 metros cuadrados 
y otra terraza en su parte posterior. Linda, tomando 
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como frente el total del inmueble: Frente. con calle 
de las Cameliw;., en :su proyección verucat a la dere
cha. entrando, parte con la escalera del inmueble 
y parte con el inmueble 33 de la calle Camelias; _ 
por lit izquierda, con el inmueble número 29 de 
la misma calle. y por el fondo. con la escalera del 
inmueble. en parte, yen parte también con la tenaza 
de la entidad numero 3. en su proyección vertical. 

Coeficiente: 8,89 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Barcelona al tomo 171 de gracia! ~ 
folio 176. finca número 1O.330-N. inscripción ter· 
cera. 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1996_-La 
Secretaria judicial. Inmaculada Julve Guerre
ro.-16.952-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 2471l994-2.a• se siguen autos de ej~ 
cutivo.-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, en representación de «Edam
leasing, Sociedad Anónima de Arrendamiento 
Financiero., contra don Juan Sandoval Amat, don 
Joaquin MiraDes Serra y don David Bom\s Coll
defors., en los que, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
valoración que luego se dirá. la siguiente finca 
embargada al demandado don David Borrás CoD
defors: 

Urbana: Departamento número 3. VIVienda de 
la planta tercera puerta segunda. Con acceso por 
el bloque señalado con el número 9 de la calle 
Séneca. Mide 80 metros 60 decimetros cuadrados.. 
Coeficiente: 3,10 por lOO.lilscrita al libro 64, tomo 
64, folio 52, fmea número 4.528-N. 

Valorada en 13.299.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 25 de abril de 1996, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. ptCVia:mente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la supasla. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa. del JU7pdo. 
junto con aqué~ el justificante de haber hecho el 
correspondiente iq.greso para poder tomar parte en 
lamisma. • 

Cuarta.-Se reservan\n en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
¡iueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y graviunenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem~e. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo 30 de mayo de 1,996, a las 
doce treinta horas, en las mismas wmlidones que 
la primera, excepto el tipo, que será del 75 por 
100 del de la primera, y en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado_ 

Se hace constar, asimismo, gue para el caso de 
que por fuerza mayor tuvienÍ que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
dia siguiente hábil. excepto sábadOs que se celebrarla 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1996.--,El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.933. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, número 
892/1994, instados al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco de Saba
den. Sociedad Anónima», contra don Benito Pérez 
Margado y doña Francisca Gateano Olmo, y con 
el presente se pone en venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas. por un periodo de veinte 
dias, la fmea al final descrita Y que garantiza el 
crédito indicado por la actora en dicho procedi
miento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda, el 75 por 100 del importe que 
sirva de tipo para la primera 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta, y el remate 
podrá efectuarse en calidad de cederla a tercero. 

Segundo.-Los postores ,que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del J~o el 20 por 100 en efectivo del 
importe indicado. 

Ten:cro.-Las subastas tendr6n lupr en la Sala 
de Audiencias de este JQ7Pdo. sito en vi&. Laietana, 
número 8. séptima planta, de esta ciudad. en los 
dias siguientes: 

La primera, el dia 29 de abril de 1996, • las 
doce horas-

La segunda, el dl. 29 de mayo de 1996, a las 
doce horas. 

y la tcn:cIll, el dla 1 de julio de 1996. • las 
doce horas. 

En caso de que alguna de las subastas DO pudiera 
cfec\uanie en los dlas indicados, _ causas de fuerza 
mayor y éUenas a este Juzgado, se ceIebraria al dla 
siguiente hábil, excepto los sébados. en los mismos 
hora y lugar señalados. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarin expuestos en la Secretaria 
del Juzgado, y se entenderá que todo licitador aprue
ba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinta.-Las cargas y los gnivámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito de la actora se mantendrá 
que el mejor. postor los aCepta y se subroga y que 
la rematada no los incluye. ~ 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
interesadas. 

El tipo de la subasta es de 6.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Setenta y ocho.-VMcnda piso séptimo, puerta 
primera, escalera B, de la avenida de Jose Antonio, 
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número 853; hoy gran vía de les Corts Catalanes, 
de la dudad de Barcelona. Mide 67 metros cua
drados. Linda: Al frente, con reUano de escalera 
y patio de luces; fondo. calle de 'su situación; derecha, 
entrando. vivienda puerta segunda propia planta, 
escalera y planta. Coeficiente 0,95 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Bar
celona al tomo 1.458, libro 97 de la sección tercera, 
folio 93, fmca número 7.712, inscripción tercera .. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-16.736-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1. 100/1994 (sección e2), se sigue juicio ejecutivo 
en reclamación de 1.320.602 pesetas de principal, 
más la suma de 600.000 pesetas calculadas pru
dencialmente como intereses y costas, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -(La 
Caixa), representada por -el Procurador don Ramón 
Feixó Bergada, contra don Luis Gómez GÓmez. 
representado por la Procuradora doña Maria Teresa 
AznArez Domingo, en los que en via de apremio 
y resolución dé esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
ténnino de veinte días y tiPQ que después se dirá, 
los bienes inmuebles embaIpdos al deudor que más 
adelante se relacionan. convocándose para, en su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera suba.'ita, 
y, "de resultar desierta, a tercera subasta, por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 23 de abril de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via L8yetana, número 2. segunda 
planta; para, en su caso, la segunda subasta. el próxi
mo día 21 de mayo de 1996, a las diez horas. tam
bién en la ~a de Audiencia de este Juzgado, y, 
si fuere 'preciso, para la tercera subasta, el próximo 
dia 18 de junio de 1996. a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente., en la cuen
ta abierta en mmtos del presente procedimiento 
en el Banco Bilbao V1ZC8ya. en su oficina número 
5.734 y cuenta número 0621-0000-17-1100-94, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado [l8Ill ésta subasta, sin cuyo requi
sito, presentando el correspondiente rosguanIo de 
ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito en pliego cerrado. 
posturas, junto con el rosguanIo de la COIISÍI!JlIIclÓll 
antes dicha, en la Mesa del Juzpdo, [l8Ill tomar 
parte en la subasta. 
Segunda.-Encuantoalaprimcray~su"'" 

\as no se admiliIá pos\UIa alguna que DO cubra 
las dos terceras partes, del avalúo. En cuanto a la 
tercera. de existir postor que no cubra los dos' tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de confonnidad con lo dispuesto en los arttculos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .. 

Tercera-Sólo el c;jecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante podn\n reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que .resultase fallido el rematante. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley, asi como los titulos de propiedad, 
en su caso, estan de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho-a exigir 
otra. 

Sexta-Las cargas y gravámeneS anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma al deudor 
del lugar. día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se reproducirian 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados. 
en los mismos lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. con el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Rústica.-Cereal secano, fmea número 348 del pla
no general de concentración parcelaria, en término 
y Ayuntamiento de Manganesos de la Lampreana, 
al sitio de Los Bruñegales. Indivisible.-

Linda: Al norte, con carretera de Riego aMan
ganeses; sur, con regato que la separa de ¡mea núme
ro 399 y de otras; este, con regato' que la ,separa 
de las fmcas 348, 340 e intermédias; oeste, con 
las fmcas 360, 352 Y otras y camino de servicio; 
de extensión superficial 15 hectáreas, 52 áreas, 20 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtllal
pando al tomo 1.163, folio 29, fmca número 2.567, 
inscripción segunda~ . 

Su precio de tasación ha sido fijado en 8:149.500 
pesetas. 

Rústica.-Cereal secano, fmca número 481 del 
plan general de concentración parcelaria, en término 
y Ayuntamiento de Manganesos de la Lampreana, 
al sitio de Los Casares. Indivisible. 

Linda: Al norte, con fmca número 485; sur, con 
camino de servicio; este, con fmea número 480; 
oeste, con zona excluichi de concertación. 

Inscrita en el RegÍstro de 'la Propiedad de Vtlla1-
panda al tomo 1.163, follo 155, fmea 2.693, ins
cripción' segunda. 

Su precio de tasación ha sido fijado en 414.000 
pesetas. 

Rustica.-Cereal secano. fmea numero 634 del pIa
no general de concentración parcelaria, en término 
y Ayuntamiento de Manganesos de_la Lampreana, 
al sitio de Los Casares de Don Olegario. Indivisible. 

Linda: Norte, con don Patricio Gómez Alonso 
y doña Josefa de la Puente Santiago; sur. con doña 
Jerónima Ruiz García; este, con camino de servicio, 
y oeste, con camino de don Teso Lobero; extensión 
superficial 2 hectáreas, 41 áreas, 30 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
panda al tomo 1.164, folio 49. fmca número 2.837. 
inscripción segunda. 

Su precio de tasación ha sido fijado en 603.249 
pesetas. 

Urbana.-Mitad indivisa de la casa en el casco 
de Villarrin de Campos, calle La Plaza, número 
20. Linda: Derecha, entrando. con calle Sacramento: 
izquierda y fondo, con pañera y cuadra de don Cán
dido GÓmez. Extensión superficial de 200 metroS 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtllal
pando al tomo 836" folio 40. fmea número 2.381, 
inscripción cuarta. 

El precio de tasación de esta mitad indivisa ha 
sido fijado en 969.114 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1996.-La 
, Secretaria.-16.702. 

BARCELONA 

Edicto 

El MlÍgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia niímero 7 de Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.096/1995, pro
movido por Banco Central Hispanoamericano, con
tra tlFomento Diverso. Sociedad' Limitada», en los 
que, por resolución de esta fecha,. se ha acordado 
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sacar a la venta en publiea subasta el inmueble que 
al flIlal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
50.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 28 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 28 de junio de 1996, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
<;lose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa. sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Sexta.-Que en caso que se tuviera que suspender 
el señalamiento de subasta, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, excep
tuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Casa sita en esta ciudad, calle Ara
gón, número 619. compuesta de tres plantas comer
ciales, de 166 metros 43" decimetros cuadrados cada 
una de las mismas. Su solar, de figura triangular. 
mide en total 166 metros 43 decimetros cuadrados. 
equivalentes a 4.406 pahnos., también cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona al tomo 1.979. libro 344, folio 74 
vuelto. fmea número 16.541, inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.998. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.090/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest. en representación 
de tlBanco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Carmen Espinosa Godoy 
y don José Antonio Martinez Espinosa, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmea embargada a la codemandada doña 
Carmen Espinosa Godoy, en su mitad indivisa: 
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Urbana. Casa sita en Sa,llent, en la calle Zaragoza, 
senalada con el número 6, hoy 10. que consta de 
planta baja y un piso alto, con una vivienda en 
cada planta. Se compone, cada vivienda. de cuatro 
dormitorios, comedor, cocina y aseo. ocupa, cada 
planta, un superficie construida de 72 metros cua
drados, la parte no edificada ocupa una extensión 

. de 112 metros 70 decimetros 'cuadrados, y está des
tinada a patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Manresa. al folio 166, tomo 1.055. 
libro 76 de Sallent, 'finca número 2.457. Valorada 
en 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. números 8 
y 10, planta tercera, de Barcelona, el próximo día 8 
de mayo, a las doce horas. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será' de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignár previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 gel tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario nó cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de ·manitlesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
'quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de junio. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día.1 O de julio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para ~ segunda. 

A los efectos previstos por la_ Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-:-l7.495. 

• 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodrlguez Diez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 48 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
801/1995-5.-, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra tlGicaps, Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. 

Se señala para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 29 
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de abril de 1996, a la!\. doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. 'para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco. Bilbao Vtzeaya, 
número 0948-0000-18-801-95. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se aceptará entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

. escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la c'ertificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del JUZgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas y los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por, 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de julio de 
1996. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que si,rvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se enteñderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma h.ora. exceptuando l.oS sábad.os. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deud.ores para el caso de n.o poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote 1. Entidad número I.-L.ocal c.omercial en 
planta baja, situado en la planta baja del edifici.o 
sito en Barcelona, calle Campo Sagrado. número 
26, con tres puertas de acceso a la calle; se compone 
de varias dependencias y un sótano en el subsuelo 
con acceso por el propio local; c.on una superlicie 
de 200 metros cuadrados aproximadamente. y el 
sótano con otros 200 metros cuadrados más, aproxi
madamente, y linda: Por el oeste. que corresponde 
por su derecha, entrando. con don Domingo Pener 
y los señores Roca hennanos; por el este, .o sea, 
su izquierda, entrando, con los mismos señ.ores 
Roca; por el sur. o sea, su fondo. en su primer 
término. con caja de escaleras de la propia fmca 
y en su total fondo con androna o patio :Pequeña; 
norte. por donde tiene su entrada, con calle Marqués 
de Campo Sagrado. Coeficiente: 24.80 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 18 
de los de Barcelona al tomo 1.913, libro 130 de 
la sección segunda C. folio 181. fmca 8.682. 

Tipo primera subasta: 21.400.000 pesetas. 
Lote 2. Entidad númer.o 7.-Vivienda planta 

segunda, puerta segunda, situada en la tercera planta 
alta del mismo edificio, contando desde la rasante 
de la calle. Tiene su acceso por la escalera de la 
propia fmca y consta de varias dependencias. Tiene 
una superficie de 61 metr.os cuadrados construid.os 
aproximadamente y linda: Por su derecha. entrando. 
oeste. pati.o de la propia fmea, don Domingo Perrer 
y los señores Roca hermanos; por su izquierda, 
entrando. este. con vivienda planta segunda, puerta 
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tercera: por su fondo, entrando, sur, con vuelo de 
androna O patio pequeño; por su frente, entrando. 
con rellano de escalera y parte de vivienda, planta 
segunda, puerta primera. Coeficiente: 5.10 por. 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 18 
de los de Barcelona al tomo 1.913. libro 130 de 
la secCión segunda C. folio 199. fmea 8.694. 

Tipo primera subasta: 5.400.000 pesetas. 
Lote 3. Entidad número 12.-Vivienda planta 

tercera, puerta tercera, situada en la cuarta planta 
alta del mism.o edificio, contando desde la rasante 
de la calle. Tiene su acceso por la escalera de la 
propia finca y consta de varias dependencias. Tiene 

\ una superficie de 61 metros cuadrados construidos 
aproximadamente y linda: P.or su derecha, et;ltrando, 
oeste. con vivienda planta tercera, puerta segunda; 
por su izquierda, entrando. este, con patio de la 
propia fmea y con los mismos señores Roca her
manos; por su fondo. por donde tiene su entrada, 
con vuelo de androna o patio pequeño; por su frente 
entrando. con rellano de escalera y parte de vivienda, 
planta tercera, puerta cuarta. Coeficiente: 5.10 pOr 
lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 18 
de los de Barcel.ona al tomo 1.913. libro 130 de 
la sección segunda C. folio 214, fInca 8.704. 

Tipo primera subasta: 5.400.000 pesetas. 
Lote 4. Entidad número l5.~Vivienda planta 

cuarta, puerta segunda, situada en la quinta planta 
alta del mismo edificio, contando desde la rasante 
de la calle. Tiene su acceso por la escalera de la 
propia fmca y consta de varias dependencias. Tiene 
una superficie de 61 metros cuadrados ~onstruido.s 
aproximadamente. y linda:Por' su derecha, entrando. 
oeste, pati.o de la propia fmca, don Domingo Perrer 
y los señores Roca Hermanos; por su izquierda. 
entrando, este, con vivienda planta cuarta, puerta 
tercera; por su fondo, entrando, sur. con vuelo de 
androna o patio pequeño. y por su frente, entrando. 
con rellano de escalera y parte vivienda planta cuar
ta, puerta primera. Coeficiente: 5.10 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 18 
de los de Barcelona al tomo 1.913, libro 130 de 
la sección segunda C, folio 223. fmca 8.710. 

Lote 5. Entidad número~17.-Vivienda planta 
cuarta, puerta cuarta, situada en la quinta planta 
alta del mismo edificio, contando desde la rasante 
de la calle. Tiene su acceso por la eScalera de la 
propia fmca y consta de varias dependencias. Tiene 
una superficie de 51 metros cuadrados cónstruidos 
aproximadamente y linda: Por su derecha, entrand.o. 
sur, con vivienda planta cuarta, puerta tercera; por 
su izquierda, entrando. norte, con vuelo de la calle 
Marqués del Campo Sagrado; por su fondo, entran
do. este. con los mismos señ.ores· Roca hennanos; 
por su frente. entrando, con ·rellano de escalera y 
parte de vivienda, planta cuarta, puerta primera. 
Coeficiente: 4,30 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 18 
de. los de Barcel.ona al tomo 1.914, libro 131 de 
la sección segunda. folio 4, fmca 8.714. 

Tipo primera subasta: 5.400.000 pesetas. 
Tipó de segunda subasta: En cuanto a la fmca 

descrita del lote l. la cantidad de 21.400.000 pese
tas, en cuanto a las demás fmcas descritas' de lotes 
2, 3. 4 y 5. la cantidad de 5.400.000 pesetas cada 
una de ellas. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial, Luis Jorge Rodriguez 
0Iez.-16.656-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcel.ona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.067/1994-4.&, promo
vidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
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contra la fmca especialmente hipotecada por «:Con
sava·l, Sociedad Anónima». se ahuncia por el pre- '; 
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por ténnino de veinte dlas, en la Sala de Audiencia· 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, via Layetana, 
número 2. 3.& planta, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 28 de junio de 1996, a las doce hOlJls; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el día 29 de julio de 1996, a las doce horas, y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el día 27 de septiembre de 1996, a las doce horas. 
bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitori.o; en segunda, 
el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitante s deberán consignar previa
mente en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya una 
cantidad en metálic.o igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que. si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
l.oS postores' que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto' de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse; el remate a favor de los que. le sigan 
por el .orden de sus respectivas posturas. ' 

Tercera.-Pueden hacerse ppsturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá 'ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

.Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgad.o a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-8egún lo pactado en - la escritura de 
constitución de la hipoteca la fmca está valorada 
en 93.Q.60.000 pesetas. 

Descripción de la fmca objeto de la subasta 

Departamento número 2. Local comercial que 
es la entidad número 2. -en la planta baja, sIto en 
la cuarta planta de la casa, con frente en la gran 
via de les Corts Catalanes. número 680. de Bar
celona. Está destinado a local comercial y es sus
ceptible de ser subdividido. Tiene una superficie 
de 691 metros 20 decimetros cuadrados, y linda: 
Por el frente. n.orte, con la gran vía de les Corts 
Catalanes. oon caja de escalera del total inmueble 
y de la escalera de acceso a las plantas de sótanos; 
por la izquierda, entrando. este, con fmca de doña 
Maria del Pilar Massanet o sus sucesores. rampa 
y caja de escalera de acceso a las plantas de sótanos; 
por la derecha, entrand.o, oeste. con el vestibulo 
y caja de la escalera del total inmueble y con la 
casa número. 678 de la misma gran via, propiedad 
de «Torras Hostench. Sociedad Anónima., y por 
el fond.o. sur, con fmcas de don José Gumá y don 
Jaime Pares o ~ucesores. 

Coeficiente: 9,42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Barcelona al tomo 2.892 del archivo. libro 
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228 de la sección 5.-, folio 79. ¡mea número 10.715, 
inscripción quinta. 

. Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al dia siguiente hábil. 
a la misma hora. a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Marta Teresa Carrión Casti
Uo.-17.140. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 188/1995-1.-, de entidad mer
cantil «Prosertrans. Sociedad Anónima •• y por auto 
de esta fecha. se ha decretado mantener la cali
ficación de insolvencia defmitiva de la suspensa Y. 
se ha convocado a los acreedores a la Junta general 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el próximo día 7 de mayo de 1996. a 
las diez horas. previniéndoles a los: mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio. cuando sean citados en 
la fonna prevenida en el artículo 10 de 'la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-17.048. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco Garcia. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
235/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria pre
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». ;epresentado por el Procurador 
don Jordi Fontquerni iBas. y dirigido cohtra «Hu
mitas, Sociedad Anónima» en reclamación de la 
suma de 5.981.996 pesetas, en los que se ha acor
dado, a instancia de la parte actora. sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte dias y precio pactado en la escritura de hipo
teca, la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta. por igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75, por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
I=n la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la VÍa Layetana. número 10 bis. principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 29 de abril de 1996; para la segunda. 
el día 29 de mayo de 1996. y para la tercera. el 
dia 28 de junio de 1996, todas a las once horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa" o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán .los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
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del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor,la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor -00-
judicatario- no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de 'sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podmn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la misma el dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y lugar que 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil. a las mismas hora y lugar. Y así suce
sivamente. 

Fmca objeto de remate 

Mitad indivisa de casa sita en esta ciudad, bamo 
de Gracia, calle de Trilla, número 4 bis, compuesta 
de planta baja y un piso~ mide su solar 30 palmos 
de ancho por 127 de fondo. o sea, una superficie 
de 3.810 palmos. iguales a 143 metros 93 decímetros 
cuadrados. de los cuales estAn edificados 79 metros 
93 decímetros. y los restantes 64 metros 60 decí
metros están destinados a patio o huerto. Linda, 
en junto: Frente, oeste, dicha calle; derecha, norte, 
casa de don Esteban Xofra; izquierda. saliendo. sur, 
don Francisco Xairó o sus sucesores: dorso, este. 
casa de la caUe Badia. de sucesores de don Francisco 
Beya FortuneL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Barcelona, tomo y libro 108 B. folio 53. 
fmca 7.486-N, inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 7.903.000 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de I 996.-EI 
Secretario. Francisco Angel Carrasco Gar
cía-16.953-16. 

BARCEWNA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, procedimiento número 680/1994. publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 
fecha 5 de marzo de 1996, páginas 4155 a 4161. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En las fincas objeto de subasta, lote 152. donde 
dice: «Tasada en 3.600.000 pesetas .• , debe decir. 
«Tasada en 1.600.000 pesetas .•. -13.073 co. 

BARCELONA 

Ádvertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Bar
celona, procedimiento número 796 de 1995-5.-. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
38, de fecha 13 de febrero de 1996. página 2661. 
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se transcribe a continuaciÓn la oportuna rectifica
ción: 

En la segunda columna, en el bien objeto de subas
'la, párrafo segundo. donde dice: «Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de B~Ie
na, ... », debe decir. «Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona, ... ».-7.670 CO. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni~ 
dono, 

Hace sabl,:r: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 48/1994. se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario. a instancias de «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Lloret Mayor, contra doña Marina 
Such Ortega, doña Pilar Brígida Olcina Such, doña 
Emilia Cannen Olcina Such, doña Maria Luisa Olci
na Such. doña Rosa Olcina Such, doña Angela Oleí
na Such. don Vicente José Olcina Such y doña 
Marta 01cina Such. en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de subasta 
las siguientes: . 

Primera: Se celebrará el día 19 de junio de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. 

Segunda: Se celebrará el dia 17 de julio de 1996. 
a las· diez .horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el dia 12 de septiembre 
de 1996, a Ia.s diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
. cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado número 0149/000/19/0048/94. del 
«Banco BiJbao VIZCaya, Sociedad Anónima», no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aqueUos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con eUos, y que no tendrán derecho. a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
SUS condiciones. tipo y Jugar. en el 'caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en Jos días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente dia hábil. excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Pisos altos. primero y segundo de 
la casa habitación. situada en Benidorm, cAlle Santa 
Faz, número 14 de policía, en Registro Fiscal, y 
un azulejo, cada uno de ellos ocupa una superficíe 
cubierta de 6 t metros 59 decímetros cuadrados, 
y se hallan destinados el primero a vivienda, y el 



BOE núm. 70 

segundo a porche: lindante: Derecha, entrando, las 
de herederos de don Di~go Orts y don José Such 
Rodriguez; izquierda, las de herederos de don Fran.
cisco pérez y de las de don Antonio Orts, y fondo. 
con patio de la casa de doña Marina Such Ortega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número J 
de Benidonn, finca 2.858 antes en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Benidonn. al tomo 809. 
libro 417. de la sección segunda, folio 81. fin
ca 37.496. 

Valorada a afectos de primera subasta 
en 8.760.000 pesetas. 

2. Urbana. planta baja de una casa habitación, 
situada en Benidorm (Alicante), calle Santa Faz. 
número 14 de polida, con patio al fondo, y con 
una superficie de 140 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Benj
donn, al tomo 652,lihro 261. de la sección segunda, 
foHo 72. finca 940, 

Valorada a efectos de primera subasta 
en 13.140.000 peseta:'. 

y pura que sirva de edicto de notificación y publi· 
cación de las fechas y ~ondiciones de las subastas 
señaladas, se expide el presente en Benidonn a 16 
dI! febrero de 1 996.--El Secretario, Isaac Carlos Ber· 
nahéu Pér~Z.-¡7.201. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 d.e Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 556/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Tomás 
Moncalvillo Rivera y don Julián MoncalviUo del 
Olmo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de abril 
a las nueve treinta horas, con las prevem .. ;ones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima». número 4706. una can· 
tidad igual, por lo rr'~'ni1S, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve dt tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sl.:bastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pcJrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la cerlificadón del Registro 
a que se refie,e la reg!,t 4." del :101.iculo 131 de 
la Ley Hipotecaria e~tan de inanifiesfo en la Secre
taria del JU7.gado, cntcndiéndotle qllG todo lidtad~)r 
acepta como bastante la tituladón exjstente, y que 
las cargas o gravámenes anten,)res y ios preferentes, 
si los hubiere. al crédito del Qctor contimrurán sub
sistentes. cntendiéndo&e que Id rem;¡.tante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mos. sin destinarse a su extinción el prcdo del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seÍlala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la plimera subasta, siendo de apli~ 
eación las demás prevenciones de la primera. 
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Jgualrnente. y para el caso de que tampoco l1ubiere 
Ecitadore,¡, en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de junio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por ] 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presenk edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda de entresuelo fClnnando parte 
de la casa doble, señalada con el numero 1 de la 
calle Albacete de Bilbao. 

Tipo valor a subasta: 16.376.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-EI Secreta
nO.--16.478. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Rio. Magistrada~Juez 
del Ju¿gado de Primera Instancia numero 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nlÍme
ro 525/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina 4043, contra don Juan 
Villar Sánchez y doña Maria Angeles Martln San 
José. en el que por resoluciÓn de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
6 de mayo, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima», nUmero 4706. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Ter<:era.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad' de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, enter.diéndose que todo licitador acepta 
como ba":tante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el ret'"':ltantc las 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 6 de junio. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de julio, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
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t:n la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor (1 causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso en la calle San Ignacio, número 15 bis, sexto, 
en Erandio. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de BHltao, al libro 107 de Erandio, folio 
103, fmca número 6.802. 

Tipo de subasta: 7.522.892 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Cruz Lobón del Rio.-EI 
Secretario.-16.936. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 3 de Blanes, en los autos 
número 400/1994-E de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins· 
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
representado por el Procurador don Ignacio de 
Bolos Pi, contra finca especialmente hipotecada por 
entidad mercantil «Construcciones y Promociones, 
Sociedad Anónima» (COYPSA), por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo día 7 de junio 
de 1996, a las once horas. o en su caso, por segunda 
vez. términó de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasaci&1 escriturada, para el dia 20 de 
septiembre de 1996, a las oncc horas, y para el 
caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 18 
de octubre- de 1996, a las once horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que· 
dando subrogado en eUas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado en la fmca es 
de 24.530.000 pesetas. 

y la fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Apartamento 13. Vivienda en planta, sexto piso. 
del edificio siro en Blanes. con frente al paseo de 
Dintre. y detrás. paseo de Cortils i Vieta, situado 
en su mitad, caja de escalera)l superficie 144 metros 
cuadrados, más voladizo en las partes frente y detrás. 
Lindante: Al sur, paseo de Cortils i Vieta; al norte, 
paseo de Dintre; al oeste, Juan Ribas Carbó, y al 
este, José Ferrer Marlés. Debajo, apartamento 12; 
encima. terrado elemento común. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 
1.235, libro 152 de Blanes. folio 240, fmca número 
7.098, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 19 de mayo de 1 99S.-EI 
Magisrrado-Juez.-17.548. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía, número 301/1994, seguidos a instancia de 
don Maximiano Villaín Diez. contra don Horencio 
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y doña Maria Angeles Villalaín Diez, sobre recla
mación de cantidad. por resolución dictada con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que después se indicarán. embargados 
en dicho procedimiento de la propiedad de los 
demandados. por el precio que para cada una de 
las subastas que se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y en la forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 26 de abril de 1996, 
a las diez horas. por el precio de tasación de cada 
uno de los bienes. 

En segunda subasta.. caso de no haber postores 
en la primera. el día 24 dt' mayo de 1996. a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 21 de junio de 1996. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. ' 

. Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitiran posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberan consignar. pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. sito en la caUe Vitoria. número 7. 
planta baja, haciendo constar el número del pro
cedimiento y el concepto del ingreso, cuenta número 
1.082.0000.15.0301.94 el 20 por 100 del precio 
fijado de cada subasta. y para la tercera el 20 por 
100 del precio fiJado para la segunda. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podra tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de comignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. lo que 
verificarán dentro del plazo y en legal fonna. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco )' cuenta 
a que alude el apartado segundo. s , 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad estan de 
manifiesto en Secretaría del Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que. asimismo. están de manifiesto los 
autos, y que las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bknt:s que se subastan y su precio 

Vh·'ienda, planta baja o entresuelo de la casa núme
ro 118, hoy 127. de la calle San Francisco (en 
la actualidad número 137), tiene una superficie dI;: 
31 metros 10 decímetros cuadrados, se compone 
de tres habitaciones, cocina y retrete, siendo anejo 
a esta vivienda el patio sito a la espalda de la casa, 
que ~upa una superficie de 18 metros cuadrados. 

Tasada en 1 AOO.OOO pesetas. 
Vivienda B de la mano derecha de la planta pri

mera de la casa número 6 de la calle Doña Beren· 
gucla, tiene una superficie construida de 99.35 
metros cuadrados, de los que 37,29 son de terraza 
y una superficie útil aproximada de 90,12 metros 
cuadr"ddos, incluida la terraza; se distribuye en ves
tibulo, pa~illo. cocina. aseo, cuatro habitaciones, una 
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terraza al patio postedor y otra al patio central 
derecho. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Caso de no poder ser notificados los demandados 
rebeldes respecto del lugar. día y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulare!s con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a '27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Elena Ruiz Peña.-EI Secrda 
rio.-16.734-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos y su 
partido. 

Hago ~aber: Que en autos de procedimiento judj· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 29/1996. a ins· 
tancia de la Caja de Ahonos Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora doña Mercedes 
Manero Bamuso, contra don Ignacio Martim;z Diez. 
doña M3ria del Carmen lturri A1tun~. dor: Carlos 
M8Itinez Diez y doña Eugenia Uarcia Ajom~o, en 
resoludón dictada con esta fecha. he acordadc..' saca, 
a la venta en pú.blica subasta. por término de veinte 
dias, }03 bienes hipotecados que al final se describen. 
por el prcdo que para cada una d{". las !)ubast~s 
que se anuncia, se indica a '\1ntinuacíón: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiellcia 
de este Juzgado. en los días y en la fonna siguiente: 

En primera .>ubasta. el día 26 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el precio que ~e anunciará, 
señalado en la escntura de constitución de hipote¡;a, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedirse la adjudicación en fonna 
por el actor, el día 24 de mayo de 1996, a las 
diez horas. por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjuv 

dicación por el actor, el día 20 de junio de 1996,. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta al número 1082-0000-18-0029-96, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sito en 
calle Victoria, número 7. haciéndose constar el 
número de procedimiento y el concepto de ·ingreso, 
el 20 por 100 del precio de cada subasta. y para 
la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. pre.
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun· 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en püegO cerrado. presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el bi¡lnco y cuenta 
de referencia de la condición primera. 

Cuarla.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin ne~esjdad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podran ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores. asi como 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsllbilidad de los mismos. lJor no dest~arse u 
su extinción el precio de! remate. 

Sexta.-·Se r("servarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que sí el 
primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga.'1 por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas, en el día y hora 
señalados. se llevará a efeGto en el siguiente dia 
inmediato hábil a la mismp. hora. 

Biene.s objeto de subasta 

1. Casa señalada con elllúmero 38 de la calle 
del Romancero de Burgos. número 8, \ivienda del 
piso segundo. mano centro izquierda, tiene una 
superficie constmida de 68 metros 29 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.699, libro 241, sec
ción 2.a • folio 102. fmca 2.841. inscripción sexta 
Tasada a efectos de subasta en 15.725.000 pesetas. 

2. Casa en el barrio de ViHafria. d;,; Burgns, calle 
Avellanosa, señalada con el nÚln';:ro 21. Ti"''le una 
superucie aproximada de 94 metros cuadrr;.dcs. Jns
cntaal tomo J.697.libro 32. sección 4:\ fmc;;:., 25:::2, 
inscripción segunda. Tasada a efectos de $1.lbasta. 
en 6.475.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prcv( ',id..: ¡:" 

la regla 7 .. \ párrafo último. det artkld,' ):; \ de la 
Ley Hipotcc.aria, se entenderá que caso áe n.:! ser 
posihle la notificación personal a los demandados 
deudores respecto del lugar, día y hora del remate, 
quedaran enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-17.092. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 34/1996, promo· 
vida por «Banco Santander. Sociedad Anónima», 
contra don Angel Blanco Medina. en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmllcbles que al 
fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera !subasta, el día 24 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a 44.100.000 pesetas cada una 
de las fmcas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de mayo de 
1996, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, 

y en tercera subasta, si no se rematarán c:n nin
guna de las anteriores, el dia 20 de junio de 1996. 
con todas las demás coudidones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-N·.> se admitirim posluras que 110 cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cedcr a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas·· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos que 
este J!.l?gado tiene abierta en el B8IICO Bilbao Viz
caya. CUénta número 1064. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la liciiación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. al que se unirá re~" 
guardo del ingreso antcrionnente citado. 

Cuarta.~-Los autos y ia certificación de.! Re·gistro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo JJI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría. entelidiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo!> mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que, si el primer rematante no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Sl por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se Uevara a efecto en el siglliente irur.e
diato háb:L a la misma hora. 

Séptima ... ··De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios del bien inmucble objeto 
de subasta, respecto del lugar, dia y hora del remate, 
queL!<trán enterados de tales particulares con la publi
cac.i6n del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Burgos. calle Las Calzadas, número 
15: 

l.-Número 13. Vivienda letra B de. los de la 
planta tercera de la casa número 20, A. de la calle 
Las Calzadas. Mide una superlicie de 82.03 metros 
cuadrados; consta de cuatro habitaciones. cocina. 
despensa, cuano de as~o ..... estibulo y pasillo. 

Inscrita en el Regi~tro de. la Propiedad de Burgos 
número 1, tomo 3.529, hbro 310. folio 21. finca 
número 26.937. 

Valorada a efectos de subasta en 44.100.000 
pesetas. 

2.-Numero 23. Vivienda letra B de las de la 
planta quinta de la calle Las Calzadas. Mide una 
superucie de 82.03 metros cuadrados; consta de 
cuatro habitaciones, codna, despensa, cuarto de 
aseo. vestíbulo y pasillo. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos 
número 1, tomo 3.529, libro 310. folio 23, ¡mea 
número 26.939. 

Valorada a efectos de subasta en 44.100.000 
pesetas. 

Dado en Burgos a 1 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-16.729-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del J!lZgado de Primera Instancia núme
TO 1 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 38/1995. se sigue procedimiento 
OL sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Simeón, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús MartíIlez Melón. contra don Jose Antonio 
Oubifia Troncoso. con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal 35.247.326, 
domiciliado en Primo de Rivera, 57. 1.0 G, 
Sa'1xenxo; doña Ofelia Garea Poza. con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
35.259.691, domiciliada en Primo de Rivera. 57. 
LO G. Sanxenxo. y «Construcciones José A. Oubiña, 
Sociedad Limitada», con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal 36.044.287. 
dorniciliado en rúa Miraflores. l. San."'(enxo, en recla-
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macit.ll de cantidad. en r.uyos autos se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. los 
siguienres bienes embargados en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detallarán. sir
"iendo la publicación del presente edicto como noti
ficación en forma a los demandados p:lra el caso 
de no ser hallados. 

La subasta se celebrnrá el próximo día 23 de 
abril de 1996. a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este JU7.gado. sito en la cal1e Duren
se, número 8, bajo las siguientes condiciunes: 

Primera.-El tipo del remate será el del '\Ialor dado 
a los biene~. 

Segunda ..... Para tomar parte en la suba~la deberán 
consignar, previamente, los licitadores. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
esf.ablecimiento destinado al efecto, «Banco Bilb~o 
VIZcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle c'urrm 
Enriquez, de Cambados, cuenta de consignaciones 
número 3562. clave 18. 

Tercera.-Los licitadores podrán ceder .el remate 
a tercero. 

c..'uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, de"de el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion. depo>.ititndolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pJif',!,;o, el resguardo acreditativo 
del ingreso del imrOJTt' reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunGa el próximo día 23 de· mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 20 de junio de 1996. 
tambicn a las diez treinta hOTas, rigiendo para la 
misma la:; restantes condiciones fijadas para ]a 
segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las "ubastas el día y hora seña
lados. se celebrará el dia siguiente hábil a la núsma 
hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada Vciga de Abaixo o rozas de 
Arriba, en la parroquia de Padriñán del municipio 
de Sanxenxo, a labradío y viña. de superficie de 
21 área::, 74 centiáreas. LL'1da: Norte, sendero que 
conduce a la carretera de Memo a Sanxenxo: sur. 
camino; este, Manuel Otero Vilar, y oeste, Manuel 
Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca denominada Courtiña, a tojal de superficie 

8 áreas 38 centiáreas 40 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, tojal más bajo de Francisco Pomba. Lau
reano Padin y otros; sur. Javier Caneda; este. vallado 
que separa fmca de Pablo Piñeiro, hoy sus herederos. 
y oeste. carretera de Pontevedra a O Grove. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carn
bados. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Cambados a 26 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-17 .151-58. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instmcción número 2 de los 
de Carballo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, .con el número 24/1995, promo
vidos por la entidad Caja de Ahorros de Galicia 
(Caixa Galicia), códil;o;o de identificación fiscal 
G-15028947, domiciliada en La Coruña. ('o.He Rúa 
Nueva. 30-32, represent'~da por el Procu:aJ.or señor 
UlJoa Ramos, contra dOMa Avelino (Jerez Núñez y 
dona Oliva Muñiz Lopez, rnayores de edad, '(,ecinos 
de Laracha, con domicilio en el Jugar de Ccrqueira. 
parroquia de Soandles. titulares de los documentos 
nacionales de identidad números 32.763.598 Y 
32.791.521. respectivamente, en los que por pro
videncif! de esta fec,;,a, se acordó ~acar a pública 
subasta. con intervalo de veinte días. el bien hipo
tecado qtle luego se dirá. sei1<>.landose para la cele
br9.ción de las oport1mas subastas la hora de las ' 
diez cuarenta y cinco para la primera y de once 
pnra la segunda y tercera, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las fechas que a continuación 
se indican: 

Primera subasta: 16 de mayo. 
Segunda subasta: 13 de junio. 
Tercera subasta: 15 de julio y bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en el apartado B de la cláusula 
J O de la escritura de constitución de hipoteca, siendo 
este de 9.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores al tipo fuado para cada subasta. 

Segunda.·-En el caso de que no haya licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la segunda será 
el 75 por 100 de la primera y el depósito a consignar 
será' el 20 por 100 del referido tipo Y. si en ésta 
tampoco los hubiere, en la tercera subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo. el depósito será al 
menos. el del 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. El acreedor no tiene que consignar depósito 
para tomar parte. 

La cuenta de co05ignación para participar en la 
subasta será la número 1516000018014193 de la 
entidad Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-En lo relativo a las posturas por escrito. 
en sobre cenado. y las posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero, se estará 
a lo dispuesto en la reg1a 14 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere •. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto de las subasta se har.{j, 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria y, si no las acepta, no le seran 
admitidas las proposiciones; tampoco se admithan 
las posturas por escrito que no contengan la a,,;ep~ 
tación expresa de las obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Casa. en estado ruinoso, compuesta de planta baja 
y piso alto. de superficie de unos 90 metros cua
drados. con sus cuadras. alpendre. era, corral, hórreo 
y demás terreno unido que todo forma una sola 
fInca, de superucie de 2 áreas 62 centiáreas, igual 
a 12 cuartillos. Linda: Norte y este, cantino público; 
sur, Andrés Prego. y oeste, Rafael Prego 

Inscrita en el Registro de la Propiedatl. dr: Carb;.lb, 
tomo 886. libro 114 de Laracha, folio 178. fmea 
14.450. inscripción segunda. 

Dicha fmca se encuentra situada en la parroqUIa 
de Soandres, lugar de Cerqueira, municipio de Lara
chao 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en foona a los deu-
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dores don Avelino Pérez Núñez y doña Oliva Muñiz 
López, en el supuesto de que, por cualquier cir
cunstancia. la notificación no pueda practicarse en 
el domicilio que como de los mismos consta en 
autos. 

y para su publicación en el .. Boletin Oficial del 
Estado», expido y flrmo el presente. 

Dado en CarbaUo a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-16.987. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita pazos Pita, Juez del Juzgado d~ 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de CarbaHo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumar'io del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.. con el numero 22/1995. promo
vidos por la entidad Caja de AlIOn"OS de Galida 
(Caixa Galicia), código de identificación fiscal 
G-15028947, domiciliada en La COP.lña. calle Rua 
Nueva, 30-32. representada por el Procurador señor 
Ulloa Ramos. contra don Justo Muñiz Castmeiras 
y doña Henninda Alvarez Rodrlguez. mayores de 
edad, vecinos de CarbaDo. con domicilio en la parro~ 
quia de Ardaña, lugar de Carracedo, 1, titulares 
de los documentos nacionales de identidad números 
33.017.851 y 52.433.912, respectivamente, en los 
que, por providencia de esta fecha. se acordó sacar 
a pública subasta; con intervalo de veinte dias. los 
bienes hipotecados que luego se dirán, señalándose 
para la celebración de las oportunas subastas la hora 
de las once de la mañana. para la primera. y las 
de diez treinta. la segunda y tercera, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en las fechas que 
a continuación se indican: 

Primera subasta: 16 de mayo. 
Segunda subasta: 13 de junio. 
Tercera subasta: 15 de julio, y bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en la cláusula 10 de la escri~ 
tura de' constitución de hipoteca, siendo éste de 
7.418.880 pesetas, para la primera finca, y 1.905.120 
pesetas, para la segunda, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo fijado para la subasta. 

Segundo.-En el caso de que no haya licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la segunda será 
el 75 por 100 de la primera y el depósito a consignar 
será el 20 por 100 del referido tipo. y si en esta 
tampoco los hubiere, en la tercera subasta, que se 
celebrara sin sujeción a tipo. el depósito será. al 
menos, el del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. El acreedor no tiene que consignar para 
h')mar parte. 

La cuenta para partidpar en la subasta será la 
nilmero 1516000018014193 de la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya. 

crcrcera.-En lo relativo aJas posturas por escrito, 
en : :>bre cerrado, y las posturas que se hagan en 
c;;alid,:d de ceder el remate a un tercero, se estará 
a lo (¡'spuesto en la regla 14 de la Ley Hipotecaria. 
CmIrtR~-Que Jos autos y la certificadon del Regis~ 

tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la I.ey Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secrela:"ia de este Juzgado, que se entenderá que 
todo lic.itador acepta como bastante la titulación. 
y que las 0afgaS y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes. !'I los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán ~lJbsistentes. entendiéndose que el rema
tante los a~'epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ias mismas, sin destinarse 11 su extinción 
el precio óel remate. 

Quinta.-Que en el acto de las subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria Y. si no las acepta. no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán 
las posturas pro escrito que IW contengan la acep
tación expresada de las obligaciones. 

Jueves 21 marzo 1996 

Bienes objeto de subasta 

Casa. compuesta de planta baja y un piso. deho
minada «De los Molinos •• hoy señalada con el nume:
ro 1 del lugar de Carracedo, de 8 metros de frente 
por 8 metros de fondo. que arrojan la cabida de 
64 metros cuadrados; el bajo se halla distribuido 
en cocina con su chimenea, y otros usos, y el piso 
está dividido en habitaciones iluminadas por ven
tanas. Linda, por todos los vientos. con terreno de 
don Justo Muñiz Castiñeíras, llamado «Entre Ríos 
de AbajOlt. 

Inscrita en el tomo 845, libro 270. folio 133. 
fUlca 24.054, del Registro de la Propiedad de Car
bailo. 

«Entre Ríos». monte. de la superficie de 26 áreas 
55 centiáreas. igual a 5 ferrados y un cuartiUo y 
medio. Linda: Norte y este, «IDo Viejo»; sur, cauce 
de agua que va al molino «Da Taza», de don Justo 
.~iuiH¿,. y ot;ste. el citado cauce que separa el labradío 
«Da TaLa», y con la presa del referido molino <,Da 
Taza». de don Justo Muñoz Ca~tiñeira. 

En la precedt:nte finca de «Entre Rios», <.ion Justo 
Muñiz Castiñcims y su esposa, doña HemlOsinda 
Alvarez Rodríguez, a expensas ~d c;-1uddl común 
de su matrimonio. previa,> dili.e:eJ1cja de Sll fmada 
madre y administrativas, cunstruvcron una cuacra 
de ganado vacuno de 27 rnC,f;)"i de frente ;-Of 7 
metros de fondo. que arrojan 189 tnetros cuadrados. 

lnscrita en el tomo 845, libro :no. foljo t j 5. 
fmca 24.056 del Registro de la Propiedcd de Car-o 
bailo. 

Se hace constar que la publicación dd presente 
edicto servirá de notificación en fomIa a los deu
dores don Justo Muruz Castiriciras y duna HerminJú 
Alvarez Rodríguez, en el supuesto de que, por cual
quier circunstancia, la notificación no pueda prac
ticarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente. 

Dado en Carballo a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-17.133. 

CARBALLO 

EdiclO 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de IGS 
de Carballo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si.!,TUen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. c.on el número 405/1994, promo
vidos por la entidad Caja de Ahorros de Galicia 
(Caixa Galicia), código de identificación fiscal 
Ó~15028947. domiciliada en La COfüiia, calle: Rua 
Nueva. 30-32, representada por el Procurauor señor 
Ulloa Ramos. contra don Ramón Muri..-':io Cancela 
y doña Maria Andrade Muñoz. mayores de edad, 
vecinos de CarbaDo. con domicilio en la calle Alva~ 
rez de Sotomayor. 2-1. titulares de los documentos 
nacionales de identidad números 76.368.257 y 
32.379.101. respectivamente, en los que por pro
videncia de esta fecha. se acordó sacar a pública 
subasta, con intervalo de v~inte dias, los bienes hipo
tecados que luego se dirán, señalándose para la cele~ 
bración de las oportunas subastas la hora de las 
diez cuarenta y cinco de la mañana, las dos primeras 
y la de once, la tercera. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las fechas que a continuación 
se indican: 

Primera subasta: 20 de mayo. 
Segunda subasta: 14 de jumo. 
Tercera subasta: 12 de julio, y bajo las siguientes 

cond.!ciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en la cláusula 1 3 de la escri
tura de constitución de hipoteca, siendo éste de 
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14.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo fJjado para la subasta. 

Segundo.-En el caso de que no haya licitadores 
en la ptimera subasta. el tipo de !a segunda será 
el 7.5 por 100 de la primera y el depósito a consignar 
ser..! d 2{¡ por 100 del retcrido tipo, y .,i en esta 
tampoC') ¡os hubiere. en la te"cera subasta. que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el depósito será al 
menos, el del 20 por 100 del tipo de Ja segunda 
subasta. El acreedor no tiene que consignar para 
tomar parte. 

La cuenta para participar en la subasta será la 
número 1 S 16000018014 193 de la entidad Banco 
Bilbao Vizcüy<J. 

Tercera.-En lo relativo a las pusturas por escrito, 
en sobre cerrado, y las po~turas que se hagan en 
calidad de cedcr el remate a un 1ercero, se estará 
a lo dispuesto en la regla 14 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificacion del Regis~ 
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. e~tán el\! maniflesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se l'ntendetá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las carga .. y gravilmenes. anterio:re~ y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédiro del acior, con
tinuarán subsistentes. entem.Í1(;nun$C qut! el rema~ 
tante tos acepta y qu\!da subrogado en la respon
:sabiUdad de ;as mismas. sin d.::stiIiarse ú:-':" extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto de las $tWi.ista s~ hará 
constar que el rematante acepta las oblig,,':cones 
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 l:C la 
Ley Hipote('aria y. si no las acepta, no le ·;;:rán 
a.jmitidas. las propoSiciones; tampoco se adm(C. ,m 
las posturas pro escrito que no contengan la 3<";1;:p
t.':íc;ón expresada de las obligaciones. 

Biene!). objeto de sul)asta 

Casa. sin número, en calle proyectada en cons~ 
trucción, perpendicular a h~ avenida de Alfonso XIII 
o G ..... .tll Via. ho}', casa núm~ro 4, de la calle A.Jv8rez 
S0tomaYOr, de planta baja y un piso, con un patio 
a su d~reclw y fondo. ()('upa el todo 90 metros 
78 decímetros cuadru.dos. y lil\da: Por la izquierda, 
entrando, esre_. con casa y terreno de don Eliseo 
Mallo Lopez: por la derecha, oeste, con la casa 
número 42 de la Gran Vía y número 2 de la calle 
Alvarez s,ntomayor, de esta procedencia, y fondo, 
sur, con casa y patio de don ¡tJ,.ntonio Gómez Agrelo. 

Esta inscrita en el tomo 956, libro 320 de Car
baIlo. folio 165< finca 10, 1 85-N. inscripción segun~ 
da del Registro de la Propiedad de Carballo. 

Se hace constar que la publicacion del presente 
edicto :;urva de notificación en fonna a los deudores, 
don Ramón Marino Cant:ela y doña Maria Andrade 
Muñoz, en el supuestc de que. por cualquier cir~ 
cunstancia, la notificación no pueda practicarse en 
el domicilio que como de los mismos consta en 
autos. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
ese Juzgado y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado)), expido y firmo el presente. 

Dado en CarbaDo a 16 de febrero de 11}96.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-11.137. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulina Femández Cava. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carlet. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado. 
con el numero 111/1996. :1 instancias del ProC'u· 
rador don Onofre Mannaneu Laguía, en nombre 
y representación de «Banco de la Exportación, Socie
dad Anónima», se saca a pública sltbasta. por las 
veces que se dirá y término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca que al final se describe, pro
piedad de doña Cannen Zaragozá Rodriguez. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadO' pór primera vez, el próximo día 
25 de abril, a las trece horas; en su caso, por segunda. 
el día 23 de mayo, a las doce horas, y por tercera 
vez, el día 26 de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera, sin sujeción 
a tipo; nO' admitiéndose posturas en la primera infe
riores al tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao-vizcaya, oficina 
principal. cuenta número 452500018011195, una 
cantidad nO' inferior al 20 por 100 del tipo de la 
primera subasta. excepto en la tercera, que nO' s.erán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este edicto. en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. Los licitadores debe
rán presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera."::'Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre.
taría de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilir;lad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de que el día señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebrarla el dia siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Urbana, casa situada en la villa de Silla, 
calle del Maestro Ribera, número 63, antes numero 
59. ignorándose el de la manzana; compuesta de 
planta baja. con distribución y corral, con cuadra 
y un piso alto destinado a granero, cuya superficie 
es de 1.978 palmos cuadrados, equivalentes a 99 
metros cuadrados; inscrita en el Registro de la Pro
piedad d~ Picassent al tomo 515. libro 71 de Silla. 
folio 147, finca número 1.375, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Carlet a 12 de enero de 1996.-EI Juez 
de Primera Instancia, Paulina Femández Cava.-La 
Secretaria.-16.928. 

CARLET 

Edicto 

Doña Mari Luz Garcia Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccióll número 2 de 
Carlet y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 168/1993. a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
Alvaro Magallo Belenguer y doña Josefa Maria 
Simeón Rosaleny, y en ejecución de sentencia dic· 
tada en ellos, cumpliendo resolución de este día, 
se anuncia la venta en pública subasta, y ténnino 
de veinte días, de los bienes embargados a los eje
cutados. que han sido tasados pericialmente en la 
suma de 800.000 pesetas el primer lote y 6.000.000 
de peseta." el segundo lote, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de mayo de 1996, 
y hora de las once treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera, el día 24 de junio de 
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1996, y hora de las once treinta, con la rebcija del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 -de julio de 1996, y hora 
de las once treinta, con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causas de fuerza mayor. se celebmrá el siguiente 
día, a la misma hora, y en sucesivos días, si se 
repitiere o persistiere tal impedimento. 

Las condíciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este JU7..gado, el 20 por 
100 del tipo en las dos primeras. y tal tanto por 
ciento ~el tipo de la segunda en la tercera, pre· 
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito. en sobre cerrado. 

Cuárta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante. podrán reser
varse los gepósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el postor adjudicatario no con· 
signase el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fmeas esta
ran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio d~1 remate. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Alvar:o Magallo Belenguer y 
de doña !osefa Maria Simeón Rosaleny: 

1. Una sexta parte indivisa de una novena parte 
indivisa de urbana: Solar sito en termino de Silla, 
partida de La Vega o Algudor, comprensivo de 10 
hanegadas 3 cuartones 36 brazas 96 centésimas de 
otra, equivalente a 90 áreas 88 centiáreas. o sea, 
9.088 metros cuadrados. Lindante: Por norte, don 
Vicente Fomés y don José Zaragoza Canalda; sur, 
doña Maria Forner Riera, camino en medio; este, 
camino de la Casa del Calvo, y oeste. 'don Francisco 
Giner Martinez, don Carlos Zaragoza y doña María 
Fomés Riera. Parcelas 149 y 159 del poligono 33. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picassent 
al tomo 1.565. libro 160 del Ayuntamiento de'Silla, 
folio 43, finca número 14.131, inscripción tercera. 
Valorada en 800.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda en primera planta o piso. 
puerta l. del edificio sito en Silla, con frontera reca
yeote a la calle Ruiz de Alda, número 22 (actual~ 
mente calle Sue;ca). Ocupa una superficie construida 
de 79 metros 20 decimetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, comedor. sala de estar. tres donni· 
torios. cocina y aseo. Tiene su acceso por el único 
zaguán de entrada y escalera del edificio. Linda: 
Frente, calle Ruiz de Alda: derecha, entrando. rella
no y hueco de escalera. y don Francisco López Rios; 
izquierda, don Luis Liñán Heredia, y espaldas, corral 
descubierto de la planta baja. Cuota de participación 
de 33 enteros por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Picassent al tomo 1.997 general 
del archivo. libro 204 del Ayuntamiento de Silla. 
folio 155. fmca número 11.713. inscripción primera. 
Véllorada en 6.000.000 de pesetas. 
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Total' pesetas según estimación u omisión: 
6.MOO.OOO pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Dado en Carlet a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Mari Luz García Monteys.-EI Secreta
rio.-17.120-11. 

CARTAGENA 

B(Jicto 

Don José Miñarro García, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en.este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 248/1994, a instancia de «Bankinter, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Ortega Parra, contra don Joaquin Meroño Rosique 
y doña Isidora Meroño Arias, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y precio pactado en la escritura, las 'fmcas 
que luego se dirán, para cuya celebración se señala 
el día 8 de mayo de 1996. a las doce horas, y 
en prevención de que no haya postores para la mis
ma. se señala para que tenga lugar la segunda, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
el día 6 de junio de 1996', a las doce horas, y de 
igual forma, se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo. las 
referidas fmcas. señalándose para ello el día 9 de 
julio de 1996, a las doce horas. A celebrar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y con las. condi
ciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen· 
te en la cuenta de dep9sitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del valor que sirve de 
tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para las subastas; que las 
posturas podrim hacerse por escrito en pliego cerra
do y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que los autos y cetificaciones del Regis
tro que previene la ley están de manifiesto en Secre
taria y se entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los .mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación expresada en la regla 1.a• párrafo 5.° 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados los deudores, servirá igual
mente este edicto para notificarles el triple seña· 
lamientQ del lugar, día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana número 17: Vivienda tipo E, 
en escalera izquierda, planta segunda, con una super· 
flcie útil de 99 metros 30 decímetros cuadrados .. 
Está situada en la ciudad de Cartagena, Diputación 
de San Antonio' Abad. edificio «Duque», sito en 
la alameda San Antón, con vuelta a la calle Duque 
Severiano. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ca:Jtagena al tomo 1.912. libro 117. sección 
San Antón, folio 167, finca número 13.700. ins· 
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Segundo.-Urbana; Una cincuentava parte indi
visa, que se concreta en el aparcamiento señalado 
con el número 12 de la siguiente fmea: Núme
ro 1, local en planta sótano. con una superficie 
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de 316 metros 12 decimetros cuadrados, con acceso 
a la alameda de San Antón, en Canagena. 

Está inscrita en el tomo 2.015, libro 133. sección 
San Antón, folio 133, fmea número 13.668. ins
cripción 35. del Registro de la Propiedad número 2 
de Cartagena. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miñarro Garcia.-EI Secre
tario.-16.975-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
. de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 

los de Cartagená. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con en número 187/1994. a instancia del 
/CBanca Central Hisparioamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Frias 
Costa, contra la fmea que luego se dirá. propiedad 
de los demandados don Pedro Garcia Martinez y 
doña Emilia Sánchez Lucas. en cuyqs autos he acor
dado sacar a pública subasta. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con plazo de veinte dias, la 
mencionada fmca, señalandose para la primera el 
día 30 de abril. y hora de las once treinta de su 
mañana; para la segunda el dia 30 de mayo y hora 
de las once treinta de su mañana, y para la tercera. 
en su caso, el dIa 26 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana. bajó las condiciones siguien
tes: 

Prin;lera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas en la escritura de 
hipoteca, 44.030.000 pesetas; para la segunda. el 
75 por 100 del mencionado tipo, y para la tercera, 
sin sujeción a 'tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-L08licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al ef~o. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del' tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse; desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las c~rtificaciónes del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-E presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a Quienes no se hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cua1quier causa. 

Bien que sale a subasta 

Urbana numero l. Planta baja o primera des
tinada'"' a almacén. sin distribución inte_or. Fonna 
parte de un edificio situado en el barrio de los 
Dolores. 

Diputación del Plan, del término municipal de 
Cartagena, mipe una superficie edificada de 164 
metros 25 decimetros cuadrados, de los que son 
útiles 155 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. calle MarquéS ruente el Sol y en parte caja 
de escalera para acceso a los pisos altos: sur. carre-
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tera de la Aljorra; este, Carmelo Martínez, y oeste. 
porción segregada de donde esta es resto. 

Inscripción: Finca número 64.385, tomo 2.236, 
libro 738. de la Sección 3.8

• folio 41 del Registro 
de la Propiedad de Cartagena l. 

Dado en Cartagena a 15 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judiciaI.'-17 .079. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 7 de Cartagena, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado. y bajo el número 185 de 1995. se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procutador señor Lozano Segado 
contra doña Josefa Naranjo Diaz. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, pór primera vez. el pfÓximo día 
26 de abril de 1996, a las once horas. a1 tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el día 27 de mayo de 1996. con el 
tipo de tasaciÓn del' 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma, se seiiala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 
1996, celebrándose. en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
'inferior a la cantidad de 26.162.500 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignacion~s de este 
Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego' cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe: de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante ,la titulación. y Que las carp,s o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas )4 si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
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al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señaladqs, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sabados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 32 (antes número 28). Vivienda 
dúplex tipo e, que consta de planta baja, planta 
de piso y planta cubierta. Distribuida en terraza. 
«hall~, salón-comedor, distribuidor. cocina. aseo, 
dorntitorio, distribuidor, báño, cuatro donnitorios. 
terraza y el cuarto de instalaciones para el aire acon
dicionado situado en la planta de cubierta Que mide 
una superfide útil de 31.16 metros cuadrados. 

La vivienda mide una superficie útil de ] 20 metros 
cuadrados. La total superficie construida, incluida 
su participación en elementos comunes es de 188,89 
metros cuadrados. 

Tiene como anejo inseparable un garaje en la 
planta de semisótano, señalado con la letra C. que 

, mide una superficie útil de 100.32 metros cuadrados 
y construida de 143,80 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cartagena, al tomo 2.367, libro 370. 
folio 168, finca 35.801, inscripción quinta. 

4 indicada finca forma parte de un conjuñto 
urbanistico situado en la calle prolongación de Pedro 
Diaz. en la barriada de los Cuatro Santos, en Car
tagena, compuesto de los bloques I y 11. 

Dado en Cartagena a 24 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-17 .590. 

CASTELLON 

Edicto 

Dofta Beatriz Ramos Marco. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera lnstancia núffiero 
4 de CasteUón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo referen.ciado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución que es 
firme a efectos registrales: 

Juzgado de Primera Instancia número 4, Caste
llón. 

Sección LO. 
Asunto: Procedimiento sumario hipotecario del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
459/1994. 

Partes: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don José Tavira González y doña Pilar Man
zanares Freneda. 

Providencia: 

«Magistrada-Juez accidental señora Ramos Mar
co. 

En CasteIlón a 3 de enero de 1996. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

que se unirá a los autos de su rozón y confornle 
se solicita. se acuerda sacar a la venta, por primera 
vez y por término de veinte días la fmca contra 
la que se procede. Se señala para que tenga lugar 
la licitación el dia 3 de mayo de 1996, a sus doce 
treinta horos, en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado. sita en la plaza Juez Borrull. numero l. de 
esta ciudad. Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el fijado en la escritura de constltudon, de hIpo
teca y que más adelante se consignará. A previsión 
de que no hubiera postores en esta primera subasta; 
se señala para que tenga lugar la segunda, 'el dia 
3 de junio del mismo año. a la misma hora, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo de la primera. Y. para la tercera subasta, 
se señala ·el día 3 de julio. del mismo año y a la 
mislJla hora, que se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes conu~dones: 

PrimeT3.-Los posibles licitadores deberán depo
sitar previamente el acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo oc tasación de 
la finca, en la cuenta de depósitos y consighaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la documen-
tación. ' 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anleriores y 
los preferentes a la hipoteca aqui ejecutada con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinan:c a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la ~ubasta. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito con 
los requisitos previstos en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder· el remate a un tercero. 

Notifiquese el señalamiento de las subastas al deu
dor en la finca a subastar, con veinte días de ante
lación al acto del remate. Caso de que dicha noti
ficación resultare negativa. servirá la publicación de 
los edictos de notificáción ·en forma al demandado. 

Anúnciese la celebración de las subastas mediante 
edictos que se publicarán en el "Botetin Oficial del 
Estado". en el de la provincia y que se fUará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y, en su caso, 
en el Juzgado de la localidad en la que. se halle 
la fmca. A dichos efectos se librarán los despachos 
oportunos que se entregarán a fa parte actora para 
que cuide de su diligenciamiento. 

Finca que se subasta 

Urbana-Vivienda tipo D. en planta tercera, sita' 
a la izquierda mirando la fachada desde la carretera 
de CasteUón a Teruel del edificio en Lucena der 
Cid. avenida Fernando de León. carretera de Cas
tellón a Teruel y paso Azagador. sin número. Ocupa 
una superficie construida de 103.50 metros cua
drados y útil de 90.53 metros cuadrados distribuida 
interiormente. Tiene como anejo· trastero número 
12 de 4.83 metros cuadrados construidos y d~ 4.12 
metros útiles. Inscrita en el Resistro de la Propiedad 
de Lucena del Cid. al tomo 287. libro 44 de Lucena, 
folio 211. fmea registral 7.874. 

Tasada a efectos de subasta en 9.510.000 pesetas. 
Contra esta resolución cabe recurso de reposición 

ante este Juzgado. a interponer en el plazo de tres 
dias, siguientes al de su notificación. 

Lo mandó y firma su señoria ilustrislma.-Doy 
fe.-Antemb 

Y. para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el .Bo1etin Oficial de la Pro
vincia de Castellón». y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el de Paz de Lucena 
del Cid. expido el presente en CasteUón a 3 de 
enero de I 996.-La Magistrada-Juez accidental.-La 
Secretaria.-16.944. 

• 
CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez. 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
se sigue el procedimiento abajo referenciado, en 
el cual se ha dictado la siguiente resolución: 

«Juzgado de Primera Instancia número 4. Cas-
tellón. 

Sección CM. 
Asunto: 00115/1993. Ejecutivo. 
Partes: Celia de Ahorros de Valencia, CasteUón 

y Alicante, contra la mercantil "Obras y Proyectos 
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Alcora, Sociedad Limítada". don Vktor Manuel 
Pérez Egea. don Diego Perez Egea y doña DelfU1B 
Mateo Ruiz. . 

El Secretano. Delgado-Iribarren Pastor, formula 
la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito, presentado por la Procu
radora doña Elia Peña Chorda. únase a los autos 
de su razón, Y. tal como se solicita. se acuerda sacar 
en pública 'Subasta los bienes inmuebles a que el 
escrito' se refiere. debiendo anunciarse por edictos, 
que se publicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el tablón de anuncios del Juzgado de 
Paz de Alcora, en el"Boletin Oficial" de la provincia 
y p.n el "Boletin Oficial del Estado", por ténnino 
de veinte dias hábiles, haciéndose constar en los 
mismos que las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para 
la primera el próximo 18 de septiembre de 1996. 
a las trece horas; haciendo constar . que no se admi
tirán posturas en el remate que no cubran las dos 
tercera partes del avalúo; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que podn'ln hacerse. posturas ·por escri
to. en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
ha.,ta su celebración. debiendo presentar resguardo 
de haber consignado previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado al menos el 20 por 
100 efectivo dcl valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores, salvo el ejecutante. 
consignar, previamentt, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado al menos el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta; que los tirulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para su examen por los interesados en licitar. 
debiendo&Qnformarse con ellos y no teniendo dere
cho a exigir ningún otro. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los. preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta·y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tal y como se solicita. y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 18 de 
octubre del corrienté. a la misma ho~ de la primera. 
en las mismas condiciones que la primera. salvo 
el tipo del remate. que será el 7 S por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. Se celebrarla úna tercera, sin sujeCión a 
tipo, el dia 18 de noviembre del mismo. a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Alcora, partida Foyes Ferraes. 
de 1.354 metros 50 declmetros cuadrados de super
ficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena del Cid, al libro 85 de Alcora. tomo 268. 
folio 147. finca registral número 9.244. Tasada a 
efectos de subasta en 5.686.800 pesetas. 

Notifiquese personalmente esta providencia· al 
demandando propietario de la fmca sacada a lici
tación, a los fmes previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole las 
prevenciones contenidas· en dicha noona, sirviendo 
la· publicación del edicto de notificación al deman
dado para el caso de no poderse llevar· a efecto 
la notificación de fonna personal. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el iJustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer dia a partir de su noti
ficación. 

Dado en Castellón a 4 de marzo de 1996.-Asi 
lo propongo a su señoria ilustrisima. de lo que doy 
fe.-El Secretario. Confoone: El Magistrado-Juez.lt 

y para que sirva para su publicación en los bole
tines oficiales correspondientes y su fuación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el tablón 
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de anuncios del Ju~o de Paz de Almazora, expido 
el presente en CasteUón a 4 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Eugenio Pradilla Gordillo.-La 
Sccretaria.-I 7.583. 

CASTUERA 

Edicto 

Don José Maria Tapia Chinchón. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Castuera y su 
partido. por el presente 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 58/1992. 
a instancia del Procurador señor López Ramiro, 
en nombre y representación de «Cerámicas Leoni, 
Sociedad Limitada», contra don Justo Matias Val
divia, en reclamación de 1.019.075 pesetas. he acor
dado sacar a la venta en públiclJ subasta. por ténnino 
de veinte días la fmca embargada al· demandado 
que después- se dirá. en las condiciones que figuran 
en la siguiente resolución dictada en autos en el 
dia de la fecha: 

.Providencia propuest~ de la Secretaria señora 
Turnes de la Infanta, 

En Castuera. a 29 de febrero de 1996. 
Por recibido el anterior eXhorto. únase a los autos 

de su razón. y ptecluido el término del requerimiento 
efectuado al demandado don Justo Matias Valdivia, 
conforme a lo solicitado por la parte actora, se acuer
da sacar a pública subasta por tercera vez, por tér
mino de veinte dlas y sin que en eUa pueda utilizar 
el deudor la.facultad última prevenida en el articu
lo 1.506 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, el bien 
inmueble embargado al demandado precitado. seña
lándose para el acto ~e remate el dia 7 de mayo 
de 1996. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándose por edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de est~ Juzgado 
y. en el de paz de Monterrubio de la Serena. y 
se insertarán en el «Boletin Oficial» de esta provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado». Advirtiéndose 
en eIlos: 

Primero.-Que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo y en la que se adjudicarán los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo que sirviera de base para la segunda subasta 
y acepta las condiciones de la misma. 

.Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. al 
menos. ~l 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercero.-Que podrán dekle el anuncio hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
aportados con certificación del Registro de la Pro
piedad y están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta.. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuaráD. subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de'las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Conforme. el Juez de Primera Instancia.
La Secretaria.-Firmado y·rubricado.,. 

La fmca que se subasta es la que a continuación 
se indica: 

Urbana.-Casa, sin número de gobierno. al sito 
Campichuelo. hoy, travesia de José Antonio. sin 
número. cuya extensión superficial es de 110 metros 
cuadrados y el resto. o sea. 114 metros cuadrados, 
corresponden a terreno secano destinado a desean
lO. COnsta de una sola planta y tiene una sola puerta 
de acceso, destinada a vivienda. Está compuesto 
de tres habitaciones. comedor. cocina, cuarto de 
batio y cuarto trastero. Linda: Derecha. entrando. 
don Inocente Alcántara Navarro; izquierda, don 
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Manuel Navas Estévez. y fondo. don Antonio Telio 
Rayo. 

Finca número 11.394. inscrita en el tomo 831. 
libro 114. folio 6 del Registro de la Propiedad de 
Castuera. Valorada en 7.008.000 pesetas. 

Dado en Castuera a 29 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Jose Maria Tapia Chinch6n.-La Secreta
ria.-17.172-58. 

CIEZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Cieza 
(Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 302/1994, instados por 
el Procurador señor Martínez Parra, en nombre y 
representación de 4(Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra «Mercantil José 
Carrasco Gómez, Sociedad Limitada», don José 
Carrasco Ruiz. doña Trinidad Malina Martinez, don 
Jesús Carrasco Ruiz y doña Mercedes Cobarro Yelo. 
en reclamación de 5.319.863 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas, en los 9ue por resolución 
de esta techa se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
dias, los siguientes bienes que se dirán: 

Condiciones de la subasta 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 6 de mayo de 1996, y hora 
de las once treinta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta corriente número 3063 
de la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». sita en calle Paseo, sin número. de esta 
ciudad. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y numero de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenidos en la, Ley, asi como los títulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
sUbasta. se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este J uzgacÍo, el día 
3 de junio de 1996. y hora de las once treinta, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100. 

De no haber postores. se celebrará tercera subasta, 
en su caso, el dia 1 de julio de 1996, a la misma 
hora, y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

De no haberse suplido los titulas de propiedad, 
se está a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-En el partido de la Venta del Tollo, 
un trozo de tierra secano, de cabida 1 hectárea 
6 áreas 21 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cieza número l. anotado en el 
tomo 836, libro 151, folio 14, fmca número 17.811. 
Valorada en 2.850.000 pesetas. 
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Segunda.-En el partido del Cantalar, un trozo 
de tierra secano, de cabida 1 hectárea 61 centiári!:as. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciela 
número 1, anotado en el tomo 836, libro 15 I. folio 
23, fmca número 4.292. Valorada en 2.375.000 
pesetas. 

Tercera.-En el término de Abarán, pago de Coro
na, un trozo de tierra riego de motor, de cabida 
36 áreas 33 centiáreas 50 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
nUmero 1, anotado en el tomo 836, libro 151, folio 
26, fmca númere 7.229. Valorada en 400.000 pese-
tas. ' 

Cuarta.-;En el ténnirio de Abarán. partido de la 
Hoya del Campo. trozo de tierra secano, de cabida 
1 hectárea 9 areas 29 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cieza número 
1. anotado -en el tomo 838. libro 151, folio 32. 
fmea número 7.238. Valorada en 2.7{)0.000 pesetas. 

Quinta.-En el ténnino de Abarán, pago de los 
Secanos, un trozo de tierra de riego de noria, de 
cabida 13 áreas 37 centiáreas; inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Cieza nUmero 1, anotado en 
el tomo 836. libro 151, folio 29. fmcanúmero 7.227. 
Valorada. en 670.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 5 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-17.185-58. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilia Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 402/1993. se tramita" autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros de Murcia, representada por la 
Procuradora Blasa Lucas Guardiola, contra don 
Antonio Trigueros Malina y otra, sobre reclamación 
de 16.161.818 pesetas. en las que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda y tercera· subastas públicas, por 
ténnmo hábil de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados al demandado que al fmal se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta" el dia 3 de junio de 1996; en 
segunda subasta, el día 28, de junio de 1996. y en 
tercera subasta, el dia 26 de julio de 1996. las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en calle Paseo. número 2. a las diez treinta 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualesquiera de 
las tres subastas; los licitadores deberán consignar. 
previamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta. respecto al tipo de la_segunda, suma 
que J)9drá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 3.061. del Banco Bilbao Viz
caya, en esta ciudad. que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso; 
podrán. hacerse posturas en pliego cerrado. y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo ·fljado en 
escritura de hipoteca, el tipo fijado es el que se 
dirá; para el caso de resultar desierta la primera 
'Subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. y para el caso 
de restlllar desierta esta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se _encuentran suplidos por . las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinadas por los que desecn 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante, sin que pueda 
exigir n.ingún otro. y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes, al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiendose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al de la subasta suspendida. en el caso de ser festivo 
el día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada. de 
los señalamientos de la subasta confonne a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
. virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la mhnua personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número l.-Destinado a vivienda, 
tipo A. en planta baja, que ocupa la superficie de 
84 metros cuadrados. Se distribuye en estar-come
dar, cocina, cuarto de aseo y tres donnitorios. Linlla: 
Según se mira de frente al edifició: Derecha. zaguán 
de entrada al que tiene su puerta de acceso inde
pendiente. caja de escalera, patio de luces y la vivien
da tipó B de esta planta; izquierda, herederos de 
doña Pilar Núñez. hoy Antonio Femández Malina 
«Cañete»; fondo. edificio de Pedro Guillenno Larios. 
y frente, calle de Ortega y Gasset. 

Inscripción: Registró de la Propiedad de Cieza, 
tomo 852, libro 82 de Blanca, folio 71, finca 9.624. 

Valorado en 4.250.000 pesetas. 
Número 3.-Departamento destinado a vivienda, 

tipo A. en la planta primera alta, a la izquierda 
según se min) de frente al edificio; ocupa una super
ficie de 77 metros 60 decímetros cuadrados. se dis
tribuye en estar-comedor, cocina, cuarto de aseo 
y tres dormitorios. Linda: Según se mirá de frente 
al edificio: Izquierda, con Antonio Femández Mali
na «Cañete»; derecha, hueco del patio de luces y 
descanso de escaleras al que tiene su puerta de acce
so independiente; f~nte. calle de Ortega y Gasset, 
y al fondo, edificio .de Pedro Guillcnno Larios. Y, 
en parte. a la izquierda. el departamento número 
4. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cieza, 
tomo 852. libro 82. de Blanca, folio 73. fmca número 
9.626, inséripción segunda. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Cieza a 29 de febrero de 1996.-EI Juez, 
Antonio Cecilia Videras Noguera.-EI Secreta.; 
rio.-17.190. 

CI1ITADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano LacIériga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e fnstrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 380/1993, se tramita procedimiento d~ juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Ramón Fajardo Escalona 
y doña Milagros Fontiveros Guerrero, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de abril, 
a las docé horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
dubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que tos licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la elle_nta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no SCl'án 

admitidos. no aceptiindose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Terccra.-Unic3mentc el ejecutant~ podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terGcros. 

Cuarta.-En todas las stibastas, desde el anuncin 
hasta su celebración. podrán hacerse postura; por 
escrito, en pUego cerrado, haciendo el depflsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propied.--\u eslarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado d,)üde podrán s{;;r exa
minados. entendiéndose que todo licitador m,:t.'pta 
como hastante la titulací6n existente. y 'lue las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destl:1aNe a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que d rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuest0 de que no hubie~c pustores en 
la primera subasta. se seiíala para la .::elebraci6n 
de una segunda el dia 30 de mayo. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 par 1 CO dI!! señalado para 
la primera suhélsta, siendo de aplic;¡ción las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco Dubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmctón de una tercera el día 28 de junio. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee. tomar 
parte en la misma el 20 pOI' 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puóiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que- se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su viiJor 

1. Finca urbana: Vivienda unifamiliar en Fe-rrei
res, del Registro de la Propiedad de Ciutadella, ins
crita al tomo 1.448, folio 70, finca número 2.569, 
inscripciones primera y segunda. Valorada en 
7.750.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 6 de marzo 
de 1996.-EI Juez. Jose Maria Escribano Lacléri
ga.--EI Secretario.·-17.177. 

CnITADELLA DE MENORCA 

Edido 

Don José Maria Escribano Laclériga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ou
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 504/l994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. contra don Bartolome Pons 
Vidal, doña Juana Amparo Pons Vidal, don Juan 
Pons Janes y doña Antonia Vidal Coll, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 30 
de abril, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercef"dS pa¡tcs del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 

y rulo del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no acept.ándose entrega de dinero en 
metalico o cheques. 

Tercera.-IJnicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto..en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
m1nados, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y tas preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. :.in dC'itinarse a su extinción el preciO 
cid rema~e y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Para el .)upuesto d(~ que no hubiese postores en 
la primera suhasta. se señala para la celebración 
de \lna segunda el día iO de mayo. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por" 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
cVm ~ tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
l)urte ~n la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaiados, se entendela que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana: Tomo 1.495, folio 112, finca núme
ro 2.745 del Registro de la Propiedad de Ciutadella. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

2. Rústica: Tomo 336. folio 94. fmca núme
ro 356 del Registro de la Propiedad de Ciutadella. 
Valorada en 800.000 pesetas. 

3. Rústica: Tomo 1.534, folio 47, finca núme
ro 858 del Registro de la Propiedad de Ciutadelia. 
Valorada en 572.000 pesetas. 

4. lJrbana: Tomo 1.556. folio 165. finca núme
ro :i.036 del Registro de la Propiedad de Ciutadella. 
Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 6 de marzo 
de 1996.-El Jue:l, José Maria Escribano Lacléri
ga.--EI Secretario.-17. i 81. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Jose Maria Morillo--Velarde Pérez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Criado Ortega, contra 
don Pablo Jiménez Garrido y doña Ana María Jimé
nez Navarro, bajo el número 637/1994. en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado, por 
primera vez. la venta en pública subasta del inmueble 
que al fmal se describe, señalándose para el acto 
del remate el próximo dia 6 de mayo de 1996, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo que se señala el día 6 de junio de 1996, 

De igual fonna, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 5 de julio de 1996, siendo 
la horci de las subastas señaladas la de las diez quin-
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ce. Y previpJéndose a los licitadores que concurran 
a cuaiqr.ú",m de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-SeIVirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 9.560.000 
pesetas. 

Segando.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán con~ignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitacitlO. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a óel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tana, entendiéndose que todo ücitador acepta como 
bastante la titulación, ':( que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán s\Jbsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 2. en planta 
baja del portal número 5. situada al fondo y a la 
izquierda de la pliinta, hoy marcada con el número 2, 
calle Historiador Jaén Morente. polígono de Levan
te. de esta capital. Ocupa una superficie útil de 76,17 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba al tomo y libro 1.580. 
número 5 16. de la sección segunda. folio 190. finca 
número 40.377, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 27 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-16.959-3. 

CORlA 

Edicto 

Don Jesú., Luis Ramirez Díaz, Juez del Juzgado 
de Primera Tnstanda número 1 de Coria y su 
partido. 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 2/1993, instado por Sociedad de Garantía Reci
proca de Ex.tremadura (SOGAREX). frente a don 
Antonio Zámarreño Matías, con domicilio en Mora
leja. calle Huertas. número 7 se ha acordado sacar 
a pública y primera. segunda y tercera subasta, el 
bien embargado que a continuación se relaciona, 
juntamente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

Urbana.-Casa de dos plantas. en calle de Nuevo 
Trazado. sin número. al sitio los Mártires, actual
mente calle Coria, numero 9. 

La planta baja de 46 metros cuadrados. 
La planta primera de 47 metros cuadrados. 
Tiene un corral posterior de 34,50 metros cua-

drados. 
Valorada en 5.805,897 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera: El día 22 de abril de 1996, a las doce 
horas. 

Segunda: El día 20 de mayo de 1996. a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, si no hubiera postores en la primera, o 
si el demandante no pide la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera: El día 17 de junio de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, caso de que no fuesen 
rematados los bienes en las subastas anteriores. 

Segundo,-Para poder tomar parte en las subastas 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado o 



5344 

en establecimiento destinado al efecto, W1a cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero __ A partir de la [echa de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las suhastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositandolo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con el resguardo de haherse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas. y sur~ 
tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho 8CtO. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta. e igualmente en la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Coria a 20 de febrero de 1996.-El Juez. 
Jesús Luis Ramírez Díaz.-El Secretario.-
17.141·58. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Cuenca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 108/1994, a ins· 
tancia de_ «Banco Santander, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Torrecilla 
López. contra don Pedro Campos Alagüero y doña 
Maria del CanDen Momeo Rodas, sobre reclama
ción de 2.536.017 pesetas de principal, más 
1.200.000 pesetas presupuestadas prudencialmente 
para pago de intereses y costas del procedimiento; 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pn
mera vez, tenDino de veinte días y por el tipo, de 
:iU valúración, el bien embargado a la parte deman
dada, que luego se describirá, señalándose el de 
remate el próximo dia 3 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturds que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. avenida José 
Antonio, de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
del tipo de tasación. pudiendo hacer posturas por 
escrito, en püego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en el Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación. 
El ingreso debera realizarse para la cuenta núme
ro 1620-t7-108-94. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca, supli
dos por las correspondientes certificaciones del 
Registro c:1e la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastanJe. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preterentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primerd subasta, se 
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señala por segunda ve2, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la prime¡a. para el día 3 de junio de 
1996. a las doce hons. debiendo eODSÍ8-'lar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 3 d.e julio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signar. previamente, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta; l1aciendose constar que si por causa 
mayor tuviera que suspenderse alguna de tales subas
tas, se entenderá señalada su celebración para el 
dia hábil inmediato, a la misma hora y en idéntico 
lugar. Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados rebeldes. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial 3-A, en plaza de Valencia. sin 
número, urbanización «La Loma», de la localidad 
de Móstoles (Madrid), actualmente calle Valencia, 
junto al portal señalado con el número l. Es de 
forma sensiblemente rectangular, con 3,60 metros 
de fachaIJa y unos 9,50 metros de fondo, lo cual 
supone una superficie de 34,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles (Madrid) al tomo 1.249. libro 88. folio 
172, fmca número 9.468. Es propiedad de don 
Pedro Campos AlagOero y doña Maria del Cannen 
Moreno Rodas. 

Tipo de tasación: 8.625.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 1 de marzo de 1996.-EI Secre
tario judicial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-17.0l3. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya MediDa. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue prO
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 64/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representacJa por el Procurador señor González. 
contra «Suministro e lnstalaciones Eléctricas Chi
cIaoa. Sociedad Limitada». en reclamación de 
17.829.859 pesetas, de un préstamo con garantía 
hipotecaria. en el cual se ha acordado. por pro
videncia de esta fecha, sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera subasta. éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segunda 
y por término de veinte días y tipo de 17.300.000 
pesetas, el bien inmueble al fmal relacionado. para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las diez 
treinta, de los días 22 de abril de 1996, para la 
primera; 20 de mayo de 1996, para la segunda. 
y 19 de junio de 1996. para la tercera, teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Ju?.gado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 17.300.000 
pesetas fuado en la escritu¡a de présuuno: para la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 1.244 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad. por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito nó serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
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continuarán subsistentes. entendIéndose que el 
rematante los. acepta y qUt..o.da subrogado en la res.. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el ptimer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Nave de una sola planta. destinada a usos indus
triales, al sitio denominado «La Hoya», término 
municipal de Chic1ana de la Frontera. El solar en 
que se asienta ocupa una superficie de 360 metros 
cuadrados. de los que 259 metros 65 dccimetros 
cuadrados, corresponden a la edificacion propia
mente dicha, y el resto. o sea, 50 metros 25 decí
metros cuadrados se destinan a patio delantero o 
zona de aparcamiento. La edificación no tiene dis
tribución interior, consistiendo sus muros de bloques 
de honnigón y el techo de chapa galvanizada. Los 
linderos de todo el edificio, cuyos muros son media
neTOS con las flncas colindantes, son: Al frente. al 
este. con la fmca destinada a calle: derecha, entran
do, al norte con fmea de don Ricardo Gallafdo 
Jiménez; izquierda. al sur, con fmca de don José 
Maria Suazo López, y por el fondo, al oeste, con 
finca de don José Butrón Atiza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, 
en el tomo 1.404,libro 765. folio 187. fmca 43.999, 
inscripción cuarta. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 13 de febrero 
de 1996.-EI Secretario, Jaime Moya Medi
na.-17.148-58. 

DOS HERMANAS 

haiero 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Dos Hennanas (Sevilla), 

Por el presente edicto. hago saber: Que en virtud 
de 10 acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos del procedimiento especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
333/1994. seguido a instancia de la Procuradora 
señora Moreno Garda. en representación de 
Clija de Ahorros y Monte de ~iedad de Madrid, 
Cajamadrid. contra don Miguel Gay Garda y doña 
Dolores Calero Fuentes, en reclamación de un prés
taIDO con garantia hipotecaria. se ha acordado pro
ceder a la venta. en pública subasta. por ténnino 
de veinte días cada una de ellas, por primera, segun
da y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que la Ley confiere a la parte actora 
de interesar la adjudicación de la fmca que al fmal 
se describe. y ello con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

Que las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias del Juzgado, calle Nuestra Señora de 
Valme, sin número, a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 21.700.000 pesetas, el 
d1a 22 de abril de 1996. 

La segunda. por el 75 por 100 del tipo, el día 
22 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de junio 
de 1996. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita adjudicación; previniendo a los lici
t~dores que: 

Primero.-La fmca sale a subasta por la cantidad 
de 21.700.000 pesetas. fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca. y que no se admitirán posturas 
que no cubran esa cantidad. 
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Segundo.-Par3 tomar parte en la subasta, salvo 
el derecho que tiene la parte aetora, deberán los 
licitadores depositar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta. de consignaciones del Juzgado. una 
cantidad igual o supc::ior al 20 por 100 dei tipo 
fijado para la subasta. 

Tercero.-Sólo el actor podrá pujar en calidad de 
ceder el remate a un tercero y que se podrán realizar 
postmas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de este edicto hasta la subasta de que 
se trate, sin perjuicio de que deberá depositar la 
cantidad indicada del 20 por 100 correspondiente. 
Acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
la citada cuenta c:orrientc. 

Cuarto.·-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, est'uán de manifiesto en la Secre
taría de este JU7..gaóo, entendiéndose que todo licI
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes. entendiénd\)se que el rematante los acepta 
y queda subrogad0 en la re:-;ponsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el prec-l.o del 
remate. 

Quinto.-Se previene que ea el acto de la 1mbasta 
se hn.:.~ {:'onstu que el rematante acepta las obJj· 
gadones !'!"ltes ¡:xpresadas y., si no las acepta, no 
le será admitid;.1a propo;;,idón; t'"mpoco se admitirá 
la postura por esni!o ({He no tenga la aceptación 
expresa de esas obligacwncs. 

Sexto.-Sin perjuicio de ID que se lleve a t.:abo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjukiamie'1to Civil, de no 
S&r hi:ll!adn en e1!a este edicto servini igualmente 
para notificación a los decdores del triple seiiala
miento. del lugar, día y hora para los remafes. 

Si por causa de fuer at mayor tuviera que sus
penderse &.Igur .. a de !as convocatorias de subasta, 
se entend:-ráll seiia:adas pard el dia hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en Dos Hermanas, en avenida 
de Andalucía. número 105. Mide 7 metros de facha
da a la .'lYenida de su situación y ocupa un!) supemcic 
de 83 metro~ 37 dN:Un"!tros cllil.dra.dos 

Inscripción en el Regi-rtro de la Propiedad de Dos 
Hermanas. t.omo 218. folio 174 vuelto. fmo::a núme
ro 10.519. inscripción segu;¡ili.<. 

Valor de tasación; 21.700.000 peseta:<,. 

Dddo en Dos Hermanas a 6 de febrero de 
1996.-El Juez, Francis.co Javier Sánchez eoli
net.-La Secretaria.-17 .164-58. 

ElDA 

Edirto 

Don Santiago Hoyos Guijtl...'TO, Juez dd Juzgado 
de Primero Instancia :1úmero 2 de Elda (Alicante). 

Hago saber: Que en el Jwgado de mi cargo se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 144·Cíl99S. st'glJidos a instancia de Caja 
de Ahorro:. del Mo;:ditenaneo, repre"ent:-tdd pcr el 
Pwcur<'l.dor !'.eilor Gil Mon<lragón. contra don JO~I~ 
Giimbtn Rocam¡Jra,. dOl'¡a M.:;nuela Rocamor.l Siez 
y d."lna Mwi8 E!>ther Gd'nbin Rocar.:lora, t:n ¡0So 
Que se hr, dict.ad" la fi'~l)luci;)n g16l!icntc: 

«Providencia, Juez fle:nor Hoyos Guijarro. en Elda 
a 14 de fchrem de 1~96. 

Ddda cucnlli, el áIlteriof escrito. (mase a los autOs 
de su f'd.ZÓn. 

Como 5(; soiklt:.t de confonnid~d c(>n 1.0 es,a' 
b!eddc yO la fP.gI .. " 7.R de! il. .. -ticl.'io 131 de lu Ley 
HipNeCJJna, pr\lCérli\:::e a la V~!1~a en pub1ic:. f.l.lha,-t:l 
do;: la finca hipc.tec.ld.¡. 

Por l'dmera vez. ';'11 la Sala de Audient;i.i GC e~te: 
Juzgarlo. el próxim<~ d!á 5 de jllrtio de 1996, a l.lS 
once horas, ~if\.iendo de tipo para la m.isma 12. suml~ 
de 16D53.(iOO pe:<;etas, que es el ;lactad·:,) en la e5icri-

tura de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 5 de julio de 1996, a las once horas, 
siniendo de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a est.e 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la a.''ltcrior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el'próximo día 5 de septiembre. de 1996. a ¡as once 
horas. sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condj
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, :orevíamcllte, en la cuen· 
ta que este Juzgado tiene abiert.a en el Ba.'·iCO Bilbao 
Vizcaya. sucursal sita en J.:. calle Padre Manjón, 
de Elda, con el número 01920000. el 20 por 100 
el tipo do!: cada suba5ta, y en la tercera s.ubasta, 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de e.ste Juzgado entendiéndose que el rematante 
aceptan como bastante la titulación. 

Tercera.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ciól! el precio del remate. 

C~iarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacer$e posturas por 
escrito. en pliego cenado, depositando en la M~s.a 
de.! JU7.gado, junto a aquél. el importe de la con
signadón. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quint"i-J....as posturas podrán hacerne a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
meóiante ~omparecencia ante este Juzgado, con asis
teJlcia del cesionario quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo el presente de citación en forma a 
tos demandados don José Gambín Rocamora, dona 
Ma .... lue!a Rocamora Sáez y doña Maria Es~her Gam
bin Roca~ora 

Bien objeto de subasta 

Vnico lote: L Vivienda tipo A, en ta planta 
primera, a la derecha subiendo por la escalera de 
acceJO a la rrtigma, con trJdas las dependencias que 
la !ntegra.q y patios, tiene una superficie útil de 130 
metro:> 63 dccimetros cuadrados, tiene su entrada 
por la avenida Jos~ Martmeza González, escalera 
1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de EIda 
al tomo 1.447, libro 485. folio 1.97. finca 40.071-3. 

Dado en Elda a 14 de febrero oe 19Q6.-El Magis
trado-;l:eL, Santiago Hoyos Gui.jarro -El Oficial en 
funcion;.:s de Secret.:,uio.-17.585. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doraa Pilar Tapia Estéb<lnez, Juez dd llJzg~1.dü de 
Pámer~ InstanCl<l número 1 d~ El Ejido. 

H ,.go ~ber: Que en dkho Juzgado. y con el núme· 
ro 43/1991, se tramita procedi.tniento de juicio eje
cutivn a lJ,~1fu,cia de don Carlos Sá:lchez Gom:ález, 
contra don Enrique Sán.che? L0rcnte y .:Supemler
ea-tos I!alerma, Sociedad Ulllitada». en el que por 
refloi1..l.ctón de est.a fe.cha se ha acordado :.;aca: a 
púb¡ka sehasta, por primera ye:r y término de veinte 
cta..,. los bienes que Juego ~e dirán. s~ii.a1á.ndose para 
qUf' el 'lcto dei remate tenga lugar en la Sala de 
Au~..i<'·fl!;ia de este Juzgado. el día 9 de mayo. a 
las OJlt.:.;! horas. con las prevenciones sigui.entes: 

Primera.-Que no se admitirán postUr.iS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los lic.itadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
fe, en la cuenta de este JU7..gado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0250-000-17-0043-91, una cantidad igual, por' lo 
menos, al 20 por 100 del valor ;:le los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir cen la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celcbnlción, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. hadendo el depésito a 
que se h& hecho referencia élfltelÍonnente. 

Los autos y la certificación registral que· suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y la~ preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá.·que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de juniu, a las once horas, 
sirviendo de tipo ei 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 2Ó por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJ~nas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mi"ma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Vi.vienda tipo dúplex, en un solar sito 
en los paréÜes de Trance Nuevo y Aljibe del Boque, 
campo y ténnino de Dalias (Almena), de cabida 
el solar de 76,02 metros cuadrados. La vivienda 
tiene planta baja. con una st.perficie útil de 48.29 
metros cuadrados. La total superficie útil es de 48.29 
metros cuadrados. La total superficie construida es 
de 118,34 metros cuadrados, El resto del solar no 
e.dificado, de superficie 17,56 metros cuadrados, está. 
destinado a patio. Finca registra! número 30.726. 
hlscrita al tomo 1.53.1. libro 672 de El Ejido, 
folio 188. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. ' 

Urbana. Casa en tennino de Dalias. hoy El Ejido 
(Almeria), barriada de Balerma. en la calle San Cris
tóbal. .hoy del Mar, número 32. Ocupa un solar 
de 315 metros cuadrados. de los que 105 están 
construidos. y el resto, destir!ado a path Finca regisL 
tral número 52.801. tomo 1.532, libro 671. 
tolio 214. Tasaúa a efectüs de. suba'1ta en la cantid.&.d 
de 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. MitJ.d indivisa de un solar en la loma 
La Mezquita. término de El Ejido (Almeria), con 
una superficie d::! 822 metros cuadrados, aproxi
madamente. Finca registral número 33.088, 
tomo 1.317, libro 539 de E! Ejido, folio 93. Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en El Ejido P. 10 de enero de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia. Estébanez.-El Secreta
rio,-17.012·3. 
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ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En mérito de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número· 2 
de Esplugues de Llobregat. en los autos de pro" 
cedimiento judicial sumario del articulo 13 J de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
334/1995-d. instados por Banco Central Hispanoa
mericano, representado por el Procurador don 
Robert Marti Campo, contra la tinca especialmente 
hipotecada, por deuda contraida por don José Fer
nández Giménez y doña Maria Jiménez TOlTe, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
15 de mayo de 1996, a las diez horas. o, en su 
caso, por segunda vez, por un termino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 20 de junio de 1996. 
a las doce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la publica subasta, por 
tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 22 de julio de 1996. 
a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, b~o las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley llipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titlllación obrante 
en los mismos, y qo.le las cargas y gravámenes ante
riores y los' preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, contmuarim subsh;tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda whrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destin.arse a 
su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la fonnd 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párra
fo 3.°, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 22.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Urbana. Departamento número 7. Vivienda 
tipo C. piso primero, puerta ter~era, en planta alta 
primera de casa sita en Esplugucs, egUe AmeLmo 
Clavé. números 32-34; mide 90 metros cuadrados 
útiles. Linda: Frante. considerando como tal su puer
ta de entrada a la vivienda por el rellano por donde 
se abre puerta. con dicho rellano; derecha, entrando. 
con hueco del ascensor, vivienda puerta segunda 
de la misma planta y mediante te-rraza, en su pro
yección perpendicular, con la caUe Anselmo Clavé. 
izquierda, reUmo de escalera y patio interior de 
luces, y fondo, Magdalena y Estefania de la Cruz. 

Coeficiente: 4,843 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de EspIu

gues de Llobregat, al tomo 2.122, libro 266, folio 
157, finca número 19.5~9-N, inscripción segunda. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
demandados, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta lós efectos oportunos, se expide 
el presente en EspJugues de Llobregat a 24 de enero 
de l 994.-EI Jue2'.,~,EI Secretario.-16.912. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Sulvador o.mbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Tnstan.cia número l d~ los de Estepona 
(Málaga) y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 425/1994. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de Banco Español de Crédito, 

Jueves 21 marzo 1996 

representado por el Procurador don Carlos Serra 
Berútez. contra «García Mauricio, Sociedad Limi
tada», Y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-·E} remate se !levará a cabo er, una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primer.ts cOf¡fo:me a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1996. a 
las once horas. Tipo de licitación, 27.472.500 pese
tas, sin que sea admisiNe postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de mayo de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subastJ, sin Que sea admi
sible postura inferior. 

Tercef'd. subasta: Fecha. 20 de junio de 1996. a 
las once 'horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción dei acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado paro la primenl 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

TCTCenl.-Er. tudas las suhastas, des.de el aH'.!DcIO 
hasta su celebración. podrán hacerse postllr'iS [.JO! 

escrito, en pliego cerrado. 
Cuarta.-Las postwar, pod...."'án haceriie t;ll calidad 

de ceder e·l remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuar"e en la fOIma y plazo previsto:;; en la regh 
] 4 del artíwlo 131 del la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo J 3 ¡ de 
la Ley Hipotecaria esrán de manitiesto en Secretana, 
entendiéndose que todo licitador acepta C011l0 bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las carga .. y gravámenes antc!ior~s y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor ("nn
tinuarán subsistt!ntes, entendiéndose que el rcrlla
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destlnar"e a su ~xtincióD 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consigl·I¿.¡;;Ones efec>
tuadas por los prutkipantes a la sl!b:.t~!a, :x.ivo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gar,J,utia del cumplim¡er:t.o de la 
obligación y, en su caso, como parte d':!l pr::.c-.l.o 
de ia venta. 

(')r..:taya.-Si se hubiere pedid,o por el a;;reedoT. has
ta el mismo momento de la ce1cbraclón .!e la suba~1.a, 
también podran r~rvarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así le acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas J:0~ precbs 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no t1l¡'!1-

pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre pfJr ... orde)) 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto, suve 
eonio notificación en la fmea hipotecarla de dichos 
sefialamientos a la deudora en ei ilo"llpliesto de que 
ésta no fuere hallaóa en el domicilio design'ldo et' 
la escritura. confonne e$~ahlece el últlllw partdto 
de la regla 7,!l uel articllio 131 de la Ley Hipotecaria 

Bien ob:cto óe subasta 

Chalé radicallte l~n t~nnino munidpv.! de T::stc
pona, en la urbanizac:6n (,Valle Romano», :l<Jy ca!B 
EI.·uador. inscrita en el RcgistTú de la Propiedad 
de Estepona al tomo 624, libro 437, d;.-; E;::;t~pona. 
iolio 55. fmca 31.795, inscdpci0n :::cgunda. 

Dado en Estepooa a 18 de enero de l ',196.-Li 
Juel:. Salvador Cumbre Caslf(l -U Secreta
do.-17.156-58. 

BOEnúm.70 

ESTEPONA 

haiclO 

Doña Rosa Femández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 390/1997., a instancia 
de ~Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Serra Benítez, 
contra don Francisco Aragón Cano, doña Isabel 
Jiménez Carrillo, don Andrés Pavón Martín y doña 
Maria Victoria Jiménez Carrillo. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica s'lhasta, por término 
de veinte días, los bienes (fU': lu-;.go se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lug<lr el remate
de la primera suh:.lsta ·;;;1 día 26 de abril de i996. 
a las once hünts, en la S;lld d~ Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Alcalá GaHano, sin numero. 
sirvíe~d.o de tipc el que luego se dirá pa;a cada 
filll,d., en que ha sido valomdg., no admitiéndose 
postunl.s qCI;! no cubran 1&3 ..10$ tc!zcr,:i¡S p.ut¡;S dcl 
avalúo. 

Segunda.-En prc·""nciÓH de qu.e no haya postore~ 
a la primera l'e ~:?;:ja¡ .. 1 par'd lE' scgtJnda el dia.24 
de mayo de 1S'9b, ii la rr:;sma húra, sintiendo de 
tipo el 75 por lOO d.e la valoraCIón. no admitkndose 
posturas inferiores al 50 oor 100 de la v3!oración 
(dos terctras par'~es del nue\'o tipo), ~eñalandose 
tercera subasta, en su caS'}, el día 11 de junio de 
199G. a igual hora, sin su}ec;lon a tipo. 

Tercera. -Pard pod~r tomar p3rtf;, en cual'-f.uiaa 
de las subastas, los ti.::itadnres ,\\!berán consignar, 
pre'.,riam'!nte, en la cuent~ 'provis~orml de ("~CJn"ig
!ll:l.dor..es de este Juzgado, abierta en el Bance> Bilbao 
\:izca)a de Estepona. e'f 10 p':1f iDO del tipo de 
eQda subasta, consignándose par1- lo! tercera el 20 
por 100 del tipo de la ~I:gunda. qut;dando relevado 
de esta obligación el ejecutanti!. 

e JaJta.·-Se convoca esta subasta StO haber::.! sl.lpli
do previáUl(.nte la [.:lIta do! tirulos de propicüad. 
esl¡mdose .. lo prevenido en ta feRIa 5." dd artícuk: 
140 del R'~glameJlto pa¡'a h!. ejt>cuci,jH tk la Ley 
Hipotec;:ma. 

Qllima.·-Las cargas y gr~\lámenes 3llten0res y los 
preferentes, si bf> "tubier-:. al crédito del acter CO'-I

thmanín subi!)tentes, cntendié-ndose Que ef reMatante 
'os acerta y queda subrogado en las re~ponsabi
iidades y ob!.igacione~ que de Jos nllsmo'i se derhen. 

Sexta.-Sotamf';nte el ejcnttantc podrá L'KCf bs 
pos:uras en calidad de c!"der el rema<.c- a un tercero. 

Si.ptima.--Los gastos del remate, Impuesto de: 
Tnm.snüsionl's Pa\li..nlOnhk" y lus que con~spondan 
a la subasta serán de cal go dei rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender cual· 
quiera lÍe las tres subastas. se traslada su cl'Jehradón, 
a la ll'isma hora, rJara el siguiente dia httbil senal:;ldo. 

Nc:ve:na.-La publicación .lel pr~sente edicto sirve 
cor.oo nutificación a los deudores que no puedan 
ser notificados personalmente y dema'i interesados, 

Bienes objeto de suba<;ta 

L Finca número! 5.522-N, libro 545. foLio 134. 
tipú 11.000.000 de peset3s. 

2, Finca númem 41.203. libro 561. folio 151. 
tipo 4. 750.000 pt:sf,ta~. 

3. Finca. númer0 5 233. libro 80. fc-1io 1 f:t 7. tipo 
](1.060.vOG peseta,;. 

4. Finca número 8.%6. Ep,-, 1.400.:)00 pe.~'!tas. 

5. Finca ntrr:.ero 43.324, tiOlü 5!l4, f"",Ul) 212, 
UDO 9 i.300.0Gü pe~ta<;. 

a~do t"fl btef.,'Ona a 2lJ de, en~ro úe í 996.·-La 
juez.. Rusa Fernandez LabeH9,-La Seneta· 
lia.-17,158-58. 



BOEnúm.70 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primer.! Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 9911995. a instancias de La caixá. 
representada por la Procuradora doña Silvia Gon
zález Haro, contra ~Gimbung, Sociedad Limitada», 
Judadh Zafrani y Marise Azoulay, el tipo de la subas
ta será de el que se dirá; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días. por primera, segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la· 
adjudicación de las fmeas que más adelante se des
criben, bajo las condiciones s~ientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el dia 26 de 
abril de 1996 .. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 27 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 27 de junio 
de 1996, -si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera -y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un terceró. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. eri el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de eUas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito, no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en, sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4.11 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y Que las 
cargas o gr.wámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con: 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dla 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a 108 deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo. lugar y cumplimiento, asi corno lo 
dispuesto en la regla 7.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de Que la notificación -intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 46.567, inscripción pri
mera. tomo 889, libro 645, folio 182. Se tasa dicha 
fmca a efectos de subasta. en la cantidad de 
13.986.250 pesetas. 

Finca registral número 46.569, inscripción pri
mera, tomo 889, libro 645, folio 184. Se tasa dicha 
fmea. a efectos de subasta. en la cantidad de 
6.888.750 pesetas. 

Dado en Estepona a 20 de febrero'de 1996.-El 
Juez, Román Martín Gonzalez López.-La Secre
taria.-16.505. 

Jueves 21 marzo 1996 

FIGUERES 

Edit .. to 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, núniero 408/1994, instado 
por «Banco Central Hispanoamericano, SociedaCt 
Anónima». contra «J. Campaña, Sociedad Limita
d ... 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la P1Vpiedad 
de la demandada que al fmal se indicará. Se previene 
a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 8 de mayo de 1996. a las diez 
horas. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Dé no concurrir postores, se anuncia 
segunda subasta para el dia 12 de junio de 1996. 
a las diez horas. y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercerá subasta, a celebrar el día 10 de 
julio de 1996, a las diez horas. en el lugar indicado; 
todas eUas por los tipos Que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado, en 7.880.000 pesetas. no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior, y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores Que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad Que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ~re
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematantae los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción eL precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado,' 
depositando con el mismo, en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptltno.-Se reservarán en depósito. a <instancia 
del acreedor. las cortsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumplÍese la obligación, 
pueda aprobarse el refnate a favor de los que le 
sisan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin petjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallada en ella, este edicto s,ervirá igualmente 
para notificaciÓn a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca inscrita en el Regtstro de la Propiedad de 
Roses al tomo 2.636, libro 260 de Castelló d'Am
pudes. folio 215. finca número 14.716. inscripción 
cuarta. 

Dado en Figueres a 31 de enero de 1996.-La 
Secretaria. Estrella Carmen OblaIlca 
MoraL-16.979-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 312/1994, se tramita procedimiento, judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria. a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Miguel Angel Dies
tra Goñi y doña Maria Teresa Ved Salgado, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el Que por ' 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien Que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de mayo. a 
las diez Quince horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los' licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Bancb Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima., número «Boletin Ofi
cial de la provincia» y «Boletin Oficial del Estado». 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga _de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciend'o el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor· continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para 
la primera subastB., siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuandoJos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deuqores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que ~e saca a subasta 

Numero 197.-Vivienda número rde la planta 
sexta en altura, con entrada por la escalera izquierda 
del portal 2 del edificio en construcción denominado 
«Rocio», sobre la parcela designada con el número 
1 del sector S-4-A, del plan general de ordenación 
de Fuengirola, al sitio del Almacenillo. 

Responde al tipo de construcción y tiene su acceso 
como antes se ha dicho por la escalera izquierda 
del portal dos. a la derecha-izquierda confonne se 
llega al rellano de planta. Ocupa una superficie útil 
de 86 metros 88 decímetros cuadrados, distribuida 
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en vestlbulo, cocina con lavadero, estar-comedor 
con terraza, pasillo. tres dormitorios, cuarto de baño 
y cuarto de aseo. 

CUota de participación; 0,748 por 100. 
~scripci6n: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Fuengirola al tomo 1.168. libio 538. folio 70, 
fmea-número 29.427, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 7.937.750 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Sánchez Aguilar.-El 
Secretario.-17.170-58. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
fa 405/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada. 
contra don Eugenio Mansilla González y doña 
Maria del' Carmen Pérez Castillo. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resÓlución de 
esta feCha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de junio, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, -deberán consignar previamente en 
1.a cuenta de este Juzgado eñ el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2918, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de diner.o en metálico o cheques en. el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cru:gas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sei)a1a para la celebración 
de una segunda. el día 3 de julio. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de septiembre, 
a las once hotas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no PQder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-NÚJl1ero 6.-Local comercial enclavado 
en el edificio ubicado en la parcela número 1 de; 
la zona apartamento C. de -la urbanización sitio 
de Calahonda, término municipal de Mijas. De 
superficie 34 metros 92 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, por donde tiene su entrada, con zona 
común que lo separa- de parcela B de urbanización 
sitio de Calahonda; derecha, entrando, local número 
7; izquierda, local número 5 y fondo, local número 
4, finca nÜlnero 23.271-A, tomo 1.047, libro 304, 
folio 167, tasada a efectos de subasta en 6.500.000 
pesetas. 

Urbana. Número 7.-Local comercial enclavado 
en el edificio ubicado en la parcela I de la deno
minada zona de apartamento C, en la urbanización 
sitio de Calahonda, térrilino municipal de Mijas, 
hoy conjunto La Siesta de Calahonda.· Tiene una 
superficie de 33 metros 76 decimetros cuadrados. 
En dicho local existe una entreplanta de iguales 
metros que su superficie. 

Linda: Frente, por donde tiene su entrada, zona 
común que lo separa de la parcela B de urbanización 
sitio de Calahonda; derecha, entrando. local 8; 
izquierda, local 6 y fondo, local 9. Finca número 
23.273. tomo 1.047, libro 304, folio 169, tasada 
a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas, cada una de 
ellas. 

Dado en Fuengirola a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, 'Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-17.192. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 236/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Mahesh Bashomal Mansukhani y doña 
Poonam Mahesh Mansukhani. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 5 de junio de 1996, a' las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipq de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2917. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, . 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se F!eña.la para la celebración 
de una segunda, el día 3 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados; 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 8.-Piso vivíenda tipo B, en la planta 
tercera del edificio hoy terminado, situado en la 
carretera- Cádiz-Málaga, sin número de orden. de 
Fuengirola. Está a la derecha según se mira desde 
la calle. Tiene una superficie útil de 82 metros 80 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestibulo, 
paso, tres donnitorios, salón comed6r, cocina, lava
dero, dos cuartos de baño y terraza. 

Anejo: Un aparcamiento de vehiculos de los situa
dos en la planta de sótano. señalado con el número 
6 de dicha planta, que es, de los seis más cercanos 
a la calle, el primero contando de izquierda a dere
cha. Tiene una superficie útil de 24 metros 8 decí
metros cuadrados. 

Este piso tiene el derecho de uso exclusivo del 
trastero número 6 de la planta de cubierta, cuyo 
trastero es, de los cinco más cercanos a la calle, 
el tercero, contando de izquierda a derecha, según 
se miran desde la calle. 

Cuota de participación: 8,7656 por 100. 
Inscripción: Tomo 966, libro 425, folio 114. fmca 

número 20.898, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Tipo de subasta: 7.852.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-EI 
Secretario.-17.182-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 288/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. SOciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Rafael Luque Jurado, contra don 
Salvador Ríos Torres y doña Concepción Mata Rios, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta.' por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de mayo, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2924000018028895. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse p'osturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, la titu!a¡;;ión existente, y ql,le 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y'Queda subrogado en la responsa~ilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por .IOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para' 
la celebración de una tercera el día 29 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien deseé tomar 
parte en la misma el 20 poi 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ,al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entende'rá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando lo~ Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. . . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Númer:o 3. Local comercial núme
ro 1-2. en -planta primera del edificio enClavado 
en la parcela número 2.908 de la urbanización «Sitio 
de Calahonda», término de Mijas. Málaga. Tiene 
una superficie de 176 metros 14 decimetros cua
drados. más 14 metros 63 decimetros cuadrados 
de comunes. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada. caja de escaleras y elementos comunes; 
derecha. entrando. zona de elementos comunes, des
tinada a apMcamientos. y local comercial núme
ro 1-1 de su planta; izquierda, vuelo sobre zona 
do- elementos comunes. y fondo. local número 1-1 
de su planta. 

Inscripción: Al tomo 1.066. libro 51 1. folio 75. 
fmca registra! número 21.869-N. 

Tipo de subasta: 19.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-17.176-58. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera, Instancia de Gandesa 
y su partido. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial ejecutivo número 71/1993. seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
representada por el Procurador señor Balart Altés, 
contra doña Maria Segarra Bosquet, don José Maria 
Vives Grau y doña Montserrat Segarea Agusti. en 
reclamación de 2.418.963 pesetas de principal, más 
1.175'.000 pesetas para intereses y costas.- Se saca 
a pública subasta, por primera vez, las siguientes 
fmcas: 

Rústica: Sita en término de Miravet. partida Tulle
ses. de almendros, de superficie 62 áreas 43 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandesa al tomo 49. folio 186, fmca número 214. 

Se tasa en 2.641.250 pesetas. 

Jueves 21 marzo 1996 

Rústica: Sita en término de Miravet, partida Valle
ta, llamada Creveta, de higueras y algarrobos. de 
superficie 60 áreas 84 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 49, 
folio 194, finca número 218. 

Se tasa en 33.360 pesetas. 
Rústica: Sita en término de Miravet, . partida Eres·. 

con una casa pajar, de superficie 60 áreas 84 cen
tiáreas de almendros y ·olivos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandesa al tomo 49, folio 196. 
fmca'número 219. 

Se tasa en 33.360 pesetas. 
Rústica: Sita en término de Miravet, partida Bloca, 

algarrobos y maleza, de superficie 60 áreas 84 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandesa al tomo 49, folio 210. fmca número 226. 

Se tasa en 41.700 pesetas. 
Urbana: Casa sita en MÍravet. calle de la Cruz, 

sin número. compuesta de planta baja y dos pisos. 
de superficie 12 metros de ancha por 10 metros 
de larga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa al tomo 49. folio 174. fmea número 
208. 

Se tasa en 1.050.000 pesetas. 
Urbana: Casa sita en Miravet, calle de la Cruz. 

sin número. de planta baja y tres pisos, de superficie 
6 metros de ancha por 10 metros de larga. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 
49, folio 206, finca nUmero 224. 

Se tasa en 4.920.000 pesetas. 
Rústica: De olivos y garIiga, en término de Mira

vet, partida VaUeí. de superficie 3 hectáreas 12 áreas 
42 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa al tomo 223. folio 94, fmca número 
785. 

Se tasa en 1 71. 240 pesetas. 
Rústica: De olivos. almendros y campo. en tér

mino de Miravet, partida Aubals, de superficie 3 
hectáreas 82 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 223. folio 96, fmca 
número 786. 

Se tasa en 2.354.000 pesetas. 
Rústica: Regadío, sita en término de Benissanet, 

partida Aubals, de superficie 43 áreas 48 centiáreas. 
Inscrita en el Registro ~e la Propiedad de Gandesa 
al tomo 70. folio 138, finca número 292. 

Se tasa en 445.500 pesetas. 
Urbana: Casa de planta baja y un piso. sito en 

ténnino de Benissanet, plaza de España, número 
10, de superficie 100 metros cuadrados, tiene ado
sado a su lado derecho uri almacén de 200 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa al tomo 394. folio 161. fmca número 
1.697. 

Se tasa en 13.997.500 pesetas. 
Rústica: Secano. sita en ténnino de Benissanet, 

partida Comes, de superficie 92 áreas 54 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 179. folio 80.-fuica número 740. 

Se tasa en 368,000 pesetas. 
Rústica: Sita en ténninQ de Miravet, partida Huer

ta o Tulieses. con una casa de campo y. corrales., 
frutales y almendros. de superticie 1 hectárea 15 
áreas. con almacén de una sola planta de superficie 
616.50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 453. folio 
133, fmca número 357. 

Se tasa en 22.534.875 pesetas. 
Rústica: Sita en término de Miravet, partida Per

nafeites. de olivos y almendros. de superficie 3 hec
táreas 83 áreas 78 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandesa al tomo 155, folio 
241. fmca número 623. 

Se tasa la nuda propiedad en 1.401.600 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Joañ Perucho. sin 
número. de Gandesa (Tarragona). el dia 8 de mayo 
de 1996. a las once horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 5 de junio de 1996, 
y hora de las once, para la que servirá de tipo las 
dos· terceras partes del avalúo, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 3 de julio de 1996, y 
hora de las once. sin sujeción a tipo. previniéndose 
a los licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es el anterionnente 
indicado y que es el-fijado en la escritura de préstamo 
con garantia' hipotecaria. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que, para tomar parte en· la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 4182.000.17.0048/9~, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del 8{t1cuIo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estacan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, 'entendiéndose que todo licitador 
acepta como baStante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirve el presente edicto como notificación a la 
demandada en el supuesto caso de que ésta no pudie
ra ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a 23 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-16.964-3. 

GANDIA 

Edicto 
, , 

Don Juan Antonio Navarro Sanclús. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de pandia y su partido, 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio menor' cuantía que 
en este Juzgado 'se siguen con el número 409/1994, 
a instancias de «Comp'añia Española de Seguros 
de Crédito y Caución, Sociedad Anónimb, contra 
don J(:sús Jimén~z' Pal9nes, he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de ve-lnte 
dias y tipo que lie dirá, el. bien.embargado en dicho 
procedimiento y que igualmente se describirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Lava!, núme
ro 1. de esta ciudad. "

En primera subasta el dia 3 de mayo de 1996. 
a las doce horas., por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores en la primera. ni solicitarse la adjudicación. 
el día 3 de· junio de 1996, a las doce' horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. de no_haber concurrido pas
tores en. la segunda ni solicitarse la adjudicación, 
el día ~ de julio de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo: - . 

Si por causas de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta el dia señalado. se celebrará al 
siguiente dia hábil Y hora de las ~oce. 

Condicienes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao 
ViZCaya, ,sucursal principaI de esta ciudad (calle 
Mayor) con el número 2740'4377. subcuenta 
4377000015040994, para la primera o segunda 
subastas. al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que swe a subasta el bien, y para la tercera subasta 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en -la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 
entendiéndose que t9<1o licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda izquierda, planta cuarta, puerta 
7. de la casa sita en Gandia, calle San Pedro. 18 
Y 20, de 95 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita al tomo 1.040, libro 342 de Gandia. folio 
,147. fmea número 36.362. 

Valorada. a efectos de subasta, en 8.002.895 pese
tas. 

Dado en Gandia a 5 de marzo de 1996.-El Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-El Secreta: 
rio.-17.022. 

GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 13/1995. pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la fmea que se reseñará hipo
t~.cada por don José Manuei Garrido López, he 
acordado la celebración de primera subasta, para 
el próximo día 6 -de mayo de 1996, a las once 
horas, en la Sala dé Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber: ' 

Primero.-Que el tipo ~s de 14.000.000 de pesetas. 
no admitiéndose posturas. que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 1 00 del precio que sirva de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4 .. del articulo 131 ~e la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
estarán de manifiesto en la Secretaria. y que los 
licitadores deben aceptar _como bastante la titula
ción. que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrar.í la segunda. en el mismo lugar, 
el dia 6 de junio de f996. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere tendrá lugar la tercera el día 5 de julio 
de 1996, a las once horas. sin sujeción a tipo. A 
los efectos del párrafo fmal de la regla 7 .. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente 
y para en su' caso.se notifica al deudor o al actua}. 
titular en su caso. la celebración de las menci~nadas 
subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudjeran celebrarse las subastas en el 
dia señalado. se celebrará a la misma hora del dta 
siguiente hábil, excepto si éste recayese en sábado. 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Registra! número ~4.814. sita en Viladecáns. calle 
Salvador Baroné. número 56. primero. segunda. 

Dado en Gavá a 20 de febrero _ de 1996.-El 
Secretario.-l 6.650-1 6 
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GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gemik.a-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 12/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, contra don Ftlix 
Moreno Tejada, don Marco Aurelio Moreno Cam
pos y doña Maria Concepción Campos Santa Ague
da, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala 'de Audiencia de este Juzgado. el 
día 18 de abril a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la, subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓnimlU. número 4769. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptflndose ent.rega 
de dinero en metálico o cheques. -

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En -todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo _el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de mayo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de junio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el-día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados: 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fmca urbana. Lónja, mitad indivisa (je la finca 
, número 7.059, folio 100. inscripción te~ra, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Gemika a favor 
de doña Maria Concepción CamJX>S Santa Agueda, 
cuya inscripción extensa es la segunda de la fmca 
número 2.966. folio 63, libro 33 de Gemika. 

Tipo de subaSta: 1.750.000 pesetas. 
Finca urbana. Semisótano, mitad indivisa de la 

fmca número 2.974. inscripción cuarta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gemika a favor de 
doña Maria Concepción Campos ~anta A.gueda, 
cuya inscripción extensa es la segunda de la fmca 
número 2.966, folio 63. libro 33 de Gemika: 

Tipo de subasta: 555.000 pesetas. 
Finca urbana Semisótano. mitad indivisa de la 

fmca número 2.966, folio 63, inscripción segunda, 
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libro 33. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gernika a favor de doña Maria Concepción Cam
pos Santa Agueda. cuya descripción e inscripción 
principal resultan en la primera de la matriz núme
ro 2.719. folio 25, tomo 277 del archivo. libro 31. 

Tipo de subasta: 555.000 pesetas. 
Finca urbana. Lonja, mitad indivisa de la fmca 

número 4.541. folio 196. inscripción segunda, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gemika 
a favor de doña Maria Concepción Campos Santa 
Agueda, cuya inscripción extensa es la segunda de 
la fmca número 2.966, folio, 63,libro 33 de Gemika. 

Tipo de subasta: 3.750.000 pesetas. 
Finca urbana. Lonja, mitad indivisa de la finca 

número 2.967. folio 65, inscripción segunda, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gemika a favor 
de doña Maria Concepción Campos Santa Agueda, 
cuya inscripCión extensa es la segunda de la fmca 
número 2.966. folio 63. libro 33 de Gemika. 

TIpo de subasta: 13.550.000 pesetas. 
Finca urbana. Piso vivienda, mitad indivisa de 

la fmca número 2.968, folio 67, inscripción segunda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gemika 
a favor de doña Maria Concepción Campos Santa 
Agueda, cuya inscripción extensa es la segunda de 
la fmca número 2.966. folio ~3, libro 33 de Gemika. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 14 de febrero 
de' 1996.-La Juez, María jasé Muñoz Hurtado.-EI 
Secretario.-16.4 79. 

GUON 

Edicto 

Doña Cristina García Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de . 
Gijón. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 502/1995. promo
vido por «Patrimonios Gijón. Sociedad Limitada,. 
contra doña María del Carmen Felgueroso León 
y don César Alejandro Alvarez Artime. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. el bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 8 de maylO) de 1996~ para la 
segunda, el día 5 de junio de 1996. y para la tercera, 
el dia 3 de julio de 19<)6, todas eUas a las nueve 
cuarenta horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 21.998.857 pesetas. En la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anterionnente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, están "de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previnitndolés que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
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al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinaf5e a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de Que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Piso séptimo izquierda. de la casa 
número 4, de la calle Corrida. en Gijón. Es vivienda 
situada en la séptima planta alta. ala izquierda 
subiendo, tipo B de construcción. Tiene una super
ficie construida de 139 metros 37 decímetros cua
drados. se distribuye en vestíbulo. comedor, tres 
habitaciones principales y otra de servicio, «office», 
cocina, cuarto de baiío y otro de aseo; linda: Frente, 
calle Corrida; izquierda, de$de su ese frente, con 
espacio de escalera. y ascensores y piso derecha de 
su planta; por la derecha, con la plaza de Italia 
y calle Salustio Regueral; espalda, con espacio de 
escalera y ascensores y calle de Salustio Regueral. 
Le cori'esponde una cuota o participación en rela· 
ción al total valor del inmueble de 5,80 por 100. 

Inscrita al tomo 271, libro 49, folio 28, finca 
número 4'.661, inscripción tercera. Registro número 
2 de Gijón. 

Dado en Gijón a 23 de febrero de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Cristina Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-16.968-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primer Instancia 
número 1 de Granada 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la finca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 709/1995, a instancias de Caja de 
Ahorros de Córdoba, con beneficio de justicia gra
tuita, contra «Construcciones Sorgoso Sociedad 
Limitada», haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 3D 
de abril de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 30 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 1 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro. Q. 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bast<'l.ntes la til ulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes,-si los hubiere, al crédito 
del actor contumaran subsistentes y .,ir} cancelar, 
enteadicndcse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destim'rse a 511 extinción el predo del remate. 

Para el 1..:30"0 de qu~ c~alquieni de las subastas 
señalada!; coü,cicliera en domingo o día festivo. la 
:ni!'ma se cC'l~brará d primer día hábil siguiente. 
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Bien objeto de subasta 

Numero 73, vivienda señalada con la letra C, 
en el nivel .l, cuarta planta general del edificio con 
acceso por el portal 2, en Cenes de la Vega (Gra
nada), pago del Arco. calle de nueva apertura sin 
nombre, finca número 4.710, valorada en 6.861.860 
pesetas. 

Dado en Granada a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .565. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra~ 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
863/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Rafael Garcia Valdecasas 
Ruiz, contra «Hedelca, Sociedad Anónima», acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 1 de julio de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de octubre de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte t",n la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que simó para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába· 
do, la misma se celebrdl'á el primer dia hábil siguiente. 

Bienes :l subastar 

l. Local comercial, en planta de sótano o semi
sótano con entrada directa por el ensanche o calle 
que lo separh del terreno el Marqués de Ibarra, 
del cdifielo en Granada, en la ampliación del barrio 
de la Chana, nfunero 9 de esta capital. Mide 309 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
ensanche que 10 separa de la carretera de Bailén 
a Málaga; sur, con el lor.:al número 55, letra B; 

5351 

este, ensanche que lo separa del Marqués de Ibarra, 
y al oeste, con el edüicio número 2. Finca registral 
número 4.503, duplicado. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
20.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela de terreno en el término de 
Albolote (Granada), parte del polígono industrial 
denornmado «El Juncarib, señalada con el ñumero 
R·149, en el plano parcelario de su Plan Parcial 
de Ordenación. Tiene una superficie aproximada 
de 798 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
R-148; sur, franja de terreno destinada a espacios 
libres que la separa de la parcela R-150; este, calle 
del polígono, yal oeste, con parte de la parcela 216. 
Finca registral número 9.310. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.100.000 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar, tipo dúplex. seiíalada 
con el numero 16 del plano. en el término municipal 
de El Ejido, en la Loma de Santo Domingo, pro· 
vincia de Almeria. edificada sobre solar situado en 
la Cañada de Ugijar, del Campo, término municipal 
antes dicho Dalias. Se situa en calle de nueva aper· 
tura, seiíalada en el plano de parcelación con la 
letra A. Su desarrollo es en dos plantas, distribuidas: 
La planta baja, en porche, «hall» de entrada; estar-co.
medor, cocina, lavadero, aseo y patio trasero, y la 
planta alta en «hall» de distribución. donnitorio prin
cipal, tres dormitorios secundarios, un cuarto de 
baño y dos terrazas, una a fachada y otra al patio; 
tiene un almacén anexo para guardar los utensilios 
de labranza y productos ~colas; la superficie útil 
de la vivienda es de 89 metros 51 decimetros cua· 
drados. y la construida es de 114 metros 62 decí
metros cuadrados, y la superficie útil del almacén 
es de 11 metros 14 declmetros cuadrados, y la cons
truida de 13 metros 92 declmetros cuadrados. La 
superficie del solar sobre el que se halla edificada 
la vivienda es de 85 metros 1 decímetro cuadrado. 
Linda: Al frente, dicha calle; derecha, entrando, 
izquierda y espalda, las viviendas números 15, 17 
y 3, respectivamente, del plano. Finca registral 
número 44.843. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
6.510.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente- Luna.-EI Secre
tario.-17.187-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fer;nández Viúdez, Magistrado-Juez 
del JuZgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 101/1995, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Caries VargaS 
Navarro. contra don José Sagrera Casals y doña 
Elena Esther Cuenca Sánchez, en cuyas actuaciones 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, la 
celebración de la primera subasta para el día 18 
de abril de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, bajo las condiciones fijadas en 
el Ley Hipotecaria, haciéndose saber que en los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
ti.'luarán sub~istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de.l remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, de 5.300.000 
pesetas, para la fmea número 4.390-N, y no se admi~ 
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, y que 
para tomar parte en la -subasta se deberá consignar, 
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en metálico. al menos. el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri· 
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte dias. 
se a,nuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
20 de mayo de 1996. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta. y por nuevo término de veinte 
dias, se anuncia una tercera y pública subasta. sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el día 18 de junio de 1996, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en la tercera, los licitadores deberán. pre
viamente. consignar fIanza, consistente en un 20 
por 100 del tipó de licitación de la segunda subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 6. Vivienda en la primera 
planta alta, puerta tercera, del edificio radicante en 
Les Franqueses -del Vallés, y su via Ferrocarril 
número 3, con acceso por el rellano de dicha planta. 
Ocupa una superficie de 51.60 metros cuadrados. 
distribuida en vestíbulo, paso, comedor-estar. tres 
habitaciones dormitorios, cocina. aseo y lavadero, 
yen su conjunto, vista desde la calle, linda: Derecha, 
norte, don Francisco Bellavista Bot; fondo, oeste, 
fmca de don Pablo Puig Pagés; izquierda, sur, patio 
de luces, vivienda puerta segunda de la misma plan
ta. y hueco y renano de escalera comunes, y frente. 
este, vivienda puerta cuarta de la misma planta y 
patio interior de luces. 

Se le asignó un coeficiente de 4.5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de los de Granollers, en el tomo 2.167. libro 
1 i2 de Les Franqueses del Vallés, folio 67, fmca 
4.390-N, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a los deman~dos don José Sagrera 
Casals y doña Elena Esther Cuenca Sánchez, expido 
el presente en Granollers a 31 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Baltasar Fernández Viúdez.-BI 
Secretario.-17.006. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viúdez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancil1 nUmero 5 de 
esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 386/1994, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Caries Vargas 
Navarro, contra doña Teresa Villaronga Llorente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado por providencia 
de esta fecha la celebración de la primera subasta 
para el día 6 de mayo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
saber que en los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del anícu10 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinürse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca. de 29.500.000 pesetas, para la fmca núme
ro 1.708, y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad, y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar, en metálico, al menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo térn1ino de veinte días, 
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se anuncia una segunda y pública subasta. por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 6 
de junio de 1996. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de' veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta, sin 
suje-eión a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el día 8 de julio de 1996, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso. en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda como 
en la tercera, los licitadores deberán. previamente, 
consignar fianza, consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa. sita en término municipal de Llissa de Vall, 
con su frente a la calle del Mitg, número 57-1, 
antes calle Panorámica. número 54. en la urbani
zación «Can Vilardebó., construida sobre una par
cela de superficie 1.224,25 metros cuadrados, de 
los cuales 10 edificado ocupa 134,51 metros cua
drados, estando el resto destinado a patio y jardin. 
Consta de planta baja, con una superficie construida 
de 85,76 metros cuadrados, destinados a vivienda, 
un porche de 17,85 metros cuadrados. y garaje, 
con una superficie de 30,80 metros cuadrados. De 
planta piso, destinada a vivienda. con una superficie 
de 99.27 metros cuadrados, y una terraza, de 31,80 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con fmca de 
don Jaime Anfruns; al este. calle sin nombre, hoy, 
de ealle Mitg: al sur, finca de los señores Sánchez-Ci· 
doncha, y al oeste. calle Alzina. 

Inscripción: En el Registro de;: la Propiedad núme· 
ro 2 de Granollers, en el tomo 1.935, libro 52. 
folio 205, fmca número 1.708, inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a la demandada doña Teresa Villaronga 
Llorente, expido el presente, en Granollers a 1 de 
febrero de 1996.-EI Magistrado-Juez, Baltasar Fer
nández Viúdez.-l 7.000. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernandez Viúdez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 274/1994, promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Verórtica Trullas Paulet, contra don Carlos Carreño 
Femández y don Vicente Segarra Planas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, la celebración de la primera subasta para 
el día 10 de mayo de 1996. a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
en los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
la subasta es el pactado en la escritura de hipoteca. 
de 34.200.000 pesetas, para la fmea número 
3.831-N, y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad, y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar. en metálico, al menos. el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
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precio del 75 por 100 de la primera. para el dí& 
10 de junio de 1996, a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo t~nnino de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta. sin 
suje<::íón a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el día 10 de julio de 1996. a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en la tercera, los licitadores deberán, pre
viamente, consignar fianza, consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa·torre. sita en el término municipal 
de Cardedeu, frente a la carretera de Canoves, seña
lada con el número 193. destinada a vívienda uni
familiar. construida sobre un solar de 331 metros 
91 decímetros cuadrados. de los cuaJes lo edificado 
ocupa 120 metros cuadrados. y el resto 211 metros 
91 decimetros cuadrados está destinado a patio. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar. cocina, tres dar· 
mitorios, baño, aseo. pasos, terraza y garaje, consta 
de las instalaciones generales de agua, electricidad 
y desagOes. y demás adecuada a su destino, estando 
rematada en tejado. Linda: Por su frente, este, en 
línea de 16 metros, con la carretera de Canoves, 
y en linea de 7 metros. con chaflán formado por 
la carretera de Canoves, y calle B o camino; derecha, 
entrando. norte, en linea de 11 metros 80 centí
metros. con calle B o camino; izquierda, sur, en 
littea de 17 metros 50 centlmetros, con finca de 
esta misma procedencia, y al fondo, oeste, en linea 
de 20 metroli 35 centímetros. con resto de la fmca 
de don Jaime Xiqués y doña Angeles Fontova. 

Insclita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, al tomo 1.925. libro 91 de Cardedeu, folio 
1, finca número 3.831-N, inscripción sexta. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particu1ar a los demandados don Carlos Carreña 
Fernández y don Vicente Segarra Planas, expido 
el presente en Granollers a 6 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Baltasar Femández Viúdez.-EI 
Secretario.-17.173-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garcia Morales, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Granollers. 

Hago saber. Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por su señoria, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
del dla de hoy, dit.'tada en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 172/94-1, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad _Anónima», representado 
por el Procurador don Ramón Davi Navarro. contra 
don Miguel Mora Domenech y doña Ana Romeo 
Masot, se saca a pública subasta por término de 
veinte días de antelación la finca especialmente hipo
tecada, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en tercera vez, constando en autós 
celebradas subastas en primera y segunda, que que
daron desiertas: y siendo el tipo de tasación en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es la can
tidad de 32.000.000 de pesetas, el día 6 de mayo 
de 1996. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Por ser tercera subasta, se il.dmiten pos
turas sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir COOiO postor 
a la subasta. sin verificar tales depós.itos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta número 0738-0000-18-017294 del Ban-
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co Bilbao Vizcaya. establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
caUdad de ceder el remate a un tercero, y realizar 
por escrito. en pUego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se- trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante los titulos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin dedicar a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella. este edicto servirá igualmente 
para nó"tificaci6n al deudor del día señalado para 
el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Sita en el término municipal de Sant 
Pere de Vilamajor, consistente en una casa de planta 
baja, con una superficie edificada de 234 metros. 
Compuesta de garaje, recibidor. cocina. lavadero, 
trastero. bodega, comedor-estar, comedor al aire 
libre. estar intimo, cuatro dormitodos, dos baños. 
un aseo. una ducha, tres vestidores y terrazas. Edi
ficada sobre un solar que constituye la parcela 3· 
del polígono V de la urbanización «Can Derrocada». 
de 1.986 metros..91 decimetros cuadrados, estando 
lo no construido destinado a jardín. en el que hay 
una piscina de 45 metros cuadrados de superficie. 
Linda: En junto al norte, en linea de 61 metros, 
con resto de la mayor finca de que procede y s.e 
segregó; al este, en una linea ligeramente curvada, 
de 37 metros 20 decímetros cuadrados. con calle 
sin nombre. abierta en terreno de la mayor fmca 
de que procede y se segregó; al sur, en linea 
de 52 metros 50 decímetros, con el propio resto 
de la fmca matriz, y al oeste, en otra linea lige
ramente curvada de 31 metros 50 decimetros, con 
calle sin nombre, abierta en terreno de la susodicha 
tinca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers al tomo 1.909, libro 44 de Sant 
Pere de Vdamajor, folio 45. fmca 1.885, inscripción 
sexta. 

Dado en Granollers a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo García Morales.-EI Secre
tario.-16.147. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
lIers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
541/1993, de Registro. se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Sabadell. Sociedad Anó
nima». representada por doña Verónica Trullas Pau
let. contar «Transpirenáica de Curtidos. Sociedad 
Anónima~, don Jose Maria Cendrá Palomas y don 
Ricardo Cendrá Pujol, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura que es de 55.000.000 pesetas, las fmcas 
especialmente hipotecadas que se dirán. 
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El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7, tercera planta, el próximo día 22 de mayo 
de 1996 y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad~ igual, por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tércero. 

CUarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que será a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones se inscripciones 
posteriores a la adjudicación sexta. Y en prevención 
para el caso de que no hubiera postor para la primera 
subasta. se acuerda señalar segunda subasta para 
el día 20 de junio de 1996 y hora de las diez, 
con las mismas condiciones indicadas para la pri
mera. pero con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
fijado en la anterior y asimismo y en prevención 
se acuerda. señalar tercera y última, sin sujeción 
a tipo, para el día 24 de julio de 1996 y hora de 
las diez, con las mismas condiciones expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Una casa en planta baja, un piso con desván y 
patio posterior, con un pozo y una nave o cuadra 
inmediata a la misma por parte de Levante. que 
consta de planta baja y un alto. Vienen señalados 
de número 7 y 5. en la calle Can Noguera. y el 
total solar en que se levanta. mide una superficie 
de 568 metros 93 decimetros cuadrados. Lindantes: 
Al norte, con calle Can Noguera; al sur. con don 
Jaime Torras; a! este, con Asunción Corrons. y a! 
oeste, con doña Rosa Paloma Costas y doña Dolores 
Pujol Riera. 

Dicha fmca se ha formado por agrupación de 
las fmcas 1.076 y 1.869. del tomo 1.927 y .290, 
libro 89 y 20 de La Garriga. folio 32 y 129, ins
cripciones cuarta y segunda, respectivamente. 

Asimismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en lega! forma 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa. 

Dado en GranoUers a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Vidal Carou.-EI Secreta
rio.-17.184-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano-
llers, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
294/1993, de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de «Caixa d'Estalvis Comarcal Manlleu». 
representada por don Ramón Davi Navarro, contra 
«Cases del Vallés. Sociedad Anónima», doña M. 
Remedios Ventura Navarro y don Jordi Sendre Mes
tres. en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura que es de 
29.252.000 pesetas. las fmeas especialmente hipo
tecadas que se dirán. 

5353 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7, tercera planta, el próximo dia 25 de junio 
de 1996 y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada. nd"'admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a t.al efecto. 
una cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de . 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que será a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones se inscripciones 
posteriores a la adjudicación sexta. Y en prevención 
para el caso de que no hubiera postor para la primera 
subasta, se acuerda señalar segunda subasta para 
el día 23 de julio de 1996 y hora de las doce. 
con las mismas condiciones indicadas para la pri
mera, pero con rebaja del 25 por lOO del tipo, 
fijado en la anterior y asimismo yen prevención 
se ,acuerda, señalar tercera y última, sin sujeción 
a tipo, para el día 25 de septiembre de 1996 y 
hora de las diez. con las mismas condiciones expre
sadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, adosada. compuesta de plan
ta baja. con acceso desde la calle Avellaners. des
tinada a garaje. cuarto trastero y recibidor, de super· 
ficie 70 metros cuadrados, y planta primera y segun
da, destinadas a vi .... ienda propiamente dicha, con 
escalera interior de comunicación entre todas las 
plantas. Consta en planta primera de comedor-estar, 
cocina, aseo y lavadero, de superficie unos 63 metros 
cuadrados y una terraza de unos 11 metros cua· 
drados, y en las plantas segurida consta de cuatro 
donrutorios y un baño. Ocupando una superficie 
de unos 63 metros cuadrados. Se halla edificada 
sobre una porción de terreno. sito en esta población, 
que constituye la parcela número 21 de la' urba
nización «Foumier»), en la calle Avellaners, que ocu
pa una superficie de 99 metros 52 decímetros cua
drados. Lindante:. Al norte, con plaza de la urba
nización; al sur, con la calle Avellaners; al este, 
con la parcela número 22, y'al oeste, con a! parcela 
nUmero 20. 

Inscrita en el Rt;<gistro de la Propiedad de Gra
nollers número 2, fmca 7.943, al tomo 2.039, 
libro 106 de la Garriga, folio 176. 

Asimismo, se Mce constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal re&ultase negativa, así como que en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladarla al siguiente día hábil, excep
tuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 1 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Vida! Carou.-El Secreta
rio.-17.153. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nUmero 
124/1995 de registro. se sigue procedimiento judi-
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dal sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián. representada por 
don Ramón Davi Navarro. contra doña Beatriz Tri
lla Saguer. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado. por provi
dencia de esta fecha. sacar a pública subasta la 
siguiente fmea: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar. sita en tér
mino de Llinars del Vallés. con frente a la pro
longación de la calle Nuestra Señora del Coll, par
. cela 304. de la urbanización «San José», consta de 
un s6tano de 52,15 metros cuadrados, situado en 
la planta semi sótano y de planta baja, destinada 
a vivienda, con una superticie edificada de 132,80 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor. cocina. 
sala de estar-comedor. paso, aseo, dos baños, lava
dero. distribuidor, vestibúlo. cuatro habitaciones y 
terraza. Edüicada sobre una porción de 1.511,34 
metros cuadrados de superficie; lindante: A! frente. 
prolongación calle Nuestra Señora del Coll; a la 
derecha, con resto de finca matriz; a la izquierda, 
con la parcela número 305, y al fondo. zona de 
protección. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero' 3 de Granollers al tomo 1.976, libro 72 
de Llinars. fmea número 4.530, habiendo causado 
la hipoteca que se ejecuta la inscripción tercera de 
dicha fmca registral. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en GranoUers, avenida del Par
que. sin número, segunda planta. el día 29 de julio 
de 1996, a las diez horas, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 
22.404.054 pesetas, fijado en la escritura de préS
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, en la sucursal bancaria del Banco Bilbao Viz
caya de Granollers. cuenta número 
0729/0000/18/0124/95. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos: excepto 
el acreedor demandante. que podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióri el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo ~ontel1er la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas. surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservaran las consignaciones de 

. los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier~ 
to el tipo de la subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y, los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 30 de septiembre de 
1996, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado. para la que servirá de tipo el 7S 
por 100 de la valoración de la primera subasta. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 28 de octubre 
de 1996. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a la demandada, sirva la publicación 
de este edicto de notificación en legal forma a la 
misma. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado. la subasta 
se celebrará en el siguiente día Mbit al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en' Granollers a 1 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Elena Herrero Sánchez.-··17.150. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

EdiclO 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
ordenado por la Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad, en autos 
número 2311) 994, de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don I1defonso Lago Pérez, contra don Jacinto Magri
ñá Caballé y doña Montserrat Clemente Palleja, 

Se hace saber: Que. por proveido de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, formando un 
lote, la fmca especialmente hipotecada que después 
se describirá, cuyos tipos para las distintas subastas 
se expresarán. habiéndose señalado para su cele· 
bración. en cuanto a la primera subasta, el dia 25 
de abril de 1996; en cuanto a la segunda subasta, 
el día 28 de mayo de 1996, y en cuanto a la tercera 
subasta, el dia 27 de junio de 1996, todos ellos 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores 
que dichas subastas se llevarán a cabo bajo las 
siguientes condiciones. que deberán aceptar en el 
acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 14.000.000 de pesetas y 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el 
de 10.500.000 pesetas. importe que corresponde al 
75 por 100 del tipo de la primera. sin que tampoco 
se admitan posturas inferiores a dicha suma. 

En tercera subasta. la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 10 mlnos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas. gra
vámenes y demás derechos reales a que esté afecto 
el bien, así como la última inscripción de dominio, 
asi como los demás documentos y antecedentes de 
autos. están de manifiesto en Secretaria. a dispo· 
sición de los que deseen tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que en todas las referidas subastas. desde 
el presente anuncio hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas. por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en el establecimiento destinado al efee-
to y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta, y haciendo 
entrega en la Secretaría de este Juzgado la postura 
por escrito. junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el acto de la licitación. 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto . 

A! mismo tiempo. se hace saber al deudor antes 
indicado, el señalamiento de las _ subastas que se 
contiene en el presente edicto. a los fmes previstos 
en el último párrafo de la regia 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier dia de los señalados no pudiera celebrarse 
ia subasta por fuerza mayor. ésta se celchrará el 
dla Mbil inmediatamente posterior, a la misma hora. 

La tinca objeto de la subasta es la siguiente: 

Finca departamento número 17. Piso tercero. 
puerta tercera. destinado a vivienda. sito en la cuarta 
planta alta de la casa. sita en Hospitalet de L1obregat, 
calle Aprestadora Espanola. número 12. se comoone 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, cocina, tres dor
mitorios. cuarto de baño. lavadero y terraza cubierta 
que abre a la calle Aprestadora Española; ocupa 
una superficie útil de 62 metros 9 decímetros cua
drados. más 3 metros 5 t decímetros cuadrados 
dicha terraza. y linda: Al frente. con la puerta de 
ent rada, con rellano de la escalera y caja de los 
ascensores; a la derecha. entrando, con la casa núme
ro 14 de dicha calle. mediante, en parte. patio de 
luces; al fondo, con dicha calle; a la izquierda, con 
el piso puerta cuarta de esta misma planta; por 
deb.yo, con el piso de la planta inferior que le corres
ponde. y por encima. con el piso puelta tercera 
de la planta superior. Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de L'Hospitalet de Llobregat 
número 7 al tomo 1.355. libro 172, sección cuarta, 
folio 162. fmca número 6.717. inscripción cuarta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 29 de febrero 
de 1996.-EI Secretariojudicial.-17.144-58. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado en autos de artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 254/1995, seguidos 
en este Juzgado número 2. a instancia de Caixa 
d'Estalvis de Cataluña, contra don Juan Manuel 
Gómez Picón y doña Montserrat Lloret Rodes. por 
el presente. se hace saber: 

«Que hallándose fijada segunda subasta para el 
próximo 27 de mayo de 1996. y siendo este día 
festivo en esta Comunidad Autónoma, se traslada 
el señalamiento al día 29 de mayo de 1996. a las 
doce horas, manteniéndose en lo restante lo publi
cado en edicto de fecha 30 de enero de 1996.~ 

Dado en Hospitalet a 5 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-16.965. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 58/1992. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos a instancia del Procurador don Adolfo 
Caballero Díaz. en representación de Caja Rural 
Provincial de Huelva, contra don Femando A!va~ 
rez-Uribam García y otros. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada al demandado. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sitó en el Palacio de Justicia. tercera 
planta, el próximo dia 17 de abril, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar ~e en la licitac.ión 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con· 
signaciones del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de lá subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse, con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de mayo. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin SlÜe· 
ción a tipo. el día 17 de junio, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fljadas para la segunda. 

Novena.-Que encontrándose el demandado en 
ignorado domicilio. se le notifica el señalamiento 
de las subastas por medio del presente edicto. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Cuatro.-Piso primero. exterior. derecha, 
mirando desde el punto sur, tipo F, destinado a 
vivienda, con acceso· por el portal número 1 del 
edificio sito en Punta Umbría, en avenida del Atlán
ticO. bloque 1. 1.0. F. Consta de vestibulo, salón-co
medor. cocina. aseo. baño. tres donnitorios y terraza 
exterior. Tiene una superficie util de 80 metros 60 
decímetros cuadrados, y construida de 103 _ metros 
14 decímetros cuadrados. y linda, mirando desde 
el punto sur o portal 1: Frente, vial de la fmca 
matriz que le separa de via Rápida; derecha, franja 
de terreno de la fmca matriz destinada a vial, que 
le separa del bloque 3; izquierda, caja de ascensor, 
caja de escalera y distribuidor, y fondo. patio de 
luces y piso E de igual planta, portal y edifIcio. 
Inscrita al tomo 1.501, libro 83. folio 49, fmea 6.741. 
Valorada en 10.373.306 pesetas. 

. Dado en Huelva a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrada.Juez.-El Secretario.-17.757. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí TeroI. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
528/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José 
BJasco Santamaría, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Popular, Sociedad Anónima», 
contra don Emilio Linares García y otros, y sobre 
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las fmcas hipotecadas números 10.748 y 7.527, de 
los Registros de la Propiedad de Jijona, en cuyo 
procedinúento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y por término de veinte días cada una 

, de ellas. las fmeas especialmente hipotecadas que· 
al fmal se identifican concisamente. 

-Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 9 de mayo de 1996. a las diez horas; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior, y ppr segunda vez el día 5 de junio 
de 1996, y desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 3 de julio de 1996, a la misma hora, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura' de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de la des'cripción de las fincas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene el actor en 
todos los casos de concurrir como postor a la subasta 
sin verificar depósitos. todos los demás postores 
sin excepción, deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
0174/0000/18/0528/93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 _ por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se- refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la -responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones, y si no las acepta. no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin_perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. con
forme a los articulas 262 y 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con veinte días de antelación como 
riúnimo a la fecha de las subastas. de no ser hallados 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti· 
ficaciones de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Finca A nlÍmero 56. Vivienda 3cr piso derecha 
del portal número 4' de policia, de la calle Babieca 
en Ibi. Mide una superficie construida de 84 metros 
70 decímetros cuadrados, y una superficie útil de 
77 metros 89 .. decimetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, comedor-estar, tres dormitorios. cocina, aseo, 
pasillo. terraza de fachada y galeria posterior. Tiene 
acceso a la calle por puerta a zaguán común. Linda: 
Derecha. entrando, vivienda izquierda de esta planta, 
patio central de luces y zaguán y caja de escalera; 
fondo. patio de luces y vivienda izquierda de esta 
planta con frente a calle Tizona, y frente, calle de 
situación. 

Inscripción: En. el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 833, libro 201 de Ibi, folio 22, fmea 
número 10. 748~5.a 

Tasación fmca A: 8.000.000 de pesetas. 
. Finca B. Una fábrica de yeso, con un garaje 

adjunto. en el barrio del Chorro del término muni
cipal de CastalIa. que tiene tres hornos de cocer 
yeso en una nave que mide· 10 metros de fachada 
por 20 metros de fondo, en total 200 metros cua· 
drados. A su lado este. hay un garaje de seis metros 
por 11 metros 30 centímetros de fondo. Todo 10 
edificado se encuentra dentro de una tierra que tiene 
tras una anterior segregación, una -superficie de 23 
áreas 98 centiáreas 47 decímetros SO centímetros 
cuadrados. Linda:_ Norte. don José VeTdu Paya y 
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doña Mercedes Canals Vidal, mediante calle sin 
nombre: sur, senda pública; este. hermanos Pérez " 
Berbegal y casa de unos castellanos, y oeste, doña 
Leocadia Leal y en parte «Cret.a1ill. Sociedad Anó
nima». 

Inscripción: En el Registro de la Propi~d de 
Jijona, tomo 720. libro 142 de Castalla. folio 1.46. 
finca número 7.527-7.-

Tasación de la fmca B: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibi a 29 de enero de 1996.-La Juez, 
Rafaela Segui Terol.-El Secretario.-17 .202. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech Casellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad y 
partido de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos anté este Juzgado, bajo el número 
98/1995. a instancia de '«Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima», contra «Construser
vi. Sociedad Anónima». doña Asunción Quirós 
Ramirez y don Antonio Amador Baena, he acordado 
sacar a, la venta en publica subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, la fmcas pra. 
piedad de los demandados que abajo se describen, 
con arreglo a las siguientes. 

Bases 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 30 de abril de 1996. y hora de las once 
cuarenta y cinco. Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. de 18.000.000 de pesetas, p~a cada una de 
las parcelas, la número 27. fmca nUmero 9.613, 
parcela nlÍmero 25. fmca número 9.689 y parcela 
nlÍmero 26 fmca número 9.690. No se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda subasta tendrá lugar el 
próximo día 24 de mayo de 1996. y hora de las 
once cuarenta y cinco. Servirá de tipo para la subasta 
las tres cuartas partes del valor pactado en la escri· 
tura de constitución, 13.500.000 pesetas, para cada 
una de las parcelas, la número 27. fmca numero 
9.613, parcela número 25, fmea número 9.689 y 
parcela numero' 26 fmca número 9.690. y se cele
brará en caso de resultar desierta la prim_era subasta. 
No se admitirán postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 17 de junio de 1996, y hora de las once 
cuarenta y cinco. y se celebrará sin sujeción a tipo, 
para el caso de resultar desiertas las dos subastas 
anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar, 
previamente, en la cuenta del Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, número 0765000018009895. para 
la primera y segunda subastas, el 20 por 100 de 
la valoración de la fmea. y para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se -hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y, prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse 'a su extinción el precio del remate. 

c) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo díspuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Parcela ~úmero ),7. Porción de terreno em
ficable, situada en el término municipal de Piera. 
que comprende la parcela señalada Con el núme
ro 27, en el pqJigono residencial «Camp d'en Rovi· 
ra», de figura rectangular. y de 114,86 metros cua
drados de superficie. Linda: Al norte, con parque 
público; al este, con la parcela número 28; al oeste, 
con la parcela número 26, y al sur, con vial del 
polígono. 

Inscrita en el Régistro de la Propiedad de Igualada. 
altorno 1.432.librp 172. folio 25 vuelto. finca núme
ro 9.613, inscripción segunda. 

2. Vivienda unifamiliar. en construcción, situada 
en el término municipal de Piera. edificada dentro 
de la parcela señalada con el número 2S. en el 
pollgono residencial «Camp d'en Rovira», de figura 
rectangular. de superficie 109.12 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja, de superficie útil 54.70 
metros cuadrados. más 15,70 metros cuadrados 
correspondientes al" garaje. y planta piso. de super

, flcie útil 59,65 metros cuadrados, con cubierta de 
tejado. Linda: Por el frente, sur. con vial de polígono; 
a la izquierda. entrando. oeste. con vivienda de la 
parcela número 24; a la derecha. este, 'con vivienda 
de la parcela número, 26, Y al fondo, norte, con 
parque público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada, 
al tomo 1.438, libro 174, folio 114, fmea número 
9.689, inscripción tercera. 

3. Vivienda unifamiliar, en construcci6n, situada 
en el ténnmo municipal de Fiera, edificada dentro 
de la parcela sei\a1ada con el número 26, en ,el 
polígono residencial «Camp d'en Rovira». de fJgUJ'8 
rectangular, de superficie 110,10 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja. de superficie útil 54.70 
metros cuadrados. más 15.70 metros cuadrados 
correspondientes al garaje, y planta piso, de super
ficie útil 59.65 metros cuadrados, con cubierta de 
tejado. Linda: Por el frente. sur. con vial de polígono; 
a la izquierda. entrando, oeste, con vivienda de la 
parcela número 25; a la derecha, este. con Vivienda 
de la parcela número 27. y al fondo. norte. con 
parque público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada. 
al tomo 1.438, libro 174 de Piera, folio 118, fmea 
número 9.690. inscripción tercera. 

Dado en IgUalada a 24 de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosa Domenech Casellas.-EI SeCreta
rio.-16.931. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech Casellas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nómero 1 de la ciudad y 
partido de Igualada. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipo.. 
tecaria, seguidos 'ante este Juzgado. bajo el n(amero 
68/1995. a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
contra doña Dolores Bosch Vallés, don José Ale
many Pujado. doña Maria Teresa Baques Sola y 
don Carlos A1emany Bosch, he acordado saCár a 
la venta en pública subasta, por primera y. en su 

. caso. segunda y tercera vez. la fmea propiedad del 
demandado que abajo se describe, con arreglo a 
las siguientes bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el proxi· 
mo dia 26 de abril de 1996, y hora de las once 
cuarenta y cinco. Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, J'e 10.500.000 pesetas. No se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda subasta tendrá lugar el 
proximo dia 2 de mayo de 1996, y hora de las 
once cuarenta y cinco. Servirá de tipo para la subasta 
las tres cuartas partes- del valor pactado en' la escri
tura de-constitución. 7.875.000 pesetas. y'se cele
brará en caso de resultar desierta la primera subasta. 
No se admitirán postura inferior a dicho tipo. 
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Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el prÓXi
mo día 14 de junio de ]996. y hora de· las once 
cuarenta y cinco, y se celebrará sin sujeción a tipo. 
para el caso de resultar desiertas las dos subastas 
anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las sub~
tas deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a). Deberán acreditar su identidad y consignar. 
preVIamente, en la cuenta del Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, número 0765000018006895. para 
la primera y segunda subastas, el 20 por 100 de 
la valoración de la fmca. y para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro ,a 
que se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y Prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y~ qued~ 
subrogad.p en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

c) Serán de aplicaci6n al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Bien· objeto de subasta 

Urbana.-Casa, con un patio al detrás, sita en la 
villa de Piera, calle San Bonifacio, número 4. com
puesta de bajos y dos pisos, de 36 metros de largo 
y de ancho 3,49 metros. ocupando la extensi6n 
superficial aproximada de 122,40 metros cuadrados. 
y que linda: Oriente. derecha, saliendo. con edificio 
de la Caja de Pensiones para la Vejez y de AhoITOS; 
poniente. izquierda. con don Marcelino Bonastre, 
y norte. con la calle San Bonifacio. 
: Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro

piedad número 2 de los de Igualada. constando ins
crito el antetitulo. al tomo 810. libro 72 de Piera, 
folio 126. fmca número 2.527. inscripción cuarta. 

InscriQe la hipoteca que se ejecuta, en el tomo 
1.446, libro 178 de Piera, folio 157, fmca número 
2.527·N, inscripción sexta. 

Dado en Igualada a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosa Domenech Casellas.-El Secreta-
rio.-17.162. . 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Francisco Femández Caballero. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instlucci6n núme
ro 2 de Illescas (Toledo) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
sumario hipotecario seguido en este Juzgado bajo ' 
el nú.mero 128/1995. a instancia de «Banco HipO
tecano de España, Sociedaq Anónima». represen
tado por la Procuradora doña Teresa Dorrego Rodri
guez, contra «Desarrollos Programados. Sociedad 
Anónima»; «Secortec. Sociedad Anónima», don Fer
nando Ramón Gordejuela, don Teodosio Valdelo
mar González, doña Casilda del Río Zuazo. doña 
Esther Ibáñez Martin. don Jesús Rodrtguez Carre· 
ras. doña Consuelo Diego Rubio, don Bias Sánchez 
Pérez, doña 'Rosa Barranquero Romero, don Pedro 
Antonio Carrillo Romero, doña Ana Fe Gómez 
Piquera •. dNG, Sociedad An6nima~, don Carlos 
Miranda Cebrián, doña Pilar Alonso Aguilera, don 
Pablo Hemández López. don Francisco Hemández 
López, doña Maria Hemández López e Inversiones 
y Rentas de Mocejón, Sociedad Limitada». se ha 
dictado resolución acordando el requerimiento de 
PBgC? por diez dias, de las -cantidades adeudadas, 
conforme a lo dispuesto en la regla tercera del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a los deudores 
cu'y0 paradero se desconoce. que son los siguientes: 
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«Desarrollos Programados. Sociedad Anónima»: 
«Secortec. Sociedad AnÓnima», don Jesús Rodriguez 
Carreras, doña Consuelo Diego Rumo, don Pablo 
Hemández López, doña Francisca Hemández 
López. doña Maria Victoria Hemández López, don 
Bias Sánchez Pérez. doña Rosa Barranquera Rome
ro. don Pedro Antonio Carrillo Romero y doña 
Ana Fe Gómez J'iquera; requiriéndoles a todos ellos 
de pago por ténnino de diez días, para que hagan 
efectivas las cantidades que adeudan a'la parte acto
ra, y a que ascienden a un total de 612.772.181 
pe~w. ' 

AsiIJ:¡ismo. se acuerda en la misma resolución. 
la notificación de la existencia del procedimiento 
a los acreedores posteriores, conforme establece la 
regla quinta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por lo que por medio del presente edicto se notifica 
la existencia del procedimiento referenciado al prin
cipio a don Pedro Antonio Carrillo Romero, «In~ 
versiones y Rentas Inmobiliarias de Mocejón, Socie
dad Limitada»; dNG, Sociedad Anónima~; «Secar· 
tec, Sociedad Anónima»; «Desarrollos Programados. 
Sociedad Anónima». don Fernando Maria Miguel 
Ramón Gordejuela, don Tcodosio Valdelomar Gon· 
zález y don Jesús Rodrtguez Carreras, para que pue
dan, si les conviniere. personarse en el procedimien
to, intervenir en las subastas que en su día se seña
lasen o satisfacer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas en la parte' que 
estén asegurados con la hipoteca de~sus respectivas 
fmeas. 

y para que sirva de requerimiento de pago en 
legal forma a los deudores cuyo paradero se des
conoce, y de notificación en fonna de la existencia 
del procedimiento a los acreedores posteriores. expi
do el presente en IJk.scas a 7 de febrero de 1996.-EI 
Secretario, Francisco Fernández Caballe
ro.-16.79 lo 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Francisco Femández Caballero. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e InstruCción núme
ro 2 de Illescas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos· 
qe juicio ejecutivo número 30/1994. a instancias 
del Procurador señor Dorrego Rodriguez, en nom
bre y representación de «Cotaima, Sociedad Limi
tada». contra don Sergio Serrano Pérez, don Sergio 
Serrano Carrasco, doña Teooora Serrano Carrasco, 
en trámite de procedimiento de apremio;, en los 
qd.e por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez los bienes inmuebles que 
se describen más adelante. 

La subasta tendrá, lugar eñ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 25 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar postura por escrito y deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones d.e este Juzgado el 20 por 100 de los ti,I?Qs 
de tasaCIón que se expresan previniéndose. que· no 
Se admitirán posturas que no cubran las dos tercera 
partes de los referidos tipos, pudiéndose c:xaminar 
por los posibles licitadores los bienes relacionados 
al dorso, donde se hallan depositados. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 6 de junio de 1996 
a las diez ~inta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso. el 
dia 16 de julio a las diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los bienes irunuebles subastados son los siguientes: 

l. Finca urbana: Inscrita en el Reg¡stro de la 
Propiedad número 1 de IUescas al tomo 1.442. libro 
151,folio 117,fmca 12.513. 
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2. Plaza de garaje: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad núméro 1 de lllescas al tomo 1.442. 
libro 15 1, folio 111. finca 12.507. 

3. Vehiculo marca «Fiat Tipo» 1.9 IDS; matrl
,-:ula TO-6634-T. 

Tipo primera: 13.500.000 pesetas. Tipo segunda: 
750.0QO pesetas. Tipo tercera: 1.010.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 20 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Franci~o Femández Caballero.-16. 793. 

INCA 

Edicto 

Don Julio AIvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y su 
partido. 

Por el' presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio de cognición, 
numero 454/1995, en virtud de demanda formulada 
por la Procuradora doña Juana Maria Serra Llull, 
en nombre y representación de GESA. contra don 
Manuel Aguilar González, .y -en cuyas actuaciones 
ha recaído providencia. de fecha 22 de diciembre 
de 1995. del teno~ literal siguiente: 

«Providencia Juez señor Alvarez Merino. En Inca 
a 22 de diciembre de 1995. 

Por presentada la anterior demanda, con los docu
mentos aportados y sus copias, regístrese en el libro 
correspondiente. Se declara competente este Juz
gado para entender en el juicio de cognición plan
teado, por razón de su materia y cuantía. Se tiene 
por parte a la Procuradora doña Juana Mária Serea 
Llull, en nombre y representación del actor OESA. 
con el que se entenderá las sucesivas diligencias 
del modo y forma prevenidos por la Ley. Se admite 
la demanda que se sustanciará por los trámites seña
lados para el juicio de cognición en el Decreto de 
21 -de noviembre de 1952, para lo cual confiérase 
traslado al demandado don Manuel AguiJar Oon
zález de la copia de la demanda y documentos pre
sentados, emp1azándolo en legal forma, para que 
en el improrrogable plazo de nueve días se persone 
en autos contestando en. fonna la demanda. con 
fmna de Letrado, previniéndole que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía. teniéndose por contes
tada la demanda. sigpiendo el curso de los autos, 
sin volver a citarlo ni oirlo. Lo manda y ftona su 
señoria. Doy fe .• 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
don Manuel Aguilar González. en i8Jlorado para
dero, éxpido y firmo la presente en Inea a 22 de 
febrero de 1996.-EI Juez. Julio Alvarez Merino.-EI 
Secretario.-17.009. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor •. Juez de Primera 
Instancia de la ciudad'" de Jumilla y su partido. 

, 
Por virtud del presente. hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 30/1994, instados por don Luis Barón Mora-Fi
gueroa y don Miguel Diez Maestre, contra don Anto
nio Garcia Navarro y doña Francisca Garcia Abad. 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, señalada para el dia 13 de 
mayo de 1996. a las once horas de su manana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 18.500.000 pesetas. 

En segunrul subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 13 de .junio de 
1996. a la misma hora que la primera, con las mis-
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mas condiciones establecidas para la anterior. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores. el día 11 de julio de 1996, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en pti.mera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad. que podrá usar unicamente el acreedor 
ejecutante .. 

Segunda.-Los que desen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones' 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes. que sirva de tipo para la celebración 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del req¡ate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se ceJebrará al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora 

Sexta.-5irva el presente edicto, en su ca!ff:" tle 
notificaei6n en fonna a Jos deudores. a los fines 
prevenidos en el Ultimo párrafo' de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa situada en la calle del Pósito. núme
ros 1 y 3, de Jumilla, cuartel sureste. orientada al 
este; se compone de planta baja, cámaras. corral. 
bodega y otros departamentos. ocupando una super
ficie de 433 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando. con la de herederos de Agustín Molina; 
izquierda, con la de David Sánchez González y . 
Pedro Martinez Martinez. y espalda, con la de Fran
cisco Martinez Herrero. 

Titulo: El de compra a doña Maria Martinez Mar-
, tínez, en escritura aútorizada en Jumilla. el dia 4 

de febrero de 1972. por el Notario. con residencia 
en dicha población, don José Manuel López Labor
de, con el número 67 de orden de su protocolo. 

Inscripción: Lo está en el Registro de 'la Propiedad 
de Yecla, en el tomo 1.147. libro 500 de Jumilla. 
folio 137. fmea número 6.236, inscripción segunda 
de la Sección 1.8 

Obra nueva: Que tras derribar las '8ntigu~s edi
ficaciones. ha quedado un solar de 433 metros cua
drados. y sin adeudar nada por materiales ni mano 
de obra. y bajo dirección facultativa, los esposos 
comparecientes han realizado la siguiente edifica
ción: 

Sótano de 433 metros cuadrados, destinado a 25 
depósitos de hierro y honnigón, comunicados entre 
si para la elaboración de vino. con capacidad 
de 1.536.000 litros. 

Planta baja local: Con igual superficie ocupada 
por toneles de roble para el envejeciriG"ento del vino. 
con la maquinaria propia de dicha actividad; un 
altillo destinado a oficinas. laboratorio y servicios. 

Planta primera: Destinada a dos viviendas con 
sus correspondientes habitaciones y servicios, con • 
una superficie total de 417 metros cuadrados. mas 
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una terraza exterior de 16 metros cuadrados y otra 
interior de 16 metros cuadrados. 

Planta segunda o terraza visitable de 400 metros 
cuadrados de superficie. 

Desde la planta baja,' calle del Pósito, números 
1, 3 Y 5, se accede por puerta de calle por medio 
de una escalera a las oficinas, a las viviendas y 
a la terraza visitable, e interionnente desde el local 
de la planta baja. 'por medio de otra escalera que 
se comunica. con las oficinas, laboratorio. servicios 
y viviendas. 

Tiene los mismos linderos que la total fmca en 
donde se ha edificado. 

Valorada a efectos de subasta en 18.500.000 
pesetas. 

Dado en Jumilla a 22 de enero de 1996.-LaJuez, 
Ana Caballero Corredor.-EI Secretario.-17.554-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don· Luis Pérez Merino, Magistrad~Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 4 de la 
Coruña, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecariá, con el número 405/1992. promo
vido por la entidad .Caja de Ahorros de Galicia, 
Sociedad Anónima». contra don Francisco Martínez 
Veiga ,y doña Maria del Carmen Santos Castro. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 26 de abril de 1996. 
y a las doce diez horas, sirviendo de tipo .el pactado 
en la escritura de' hipoteca. ascendente a la' suma 
de 5.148.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la'primera. el dia 31 de mayo- de 1996. 
y a las docé diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 28 de junio de 1996. 
y a las doce diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero. sin sujeción- a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones, 
que este Juzgado tiene abierta, en la entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., oficina 2200, 
cuenta número 1536, clave 17. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Teécera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pQjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
pór escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo L 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes" entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del Ulti
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecariá, en el caso de no llevarse a efecto 
la notificación del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Municipio. de CUlleredo. Parroquia de Santa Eula
lia de Rutis. Número 2, planta baja, izquierda, de 
la casa señalada con el número 3 del plano de par
celación de ia fmea total. sita en la via de acceso 
a la Universidad Laboral, hoy denominada calle Sal
vadora Allende. Está situado en parte de la planta 
baja del edificio., y se destina a uso comerciales 
o. industriales. hallándose corrido. Ocupa una super
ficie cubierta útil de 53,50 metros cuadrados. sién
dole inherente un derecho sobre los elementos 
comunes necesarios para su adecuado uso y disfrute. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de La Coruña al libro 143 de Culleredo. folio 
5. fmea número 11.080. 

·Dado en La Coruña a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-16.732-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número ~ de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos. con el número 
351/1994. a instancia de «Banco de Comercio. 
Sociedad. Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Luisa Panda Caracena. contra don 
Martín Marticorena Echániz, en reclamación de 
8.500.000 pesetas, en cuyas actuaciones y por reso· 
lución del dia de la fecha, se acordó sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
el siguiente bien embargado al deudor: 

Urbana. casa unifamiliar, sita en la parroquia de 
Almeiras, compuesta de planta baja y alta. destinada 
a vivienda, de 80 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad número 
3 de La Coruña al libro 183 de Culleredo, folio 
25 vuelto, Imea número 17.433. 

Cuyo precio de tasación pericial, que servirá de 
tipo para la subasta, es de 20.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 30 de abril del 
a.Ctual, a las diez horas, debiendo los licitadores 
que deseen, tomar parte en la misma, depositar pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 en metálico del tipo de 
tasación. advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
y que desde· el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando, junto con aquél. 
el importe de la consignación o acompañar el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. El ejecutante podrá hacer su postura 
en calidad de ced.erla a un tercero. Los autos y 
las certificaciones del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. a 
disposición de los licitadores. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes antenores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo, sin destinarse a su exstinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la legunda, por término de veinte días y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo 
día 28 de mayo del presente, a las diez horas. y 
con las mismas condiciones. señaladas para la pri
mera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte dias, el próxi
mo dia 25 de junio del actual. a las diez horas. 
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sin sujedón a tipo y debiendo los licitádores, que 
desecn tomar parte en la misma, hacer el depósito 
previo en igual cuantia que. en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de las condiciones señaladas 
para la primera. 

Dado en La Coruña a 16 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Dosinda Alvarez GÓmez.-El 
Secretarlo.-16.558. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Elena Rabade Blanco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hago público: Que en este Juzgado, con el núme
ro 645/1995-E. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia' de Caja de Ahorros de Galicia,-represen
tada por el Propurador don Carlos González Guerra. 
contra don Jesús Valiña Lavanderra y doña Inés 
Blanco Sousa. sobre reclamación hipotecaria, en el 
cual se acordó sacar a subasta pública, por término 
de veinte dias y por primera vez. el bien que luego 
se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señaló 
la hora de las diez del dia 8 de mayo de 1996, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
la certificación del Registro. a que se refiere la 
regla 4.·. están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que' los mismos aceptan como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los' preferentes, si 'los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin -destinarse a 
su Jbinción el precio de remate; que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar. 
previamente. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya a nombre de .este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a ella, la can
tidad de 6.246.000 pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta, se señala la hora de las diez del dia 7 
de junio de 1996. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 Y demás 
condiciones de la primera; y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con
diciones de la, segunda, la hora de las diez del día 
8 de julio de 1996. 

Que servirá el presente de 'notificación en forma 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Bien objeto de subasta 

Local izquierda exterior de la entreplanta (visto 
desde la via pública) de la casa números 217-219 
de la avenida del General Sanjwjo. de esta ciudad 
de La Coruña. Situado encima del portal núme
ro 217 del edificio y de la rampa de acceso a los 
locales de sótano primero y sótano segundo, bajo 
posterior y local posterior de la entreplanta. Es un 
local destinado a usos comerciales' o industriales. 
sin perjuicio de poder variar su destino en cualquier 
momento. Se encuentra sin distribuir. siendo sus
ceptible de posterior división. Ocupa una superficie 
de 45 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro deja Propiedad número 2 de La Coruña, 
en el libro 691. folio 114. fmca nUmero 52.089-N. 
inscripción cuarta. 

Dado en La Coruña a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Rabade Blanco.-El Secre
tarjo.-16.970-3. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
bajo el número 53911995 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de empresa mercantil 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Juan. Oliva Tristán Fer
nández. contra don Hilarlo Manuel Hemández 
Medina, con doc.umento nacional de identidad 
·42.166.670. domiciliado en Valle Colino. urba
na 9, 2.° izquierda (fmca «España». La Laguna). 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones por el Magistrado-Juez de este Juzgado 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda,Y tercera vez, en su caso. tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

1. Urbana número 9. Vivienda -situada en la 
planta segunda alta. a la izquierda. según se mira 
el edificio desde el lindero del oeste. Tiene una 
superficie incluido su volado de 60 metros cuadra
dos. Todo de un edificio radicado en La Laguna, 
en Valle Colino, en la fmca «España». Descripción 
registral: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Laguna. tomo 1.499. libro 99, folio 49. finca 
número 7.837, inscripciones quinta de propiedad 
y sexta de hipoteca. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza del Ade
lantado. 12, bajo. izquierda. La Laguna. el próximo 
día 29 de mayo de 1996. a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.049.284 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la sucursal 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
.cuenta de depositas y consisnaciones 
3756-0000-18-0539-95. una cantidad, igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el- remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por esc'rito' en 
pliego cerrado. deposit3ndo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están ye mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutanté no haga uSQ ~e las facultades 
que la ley le confiere, se señala para que tenga 
lugar segundo remate el próximo dia 28 de junio 
de 1996. a las doce horas, en el mismo lugar y 
bajo las mismas condiciones. sirviendo de tipo en 
este cáso el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
ley le confiere. se señala para que tenga lugar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 29 de 
julio de 1996, a las doce horas. debiendo en este 
caso hacerse la consignación pata licitar en la cuan
tía correspondiente como si fuera segunda subasta. 

, y para general conocimiento sirva de notificación 
al ejecutado en el caso de que no pudiera llevarse 
a efecto la notificación de los señalamientos al mis
mo, se expide el presente en La Laguna a 28 de 
febrero de I 996.-EI Secretario.-17. J 34. 
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lA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Palma del Con 
dado y su partido. 

Hago saber: Qut" ante este' Jo..;'gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número ':J5t; 993. promovidos 
a instandas del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jose Antonío Jimenez Mateas, contra dón Rosendo 
Martm Fernández, dor1a Maria del Carmen AudéIl 
Villa. don Alfonso pichardo Acosta. doña Manuela 
Soltero Gurda y «Hotel Restaurante el Tamborilero, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben. bajo las siguientes 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Juan Carlo:s 1, número 4, a las once treinta horas: 

La primera por el tipo de tasación el día 7 de 
mayo de 1996. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 7 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 8 de julio 
de 1996. si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni ~;,e solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivas dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso. como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán p:Jsturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretada de este 
Juzgado. debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos. sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Sexta.- Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna d~ las subastas. se entenderá 
fijada su celebración parll el siguiente día hábil inme~ 
diato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Bieo~s de don Rosendo Martín Fernández y doña 
Maria del Carmen Audén Villa: 

Pr'Ja!Ja, .r::2$a en la calle José Antonio, número 
31· A, d~ gnbierno, hoy cal1e S~jfitiago. de la villa 
de A¡mome, con una superficie de 120 metros cua
drn(ks. Vnlorada en 7.500,000 pesetas. 

Urt"Janu, número 5. viv:ie.lda unilamiiiar fldosr.ds, 
m:';··-e;~ S de! cor¡junt0 arquitectónico en conslnJr:
ci¿"-, schre la ~l,¡.mzap.n 9. sita en el paraje «La Caña
é:l fi{> "'-Imonte», cúmpr<!ndida en el Plan Gener<ll 
,if; OrdcNldón Urbana de dicha ,,~Ila. piar parónl 
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número 1, que en la actualidad tiene su frente a 
calle Rodana. Tiene una su~rfidc lotal en solar 
de 121,99 metros L"Uadrados y construida de 129.69 
metros cuadrados entrc sus dos plantas. Valontda 
en 5.000,000 de pesetas. 

Urbana. número 6, vivienda unifamiliar adosada 
número 6 del conjunto arquitectónico en construc
ción !'obre la manzana B, sita en el paraje .. La Caña
da de Almnnte», comprendida en el Plan General 
de Ordenación Urbana de dicha villa, plan parcial 
número l. que en la actualidád tiene su frente a 
calle Rociana. Tiene una superficie total en solar 
de 121,99 metw3 cuadrados y construida de 129,69 
met.ro~ cuadrados entre sus dos plantas. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. . 

Bien de don Alfonso Pichardo Acosta y doñJl 
Manuela Soltero García: 

Urbana. número 1, nave industrial sobre la parcela 
de terreno señalada con el número 23 del sector 
S. tercera etapa, priinera fase, de la urbanización 
«Playa de Mata¡ascaña~», término de Almonte, con 
una superficie construida de 172.50 metros cua
drados. Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Bien del «Hotel Restaurante el Tamborilero, Socie~ 
dad Anóníma»: 

Urbana. edificio en construcción destinado a 
hotel. desarrollada en tres plantas, siendo una de 
ellas bajo superficie (sótano) y dos sobre rasante, 
sobre solar en la villa de Almonte, en la calle Carre
tera del Rodo, número 234 de gobierno. La planta 
de sótano tiene su acceso mediante rampa, y una 
superficie construida de 784 metros cuadrados, y 
útil de 746. SO metros cuadrados. La planta baja 
tiene una superficie construida de 651,54 metros 
cuadrados y útil de 542,66 metros cuadrados. y la 
planta primera o alta, tiene una superficie construida 
de 554,65 metros cuadrados y útil de 479,54 metros 
cuadrados. El edificio cuenta con las instalaciones 
y servicios propios del fin a que se destina. Valorada 
en 85.000.000 de pesetas. 

Total 108.300.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 17 de enero 
de 1996.-El Juez, Justo Gómez RomerO.-La Secre
taria.-16.7S0-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instanci;· 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). ~f~ 
el procedimiento judicial, sumario del artículo 1 3 t 
de la Ley Hipotecaria. número 140/95. seguido a 
instancias de «BancQ Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
A. Jiménez Mateos. contra don Francisco Fernán
dez Durán y doña Remedios Márquez. Gata. sobre 
reclamación de cantidad. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente nnca: 

Casa habitación en la ciudad de La Palma del 
Condado. en la avenida de- la Zarcilla, número 76. 
hoy señalada con el número 124 de gobierno. Tiene 
una superficie de 202 metros cuadrados, de los que 
están edificados 70 metros cuadlados, y el resto 
destinado a patio. Linda: Por su derecha, entrando, 
con Juan Sánchez Berna!; por la izquierda, con 
Pedro Casado López. y fondo, con terreno del Ayun
tanticnto de La Palma del Condado. Inscrita al tomo 
999, libro J 54, foli.o 54, finca 9.8l9. inscripción 
segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de {'ste Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2, t::l próximo dia 8 de mayo <le 1996< a 
las ('fi..:e horas. previ.tüendose a los Iidtadofr.s: 

Primero.-Quc el tii'l) de suba;;ta es el de 
6.390.00n pesetas 

ScgUltl~o.--Que pi:Xa torr:ar parte en !a suht..sta 
c::da Jidt .. d.or deberá cot1sjgnar. previamente, en la 
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Mesa del Juz.gado o en la cuenta provincial de con
signaciones que mantiene el mismo en la sucursal 
en esta ciudad. de Banesto (cuenta número 
870020/271), una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo par,! la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~ue las posturas podrán presentarse. en 

pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las carga!> anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul~ 
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del día 11 d~ 
junio y hora de las once. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración y celebrándose, 
en su caso, tercera subasta la audiencia del dia 9 
de julio, en idéntica hora de las once. ésta sin suje
ción a tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 17 de enero 
de I 996.-El Juez.-La Secretaria.-17.008-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en prO\,idencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 350/94, seguido a 
instancias de don Damián Gallego Góngora Díaz. 
repre:.cntado por el Procurador don José A. Jlménez 
Mateos, contra don José Antonio Cabello Doblas 
y doña Carmen Reinoso Hurtado, sobre reclamación 
de cantidad, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente fmca: 

Suerte de tierra calma. al sitio La Muda, llamada 
Casa Guerra, que mide 6 hectáreas 3 áreas 72 cen
tiáreas. En el catastro es la parcela 27 del polígono 
13. Radica en el término de Escacena del Campo 
y linda: Al norte. herederos de José Femández Sanz; 
sur, con José Cabello Doblas; este. con Veredilla 
de los Carboneros. y oeste. Arroyo del Sitio. En 
la actualidad linda por el sur, con don Emilio Cabe
llo Doblas. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.238. libro 95. 
folio 64. fmca número 4.113-N, inscripción 12. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en caUe Rey Juan Carlos J, 
número 2, el próximo dia 9 de mayo de I ~96. él. 

las once horas. previniéndose a Jos licitadores: 

Primero. --Que el tipo de subasta es .;1 ¡te 
6.925.000 p\!~ctas. 

Segundo.-Que para tomar parle en 1..1 sub<.l~la 

cada licit.ador d-<.::,erá consignar, previamente:, ~n ¡"'. 
Mesa del JU7gado o en la cut"nta prl..,vincial de ('on
sign:ldones que mantien.e el mistJlO en la !iucClfSnl 
en e,;ta ciudud, de Bal1e~to (cuen1a núrpew 
870020/271 J. una cantiótd if!ua!. !Jor lo me!l[)S, ni 
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20 por 100 de la Que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 
Cuarto.~e los autos, con la certifkaci6n del 

Registro de la Propiedad a que se retleee la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al ('rédito de la actora rontinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien' deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del dia 12 de 
junio y hora de las once, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración y celebrándose, 
en su caso, tercera subasta la audiencia del día 12 
de julio, en idéntica hora de las once, ésta sin suje

~ ción a tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la ceiebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 18 de enero 
de I 996.-EI Juez.-La Secretaria.-17.025-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 343/1993. promovidos 
a instancias del Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don José Antonio Jimé
nez Mateos, contra don Jaime Cruz Reyes. en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, en !.u caso, y sin perjuiciO 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al fmal se describe bajo las siguientes condi
ciones para la subasta. 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las doce horas: 

La primera por el tipo de tasación, el día 8 de 
mayo de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 10 de junio de ] 996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concl1lTieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien éfue sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esclito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrán hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin poder exigir otros. 

Quint.a.-Las cargas y gTavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme
diato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en la calle Lince, número 137 
(antes 7 de la calle B), de El Rocio, ténnino muni
cipal de Almonte, con una extensión de terreno 
de 300 metros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
con don Diego Martin Rosado: por la izquier· 
da, con don Rafael Martinez Medina, y con el fondo, 
con callejón de servicio. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 22 de enero 
de. 1996.-EI Juez, Justo Gómez Romero.-La Secre· 
taria.-16.966-3. 

LAREDO 

Edicto 

Doña María Jesús García Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 369/1995, seguidos en este Juzgado a instancia 
de ~Bankinter, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Jl)sé Luís Rodriguez Muñoz. 
contra don Esteban Torre Hemaiz y doña Elvira 
C. Santisteban Barreras, se ha acordado sacar a 
publica subasta. en la Sección Civil de este Juzgado. 
sito en avenida José Antonio, número S, a las once 
horas. por primera vez, el dia 3 de julio de 1996; 
por segunda vez, el dia 5 de septiembre de 1996; 
por tercera vez. el día 10 de octubre de 1996; cele
brilndose la segunda y tercera sólo en el caso de 
quedar desierta la anterior, el bien que al fmal se 
describe, propiedad de los demandados, béUo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en el escritura de constítucrón de hipo
teca, que asciende a 12.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquél. celebrándose 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abíerta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 3842-0000-18·369/95. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda: las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4. o! de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. para que puedan ser exa-
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minados por los que quieran tomar parte en la ~u~~as
la. entendiéndose que tndo licitador los 8c--cpta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrará 
al siguiente dia hábil. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, en caso de no ser hallados en la finca 
subastada. 

Bien que se subasta 

Elemento número 28. Piso tercero. derecha, tipo 
S, que tiene su entrada por el portal señalado con 
el nUmero 1 S de la calle Emperador, de Laredo, 
y consta de ascensor. Mide 63 metros 80 decímetros 
cuadrados de superficíe útil y va dotada de dos 
terrazas que entre ambas miden 10 metros 70 deci
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, pasillo, 
cocina. bailo, estar·comedor y tres habitaciones; y 
linda: Norte, piso centro, tipo R. de sus mismos 
planta y portal; sur, piso izquierdo. tipo A. de sus 
mismos planta y portat número ] 9 de la casa con
tigua de la travesía del Espiritu Santo; este, terreno 
de don Antonio González Guerrero, y oeste, croa 
de escalera de la casa en que se integra y patio 
de manzana. Inscrito al tomo 402, libro 180, folio 
77, finca 18.875, inscripción segunda. 

Dado en Laredo.-La Juez, Maria Jesús García 
Pérez.-EI Secretario.-17.089. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 7 de Las Pal· 
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 91/ 1994. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
de Annas Vemetta. en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra ~Li
Íleas Aéreas Canarias, Sociedad Anónima*, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al dem¡¡ndado. 
número 27.705, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2. segunda planta, el próximo día 24 de abril. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 79.430.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 3490.0000.17.91/94. de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota. de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo el remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrit.o, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resgu-.rrdo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y t:onsigna<.:,iones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservase en dep6~ito a inst .. llcia 
del acreedor las consignaciones de lus postore:. que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas. 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará. en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor aportado titulo 
de propiedad, se saca la finca a subasta, confonne 
al artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago de trans
mision,es patrimoniales y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 22 de mayo. a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la priméra; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 26 de junio, a las diez horas, rigiendo para 
la misma' las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Urbana.-Edificio compuesto de sótano, con 
superficie de 224 metros cuadrados, dos plantas. 
con una superficie de 452 metros cuadros y una 
tercera en la azotea. con edificaciones. que ocupan 
169 metros cuadrados. Está situado en el pago de 
«Ojos de Garza~, «Gando», término municipal de 
Telde. 
Ocup~ una superficie total de 442 metros cua

drados, y linda: Poniente. finca adquirida también 
por la entidad anónima «Promociones Turísticas 
Canarias, Sociedad Anónima», naciente, la antigua 
carretera de las Palmas, a Mogán; norte, finca de 
la ~Sociedad de Restauración y Hostelería, Sociedad 
Anónima» (SERSA), y sur, aparcamiento del aero
puerto de Gando. -

Asimismo, estando el demandado en paradero 
desconocido, sirva el pre.,;ente a efectos de noti
ficación de las subastas señaladas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Ana López del. 
Ser.-EI Secretario.-17.094. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número! 59/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Octavio 
Esteva Navarro, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima), contra 
don Antonio Melián Hemández y doña Petra Fca. 
Mellán Rodríguez. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado, número 2286. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad(), sito en calle Granadera Canaria, 
2, segunda planta, el próximo día 8 de mayo, a 
¡as doce horu.:>, con arreglo a las siguientes con
d.kiones: 

Prímera.-Ei tipo del remate será de 6.796.881 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.17159.93, de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
ViQ;aya. sucursal de la calle de la Pelota. de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo el remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en eUa les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia· del acreedor aportado título 
de propiedad, se saca la finca a subasta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago de trans
misiones patri..'11oniales y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 5 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ~ 

tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 3 de julio, a las doce horas, rígiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Urbana.-Vivienda número 8, tercero derecha, de 
la casa distinguida con el número 8 de gobierno. 
de la calle Alfonso Espínola; acogida a la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, segundo grupo. cate
goria tercera. Se halla situada en la planta cuarta 
del edificio. contando con la baja, en la parte izquier
da del mismo, mirando a éste desde la calle. Tiene 
su entrada por la escalera común y ocupa una super
ficie de 77 metros 99 decímetros cuadrados. de los 
que son útiles 63 metros 70 decímetros cuadrados. 
Consta de estar-comedor, cuarto de bañottres dor
mitorios, cocina. pasillo. cuarto de aseo, solana y 
balcón. Tiene acceso a la azotea. Dispone de ins
talaciones de agua corriente y luz eléctrica y linda: 
Por S1l frente, con la calle Alfonso Espinola; por 
la izquierda, con hueco de escalera y vivienda tercero 
izquierda, de la que está separada por pared media
nera; por la espalda, con el bloque 17 de la urba
nización del que la separa un espacio de 12 metros 
de ancho, y por la derecha, con casa número 6 
de gobierno de la citada calle Alfonso Espínola. 

Le corresponde una cuota de 12 enteros 719 milé
simas por 100 en el valor total del edificio del que 
forma parte. 

Inscripción: Finca número 2.286, folio 140, libro 
31 y tomo 686, del Registro de la Propiedad núme· 
ro 5. 

Asimismo, estando en ignorado paradero los 
demandados. sirva el presente a efectos de noti· 
ficación de la subasta. 

Dado en Las Palmas de Grd.ll Canaria a 12 de 
febrero de 1996.-La Magistrada-Juez, Ana López 
del Ser.-EI Secretario.-17 .972-3. 

5361 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, .. , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 372/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Vega González, en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra Nand
kumar Lekharaj Purswaney y Entiada Mirani Vinod, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado, 
número 60976, ahora 4070. 

La subasta tendrá lugar en la Sula de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2, segunda planta, el próximo día 9 de mayo, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.709.150 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.17.372.92, de depó
sit9s,y consignaciónes de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya. sucursal de la calle de la Pelota, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo el remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservase en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor aportado titulo 
de propiedad, se saca la [mea a subasta, confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose· 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago de trans
misiones patrimoniales y demás inherentes a la 
subasta. serán a cargo del rematante o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 6 de junio. a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
4 de julio. a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Urbana.·-Número 3. Vivienda sita en la planta 
tercera del edificio número 35 de gobierno de la 
calle Juan Rejón, de esta ciudad. Puerto de la Luz, 
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con superficie de 119,21 metros cuadrados y cuota 
de 14,286 por 100. 

Finca 4.070, folio 199 del libro 46 de esta ciudad. 
antes registral número 60.976. 

Asimismo. Que sirva el presente de notificación 
a los demandados, en ignorado paradero. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
febrero de 1996.-La Magistrado-Juez, Ana L6pez 
del Ser.-EI Secretario.-17.021-3. 

LEON 

Edicto 

La Magistrada-Juez sustituta doña Maria Dolores 
González Hemando. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de León y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
433/1995-S. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Rural de Zamora. Cooperativa 
de Crédito. con domicilio social en León, Alfon
so IX. y con número de identificación fiscal núme
ro 49002454, frente a doña Josefa Carbajo Fer
nández, soltera, mayor de edad, vecina de Cimanes 
de la Vega (León), calle León, número 70, en cuyos 
autos se ha acordado la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera, consecutivas. del 
bien hipotecado que se reseñará; habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta, el 
día 30 de abril de 1996; para la segunda. el día 
28 de mayo de 1996. y para la tercera, el día 25 
de junio de 1996, todas ellas a las trece cuarenta 
y cinco horas. las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
está fijado en 9.126.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
2134-0000-18-0433-95, del «Banco-Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar, necesaria
mente, el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado -en la Secretaria 
del Juzgado, 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
níngún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes- y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificadon inten
tada personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en el casco de Cimanes de la 
Vega (León). solar. a las Majadas, de 430 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en linea de 19 metros 
40 centimetros, camino de las Majadas; derecha. 
entrando, Felicismo García; izquierda. Maria Olvido 
Rodríguez Huerga. y fondo, Manuel Rodríguez. 
Sobre dicha finca existe edificada una nave dedicada 
a estabulación de ganado ovino, que tiene una super
ficie construida de 300 metros cuadrados. distri
buidos en distintas dependencias, y útil de 285 
metros cuadrados. El resto de terreno no edificado 
se destina a zona de desahogo de la nave. Los lin· 
deros de lo edificado son los mismos que los de 
la finca sobre la que se asienta en su lindero derecha; 
siendo el frente, izquierda y fondo, el resto de terreno 
sin edificar. 

Inscrita al tomo 1.647, libro 57, folio 36. fmca 
número 276, inscripción séptima. 

Dado en León a 23 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez sustituta, María Dolores González Her
nando.-EI Secretario.-16.937. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria José Sánchez-Luque Garach, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia n,úmero 2 de 
Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
346/1994, seguido en este Juzgado, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Agustin 
Aragón Villodre. contra don César Rodriguez Her
nández y otra, en trámite de procedimiento de apre
mio, se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días. los siguientes bienes: 

Urbana: Casa de planta baja, hoy con planta baja 
y alta. destinada a vivienda, señalada con el número 
12 de la calle Sevilla. de la villa de Aguilas. Tiene 
una superficie, según datos registrales, de 10 t metros 
cuadrados, distribuidos en cuatro donnitorios, reci· 
bidor. estar-comedor, cocina y dos cuartos de baño, 
teniendo un patio al fondo de 6 metros cuadrados, 
de cuyo patio arranca una escalera, para acceder 
a la terraza que cubre la misma. Linda; Derecha, 
entrando, sur, Juan Rodríguez Jiménez, en linea de 
13 metros; izquierda, norte, en igual linea que por 
la derecha, Julián Moreno Ruiz; espalda. en linea 
de 9 metros, Cristóbal Díaz Gallego. tiene su facha
da al oeste, en igual línea que por la espalda. La 
superficie del solar donde está ubicada es de 117 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Aguilas, tomo 1.506, folio 15 vuelto, finca 
número 21.021. 

Valor a efectos de subasta: 11.211.000 pesetas. 

Urbana: Mitad indivisa de la fmca número 16. 
Local comercial en planta baja del inmueble núme
ro 32 de la calle Conde de Aranda, y número 1 
de la calle Echegaray, de la villa de Aguilas, con 
entrada directa desde la calle Conde de Aranda, 
y a través de una puerta. situada a la derecha del 
zaguán principal, de subida a las plantas altas. Está 
formado por una sola nave con una superficie cons
truida de 83 metros 77 decímetros cuadrados. y 
útil de 60 metros 17 decimetros cuadrados. Linda: 
Entrando, derecha, Angel Jiménez Gris; izquierda, 
zaguán de acceso a las plantas altas. cuartos de 
basura y contadores, y Francisco Moreno Sastre 
y otros; fondo, rellano de escalera, cuarto de basura, 
cuarto de contadores y patio de luces. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aguilas, tomo 1.822, 
folio 107 'tuelto, fmca número 30.679. 

Valor a efectos de subasta: 5.235.625 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 
5, de esta ciudad. el día 14 de mayo de 1996. a 

las diez quince horas; para la segunda subasta, se 
señala el dia 14 de jWlio de 1996, a las diez quince 
horas, y para la tercera subasta. se señala el dia 
12 de julio de 1996. a las diez quince horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del avalúo, no pudien
dose ceder el remate a un tercero. a excepción del 
ejecutante. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores, 
que así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Dado en Lorca a 2 de febrero de 1996.-La Secre
taria, Maria José Sánchez-Luque Garach.-16.637·58. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber; Que en los autos de orde
namiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 252/1995, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de «Banco de Asturias, Socie
dad Anónima», con código de identificación fiscal 
A33007949. domiciliado en calle Fruela. números 
5 y 7 (Oviedo), representado por el Procurador don 
Alvaro Martin-Buitrago Calvet. contra doña Cannen 
Jato López, con documento nacional de identidad 
número 33.573.729. en ignorado paradero, don 
Antonio R. Gennán Quintana Jato. con documento 
nacional de identidad número 9.702.331, en ign~ 
rado paradero, y ~Comercial Lucense del Automóvil, 
Sociedad Anóníma». con código de identificación 
fiscal A27002062, domiciliada en avenida de La 
Coruña. número 136 (Lugo), por resolución del día 
de la fecha, se acordó sacar pública subasta, por 
término de veinte días y por primera vez. la fmca 
hipotecada, que se describirá, propiedad de los eje
cutados y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la subasta primera, se seflala 
el día 22 de abril. a las diez treinta horas, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado> 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en e!>ta prirn..:ra 
subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta, se seña
la el próximo día 16 de mayo, a la misma hora, 
que tendrá lugar en la misma Sala que la primera. 
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fgualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, 

Para la celebración de)8 tercera subasta. se señala 
el próximo día ti de junio. a la misma hora. en 
el mismo lugar y sitio Que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiendo postwa alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda:-Servirá de tipo, para la segunda subasta, 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a -ppo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina_ 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas. 
abierta en la entidad bancaria mencionada., debiendo 
presentar el día del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta-El depósito. a que se refiere el número 
antedor. no será necesario que 10 efectUe el deman
dante. para tomar parte en las posturas. 

Septima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en plíego cerrado. al que se 
acompañará el·resguardo de haber efectuado la con
signacíón. a Que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octaw.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Novena.-De confonnidad con lo dispuesto en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si lo hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,· entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta y justiprecio 

Unico.-La planta bcUa o primera de la casa seña
lada con el número 1 de la calle' Alcalde Ramiro 
Rueda de esta ciudad de Lugo. que hace esquina 
a la avenida de La Coruña, número 136, con exclu
sión de la zona ocupada por el portal. hueco de 
escalera y hueco posible de ascensor. Su superficie 
es de 692 metros 73 dffCimetros cuadrados, se des
tina a local comercial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 731. libro 320. folio 20S. fmea número 
23.224. 

Tipo de subasta: IQ2.000.000 de pesetas. 

Y para que asi conste, a los fmes legalmente esta
blecidos. y para su inserción el los sitios públicos 
que la Ley previene. expido y fumo el presente 
en Lugo a 26 de enero de 1996.-EI Secretario. 
Francisco JuIián Hinojal Gijón.-17.071. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber. Que en los autos de orde
namiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 224/199S. que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de CcUa de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra. con código de identificación 
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fiscal G36000271. domiciliado en Augusto Gon
zálcz Besada, números ~ y 4 (POllteVedra), repre
sentada por el PrOcurador don Jacobo Varela Puga, 
contra don Alfredo López Freire. con documento 
nacional de identidad número 33.847.888, domi
ciliado en ronda de la Muralla, número 128. primero 
(Lugo). por resolución del dia de la fecha, se acordó 
sacar pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y por primera vez. la fmea hipotecada. que se des· 
cribirá, propiedad del ejecutado y a instancia del 
ejecutante. . 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 22 de abril. a las diez cuarenta y cinco horas. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo dia 16 de mayo. a la misma hora. que 
tendrá lugar en la misma Sala que la primera. 

Igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo día 11 de junio, a la misma hora. en 
el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiendo postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 7S por 100 de la primera. 

TercCTa.-l.a tercera subasta se JJevaril a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. . 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en -el Banco Bilbao VlZC8ya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada., debiendo 
presentar el día del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
delJuzpdo. 

Sexta-El depósito a que se refiere el ntunero 
anterior. no será necesario que lo efectúe el deman
dante. para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas laS subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación. a que se refiere la condición quinta del 
presente. I 

Octava-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Novena.-De confonnidad con lo dispuesto en 
la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
ücitador -acepta como bastante la titu.lación. Y que 
las car:gas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si 10 hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta y justiprecio 
Piso primero o segunda planta de la casa sciialada 

con el número 28. sita en ronda del General Primo 
de Rivera, de Lugo. destinado a vivienda y djstri
huida en varias habitaciones y servicios. de una 
superficie útil de 112 metros cuadrados. aproxima-
damente. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al folio 151. libro 584. tomo 1.023. registral29.338. 

Tipo de subasta: 24.840.000 pesetas. 

y para que así conste. a los fmes legalmente esta
blecidos. y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene. expido y fmno el presente 
en Lugo a 26 de enero de 1996.-EI Secretario, 
Francisco Jutián Hinojal Gijón.-16.943. 
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LLANES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Llanes (Asturias), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 15/1984. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por don Pedro Posada.Díaz·Caneja, repre
sentado por el Procurador señor Junco Marin. con
tra «Sociedad Agraria de Transfonnación Baltasajo);. 
en el que por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera. segunda y hasta tercera vez, en prevención 
de que no hubiera postores en las anteriores y por 
término de veinte dias. la fmca objeto de este pro-
cedimiento que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Nemesio Sobri
no. sin número (edificio del Ayuntamiento). bajo 

. las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
de tasación de los bienes, que se hace constar en 
la descripción de los mismos; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por lOO de la tasación y la 
tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. En las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes del tipo 
señalado para cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vtze3.ya, con el número 
3333000018ooIS84. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta; en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100, Por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. Sin cumplir este requi
sito los licitadores no podrán ser admitidos. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a gquéL el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este JlJZ88do. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los-licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor. 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el rematante. 

Sexta-En cuanto a los titulos de propiedad. no 
constan en los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al erédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar, a las once horas. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta; is de abril de 1996. 
Segunda subasta: 23 de mayo de 1996. 
Tercera subasta: 27 de junio de 1996. 

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo 
o festivo o si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas, se celebrara al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y en días suce
sivos si persiste tal impedimento. 

Bien que se subasta 

En Posafo. término de San Felices de Buelna 
(Cantabria). una fmca compuesta de un edificio de 
una planta, destinado a criadero de temeros. que 
mide 53.20 metros de frente por 15,~0 metros de 
fondo: otro edificio con una sóla planta destinada 
a estercolero. de 10.80 metros de largo por 5,58 
metros de ancho, y un terreno que rodea ambas 
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edificaciones por todos sus vientos sobrante del 
solar. el cual, conjuntamente con lo ocupado por 
las edificaciones, mide 38,39 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Torrelavega, 
al tomo 1.426. folio 54, libro 65, fmea número 
6.472. Tasación 9.900.000 pesetas. 

En Llanes a 9 de febrero de 1996.-La Secre· 
taria.-17.441-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de procedimiento hipotecario 
131, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partido con 
el número 189/1995. a instancia del Procurador 
señor Jené, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis ""del Penedés. contra don José Maria Mes
tres Majaral y doña Maria Isabel Silisi Arbones. 
Se sacan a venta en pública subasta, por término 
de v~inte días, el bien de los demandados, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cerderse a terceros. 
CUarta.-Que los autos. y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. Quedando subsisten
tes las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, subrogándose el rema
tante en los mismos sin ckstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción. para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to. y si hubiera lugar al actual titular de la fmca. 

Sexta.-Tendrán lugar a las diez horas en la Sala. 
de Audiencia de este Juzgado, sito en LJeida, calle 
Canyeret, sin número. puerta B. segundo piso, en 
las· siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 26 de junio de 1996. 
Segunda subasta: El dla 24 de julio de 1996, con 

la rebaja del 25 por lOO, de darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 25 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que sali6 a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Entidad número 33, piso quinto, 
puerta segunda, vivienda tipo A, de la casa número 
17 de la calle Obispo Martín Ruano y número 35, 
hoy 37 de la calle Vallcalent, de esta ciudad, con 
acceso por la escalera número 37 de la calle Vall
calent .. Tiene una superficie construida de 112 
metros 41 decímetros cuadrados y útil de 81 metros 
44 decímetros cuadrados. Se j.":ompone de varias 
dependencias. Linda: Al frente, calle Vallcalent; 
derécha entrando. patio de luces y casa número 
11 de la calle Obispo Martín Ruano; fondo, escalera 
de acceso y patio de luces. e izquierda. la escalera 
de acceso y la casa número 37, hoy 39, de la calle 
Vallcalent. CUota de participación: 1,26 por ciento. 

Jueves 21 marzo 1996 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida. libro 641, folio 82, finca número 49.759. 

Valor de tasación de la fmca hipotecada: 
10.500.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-17.146. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de la ciudad de LUna, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
594/1994, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del ProCurador fie los Tribunales don 
Francisco JoBt Bañuls Ribas. en la representación 
que tiene acreditada de Caja Rural de Valencia, 
Cooperativa Crédito Valenciana, contra don Manuel 
Roselló Domingo, doña Maria Angeles Hernández 
Cortés y entidad mercantil «Roseher, Sociedad Anó
nima», se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas. por las veces que se dirán 
y por ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la fmea especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 20 
de mayo y hora de las doce; no concurriendo pos
tores, se señala, a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el dia 19 de junio de 1996, 
y declarada desierta ésta, se señala, por tercera vez, 
el día 22 de julio" de 1996 y hora de las trece, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la' escritura de constitución de hipoteca. que· se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo, para 
la segllIlda, y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-SaJvo el derecho Que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, de verificar depósitos, todo!; los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
439300018059494. una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y prefererites. 
si los hubiere, al crédito de la actora oontinuarán 
subsistentes. ·entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no' ser hallados en ella este 
edicto servirá igualmente para notifieaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Una casa compuesta de planta baja 
con jardin, sita en ténnino de La Eliana, urbani
zación «El Escorial», calle Escultor Pastor. núme
ro 1; ocupa una superficie de 1.074 metros cua
drados, de los cuales la casa constituye 135 metros 
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cuadrados, el resto está destinado a patio y járdin. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Lliria, fmca 
registral3.909. 

Tipo de tasación para la subasta: 27.100.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 6 de febrero de 1996.-EI 
luez.-EI Secretario.-17.035. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de la ciudad de Liiria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
190/1995. se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución de1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada· de Bancaja, contra don Vicente Capella 
Brisa y doña Inmaculada Cambra Ruiz; se ha acor
dado por resolución de esta fecha sacar a públicas 
subastas, por las veces que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas Que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 4 
de julio de 1996 y hora de las doce; no concurriendo 
postores, se señala, a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez. el dia 18 de septiembre de 1996. 
y declarada desierta ésta. se señala. por tercera vez, 
el día 16 de octubre de 1996 y hora de las doce. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de las fmcas; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo; para 
la segunda. y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 

·4393000018019095. una cantidad igual. por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito previo 
señalado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del art"iculo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaciót'Í. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta. y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
EIÚllÍciamiento Civil. de no ser hallados en ella este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Las fmeas objeto de la subasta son. las siguientes: 

Primer lote: I".ocal ubicado en planta baja de la 
casa sita en Benaguasil, calle de Palier. número 28, 
destinado a almacén o gar'\ie, de 20 metros cua
drados. Inscrito al Registro de la Propiedad de Bena-· 
guasil, fmca registral 12.401. 

Segundo lote: Vivienda en primera planta alta. 
casa en Benaguasil, calle Paller, número 28. de una 
superficie de 96 metros cuadrados. Inscrito al Regis
tro de la Propiedad de Benaguasil, fmea regis
tra! 12.402. 
, Tipo de tasación para la subasta: Primer lote, 
1.062.000 pesetas; segundo lote, 7.506.000 pesetas. 

Dado en Lliria a 28 de febrero de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-17.125. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la-Ley Hipotecaria, bajo el número 1.818/1989. 
a instancia de Banco de Crédito Agócola. repre
sentado por la Procuradora doña Oiga Gutiérrez 
Alvarez. contra don Martín Mas Vall. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1996. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
6.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segu6da subasta: Fecha. 21 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
4.875.000 pesetas, sin que -sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a' excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo .menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y_ en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado· 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 24590000001818/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fgrmas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá. contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bracíón •. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán 'Ias consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la qUe se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedidu por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de .la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Décima.-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo or~inario .• 

BieJl objeto de subasta 

Rustica sita en término municipal de Orista (Bar· 
celona);porción de terreno procedente de la heredad 
«La Raleta., de una cabida aproximada de 759 
metros cuadrados. dentro de la misma existe una 
nave destinada al engorde de ganado. que mide 
aproximadamente 300 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vic al tomo 1.205 
del archivo, libro 23 de Orista. folio 65, fmca regis· 
tral 755, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-17.034. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el número 1.065/1993. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Zahra Amer y 
don Jaime Camps Blázquez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas la fmea urbana número 54.166 
del Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 
yen 4.000.000 de pesetas la nnca urbaria número 
54.184 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Alicante. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. número 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de abril de 1996 
y hora de las nueve y cincuenta y cinco. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por, 
100 del tipo. el día 17 de mayo de 199" y hora 
de las nueve y cincuenta y cinco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de junio de 1996 a 
las nueve y cincuenta' y cinco horas, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente, los lici· 
tadores., en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
d~ pujas a la llana.. si bien, además., hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facu1· 
tad habrá de verificar -dicha cesión mediante com· 
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
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de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
acljudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de su!\. respectivas posturas; que los 
titulos de la propiedad, suplidos, por certificación 
regisqaI, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse con erros los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio ' 
del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Urbana. NUmero 48. Vivienda A·8. del piso quin
to, del bloque sito en Alicante en la urbanización 
«1acaranda., partida de Cabo de la Huerta Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante, 
al tomo 880. folio 141, fmca número 54.166. 

Urbana. Número 47. Vivienqa B-7, en el piso 
sexto del bloque sito en la urbanización «.Jacaranda». 
partida de Cabo de la Huerta. ténnino de Alicante. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 
de Alicante. al tomo 880. folio 177, fmca numero 
54.184. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica· 
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
·Es~dm. en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», asi como de notificación 
a los demandados, en ignorado paradero, don Jaime 
Camps Blázquez y doña 'Zabra Amer, y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.607. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia númerQ 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autQs 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 550/1995. 
a instancia de C~a de Ahorros de Galicia. repre
sentada por el Procurador don Juan Carlos Estévez 
Femández Novoa. contra don José Maria Cantero 
Fernández, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des· 
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo· de las tres primeras que autoriza la 
regla sé~a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 23.400.000 
pesetas. sin que sea admisible Postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 12 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación,-17.550.ooo 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 17 de julio de 1996. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 ·del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercerá, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000550/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres.
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nwne
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura: 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguicn,S,e viernes 
hábil., según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como gamntia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celcbración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señálamientos de las subastas a los efectos de la 
reg¡a 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Segovia, número 33. portal 
1, 1.o_A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid. al tomo 2.051. folio 139. 
fmca registral51.583, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.984-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Halo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 700/1995. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». representado por la Procllrddora doña 
Maria Soledad P. Muelas García. contra don Cris
tóbal Gon,.Alez de AguiJar y don Alonso Urquijo 
y doña Ana Catalina Rabanera Gaytán de Ayala. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
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publica subasta, por ténnino de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edh:.1o se describirá. mijo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-·EI remate se llevafá a cabo en una o 
varias subasta.~, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de -las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 8 de mayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
48.950,000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas.' Tipo de licitación, 
36.712.500 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Tercera subasta: Fecha. 17 de julio de 1996. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante •. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20. por 100 del tipo sei'lalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina 'del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debetá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 24590000000700/1995. En tal supuesto 
deberil acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrada, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ra] 'anterior. El escrito deberil contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sIgnadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--;-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberil 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la· certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta coI1J.o bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. -la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastru¡;, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse -podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bitm objeto- de subasta 

Finca sita en la calle Castell6, número 91. l.°_A 
Inscrita en el Registro de la PropIedad número 1. 
libro 2.595. folio 1. finca registral 113.982, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
MagistradcrJuez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.003-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia' número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13) 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 300/1995, 
a instancia de «BanCO Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora dona 
María Soledad P. Muelas García, contra don Joa· 
quin Navarro Espinosa y doña Manuela Jiménez-Va
lladolid N .• en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des--
cribirá, bajo las siguientes c'ondiciones: o-

Primera.-EI remate se llevaril a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 20.890.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 15.667.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1996, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excépción del acreedor demandante, 
deberán 'consignar una cantidad igual. Por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madricf. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000300/1995. En tal supuesto 
deberil acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberil contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caJidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberil 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de- este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sebasta también podrán reserva.n.:e en depOsito las 
consignaciones de los participantes que así lo al'ep
ten y que hubieren cubierto con sus olertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.3 del articuio 131 de la Ley Hipotecaria 
al no habe{Se podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ribera del Manzanares. 
número 1, 2. o_C. Inscrita en el Registro de la Pro.
piedad número 25 de Madrid, al tomo ~.033. folio 
120. fmca registra142.463, inscripción séptima 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-17.002-3. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente y en virtud de proveído dictado 
por doña Marta Pereira Penedo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II Bis 
de esta capital, en autos de juicio verbal civil 
2.241/1995, instados por don Mario Ponce Ruiz, 
don David Ponce Ruiz y doña Cristina Gadea Cor
cino, contra don Pedro Ramos Garcia, Mutua 
Madrileña Automovilista. Pelayo y Consorcio de 
Compensación de Seguros, sobre reclamación can
tidad lesiones, estando el demandado don Pedro 
Ramos Garcia en paradero desconocido, he acor
dado notificar a dicho demandado la sentencia. cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor siguiente: 

«Sen!encia.-Madrid a 13 de noviembre de 1995. 
Vistos los presentes autos de juicio de verbal civil 
número 2.241/1995, por la Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número II Bis de Madrid, 
doña Marta Pereira Penedo, a instancia de don 
Mario Ponce Ruiz y otro~, contra don Pedro Ramos 
Garcia y otros. sobre reclamación de cantidad por 
lesiones ... 

Fallo: Que esti..-nando parcialrnemt: la demanda 
deducida por don Mario Ponee Ruiz, don David 
Ponee Ruiz y doña Cristina Oadea Corcino, con
deno a don Pedro Ramos Garcia y al Consorcio 
de Compensación de Seguros a que indemnicen 
a don Mario Ponce Ruiz en la cantidad que se 
determine en ejecución de sentencia, consis.tcnte en 
el valor venal del vehículo M-5591-1P. cantidad de 
la que se deducirá la franquicia de 70.000 pesetas, 
respecto al Consorcio de Compensación de Seguros. 
A don David Ponce Ruiz, en la cantidad de 10.000 
pesetas por lesiones y Il.500 pesetas por dap.os. 
A doña Cristina Gadea Corcino, en la cantidad 
de 150.000 pesetas, declarando civil subsidiario del 
pago de esta última cantidad a la aseguradora Pelayo. 
Que absuelvo de los pedimientos a Mutua Madrileña 
Automovilista. En cuanto a las costas, habrá de 
estarse al último fundamento de la presente reso.
lución. 

Asi por esta mi sentencia la pronuncio, mando 
y fmno.-Marta Pereira Penedo.» 

Jueves 21 marzo 1996'-________________ -..::5"'3"'6"'7 

y para que sirva de notificación al demandado 
don Pedro Ramos Garcia, cuyo domicilio actual 
se ignora y haciimdole saber que contra la antenor 
sentencia podrá interponer recurso de apelación en 
término de cinco días hábiles y su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
edicto. con el visto bueno de la sellora Magistra· 
da-Juez. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Marta Pereira Penedo.-EI Secre· 
tario.-l 7.044. 

MADlUD 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.107/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a ins!.ancia del Procurador don Isacio 
CaUeja Garcia. en representación de «Banco San
tander. Sociedad Anónima», contra doña Rosa 
María Rodríguez Regueras y otros. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actvaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la referida demandada: 

Descripción de la finca 

Piso 8.°, número 3 del portal t. fase 7 .... de la 
urbanización «Fuenlabrada IV», en la localidad de 
Fuenlahrada (Madrid). Tiene una superficie de 
69,93 metros cuadrados útiles y 89,41 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.055. 
libro 15, folio 49, fmca registral número 2.245. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ealle Capitán Haya, 66, 
de esta capital, el próximo día 9 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
) 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-·No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quint<l.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
"ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los lidtadore& 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
ios preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de junio de 1996. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri· 

mera, excepto el tipo del remate, Que será dei 75 
por 100 del de la pmnera y, cc.i~o de resultar desierta 
dichn segunda subasta, se cek:bnlrá una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijada'! para ia segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado para el caso de que resultare negativa en su 
domicilio. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-17.024-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado.-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 'de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen f!1ltos 
de procedimiento judicial sumario del artíí:ul0 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 578/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Hidalgo Sánchez y 
doña Felisa Caballero Tena, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de abril de 1996. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
25.025.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de mayo de 1996. a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de julio de 1996. a las díez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por .1 00 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran. suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de matúfiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como basrantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá \lcrificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc1ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraci6n 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el easo de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garalltia del cumplimiento de la 
ohligación Y. en su caso, comt' parte del precío 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
seño:tlamientos de las subastas, a los efectos del rnti
mo párrafo de la resJa séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto derecha, hoy número 53 de la calle 
Hilarión Eslava, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid al tomo 687, folio 231, fmca registraJ 
número 24.491, inscripción quinta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado,), CJf,pido la presente en Madrid a 21 de febre
ro de 1996.-B Magi3trado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretarla.-l 7.0S0. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.845/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Maria Luisa Muñoz Medina, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de abril de 1996. a las díez horas, en la Sala"de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.353.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de junio de 1996, a las nueve treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seiunda na 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaJquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

, subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta,-Los títulos -de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondi!ntes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Jm':gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatariO los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su eAtinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el :remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.·-Se devolverlm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se re¡:-ervará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cabierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desc!:tnL.' apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación d~ los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de tas subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien obieto de subasta 

Vivienda tipo A. sefullada con el numero 2 general, 
del edificio en Ecija (Sevilla), en la calle Violeta, 
sin número de gobierno, está situada en la planta 
primera. sin contar la baja en la parte anterior del 
edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 828, libro 597. folio 76. fmca 9.148. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid' a 21 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, A&ustin G6mez 
Salcedo.-La Secretaría.-17 .096. 

MADRID 

Edic:to 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia de mi cargo. y bajo el número 1.083/1995 
BM. se siguen actuaciones de quiebra voluntaria, 
a instancia del Procurador señor Bordallo Huidobro. 
en nombre de la sociedad «Toner. Sociedad Anó
nima», en los que con fecha 22 de febrero de 1996 
se ha dictado auto, cUy8! parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

«Su señoria dijo: Se sobresee el presente proce
dimiento de quiebra voluntaria de la sociedad 'Jo
ner, Sociedad Anónima", reservando a la quebrada 
y a sus acreedores los derechos que les asisten para 
Que puedan ejercitarlos en la forma que estimen 
conveniente a su derecho. 

Notifiquese la presente resolución al Procurador 
señor Bordallo Huidobro. al Comisario y Deposi
tario de la quiebra. a la Procuradora señora Iglesias 
Saavedra y a1 señor Abogado del Estado, en nombre 
de la Hacienda Pública y del Fondo de Garantía 
Salarial. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recun',O de apelación. en el plazo de cinco días, 
en este Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Pro
vincial de Madrid. 

Una vez sea fmne el presente auto, Queden sin 
efecto todas las medidas acOrdadas en el auto de 
30 de noviembre de 1995, cesando el Comisario 
y Depositaría en sus funciones; y publiquese la parte 
dispositiva de este auto en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
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de Madrid-~. mediante edictos que a:;imismo se fija
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado; expí
dase el correspondiente mandamiento al señor 
Registrador mercantil de la provincia de Madrid, 
librándose- los despachos precisos. que se entregaran 
al Procurador señor Bardallo Huídobro para '1lle 
cuide de su diligenciado, y oficiese a los señores 
Administrador de Correos y Jefe de Telégrafo de 
esta capital, para Que cese la retención de la corre_)
pondencia de la quebrada. Tómese nota de esta 
resolución en el libro registro especial de suspen
siones de pagos y quiebras de este Juzgado y, una 
vez hecho todo lo anterior. archivese el procedi
miento. 

Así por este auto, lo acuerda, manda y fuma el 
ilustrisimo señor don Eduardo Delgado Hernández. 
Magistrado-Juez del JU7.gado de Primera Instancia 
número 42 de los de Madrid.» 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicacion en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do el presente que fmno en Madrid a 22 de febrero 
de 1996.-El 'Magistrado-Juez, Eduardo Delgado 
Hemández,-EI Secretario.-17.032. 

I\,IADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño VaI~ntín, Secretaria ael 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en tste Juzgado se tramita juicio 
con el número 176/1993, a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Javier Dominguez 
López, contra don Antonio Crevillén Villalba, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anunda 
la venta en pública subasta, por termino de vemte 
días, del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 20.400.000 peseta::>, cuyo remate tendrá lugar 
_en la sala de audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle de Maria de Molina, número 42, 6.3 planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 22 de mayo 
de 1996 y hora de las diez. por el tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 19 de junio de 1996 y 
hora de las diez. 

Y. en tercera subasta, si 110 se rematara en yinguna 
de las antenores, el proximo día 17 de juüo de 
1996 y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las' dos 
tercerdS partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, agenda 
4017, sita en la calle de Diego de Le.ón, J6, de 
Madrid, y número de cuenta 2659, cantidad igual 
o superior al 40 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que en las suba¡¡tas, además de las 
posturas que se realicen en el acto, podran hacerse 
postura::> por escrito en s(lbre cerrado. desde el anun
cio de su celebración hasta el día señalado para 
el remate; que solamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calida.d de ceder el remate a un tercero 
(articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
que. a instancia del actor, podrán reservarse lo~ 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones. pueda. aprobarse el remate a favor de tos 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad se encuentran suplidos 
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por la opofÍlJna certificación que e~tará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ello los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
rán de manifiesto los autos y ... ¡ue las cargas ante
riores y las preferentes. si las ~lUbi~re, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante;! las acepta y queda 
suhlOgado en la responsabIlidad de las mismas, sin 
destinatse a su extinción el ¡!ledo del remate, y 
que, en el supuesto de rcsuhar negativa la noti
ficación personal de la resclución dI'! la que dimana 
el presente. servirá la publicación del presente de 
n~Jtificación en fonna. 

La fUlea objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primero, letra C. de la casa número 15 de 
la plaza de Manud Becerra, de Madrid" de una 
superficie aproximada de 85 metros cuadrados. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid. al folio 14 del tomo 335, finca 
número 5.196 (antes 7.285). 

y para que 10 acordado tenga debido cumpli
miento. lihro el presente en Madrid a 26 de febrero 
de 1996.--17.171. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, haj<J el número 708/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Montero Correal. contla don Buenaventura 
Prieto Delgado. en los ,.;uales se ha acordado sacar 
a la venta en pública sub-dsta, P'.)f ternlino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de octubre de 1996, 
a "las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaCIón. 
43.468.750 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de noviembre de: 
1996, a la~ nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
32.601.562 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de diciembre: de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

S('"é,(unda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
10<; po.,lores., a excepción del acreedor demandante. 
debcr.in consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a( 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y 1>C.€;"Unda subastas. y en la tercera. una cl:intidad 
igua~., por lo men01>, al 20 por 100 del tipo señal<tdo 
para ta segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, editicio Juzgados de Pri
mera Instancia; ncmero de expediente o procedi
miento 2459000000070811995. En tal supu(':sto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pundiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha<;ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la po<;tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.R del ar1kulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también po<L.an reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Arturo Soria, número 93. 
4.o _B, Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 36 de los de Madrid. al folio 154, tomo 
1.5;)4 del archivo. lihro 193 de Canillas. sección 
p. finca registra! número 1.586, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez., Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-17.136. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuan tia-reclamación d:: can
tidad número 53/1989, a instancia de don Romáo 
SanahUja Bosch. contra dnmobiliaria Rioclaro. 
Sodcdad Anónima);. acordándose la venta en públi 
ca subasta, por término de veinte dias. del bien 
inmueble, que ha sido tasado en 12.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. calle Capitán Haya, número 
66, en la fonna siguiente: 

Primera subasta. el día 26 de abril próximo. a 
las diez horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tip0. el dia 31 de mayo próximo, a 
las diez horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 28 de junio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 
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No se admitirá postum, en primera ni en segunda 
subasta, que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de Iicitacion: para tomar parte deberán con
signar. previam~nte, los licitadores. en cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Viz~ 
caya, el 20 por l ÚO del tipo de la s1,lhasta; las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
hasta el día señalado para el remate, podrán nacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; a instancia 
del actor, podr'dn reservarse los depósitos de aquellos 
postores que lo admitan. a efectos de que el pri.-ncr 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate' a favor de los que le sigan; 
los autos y los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estatan de manifiesto en la . 
Secretaria del Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; las ..::argas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes y sin cancela(, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda :,ubrogado en las re ... pon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana 25. Piso sexto. número 1, en la plan.ta 
7, en orden de construcción del bloque 6, de la 
urbanización «Las Eras 1», de Fuenlabrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen
labrada, al tomo 568, libro 438. folio 115. finca 
37.638. 

Sirva el presente de notificación en fonna a ¡tIn
mobiliaria Rioclaro. Sociedad Anónima)l, para el 
caso. de que la intentada tuviera resultado negativo. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-16.731·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en est~ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial su.nario del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, baJ'l el número 188/1995. 
a instancia de «Banco Espafiol de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, contra «Belexter, Socie
dad Anónima)¡.. por el presente se notifica a «Be
lexter, Sociedad AGanima», que de la certificación 
librada por el señor Regbtrador, de la finca sita 
en calle Levante. número 10. de Madrid, consta 
como titular registral de la misma. se le notifica 
l.a existencia del presente pl"Ocedimiento, requirién
dole para que en el ténnino de diez días abone 
las cantidades de 35.609.040 pesetas en concepto 
de principal. 6.538.957 pesetas en concepto de inte
reses ordinarios y 1.148.391 pesetas en concepto 
de intereses de demora reclamadas en las actua~ 
ciones. y ello por encontrarse en paradero desco
nocido en la a"ctualidad. 

y para que conste y !'sirva de notificación y reque
rimiento a «Belexter. Sociedad Anónima», que en 
ia actualidad se enCllentra en paradero desconocido. 
libro el presente en Madri.d a 26 de febrero de 
1996.-La Secretaria,-17.053. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InsLancia número 3 t de los 
de Madrid. 

Hago saber:. Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 105 



5370 

de Madrid. bajo el nUmero 2.758í1991, Íllstaóo por 
«Banco Hipotecario de Espafia. Sociedad An6ni· 
ma», contra Banco Alicantino de Comercio y otros, 
por ei presente. se notifica a «Soc1eu<!d Ci)operath'a 
Limitada Conaa», que de la certillcación librada 
{'OI" el Rr:gistrador de la fmea. s¡t~·, en M¡;¡rcia. Molina 
de Segura, calle Malina de Am.gón, bloqm, E. consta 
como nuevo titular de la hipoteca que ha motivado 
el procedimiento. se le notifica la exbtencia del pre
sente procedimiento. requidéndoie para que, en el 
ténnino de diez días, abone la,; cantidades de 
2.550.165 pesetas paN la fme ... ,C'gistra! número 
22.694, y de 3.287.277 peseta.<¡ ¡,ara la finca registra! 
número 22.7 16, reclamadas en las actuaciones. 

y para que conste y sJva d~ notificación y reque
rimi':nto al nuevo titular ·'~O(,:iedad Cooperativa 
Lim.itada 'Conna". que. en la actualidad se encuentn 
en paradt'fO desconocido, libm el presente en 
Madrid a 27 d~ fd,m:ro el..: 1996.---El Magistra
do-Juez. Juan Luc~s Uced'ó<. OJeda.-El Secret..1-
rio.-16.785·3. 

MADRiD 

E"Gicto 

Don Agustin Górne~ Salcedo, l\'laj;:istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sjguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 728/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Nelsón Luis Raiz 
Copelotti y doña Maria Julia Siri Piñeyro, en los 
(.'Uales se ha acordado sacar a pública :';';'~'a!>1.a por 
tem1ino de veinte días. el b¡en que luego se dira. 
con las sÍb'Uientes condiciones: 

Primera.-Se h3 señalade> par.! Que tenga lUff.tr 
el remate en primero subasta cf próximo uia 13 
óe mayo de 1 Sl96, a la!o: á,lCl.~ horas en la Sala ,:e 
AudIencia de 'este Juzgado, pOI el tipo de 15.225.00a 
de pesetas. 

Seglinda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. st: ha señalado para la segunda subasta 
el proximo dia l ¡ de junio de' 1996, a las doce 
¡'oras, en la SaJa de Au;ijencia de este Juzgado, 
COll 1& rebaja del 25 J: 'Ir 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desier1ól la segunda, se ha 
señalado para 1<J tl!rcern !1uhúsi;a el ,próximo día 22 
de julio de 19'16, g la$ doce hora~. en !i\-' Sala de 
Audiencia de este Juzga~1o. 'il.o suiedon a tipo. 

Cuarta.-En la, subds!a3 prim,:m y segunda no 
se admitirán postuns Que no cuhnm el tipo de subas
ta C'-Orrespo'ldiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tre,> subastas, los licitadores deberán consignar, pP..'

vial11ente. el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta respecto aJ tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
f:Jya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, prescntanuo en dicho ca&o el resguardo del 
in,~re:;o. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
:.ubas!ado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certific~ciones registrales, obrantcs en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del JuzgaJo 
para Que puedan eX:J.minarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendIéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir mn· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMito del ,~ctOt, si los hubiere. 
continuarán liubsistentes y .,in cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario les ;:¡cepta y queda subn:)o 
gado eti la necesidad de sCiti,>facerlos, sin destinarse 
a su extinción el precie del remate. 

Séptima.-Podrán hacen.c p0stur<lS en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las r¡:,g!as que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser fes.tivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efe\:,
tuadas por los participantes a la subasta. S:1lvo la 
que (.;orresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimk ~\( 
de la obligación, y. en su ca50. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por d ac,ecdor 
ha'ita el mismo momento de la. celebración de la 
'luba'lta. también podrán reservarse en depó~ito las 
comignaciones de los participante'i que así lo acep
ten y que hubieren cubierto cop sus ofertas los pre
cios de la ~ubasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desC'3.ran apro-. 
vechar el remate les otro,:; postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotec.'!da de los 
señalamientos de las subastas, a los efectoJ'; del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo .31 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. piso -~ivienda letra A de la casa 
número 108 de la calle Cwnarena, también seilalada 
con el número 2 del bl()t~\.,e tipo A-16. hoy A-17. 
en Madrid. barrio Carabanchel Dajo. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Madrid 
numero 9 en el tomo 1.876, folio 214, finca registral 
número 66,969. 

Inscripción octava de hipot.:ca. 

y para su publicación en el «Boletin Oticial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1996.-EI MagistradOrJuez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-17.ci87, 

MADIUD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍl.:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 918/1993, 
:i instancia de Caja de AholTOS y Monte de Piedad 
de BaL~ares, contra don Luis Javiel" Aionso Lapez:. 
en ¡os cuales se ha ar.:ordado sacar a publica sub:tsta. 
por término de '\-cinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones' 

Primera -Se ha señalado para Que lengá lugar 
el remate en segunda subasta el próximo día H de 
julio de L 996, a las nueve treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
27.966.844 pesetas. 

Segunda.-Si result,Ff' rlesjerta la segunda, -::,-e ha 
señalado para la tercL, -' subasta el próximo dí:! 9 
de septiembre de 1-;96, a las nueve trein-h horas. 
en la Sala de Audiencia de este JuzgaJo, ;.;in ~ujeción 
a tipo. 

Tercem.-En las subasta:. primera y segum!a ne 
'>e admitirán pesturas que no cubran el tipo de subag.. 
la correspondiente. 

Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de la~ 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viame'1t<.>, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
3 Hcitacll\~1, calculándose ~sta cantidad en la tercera 
subasta. re ... pecto al tipo de la segunda. suma q~le 
podrá consignarse en la Luenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, S5, oficina 4070). de esto! Juz· 
g:1do, presentando. en dicho cuso. d resguardo de! 
iq,greso. 

Quinta.-Los Htulu~ de propiedad del inmueble 
SI' b".$t~-¡Jo se encuentran -suplidos por las ¡.;orres
pí)~d¡en~e:'o certit1cacior.es registrales, obf'dntes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
paHa que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo 1icita~or 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carg<l.S y gravámenes anteriores 
y jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsbicHtes y sin cancelar. cntcndien
dose que el adjudicatario los acepta)' queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destil1arr.c 
a su e,dínción el 1-', .. :l' del remate. 

&cxta.-··Podrán hu(:erse posturas en pliego cerrado. 
y el relaáte podra venficarse '-'11 calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Caso dI! que hubiere de !,uspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bracIón a la mbma hOl <1, para el s.iguiente viernes 
1.1áb:1 de la semana Jentro de la ctlf'l. se habiere 
sei'l'lladú k suba~ta suspendida. en el casú de ser 
fest:\'o el dia de la cdebración, () hubkse mi n'unero 
~~x(.esjvo de subastas pam d mIsmo dla. 

Oct¡'Yi1,~Se d(,.volverán la» cOllsi¡:;mKioJlcs t:fe('
tca(13~ pc,r los partidpi-lnte.s a la sub!,>ta, S!\tvo la 
que COtT\.":sponda al mejor postor, la t.¡ue se r~servará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n. y en su caso, como parte oel precio 
d"" la venta. 

Novena.-Si se hubiert' pectido pOI el actet',dor 
basta el mismo moment,} de la cdeoracion de h 
subasta, tarl.lbién pCldrfm reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjedicatario 
no cumpliese con su obligaclon y desearan lipro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las suba~tas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo DI. 

Bien objeto de sub'.lsta 

Urbana 6. Vivienda situada en la parte postcüor 
de la planta baja, Madrid, parque de Las Avenidas, 
número 1. bioque A-6. en la avenida de América 
número 52. 

Ins..:.-t1ta en el Registro de la Propiedad número 
22. al tomo 2.449. libro 2.499. folio 222. fmca regis
tral número 43.468-N. 

y pam su publicación en el <<801etill Ofici::ll del 
Estado» expido el preser,te en Madrid a 4 de marz.o 
de 1996.·-El Magistrado-Juez. Agustín G6mez Sal
cedo.-La Secretarla.-17.í09. 

MADRID 

E';icto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 32 lÍe lo.< 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigll'.~n alJto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 11 
de la Ley Hipotecaria. b<:!jo el número 6.37/iG·I.1. 
.1 instancia de «Banco Exterior dI! España. Soel - .1d 
Ar.6nima» contra t'Tmtamientos Mecánkm. de 
Obras Públicas. Sociedad Anónima" t''1 los cuules 
se ha acordado sacar a publica subasta por término 
de vebte dlas, el Nen que luego se dira. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
mayo de 1996. a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. p0r el tipo de 
138.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con :a rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 16 
de julio de 1996, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU7.gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las 'cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haccr5e posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece eJ 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siglliente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su cas.o, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hu'6iere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nI?, cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos· de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo l31. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en Madrid. Barajas. en la zona 

",Ciudad Fin de Semana», que comprende los núme
ros 368 al 3.83 del plano. Mide una superficie de 
4.500 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid, al tomo 66, libro 59, de la sección Bara
jas, folio 199, tinca número 4.055, inscripción quin
ta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 4 _de marzo 
de I 996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez sat
cedo.-El Secretario.-17.161. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 674/1995, se siguen autos de eje-
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cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, en represen
tación de ..:Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra don Alfonso de la Osa Gallego y 
doña Maria Carmen Gómez Herranz, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su aval. la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
Alfonso de la Osa Gallego y doña Maria del Carmen 
Gómez Herranz; la fmea es: Finca urbana sita en 
Madrid, calle Moneoy, número 30, en piso 1.° A 
de la casa dicha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 15 de los de Madrid, al tomo 468, 
folio 127, finca 34.584. Tiene una superficie de 65 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugtif en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en Madrid. calle de Orense, 
nUmero 22, P planta, el próximo día 30 de mayo 
de 1996, a )as trece cinco horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.939.428 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes-de dicha suma. 

Segúnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizc.:.:ya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta número 
01-90317-9. número de identificación 2543. ~l 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postur<;ls por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguarcjo.) de haber efe_ctuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo L,J remate.en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgddo. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de ftjerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere, 
tal impedimento. 

Sexta.--Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciol1es de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentmn de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin -que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de' Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de junio de 1996. 
a las trece diez horas, en las mismas conCidones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y,caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 25 de julio de 1996, 
también a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso de que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios de_ 
los bienes a subastar. se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen hs mismas. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-17.174. 
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MADRlO 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: En virtud de lo acordado por 'tI ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 53, en el juicio de quiebra 
necesaria, número 849/1994, de la entidad «Can
transa, Sociedad Anónima». representada por la Pro
curadora doña Begoña del Arco Herrero, en el que 
es Comisario don Benito Agüera Marín; habiéndose 
nombrado como síndicos a don Enrique Femández . 
Yruegas Moro. don Alejandro Latoere Atance y don 
Francisco Javier Martinez Gómez Inguanzo, se con
voca a la tercera Junta general de acreedores, para 
la graduación de los créditos reconocidos, de con
formidad con los articulos 1.125 y siguientes del 
Código de C~mercio de 1829. y artículos 1.266 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose señalado para Que tenga lugar la expre
sada Junta el día 10 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la calle Maria de Molina, número 42, 
convocándose, por medio del presente, a los acree
dores de la entidad Quebrada con domicilio igno
f'ddo. o cuyas citaciones resulten negativas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el diario ~El Mundo» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se ,expide y entrega 
el presente edicto al Procurador don Enrique Sorri
bes Torra para que cuide de su diligenciamiento 
y devolución. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-La Secre
taria. Elena Oca de Zayas.-17.537. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.213/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña Josefa Gonzálc~ Pabelo 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténriino de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera ,8l:lbasta el próximo día 23 
de abril de 1996, a las nueve~ treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.829.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de mayo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la ,rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de junio de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán H8:Ya, 55, oficina 4010), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgUardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de Ca cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida., en el caso de ser festivo el 
dia.de la celebración"o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio I 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta' el mismo momento de la celebración de I~ 
~ubasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si ~l primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por, 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presentes edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las 'subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en calle Alférez Provisional. número 40. 
cuarto A. Las Palmas de Gran Canaria. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Las Pal
mas de Gran Canaria númerQ 5, libro 31 sección 
3.-, tomQ 971, folio 53, fmea número 2.481, 

y para que sirva de notiftcación a doña Encar" 
nación Annas Domínguez en la propia fmca hipo
tecada y para su publicación en el i<Boletin Oficial 
del Estado». expido el presente en Madrid a 6 de 
marzo de 1996.-EI Magistrado"Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-16.938. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz.. 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 497/1994, 
a instancia de i<Banco Espaft91 de Crédito, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don 
Alberto Alfaro Matos. contra doña Pilar Polo Villa
verde, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
béijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vwlás subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta:' Fecha, 30 de· abril (le 1996. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
22.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.537,500 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha.- 25 de junio de 1996. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la' subasta, todos 
los postores, a excepción -del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Lús depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sjta en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000497/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anUllcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume" 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones Con
signadas en la condic;un _'exta del presente edicto. 
sin cuyo requi5ito no sera admitida la postura. 

Caar!:?c --Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate ft un tercero, cesión Que deberá 
efedUarse en la forn:a y pl81.0 previstos en la regla 
'4 del articulo 131 do! la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-·Lcs aut.:.)s y la cerlificación del Registro 
de la Propiedad a \.lue se refiere la regla 4.-" del 
articulo 131 de le Ley Hipotecaria están de mani
fi~o ro Secreiaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actbr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a SQ extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones -efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta "el mismo momento de la celebración de I~ 
subasta también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as~ lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los'pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el ~mate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de suba~ta 

Finca sita en el local comercial número 2 del 
edificio en Madrid, en Carabanchel Bajo, unidad 
residencia ~,lndocasa». bloque 4. portales A y D, 
calle Camafena, números 165 y. 167, 28047 Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid. en el tomo 1.890. folio 33, fmca regis
traI número 60.665. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1996.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-17.390. 

BOE núm. 70 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 bis de 
Madrid, publicado en el «Boletin Oficial del Estado~ 
número 66. de fecha 16 de marzo de 1996, página 
5177. columna tercera, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: -

En el párrafo primero. donde dice: «Hace 
saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 6.601/95, ... », debe decir: 'i<Hace 
saber: Que en el expediente de suspensión de pa
gos número 2.601/95, ... ».-18.092 ca. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo menor cuantía 323/1994. sobre divi
sión de cosa común, entre' dún Peter Jessop y doña 
Bárbara Jessop. representados por la Procuradora 
doña Montserrat Miró Martí y don Geoffrey Emest 
Adie y doña Valerie Marie Adie. representados por 
la Procuradora dofla Ana Maria Hemández Soler, 
en cuyos autos, y en ejecución del auto de fecha 
27 de septiembre de 1995. por el que se aprobaba 
la transacción a Que llegaron las partes, en el dia 
de la fecha se ha acordadQ la venta en pública subas
ta por primera y segunda consecutivas. de los bienes 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia ·18 de abril, 
y para la segunda subasta, el día 21 de mayo. ambas 
a las once horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de tasación en primera subasta 
será de 100.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el 76 por 100 de dicho 
valor. 

Segunda.-En caso de quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda subasta. con tipo 
de tasación de ·75.000.000 de- pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo de tasación. Y de confonnidad 
con 10 prevenido en el articulo 2.053 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, serán forzosamente admi
sibles las posturas que se hagan, siempre que cubran 
el tipo mínimo fijado por los interesados. 

Teccera.-Para .poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en ",1 
Bancl? Bilbao Vizcaya. sucursal de la Plaza Expla
nada de Mahón, en la cuenta provisional de este 
Juzgado. número 0433-0000-15-0323-94. el 10 por 
100 del tipo de remate de cada subasta, a excepción 
de las partes litigantes, que podrán tomar parte en 
la subasta sin constituir depósito alguno. No se aéep-
tará dinero o cheques en el Juzgado. • 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Jw.gado, 
Junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado ellO por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los interesados. los cuales podrán visitar la vivienda 
de autos. 

Sexta.-EI rematante que se adjudique la finca ten
dra el plazo de tres meses desde la celebracian de 
la subasta para consignar la diferencia entre la can
tidad depositada y el tipo de remate. En caso de 
tia verificarlo en el indicado plazo. perderá el dep&. 
sito consignado. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al dia siguiente hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora.: 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda construida sobre los' solares números 
168, 170, 207 Y 208 de la urbanización «Binixica». 
inscritos en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
cuyos datos registrales son los siguientes: 

Tomo 1.075. folio 90; fmea 6.975. 
Tomo 1.094. folio 215, finca 7.069. 
Tomo 1.107. folio 201, finca 7.128. 

Tomo 1,094. folio 219. finca 7.070. 

Bienes muebles según inventario obrante en el 
expediente. 

Dado en Mahón a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretaria. Maria Angeles GonZ<l.lez Gar~ 
cia.-16.714-3. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juido 
ejecutivo letras de cambio 271/ 1993. GR. a instancia 
de «Entidad Piscinas Menorca. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Carmen Flo
nt Benedetti. contra don Juan Pons Segui. y en 
ejecución de sentencia dictada en eUos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza -Miranda. sin número. 2.°. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de abril próximo. 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la _ primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 30 de mayo próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta.. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día l de julio próximo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en' segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente. los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una c,antidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; quejas subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de Itlanifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado 'en la responsabilJ.dad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

• 
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Fincas objeto de licitación 

Fmca 4.839, t0mo 838. folio 33. cuyo yalor es 
de 7.500.000 pesetas. 

Fiuca 5.767, tomo 769, folio 97. cuyo valor es 
de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Mahón a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistmdo-Juez.-El Secretario.-16.50J. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de 'Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.269/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Carlos García Lahesa. en representación de «PSA 
Credit España. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Gómez Aranda, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado don Manuel Gómez 
Aranda: 

Urbana.-Vivienda tipo 8-2. en planta primera del 
bloque de edificación construido sobre solar pro
cedente del «Cortijo de To~s>t- o «Chinchorro>t. 
Con una superficie de 77.73 metros cuadrados.lns
critá en el Registro de la Propiedad número r de 
Málaga al tomo 1.858, libro 70, folio 141. tomo 
1.858. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia-t 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás Here
dia. 26. bajo. el próximo día 24 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destjne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura.s. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cal'gas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo 24 de .mayo. a las doce horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate, que será del 15 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 
24 de junio. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
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se señala para su celebración el siguiente día hábil. 
Sirviendo la publicación del presente de notifi

cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.139-58. . 

.MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia número I de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almería. Mála
ga y Antequera-Unicaja, contra don José Arenas 
Mira y doña Francisca Torreblanca Espinosa. y en 
el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso. segunda y 
tercero:l vez. el bien hipotecado. 

Primera.-EI acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado. sito en Muelle de Heredia. el día 8 de 
mayo de 1996 de no haber postores en esta primera 
subasta. se senala para la segunda el día 11 de junio 
de 1996, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, se celebrará tercera subasta el dia 9 de 
junio de 1996, todas eUas a las doce horas. 

Segunda.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones del bien, será para 
la primera el señalamiento en la escritura de hipo
teca. con la -rebaja del ZS por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los ~!lq~e¡ deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 de sus respectivos 
tipos en la cuenta número 2.933, clave 18. del Banco 
Bilbao Vacaya (calle Larios. número 12, de Mála
ga), correspondiendo para la tercera subasta igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cu1;>ran sus respectivos 
tipos. sin q'\J.edar sujeta a esta limitación la tercera 
subasta. . 

Quinta.-De tenerse que suspender cualesquiera 
de las subastas, por ser festivo, por el número exce
sivo de subasta o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celébraCión al siguiente día hábil. a 
la misma hora. - , 

Sexta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de maniftesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
. Octava-La publicación del presente sirve como 

notificación a los deudores en la fmca ttipotecada 
de los señalamientos del lugar, día y hora para el 
reinate, para el caso de que no pudiera hacerse 
personafrnente. 

Bien objeto de subasta y tipo 

Vivienda unifamiliar adosada en parcela de terre
no edificable. situada en la barriada de Campanillas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga, al tomo 2.013. libro 192, folio 118, 
inscripciones primera y segunda. .. . 

Tasada a efectos de subasta en la ¡antidad de: 
12.404.056 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Manuel Sánchez Agui
lar.-EI Secretario.-16.978·3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 553/93 aulos de juicio ejecutivo, a instancia 
de doña Valvanera de Soto y Beltrán de Lis, contra 
don Ignacio de Soto y Beltrán de Lis, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez, -término de veinte días y 
precio de tasación pericial. los bienes embargados 
a la parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 25 de junio de 1996, a las 
once horas, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán. y en prevención de que no 
hubiese . postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para 10 que se señala el día 23 de julio de 1996, 
a las once horas, para la segunda, y en el día 19 
de septiembre, a las once horas, para. la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

PrimerO.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 553/93 ejecutivo, yapor
tar antes del inicio de la subasta el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para ca.da 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cuales
quiera de ellas, a calidad de ceder el remate a un 
tercero, exclusivamente para la actora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anucio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el ingreso a que se refiere el número 1 
de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tado a los autos los titulos de propiedad de la rmca 
que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación que se expresa; con rebaja del 25 por 
100 del valor de la primera, para la segunda subasta, 

, y sin sujeción a tipo, para la tercera. 
Séptimo.-Servirá el presente edicto de notifica

ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica.-Ras de tierra de secano. situado en el 
térnUno de Picas!, partido de Casablanca y Gibra
mora, tiene superficie de 88,77 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 242. folio 228. fmea registral núme
ro 4.044, Rlgistro de Alora. 

Tipo de tasación; 2.770.410. 
Rústica: Denominada «Cortijo de Li.ma», sito en 

partido de Mosquera, término de Pizarra, con una 
casa-rancho dentro del mismo predio; inscrita al 
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folio 138, tomo 102, libro 9 de Pizarra. inscripción 
séptima; con un superficie total segtm escrituras de 
propiedad de 33 hectáreas 70 áreas y 7 centiáreas, 
cuyos datos de registro devienen en el Reg!stro de 
la Propiedad de Alora como tomo 736, libro 87. 
folio 222, número de finca 82·N. 

Valor de tasación: 53.060.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria.-17.183-58. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado GÓmez. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 254/1995 
seguidos a instancia de, «Promotora del Mediterrá
neo, Sociedad Limitada», contra «Inversiones Villa 
Rosa, Sotiedad Limitada», se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes embargados 
que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26. bajo. 
el día 24 de mayo de 1996; de no haber postores 
en esta primera subasta. se señala para la segunda 
el día 24 de junio siguiente. y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores, el día 24 de julio 
siguiente, se celebrará la tercera subasta; todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores de~erán presentar, previamente al 
acto de la subasta. resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Larios. número 12, de Málaga, una cantidad igual, 
al menos, al 20 .por· 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limitadón 
la tercera; caso de coincidir alguno de los seña
lamientos con día festivo, se entenderá queda tras
ladado el mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
foonarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. Que el presente sirve de notificación en foona 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en· las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Comercial urbana de una sola planta -diáfana, pro
cedente de los Cortijos de Montañez y San Julián. 
sita en el partido -de Arraijanal del téonino municipal 
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, sección Santo Domingo, libro 
598, tomo 687, finca número 192-A duplicado. 

Valorada en 9.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a l demarwde 1996.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-17·057. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Manacor¡ 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría del"que refrenda 
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y con el número 537/1990. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don Gabriel Rigo 
Roselló, representado por el ProC'lrador señor Pere-
lló Amengual, contra don José Coto Durán. en recla
mación de 1.093.700 pesetas de prinCIpal y 500,000 
pesetas calculadas para intereses y costas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta, en pública 
subasta. por primera vez y término de, veinte días 
y por el precio que se dirá posteriormente, el bien 
inmueble que se dirá, cuyo acto tendrá lugar en 
este Juzgado el próximo día 9 de ffiáyO de 1996. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del bien que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
suhasta sin hacer este depósito, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, pudiendo hace.r las posturas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
·al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. Sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Los título!' de 'propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al del actor -si los hubiere-- continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y q~eda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
·el día 6 de junio de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la tasaciÓn con la rebaja del 25 por 
lOO. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta se señala para que tenga lugar la tercera 
el próximo día 4 de julio de 1996, a las once horas, 
la que se llevará a cabo, sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar. para tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 det tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 4, local ea planta 
baja de un edificio sito en Cala MilIor, ténnino 
de Son Servera. inscrita al tomo 3.680, folio 88. 
libro 118. finca 8.627. 

Valorada en 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 5 de febrero de 1996.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-17.029-3. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María José Mira Caballos. Secretaria judicial 
del 'Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
266/1994, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banc"o Central' Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representadó por el Procurador 
don Miquel Vilalta i Flotats, contra «Inmitram. 
Sociedad Anónima~, en los que por proveído de 
esta fecha. ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y tipo 
pactado en la escritura que se dirá, la finca hipo
tecada que se citará, habiéndose señalado para el 
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remate de la primera subasta en la Sala de A udíen· 
cías de este Juzgado el dia 7 de mayo de 1996, 
a laf, once cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes 
oondicifJO\~s: 

Primera,-Servirá de tipo para la suhasta el p<lC

tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo 

Segunda.-Los autos y ~a certificación del Registro 
a que se rdiere la rf~gla 4/' del artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria I;;;táo de manifiesto en Secrehtria 
y se c.i.lendcrá que todo I¡citador acepta como bas
tante la tituhtcjoo. 

Terccra.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptO'l y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Cuarta.-Paca tomar p:lHC en la subasta. los Iici~ 
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlu hecho en establecimiento 
destinarlo al t:fectü una l-antidad igual. al menos, 
al 20 por 1 QO del tipo. 

Quinta.-Desde. el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse postura':! por escriTO 
en plil!go cerrado. depositl.mdo en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. e: importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.--Las postura,.; podrán ha<:erse en calidad 
de ceder ~l remate a un tercero. 

Séptima.-EI preselIle edICto sirve de notificación 
a la deudora. de lo~ señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
Jo dispuesto por la regla 7.a del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación per
sonal intentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar (a segunda. con 
las mismas condiciones que la primer:\' .. alvo el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del tipo 
pactado en la escritura, señalándose para el remate 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
21 de jUlli~) de 1996. a las doce veinte horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera. sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgada el día 23 de julio 
de 1996, a las once quince horas, con las restantes 
condiciones que las anteriores, excepto que el depó
sito consisürá en el 20 por 100, por Jo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 2. Local B o izquierda en plan
ta baja del edificio sito en Manresa, calle Urgel, 
número 38. Posee superficie construida de 178 
metros 61 decímetros cuadrados y útil de 147 metros 
28 decímetros cuadrados. con acceso directo a la 
calle Urgel y a la muralla de Sant Domenech, y 
al vestíbulo general del inmueble. Linda, contemw 

piado desde la fachada de la calle Urge1: Al frente. 
con dicha calle; derecha. parte con vestibulo general 
del edificio, parte con hueco de escalera y, en parte, 
con el local A o derecha; fondo, con muralla de 
Sant Domenech y local C o fondo, y a la izquierda, 
con edificio número 40 de la misma calle Urge!. 
Cuota o coeficiente de participación, a todos los 
efectos de la propiedad horizontal. de 14 ente
ros 4 milésimas por 100. 

Inscrito en el Regi .. tro de lit Propiedad núme
ro I de Manresa al tomo 2.030, folio 67. finca 
número 31.886. 

Finca tasada a efectos de subasta en la suma de 
11.130.000 pesetas. 

• 
Dado en Manresa a 31 de enero de 1996.-La 

Secretaria judicial, María José Mira Caba-
1105.-17.213. 

Jueves 21 marzo 1996 

MANRESA 

Edicto 

Doña Cannen Montaner Zueras, Sc('retaria dd Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
la ciudad y partido de Manrf'sa, 

Hago saber: Que en este .Juzgado, al nuri'lcr¡) 
379/1993. 'Se siguen autos de juicIO eJecuilvo. pro
movidüs por «Caja Postal. Sociedad Anónima". con
tra don Jose Maria PuigmaJ Domenech y doña 
Amanda Gómez Moreno, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio <le su valoración. el bien embargado 
a don José M)lria Puigmal Domenech y dorla Aman
da Gómez Moreno, en un lote. para cuyo a<.-'to se 
ha señalado en la sala de audiencias de este Juzgado 
el dta 22 de abril de 1996, a las diez horas. 

y para el caso de resuJtur desierta la primera 
subdsta, en el mismo lu~a( y condiciones que ia 
anterior, excepto que se·m con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la p:'imcra, el día 27 de mayo de 
1996, a las diez horas. 

y para el caso de no remat<'lrse el bien en las 
anteriores s.ubastas, se celebrará tercera sub--.lsta del 
referido bien, en los mismos lugar y condicicnes 
que !a anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el día J de julio de 1996. a 
las diez horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
:~o pudiera tener luyar cualquiera de las suhastas 
<.:n los días y horas sefialados, se entenderá que 
S'~ llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día Mbi1, exceptuándose los sábados. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que, para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con antew 

rioridad en estabh.:cimiento de"tinado al efecto. Ulla 

s1:-Ima igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración dd bien; que no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podr-.in hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 109 del remate; que el remate 
no podrá cederse a tercero, excepto en ei caso de 
que el rematante sea la propia parte actora; que. 
a ir.stancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, S1 el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, ·suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do c-Onformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado e~ 
la responsabilidad de las mismas. 

El presente edicto shve asimismo de notificación 
en forma a los demandados. caso de resultar negativa 
la notificación personal que se practique. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Entidad número 13. Piso tercero, puerta 
tercera, parte de la fmca urbana sita en Manresa. 
en la calle Cinteros, sin número. de superficie útil 
94 metros 49 decimetros cuadrados, con su corres* 
pondiente distribución interior. Linda: Frente. parte 
con caja de la escalera y parte con departamento 
número 12, en parte. mediante patio de luces; dere
cha, entrando, con departamento número 14; 
izquierda. con (mea de don José Maria Cantarell 
Soler y doña Josefa Pujol Ponti. y espalda. con la 
calle Cinteros. Es su anejo: Un cuarto trastero sito 
en la planta desván del edificio. 
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Inscrita \'·n el Regist.'U de la Propiedad nÚffier<> 1 
de Manresa, tomo 2.113. l!1-)ro 762 de Manresa 
folio 104, finca número 25.723. 

Valorada a los efectos de la pre:::cllte subasta en 
7.700.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 7 de f\~brei'O de 1996,-L .. 
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zile
ras.-17.21O. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al numero 
30/1995, se siguen autos de procedimiento hipo-
1t:cario del artículo 131 de. Id Ley Hipotecaria, a 
instancia de "BasabadelJ Hipotecaria Sociedad de 
Credito Hipotecario. Sociedad Anónima» rcpreSfm
tada por la Procuradora dona M!\ria pnar Pla Alloza, 
contra «Apoc!in. Sociedad AnóniP.13". en los ti'le 
por ;-.roveido de esta techa se ha a\,;(lrdado sacar 
fI la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, y en un lote. la fmca que luego ~e de~cribe. 

El remale, el ~ual podrá hacerse en caiidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Bauada de la Seu. 
sin nUmero, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar l&. primera subasta 
el dia 29 de julio de 1996. a las doce horas. En 
taso de que ésta quede desierta, se señala para la 
celebración de ia segunda el día 30 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. Y en prevención de 
que también resultase desierta, se ha senalado para 
la tercera subasta el día 21 de octubre de 1996, 
a las doce horas. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado. 
no pudier3. tener lugar cualquiera de las suba~tas 
en los dias señalados. ·se entenderé que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil, 
exceptuándose los sábados. La subasta tendrá lugar 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, eH pri
mera <¡;ubasta, lp. cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad. la tercera suba~ta 
saJe sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da suba<¡;ta, los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una suma igual al menos 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sm'a 
de tipo para la subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para !;" segunda. Sin este requisito 
no seCén admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por _ 
escrito en pliego cerrado. con el justificante del ingre- . 
so de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si les hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo~. sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate, y demás dis
posiciones aplicables del artÍCulo 131 de la Ley 
HIpotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, sita en la calle de Les Escoles, 
sin número, de Santpedor, destinada a uso industrial. 
Está compuesta de planta baja, de 684 metros cua
drados y de una planta primera, de 29 metros 40 
decirnetros cuadrados, comunicadas ambas por una 
escalera interior. todo ello con su correspondiente 
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distribución mterior. La supcrncie útil total es de 
713 metros 4 decímetros cuadrados y se haBa edi
ficada sobre parte de una porción de terreno de 
superficie de 812 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de Les Escoles; izquierda, entrando. calle deno
minada ronda de Sant Pece; derecha, con don Juan 
Fool. y fondo. con don Juan Corominas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al tomo 2.]20, libro 99, folio 89. finca 4.337. 

Valorada en la escritura de cOIlstitución de la hipo-
teca en 27.750.UOO pesetas. 

y para el supuesto de no poderse Hevar a cabo 
la notificación de subastas acomadas en el presente 
proceso en fonna personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación, a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Maro'esa a 28 de febrero, de 1996.-La 
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zue
ras.-16.94 7. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Pilar Ramirez Balboteú. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Mar
bella y su partido. 
Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 

dictada en los autos de juicio ejecutivo, núme
ro 234/1988, seguido en este Juzgado a instancias 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Serra 
Benitez, contra doña Isabel Troyano Reguera, y 
otros. se- ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte dias. el bien que 
se dirá, y en las condiciones que seguidamente se 
especifican. subasta que tendrá lugar por primera 
vez en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
dia 23 de abril de 1996, a las once horas. 

Condiciones para el remate 
Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 

deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La 'Venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceros partes de su avalúo. pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho día, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de dicho 20 Por 100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda con las mismas con
diciones. el próximo día ') 3 de mayo de 1996, a 
las once horas. y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala tercera subasta, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
y ésta tendrá lugar el dia 20 de junio de 1996, 
a las once horas, y con las demás condiciones de 
la primera. 

. y sirva el presente edicto de notificación en forma 
al deudor de los ~ñalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bien objeto de subasta 
Piso octavo, letra C, bloque 4. conjunto urba

nístico ílPuerto Paraíso», de Estepona. con una 
superf¡de aproximada de 60 metros 26 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Finca número 23.789, libro 310, 
tomo 453, del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en MarbeHa a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Ramirez Balboteo.-El Secre
tario.-17.157-5R. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Pilar Ramírez Balboteu. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Plimera Instancia número 2 
de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. núme
ro 186/1990. seguido en este Juzgado a instancias 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
Setra Benítez. contra don Florentino Alvarez Arrie
ro y doña María Delgado Giráldez. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días. el bien que se dirá. y en las con
diciones que seguidamente se especillcan. subasta 
que tendrá lugar por primera vez en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 24 de abril 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho dla. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-S610 el ejeCutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga Jugar la segunda, con las mismas con
diciones, el próximo dia 15 de mayo de 1996, a 
las once horas, y con la reb~a del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala tercera subasta, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar, en este caso. el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
y ésta tendrá lugar el dia 5 de junio de 1996, a 
las once horas. y con las demás condiciones de 
la primera. 

y sirva el presente edicto.de notiJicaci6n en forma 
al deudor de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 23. Piso o vivienda tipo B, planta 
primera, portal número 4. edificio sobre parcela en 
su origen de la hacienda de San Enrique, de Mar
bella. 

Inscrita al libro 617, tblio 159 vuelto, finca 
número 1O.059-A. 

Valorada a efectos de subasta en 9.650.000 pese-
taso ' 

Dado en MarbeUa a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, Pilar Ramirez BaJbo
teo.-EI Secretario.-17.163-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de MarbeUa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Luis Gimeno Galindo, 
contra don Jaime Mayoral L1ul. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
suba"ta, por primera vez y térnlino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, -el día 22 de abril. a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán 'posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadoreS para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima». número 2996, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por ] 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiI1cación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podr'.rn ser exa
minados, entendié.ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los artiCu
las 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallada con ella. este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos dt>l triple seña
lamiento del lugar. hora y tipo de las subastas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sjn sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor () causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excephJando lo~ sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno, partido de Guadalpin.oy pasa
das de Istán, hoy conocido por urba.nil-:ación «La 
Merced», sobre la que se haya edificada una vivienda 
unifamiliar aislada, de dos plantas sobre rasante y 
un sótano bajo rasante. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 2 de Marbella al libro 72, 
tomo 1.052, folio 25. fmca número 5.454 bis, antes 
número 23.452. 

Valonlción, a efectos de subasta, en 78.671.750 
pesetas. 

Dado en MarbeUa a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz Villén.-El Secreta
rio.-17.154-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 352/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a in!tancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra «López y Spacca, Socie
dad Limitada», don Francísco López Cruz. doña 
Josefa Moreno Vázquez, don Manuel López Cruz" 
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doña Cannen Ramírez Dominguez y don Francisco 
López Ortiz. en el Que por resolución de e:;la fecha 
se ba acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y tél 'Jlino de veinte días. los bienes (tU": lll~go 
se dirán, señ.alándose para Que el acto del remak 
tenga lugar en la SaJa de Audiencia de .este Juzgado, 
el día 22 de abriL a las once hora~. ~on las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Que los licitadores pard tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can
tidhJ igual, por lo menos, al 20 por 100 del ,,'alor 
de Ius bienes que sirvan de tipo, haciéndose wm;iar 
el numero y afio del procedimiento, sin cuyo requiw 

sito no :-erán admitidos, no aceptándos(;: entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse rosturas por 
escrito. en pliego cefTado. haciendo el dep6:,ito a 
que se ha hecho referencia a,.teriormepte, 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a 103 dea
dmes que se lleve a efecto. confurme a los articu
los 262 y 279 de la Ley de Enjd¡,;;iw:nienh) Civh, 
de no ser hallada en ella. este eóicto servirá igulli
mente pata notificación a los misrnús de! triple seña
lamicllto del lugar. hora y tipo de las subastas. 

Los autos y la cenificación registral que ~upte 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán &er exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistent~s. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el remaiante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiesf.; postcres en 
la primera subasta. se señala para la ceiebmción 
de una segunda el día 20 de mayo. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sellalado para 
la primera subasta. siendo de apUcación las demás 
prevenciones de la primera. 

leualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitíldores en la segunda subasta. se señala para 
la, ce1ebrllció.'l de una tercera el día 20 de junio. 
a ias once horas. cuya subasta se celebrará sin sujew 
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajerllls ai Juzgajo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enter.derá que se celebrará el siguiente 
día há.,il, a la misma hora, e:xceptuandü 10:1 sébados. 

Bienes que :se sacan a subas1a y su valor 

Urbau,j_ Local comercial. designado con el 
numero 10. Zona comercial. int~gntda en la man~ 
Zúrla A del conjlli!to «Pueblo Los Arcos». al partido 
de lru; Chapas, de MiUbella. Inscrita ec el R~gistro 
Je la Propiedad número 1 de. MarbeUa al übro 25, 
folio 15 vuelm, fmea númeru 1.745. 

Valoración a ctectos de 8Ubasta: 2.500.0C>O ¡x-r.etas. 
Urbana. Número 39. Vivienda tipo B, portal 

n:itrlero 2. en p!!il1t.a cuarta dd edtficio l· Don 
Manuel». en calle Padre EspinoM, tenninc de Mar
heUa, S .. perficie oe 72 metros 87 dedmetros CUEl' 

Jralkls. inscrita en el Registro de la Pmpie.::!ad mime
.ro 2 de Marbclla al !~bro 348, fú!io J17, fn;.::a 
nÚ'11ClfJ .3.415~:e. 

ValOiáción a cfecto~ ,dí. gU~ta: 5.20(1.000 pt::.e
tas, 

Urhana. Num<ero275. ViviendaietraA.,pianUt 
.::uarta del bloque o portal 1 del ed~fido 'SItuado 
paralelamente a la calle 'Vazquez Clavt:ll. al pr-.g:o 
de J_a~ Peñuetas:. de Marbella. SuperfiCIe de 87 
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metros cuadrados. InSCrit:l en el Registro de la Pro
piedad número 2 de MarbcUa al libro 63, folio 109 
vuelto, fmca número 4.868. 

Valoracion a efect¡)~ <b subasta: 6.000.000 de 
pi.:'.Ctas. 

Dado en Marhella a ],9 de enero de 1 996.-Ei 
Magistrddo-Juez. Antonio Ruiz Villén.--El Secreta
rio.-17.152·58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Pilar Ramirez Balboteo. MagistradawJuc7 acci
dental del Juzgado de Primeni Instancia nÍlIllero 2 
de Macbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. nÍlIlle
ro 109!l992. seguidO en este Juzgado a instancias 
del «Banco Central Hispano Americlino. Sociedad 
Anónima... represen~ado por el PrOCUradM señor 
SeT!'a Benítez. contra doña Maria del Carmen Ca1w 
derón Villanova. y don Barry B. Bendey. se ha aco;w 
dade sacar a la venta en pública subasta y por tér
mino de veinte dias. el bien que 1>e Wrd, y en las 
condiciones que seguidamente se especifican. subas
ta que tendrá lugar por pri!nera vez en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 25 de abril 
de 1996. a las once horas. 

Condiciones para el reJI'late 

Primera-Pata tomar parte en ella. los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se reali1:ará por el precio de 
tasación del bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos ter~eras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho día, depositando en la Mc:sa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de dicho 20 por J OO. 

Terccra.-Sólo d ejecutante podrá hacer POStlll1tS 
a calidad de ceder el remate a w] te-rcero. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segunda con las mismas con
diciones. el próximo dia 28 de mayo de 1996, a 
las once horas, y con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

A<.;I.mismo. y para el caso de no haber postores 
en esta seg:mda, se señala tercera subasta, la que 
se celebrará .'>in sujeción El tipo. debiendo los Uci·· 
tadores consignar. en este caso. el 20 por 100 del 
tipo que sirvíó de base para la segunda subasta, 
y ésta tendrá lugar el dia 25 de junio de t 996. 
a las o!'..ce hurns. y COfl las dernas C01l.diciones de 
la primera. 

y sirva el presen?"e edicto de notificación en forma 
al: deudor GC los señalami;;ntc~ de lits SUb&iitaz 
acordadas. 

Bien objeto de S\Lba!';ÚI 

Urbana. Número 86, h.x:al e-2, de! (;onjunto re<;i. 
dencial y cometcial 'l'Benaboia#, sito en Puerto 
Baná~ 

FiJ:¡~~i número 7.907. libro 96. k.Ho 133 '\tuelto. 
tomo 1.092. 

Vaíúrada a efectos de subasta en J 5.000,000 de 
peseta:.. 

Dade· en MarbeU<:i a 29 de ene!"o de 1996.-La 
Magistnl.da-Juez acc:dental, Pilar P.amirez 521ho
t.-::o.- El S«:reuuio.-l 7. 1 (10-58. 

MARBH.LA 

EdictQ 

Don Antonio Ruiz ViIlén, I\1agistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juz~l:ldo, y con el núme
ro 39!l991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Salvador airón 
Lopez. doña Josefa Lucena Vdlalobos y don Pedro 
Girón Lucena. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térmL'1o de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 22 de abril, a las once quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao ViL
caya, Sociedad An6nima~. número 2996. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, hacíéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no ser<iil admitidos. 110 aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
~art:a.-En todas las subastas. desde ~l anuncio 

hasta su celebración, podr-.m hacerse postur<lS por 
escrito, en pliego c.errado. haciendQ el depósito a 
que se ha hecho referencia &nterionuente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de maniflesto en 
ia Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba-rnrnte la titulación existente, y qoe las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su enínción el precio 
del remate y se entenderá: que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto. conforme a los aruc\.¡
los 262 y 279 de la Ley de Enjuídamiento (j"il. 
de no ser hallada con ella, este edicto servirá ijrJal
mente para notificación a los mÜlmos del triple seña
lamiento del lugar, hora y tipo de las subastas. 

Para. el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci¿'n 
de una segunda el d~a 20 de mayo. a las once quince 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
iiciUJ.dores en la segunda sUDasta, se señala para 
la celebración de' una tercera el dja 20 de jenió, 
a las once treinta horas. cuya Siubasta se celebrará 
.,'n sujeción a·tipo, debienGo consignar quien de.>ee 
to:nar·parte en la miSMa el .'W por lfJC del tlptl 
que Ginri6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o c.:.a~a.;; ajena~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~nh31";ta en el. día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigc.iente 
día habit, a la misma hefa, e'!:ceptuafldo los sábados. 

Bienes que se SaCtill H sllbasta y su valor 

Urbana, Solar número 297. Parcela de terre
no. proceden!'"! de la tinca denom!mu:b, «Nueva 
Andalucía •. de este térn'ino municipal de Marbeib . 
Es de forma rectangul"I", rictenrunada por una línea 
de frente a la calle Die.t.. de 13 metros 725 mUí
metn:,s, y por una tinel". de fondo de 20 nl':'!tro.s 
Tiene tina superficie de 2"74 metros 00'1 50 deci
metros cuarteados. L'lsnita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Mar~i!.a, libro 42. fCllio 155. 
anteriorrnent~ 169. del lihro 17)c finca nÚlnet"0 
3279. antes número 9.-024 
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Valoración, a I;!'¡'ccto,; ce subasta, en 8.400.000 
pesetas. 

Urbana. Planta primera, portal A, apartamento 
número 2 del cdi1ichl Ctlfiocido corno «Mac 114», 
enclavado en la urbanización «Nueva Andalucia», 
del téI"illlilO municipal de !viarbella. Consta de ves
tibu!(), estar-comedor, (k,s dmmitorios. COClOa y 
Guarto de bafio y des terrazas. Tiene una superficie 
de 50 metros 1 O di,!cí~etros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propjedad 1J.Úmero 3 de MarbeUa 
al libro 272. folio 153. fmea número 21.806. 

Valoración. a efectos de subasta, en 3.900.000 
peseta3. 

Urbana. Planta baja, portal A. apartamento 
número 1 del edificio conocido como «Mac 114». 
enclavado en la urbanización «Nueva Andalucia». 
en el ténnino munidpal de Marbella. Consta de 
estar·,comedor. cocina y cuarto de baño. Ocupa una 
superficie de 26 metros cuadrados. Es anejo a ello1:e 
:.tpartamento el jardín que ocupa el frente del mismo 
hasta la senda X. con una superficie de 9 metros 
76 decimetros cuadrados . .inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 dc, Marhella, Ubro 272. 
folio J 55, finca número 21.~07. 

ValQración, a efecto,> de subasta, en 2.200.000 
pe~etas. 

Llrbana. Planta ba!'i!, portal A. apartamento 
número 4 del edifIcio cO'1ocido como ~Mac 114». 
enclavado en la urbani.?".aciún «Nueva Andalucial', 
en el ténnino ¡nunkipal de Marbella. Consta de 
estar-comedor, cocha, cuarto de bañO! y dormitorio. 
Ocupa una superiicie de 24 metros cuadrad0s. Es 
anejo a este apartame,nto el jardín que ocupa el 
frente del mismo hasta la senda X. con una superficie 
de 16 metrJS SO decJJictros cuadrado:;. Inscrita en 
el Regb,tro dI! la Proriedad námero 3 de Marbeila 
al fotio 157. fmca numero 21.808-

Valoración. a efectos de subasta. en 2.400.000 
pesetas. 

Dado en MarbelJa 3 JO de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Anton!o Ruiz Villén.-El Secreta
rio-17.155-58. 

MARllELLA 

Edh"w 

Don Antonio Ruil Villén. Magistf'Jdo-JueL dcl.it'...!:
gado de Primera Im.t.ancb núroero 5 de Marbella, 

H:Jgo saber: QI1C en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo det articulo 131 'de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco del Comercio. Socie
dad Anónima», ctlntra den Masayishi Arald. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha s,; ha acordado sacar a 
i-Pública subasta, por pr.imer<l vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dinl. señalándose para 
que ("1 acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 24 de abril. a 
!as once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera -Que no se adm.itj.rán posturas que no 
cutlran el tipo de la ~ut?sta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar prute 
~n la sub:Jsta. deberb consignar previamente en 
la cuenta de este J\/zgdd¡) en el «Banco Bilbao v12-
caya. Sociedad Anón:ma». número 2996, una can
tidad igual. por lo meno:". al 20 ,or 100 del valor 
del bien que sirva de tipO. haciéndose constar el 
número y año del pro.:~diIrl¡ento. sin cuyo requisito 
00 serán admitido::. no a(ep~lIdo!>e entrega de dine
ro el} metálico o cheques en el .Juzgado. 

Tercera.-Pl)drár¡ partil,ipar con la caliúad de 
ced>!r e! remate a í.erc(;ros, 

Cuarta.-En toJ .. s ta;; suhastas. desde ei anuncio 
:;usta lloU celebmclv:\. pod;O:lO hacerse pC:í.tura", por 
escriti). en pliego cerr,-ido, ;¡aciendo el deposüo a 
~úe se h"l hecho referencia anteriormente. 

Quima.-Los autos y la c"::l1.ificaciÓn dei Registro, 
a que se refIere la regla 4.- del artIculo 131 de 
1<>. Ley Hipott'c"ria, están de Iüa:.:1ifiesto eo la Secle
taría dd Ju¿gado, el1h:.nJiend~se que todo hcitador 
acep!..'l CO!l1f'l bas.!3"1(C la tiÜ"!ttClún e:xístellte. y que. 
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ias cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubícre. al crédito del actor continuarán sub
sistentes ... ntem.iiéndm;e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extirldón el precio del 
remate. 

Pflíd el f>upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo. a las once 
horas, sirviendo de tipo el "75 por 100 del ser.alado 
para la pJimera subasta. siendo de aplicacíón las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hub;ere 
licitadores en la segunda subasta, se s~ñala para 
la celebración de una l(.!rcera, el día 24 de junio, 
a las once treinta horas. cuya suhaf>ta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de~ee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmcl:! subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Ulbanu. 49.-Vivienda numero 449 del conjunto 
en construcción denominado conjunto residenctlll 
{(ZaftrO», sito sobre una parcela de terreno en urba
nización «La Resersa» de Marbella, ténnino murJ
cipal de esta dudad. Consta de planta baja V a1ta. 
comunicadas por una es,'alera interior. La pla.'1.ta 
baja se distribuye en ante~porche. porche. estar-c()
medor-cocina. am1llrio emputrado. aseo. e.'>calera de 
'lubida a pl;mta alta y patio. Y la. alta se compone 
de un dormitorio. annario empotrado. cuarto de 
baño y terrnza. la :-uperficie construida ~ de 69 
metros cuadrados más 30 metros cuadmdf)s de patio 
y terrazas< 

InS<.'rita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 1 al libro 97. tomo 1.446, follo 10. fln.ca 
r.Úlllero 6.796. 

Tipo de suhasta: 29.136.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de enero de 1~96.-El 
Magistrad{.)-Juez. Antonio Ruiz Villen.-El Secreta
rio.-17.i49-58. 

MAR.BELLA 

Edicto 

D(ln Fructuoso Jtmenc Femández. MagIstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
MebeJia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 438/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad An6nima» (S/Rf.": 95463), 
contra t<Marbella Cibeles Estudio 904. Sociedad 
Limitada~. en n~elamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de' est.a fer.:ha se ha acordado 
sa~~a( & rÚbLka ruba!i.ta. por primera vez y término 
de veir.te día:;, el bien que l.uego se dirá, sr-ñalándose 
para que el acto del· remate tenga hlgar en la Sala 
{le Audiencia de este Juzgado. el dia 2b de abril. 
11 ¡as orle.. huras, con las prevenciones siguienl,es. 

I-'rirm:ra -Que no se lldrnitirim postura ... qm.' n,l 
cubran d tipo de la suba~ta. 

Segunda.-Qu-: 10Í> licitadores. para tomar paiU 
C:1 1ft suha.st<i., dd:>enm consignar pr~viame~ne en 
la. cuenta de este Ju?gado en el IIBanco Bilbao Vj¿
caya, Sociedad A.nónimfl:J. lffia canti.rlad iguat pu 
~'J menos, al. 20 -por 100 del valor del bien que 
:<irva de tipo, haciéndose constar el número y Ilí'io 
di.".¡ pw\:edimiento. sm cuye requisito no .,.erán admi
tidos, m, a~eptál1dose entrega de dinero '!TI. melülico 
o cheques ee el Juzgado. 

T;::;rcera.-PodráfJ. participar con la t:alu.iaJ de 
c¿d,~r '.~1 re:f!!atel:l. ter\~ero:;. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebracion. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ¡,;errado. haciendo el depós.ito a 
que se ha hecho rrfcrenda anteriomiente. 

Qumla.-Lo!> auto~ y la certificación del Registro. 
;¡ 4i..i.t- se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de mapjfiesto en la Secre
taria del Juzgado. cntendiéndose que todo licitadOl 
acepta como bastante la tirulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el su!mesto de que no hubiere postores en 
la primera sl'basta se· señala ·plUa la celebración 
de una segunda. el día 27 de mayo. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por ! 00 de! señalado 
para la primera subasta, siendo de- aplicación lac:. 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ccleonlción de una tercera. el día 24 de junio. 
a la5 once horas. cuya subasta se :;eleb!ará sin stije
don a tjpo. debiendo consignar quien deSt".e tornar 
parte en la !\~.ism«. el 20 por 100 del tipo que sh'ió 
de hase p::tra la segunda. 

Si pN fuerza mayor o causa .. l\ienas al JU7.gado 
no Iludiera celebrarse h! subasta en d día y hora 
~.¡oñalados, Se' entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hátoil. a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servira de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlea subasta.fa. 

Bien que se saca a subasta 

Local empla:l<ldo r:n planta baja del ala norte-sur, 
de! edific~ü denominado «Palmera;;-2~, sito en M_lr_ 
bella, partido de ValdeoUet2.~ .', del C,lvan::.,. O:mstQ 
de una sola nave diáfana.. de forma rectangular. y 
ocupa una s1Jperficie de 40 metros 20 <:Jecírnl'1:ro'i 
clladrados. Linda: Frente, pasmo de acceso; derecha. 
entmndo. t~l1ca número 152, izquierda. portal di" 
accc:<l) y fondo, finca mutliz. 

Jn!ocrita en el Registro de la PTOpiedad número 
'.1. de Macheaa al t0I!10 1.266. libro 264. folio 52, 
tlnca número 20.708. inscripci6n tercera. 

Ti¡::o dI!: suh;)$ta: 6.325.000 pesetas. 

Dado ell Marbella a 15 de lebrero de 1996.-Fl 
M.C:tgí'i!rudu-Juez, Fructu080 Jimeno Femández.-El 
S;!crctario.-17.159-58. 

MASSAMAGRELL 

Don Lorenz.o Juan Rubert Nebot, JI.lez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
!i.atragrd.l {Vakncia) y su partido, 

Hago 'i~!:'tcr: Que cumpliendo con lo acordado 
en providenc.ia. de esta fecha. dictada en procedi
miento di.!! 31tículo 13i de la l.r:y Hipotecaria. núme
ro .'i52/19'14. promovido por el Procurador den 
Vicente Clayjjo Gil. en nombre y repre~enta~jón 
de Banco ü:mtral Hillopanoamericano. contra ~For
mingo Sociedad Limitalla*; se S3\.'an a pública subas
ta por las yeees ql'e se diran y ténnino de veinte 
días cad." UnJ. de ellas. la Enea hipotecada al final 
relacionada. 

L ... :<'ubas~a tendrá lt!gar en !a S<>.1" de Audiencias 
d:!: ';-1>t(, ](J¿:-;:ado. sith en la l.'aJlc Miguel Servet núme
fI1 2':<, en e&(e municipio, el pro.unJo l!¡a :4 ile 
ablit de· 1996. a las onc~ horas. al tipo del pret'io 
bs¿do en ht c:-c!1tur.l de cOllstltudoll de la h~pote('a. 
4uc '-ie ~,Y,.~'~sa~ al describir l~ finca; no com:uHicn
do fIO~tor'~s, SI! señal" por ¡;;egJmd~ vez, el d.¡g 22 
Je pn .... 1) ,j,; 1996, a las once hOfa!':. con el tipv 
de tasadÓil dd 1S por 100 de lo:;. ptlrncm, no hat-iC"n
do posh~.res .j~ la mi:,ma, se !>eIlala por tercera W7 .. 

¡jiu sujeCión a tipo, el día 24 de junio de 19%. 
<-o las or.:.:e I;or.u. too.> ello baJ"~ las siguiente~;: 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escrituta 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta el 15 por 100 de esta suma, -y, en su 
caso, en cuanto a tercera subasta se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores previamente, consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sito en la calle Mayor, de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
Que tiene la parte ejecutante, en todos los casos, 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. _ 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria d~este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y graváQ1enes 
anteriores y los preferentes si los' hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas-
obligaciones. . 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7.s del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fl.Qca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta número 104. de la decimotercera 
planta alta. recayente a la avenida de Massamagrell. 
con distribución propia para ser habitada. Ocupa 
lUla superficie de 74 metros 44 decímetros cua
drados, forma parte del edificio denominado «Mar 
Mediterráneo ... , situado en ténnino de Puebla de 
Farnals. partida de la Barrella. con fachada principal 
recayente a la calle número 17 y otra lateral que 
recae a la avenida Massamagrell, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Massamagrell. al tomo 1.575. 
libro IOI. de Puebla de Farnals. folio. 149, fmca 
número 5.270. Valorada a efectos de subasta en 
7.420.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 20 de febrero de 
1996.-EI Juez, Lorenzo Juan Rubert Nebot.-El 
Secretario judiciaL-16.625~ 11. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 292/1995. promovidQ por el Procurador don 
Vicente Clavijo ,Gil, en nombre y rcpresentacjón 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don Ramón Peláez Quintana y doña 
Fcrnanda García Sainz. se sacan a pública subasta 
por las veces que se dká y témuno de veinte días 
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cada una de ellas. las fmcas hipo.tecadaiS al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle Miguel Servet núme
ro 23. en este municipio, el próximo dia 24 de 
abril de 1996. a las once treinta horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que se expresará al describir cada una 
de las fincas; no concurriendo postores se señala 
por segunda vez. el día 22 de mayo de 1996. a 
las once treinta horas. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la primera, no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 24 de junio de 1996. a las once treinta 
horas, todo ~llo bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta.el 75 por lOO de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a tercera subasta se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente. consignar el 30 por 
100 de{ tipo, 'para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sito en la calle Mayor. de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante. en todos los casos: 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.s del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ,sin que pueda 
exigir ninguna otra, y qu't las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7.s del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una hanegada. 'J cuartoncs y 35 brazas. equi
valentes a 16 áreas, de tierra huerta, sita en ténnino 
de El Puig, partida del Molino de las Fuentes o 
Cebolla. Lindante: Norte. Leonor Guasí Gómez; 
sur. Rafael Guasi; este, vía ferrea. y por el oeste. 
con el camino del Molino. Sobre esta parcela existe 
construida una edificación. de sólo planta baja. des
tinada a oficinas. estando la parcela cen:ada por 
valla metálica. Es la parcela 233 del polígono 14. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. tomo 1. 7 51, libro 173 del Ayuntamiento 
de El Puig. folio 71. fmca 3.441, inscripción décima 
Valorada a efectos de subasta en 3.744.000 pesetas. 

2. Cuatro hanegadas equivalentes a 33 áreas, 
24 centiAreas, de tierra huerta. en ténnino de El 
Puig. partida 'de Cebolla. Lindante: Norte. acequia 
del Molino~ sur. Justo Félix Duato; este. Juan Luis 
Ubach y Ramón Flores, y oeste, Jaime Oriola y 
Ramón Albors. Sobre esta parcela existe construida 
una edificación. de sólo planta baja. destinada a 
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oficinas. estando la parcela cerrada por valla metá
lica. Es la parcela 225 del polígono 17. Esta parcela 
junto con la descrita anteriormente y las dos que 
se describelYa continuación, constituyen una unidad 
de explotación industrial destinada a taller mecánico 
y fábrica de bloques de hormigón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Massamagrell. tomo 
1.751. libro 173 del Ayuntamiento de El Puii:, folio 
68, finca 3.371. inscripción octava. Valorada en 
13.520.000 pesetas. 

3. Tierra huerta en término de El Puig. partida 
del Molino de las Fuentes, de cabida 3 hanegadas, 
igual a 24 áreas 93 centiáreas; lindante: Norte. pro
piedad de Juan Luis Duato; sur y oeste. Fernando 
Durá y Barberá, Luis Climent. respectivamente. y . 
este. con el camino del Molino de las Fuentes. sobre 
esta edificación existe construida una edificación 
de sólo planta baja. destinada a comedor, así como 
un centro de transformación de energía eléctrica. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. tomo 1.751, libro 173 de El Puig, folio 
73. fmca 2.075. inscripción novena. Valorada en 
5.200.000 pesetas. 

4. Tres hanegadas equivalentes a 24 áreas. 93 
centiáreas. 2B decímetros cuadrados. en término de 
El Puig, partida Molino de las Fuentes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Massamagrell al tomo 
1.751, libro 173 de El Puig~ folio 75. fmca 1.903. 
inscripción sexta. Valorada en 3,536.000 pesetas. 

Dado en MassamagreU a 21 de febrero de 
1996.-EI Juez. Lorenzo Juan Rubert Nebot.-EI 
Secretario.-16.621-11. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Luis Chamarra Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia niunero 2 de Medio 
Cudeyo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 190/1995, a instancia de Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria. representada 
por la ,Procuradora señora Marino Alejo, contra don 
Miguel Polanco Crespo y su esposa, doña Antonia 
Mateo Garcia, vecinos de Santander. calle Simón 
Cabarga, 6, letra B, sobre reclamación de 4.737.735 
pesetas, y en cuyo procedimiento. y por resolución 
de esta fecpa. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez y, en su caso, segun
da y tercera, ténnino de veinte dias y por los tipos 
que se indican •. el 'bien que al fmal del presente 
edicto se describe. señalándose para que dicha subas
ta tenga lugar el próximo dia 23 de mayo de 1996, 
a las doce hotas. en la Secretaria de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 15.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de remate. siendo 
para la tercera el de la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en cahdad de 
ceder a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la correspondiente consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra} esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del ac'tor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en. la respan-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postOf&S en la pri
mera subasta, se señala para el acto de la segunda 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la subasta el 75 por 
100 del de la primera. 

y para la tercera subasta. caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el próximo día 22 
de julio de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, caso de no ser hallados, y caso de ser 
festiva alguna fecha se entenderá señalada la subasta 
para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 12. Piso del tipo Z-exterior, 
en el edifiCio 1 de la urbanización «El Sol». en rigor 
denominada «Puesta de Sob, en el pueblo de Pedre
ña. Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, en el sitio 
de Peña de la Arena o Prado del MueUe, con acceso 
por el portal número 2, situado en la tercera planta, 
a la derecha, según se sube por la escalera, deno
minado letra B. Con una superficie construida de 
83,70 metros cuadrados y útil de 72,85 metros cua
drados. Se compone de distribuidor, tres dormito
rios, cocina. dos baños y salón comedor. Inscrito 
al tomo 1.431. libro 133. folio 43, finca número 
14.559. inscripción cuarta. del Registro de la Pro
piedad de Santoña. 

Dado en Medio Cudeyo a 29 de febrero de 
1996.-EI Juez. José Luis Chamarra Rodríguez.-El 
Secretario. Francisco Javier. Fernández Gonzá
lez.-16.935. 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ordóñez Picón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Mieres y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
157/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Financiera Seat. Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Sergio Alvarez Tirador. frente a don Manuel 
y don Jaime Fariña Sué.rez, en reclamación de can
tidad. en cuyo procedimiento se ha acordado la 
venta, en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días y por el precio que se dirá, el bien 
mueble embargado, que se encuentra depositado en 
el domicilio que consta y' donde podrá ser exami
nado por los licitadores; para el acto del remate 
se ha señalado el día 27 de mayo de 1996. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente -en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, y con el número 
de cuenta 3337000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor. que quedará. en su caso. a cuenta. 
y corno parte total del precio del remate. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
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y todo eUo previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-EI rematante deberá consigilar la dife~ 
rencia entre lo consignado. para tomar parte en 
la subasta. y el total del precio del remate, en el 
ténnino de tres dias. 

En caso de quedar desierta esta primera subasta. 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 19 de junio de 1996. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el de la tasación. con la rebaja del 25 por 100. 

No concurriendo postores a la segunda subasta. 
se señala para que tenga lugar la tercera. el próximo 
día 15 de julio de 1996. a las diez horas, la que 
tendrá lugar sin sujeción a tipo. y debiendo los lici
tadores. consignar, para tomar parte en la misma. 
el 20 por 100.del tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 21.673, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carbalto en el tomo 799. folio 10. 
inscripción quinta, con la carga que se expresa en 
la anotación preventiva de embargo. letra B. Urbana. 
número 9. vivienda piso 2.° B. hoy 2.° izquierda. 
en la segunda planta alta del edificio sito en la 
calle prolongación de Alfredo Brañas. actualmente 
denominada calle Villa de Corcubión. antes sin 
número y hoy señalada con los números 1 y 3. 
en la villa de CarbaUo. 

Valorada pericialmente en 6.075.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 23 de febrero de 1996.-La 
Juez. Maria Victoria Ord6ñez Picón.-El Secreta
rio.-17.059. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del JU7..gado de Primera Instancia número 1 
de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 238/1995-0-c. se siguen autos de 
juicio de procedimiento sumarial hipotecario articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por el Pro
curador don Juan Carlos Vela Ruiz,' en represen
tación de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava. contra 
don Juan Carlos 'Plagaro Rojas y doña Miren Rarní
rez Vallinas. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Juan Carlos Plagaro Rojas 
y doña Miren ,Ramirez Vallinas: 

Urbana. Número 7. Vivienda izquierda. desde el 
reUano de la escalera de la tercera planta alzada 
de viviendas de la casa número 73 de la calle Repú
blica Argentina, de Miranda de Ebro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.245. libro 342. folio 106, fmca 24.883. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina. 
número 7. el próximo dia 6 de mayo. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.960.954 
pesetas. :¡Iin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales. número 1093000018023895, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reserVarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los posto(es que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, 'se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 6 de junio. a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 5 de julio. también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fuadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores. para en el 
supuesto de que fuera negativa la practicada en su 
domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 15 de enero de 
I 996.-El Juez.-El Secretario.-16.S80. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía número 186/1995. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos. con número de 
identificación fiscal G-09OO0779. repreSentada por 
el Procurador don Juan Carlos Vela Ruiz, contra 
don José Maria Villegas Merino. doña Mercedes 
Ortiz Gómez y don Jesús Maria Villegas Merino. 
representados por la Procuradora doña Nieves 
López Torre. sobre división de cosa común del bien, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y término de veinte días el bien que luego se dirá, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el próximo día 29 de abril de 1996. 
y hora de las once. para la segunda, el próximo 
dia 29 de mayo de 1996. y hora de las once. y 
la tercera. si a ello hubiere lugar. el próximo día 
1 de julio. y hora de las once. todas. ellas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. haciéndose 
saber a los licitadoreS que: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los licitadores deberán consignar previamente. en 
el establecimiento destinado al efe.:to. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Ouinto.--Que los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las a·cepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de' subasta 

Vivienda exterior izquierda, del quinto piso, de 
la casa número 37, de la calle Ramón y Caja! de 
Miranda de Ebro. tiene una superficie de 69 metros 
cuadrados útiles. consta de dos donnitorios, cocina, 
comedor, cuarto de aseo y despensa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro. 
al tomo 1.065, fmea 14.938. 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 5.900.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 22 de feb;ero de 
1996.-La Juez titular, Hortensia Domingo de la 
Fuente.-El Secretario.-16.556. 

MISLATA 

Edicto 

Doña María Femanda de Andrés Pardo, Juez del 
Ju'zgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Mislata (Valencia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
280/1995, a instancia de Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo, representado/a por el/a Procurador Sr/a. 
Ubeda Solano, contra don Juan Andrés Campillos 
Ortega y doña Inés Romero Pérez, he a90rdado 
sacar en pública subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, que es el de 6.163.000 pesetas, 
el bien que se dirá, para lo que se señala el día 
10 de septiembre próximo, a las once treinta horas, 
en la sala de audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Antonio Aparisi. número 12. 

En prevención de que no hubiere postor -en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el dia 
8 de octubre. a la misma hora e igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en -la segunda. se señala para la tercera subasta del 
bien. sin sujeción a tipo. el dia 12 de noviembre, 
a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
día siguiente hábil respectivo. a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici· 
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
1 DO del tipo de la misma. 

Las subastas se celebranin con arreglo a las con· 
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que el esta· 
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 de aquel articulo están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como l;:Iastante la titl,llación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oír notificaciones 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en XiriveUa. calle Montemayor. puer· 
ta ID. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Torrente·. al tomo 2.142, libro 193 de Xirivella, 
folio 67. finca 14.560. 

Dado en Mislata a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez. Maria Femanda de Andrés Pardo.-La Secre· 
taria.-17.128·11. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Malina de Segura (Murcia) y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 369/1993·A, a instancias del Procurador 
don Luis Brugarolas RodrtgUez. en nombre y repre· 
sentación de Caja de Ahorros de Murcia. contra 
Asistencia Técnica del Segura. en los que, pbr pro· 
veído de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la fmca" hipotecada que después 
se dirá. por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera veces. y término de veinte días hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los días 26 
de abril. 27 de mayo y 28 de junio de 1996, res· 
pectivamente. todas ~llas a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
avenida de Madrid, 70, tercera planta, las dos últi· 
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
respectivamente, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se expresará a continuación del bien y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
que establece la. regla 8.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis· 
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado. bajo el número 
3073/000/18/0368/93, debiendo acampanar el res· 
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna· 
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta. podrán hacerse posturas por 
escrito en _pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél, el resguardo de la 
consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las postur"as -que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes. si éstos 10 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación pueda- aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
pOsturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
en la regla 14.a• último párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 ó:el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre· 
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y -queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
pastura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a 10 prevenido en la regla 7. 8del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual· 
quiera de los dias fijados la subasta no pudiere cea· 
lizarse se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 
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Finca objeto de subasta 

Terreno para edificar, en término de Malina de 
Segura. en el Í>oligono industrial «El Cementerio», 
que tiene de 'superficie 1.500 metros cuadrados.,qu~ 
linda: Norte. terrenos de' don Antonio y don Tomás 
Matencio Garcia; sur. Jamones Pino; este, calle «H», 
y oeste. con más de la mercantil «Asistencia Técnica 
del Segura. Sociedad Anónima». 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, tomo 961, libro 295, folio 65, finca núrne· 
ro 35.134, inscripción ~egunda. 

Tipo de licitación: 10:500.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 18 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria. Maria del <;armen Mario 
_Alvarez.-17.077 . 

MOLINA DE SEGURA 

/:.,(j;cto 

Maria del Carmen Marin Alvarez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de los de Malina de Segura (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
nUmero 510/1993. a instancias del Procurador señor 
Sarabia Bermejo, en nombre y- representación de 
«Mercedes Benz Leasing, Sociedad de Arrendamien· 
to Financiero. Sociedad Anónima». en anagrama 
«Merbeleasing». wntra don Gines Molero Román 
y doña Isabel Parra Nicolás. sobre reclamación de 
8.994.610 pesetas de principal, más aftas 5.000.000 
de pesetas de presupuesto para intereses, gastos y 
có..,tas. en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta los bienes embargados y 
que después se dirán. por primera vez y, en su caso. 
por segunda y tercera vez y término_ de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 24 de junio. 25 de julio y 26 de septiembre. 
respectivamente, todas ellas a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave· 
nida de Madrid. 79. 3.8. de esta ciudad. las dos 
últimas para. el caso de ser declarada desierta la 
anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la ;rimera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda. 
dicho avalúo, con rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis· 
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera" que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda, - en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el <lBanco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnóIlirncu, de Malina de 
Segura, bajo el número 30731000/17/510/93, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y sin 
que se admitan consignaciones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele· 
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprcr 
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que com.· 
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndos~ 
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que se conforman con ellos sin Que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la aClora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de "algu
no de los días señalados, "la subasta debiercl sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Lote "numero 1: Rústica. pieza de tierra sita en 
el ténnino de Llanyá. territorio San Silvestre de 
Balleta. de cabida 5 besanas, o sea, l hectárea 9 
áreas 37 centiáreas. 

Finca mimero 2.083-N del Registro de la Pro
piedad riúmero 2 de los de Rosas (Girona). 

Valorada en 27.342.500 pesetas. 
Lote número 2: Rústica, pieza de, tierra en Llan~á, 

y territorio San Silvestre de Balleta, de cabida 3 
besanas., o sea, igual a 65 áreas 62 centiáreas. 

Finca número 2.084-N del Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Rosas (Girona). 

Valorada en 32.810.000 pesetas. 
Lote número 3: Rústica, pieza de tierra en ténnino 

de Llan~á, territorio San Silvestre de Balleta. de 
cabida 2.5 vesanas, equivalentes a 54 áreas 68 
centiáreas. 

Fmca número 2.085-N del Registro de la Pro
piedad núme~ 2 de los de Rosas (Girona). 

Valorada en 12.670.000 pesetas. 

Dado en' Molina de Segura a 2 de febrero de 
1996.-La Secretaria, Maria del Carmen Mario Alva
rez.-17.188-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~o, 
y bajo la actuación del Secretario que refrenda, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
255/1995. a instancia del Procurador señor Sarabia 
Bermejo. en nombre y representación de «Anulla 
Foods, Sociedad Anónima», contra .Femández Pas
tor, Sociedad Limitada», y otros, en los que por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subas
ta el bien especialmente hipotecado y que despuéS 
se dini, por primera vez, el dia 10 de mayo; en 
su caso, por segunda, el dia 7 de junio, y por terceIJl 
vez, el dia 5 de julio. todas ellas a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de Madrid. número 70, Molina de Segura 
(Murcia). planta 2.a, las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, propiedad el 
bien de los demandados, b¡ijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y Que 
aparece en la valoración de la finca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en. la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo <.le cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacers,e desde la publicación de este anuncio. 
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en pliego cenado. depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y en la segunda subasta que sean inferiores al tipo, 
Y la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignacíones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

-la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-De resultar negativa la notificación de 
subastas al demandado intentada de fonoa personal, 
servirá el presente edicto de notificación en ronna. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Planta baja o sótano de edificio situado 
en Molina de Segura, barrio de la Enrota de la 
Consolación, carretera de Madrid-Cartagena. Ocupa 
una superficie de 440 metros 61 decímetros cua
drados. 

Inscripción: Tomo 1.032. libro 340. folio 111 vuel
to, fmca número 14.841, inscripciones sexta y sép
tima, del Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura. 

Tasación: 31.752.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 12 de febrero de 
1996.-EI Juez. Lorenzo Hemando Bautista.-EI 
Secretario.-17.175-58. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don F. Barbancho Tovillas (en sustitución), juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Mollet del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados con 
el número 154/1995. promovidas por «Bankpy
me, SVSA», contra don Pedro Román Moreno Alfa
ro y doña Leonor Femández Sánchez, y que con 
el presente edicto se pone en venta, en primera, 
segunda y tercera subastas públicas., por un periodo 
de veinte días, la finca que se describe más adelante 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 8.500.000 pesetas. 

BOE núm. 70 

Para la segunda, si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos, 'indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores Que deseen intervenir en 
la s'ubasta deberan consignar previamente el 20 por 
100 el} efectivo del importe indicado en el Banco 
Bilbao YIzcaya. Si no cumplen este requisito, no 
se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo_ Clavé. número 2. segunda planta, de Mollet 
del Vallés, los dias siguientes: 

La primera. el día 22 de abril de 1996, a las 
doce treinta horas. 

La segunda, el día 20 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. 

La tercera, el dia 17 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de los actores se mantendrán 
y se entenderá ·que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Número 35. Vivienda octavo, segunda, del edifi
cio E-8, avenida de' Catalunya, número 4, de Parets 
del Vallés; tiene una superficie de 83,61 metros cua
drados. Lindante. entrando, al frente. proyección 
a jardín común; detrás, puerta de entrada y vivienda 
octavo. tercera; derecha,- proyección a terrenos de 
«Inmobiliaria Propasa. Sociedad Anónima», e 
izquierda, vivienda puerta primera, arriba. planta 
novena, y debajo. planta séptima. 

Coeficiente 2,41 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Mollet 

del Vallés, tomo 1.911 del archivo. libro 90 de Parets 
del VaUés, folio 95. fmca número 4.412. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 3 t de enero de 
1996.-El Juez sustituto, F. Barbancho Tovillas.-El 
Secretario.-16.956-3. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-J~z 
del Juzgado de Primera Instancia de Monzón y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y,con el número 
475/95-A, se tramita procedirnientojudicial sumarlo 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia d~ «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nimall. representado por la Procuradora señora Bes
tué Riera, contra don Antonio Fuentes BaUabriga 
y doña Rosa Espuña Mur. con domicilio ambos 
en calle del Romeo, 37, de Estadilla, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalandose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de abril de 1996. a las diez 
horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. > 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberan consignar previamente en la cuenta 
tle este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, Socie-
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dad Anónima», cuenta número 1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá.., hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a d~l artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secf6-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comd<'lbastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 21 de mayo de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preYencione~ de la primera. 

Igualmente. paí"E. el cas:J¡ de qu¿ tampoco hubiese 
licitadores en la seg\u!da subasta. se señala para 
la celebración de lllM tC"~Cl.J subasta el dia 26 de 
junio de 1996. a lns dlt;z horas. cuya subasta se 
celebrará sin suj~ci()n a t¡po. debiendo consignar 
quien desee toma! parte en la misma el 20 por 
100 del tipo 4U" sirvió de ba<se para la segunda 
subasta. 

El preseme ed~ct() scrvíra. de -notificación a los 
d.:udmes para el C-fiSC d!'; no pode.r llevarse a efecto 
t"o ei dorrJci:iQ qu,e; ccnstd <.n dlltQS. 

Bienes qu~ se sacan él sub~sta 

Un fundo rusti-;:o silú eH té:nino municipal de 
Estadilla, en la partirla d~ «l_a Cremada». a cultivos 
de regadío. de la extensIón superficial de 1 hectárea 
29 áreas. Linda: Por el este. con senda; sur, camino; 
norte, don Vicente ComItas, y ~ste. con don Mateo 
Garuz Oncinos. Inscrita al tomo 476. libro 30. folio 
52. fmea número 2.837 del Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Liter;3. 

Valorada a efecto~ dI:: sllba!,.ta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Una casa !lita en la villa de Estadilla. 
calle del Romeo, número 37. con un huerto a ella 
unido. Mide el huerto &9 centiál"f'-3.s y la edificación 
35 metros cuadrados< Linda: Fri!nte, la calle de su 
situa~j6n; por la derecha, enlrando, con don Joaquin 
Liesa: por !a izquie!d~, (Oon dc'n Cerilio Lobo Borra
chero. y por la espalda, con don José Monseo. Ins
crita al tomo 476, libro 30, folio 54. fmea número 
990 del Registro de h Propiedad de Tamante de 
Litera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Monzón a 5 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Lui~ Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario.-18.119. 

MOSTOLEf; 

Doña Yolanda Urban Sánche1.. Map)strada-Juez sus
tituta del Juzgado de Prim.t'ni Instancia numero 
3 de Móstoles, 

1I ... go saber: Que cn c.<¡le Juzgado al número 
i20/95, se sigtle procedimiento judicial !':umario del 
articulo 131 de la Ley Hip(,!ccaria. a instancia de 
«Unión de C.édítos Tpi11obiliarios, Sociedad Anó
nima. (UCI). EmBaa d..: Finafldación». represen
tado por el Prucuracor scñm !lomares Ayala. contm 
~Croypas. Sodedad Aflornm::~, en reclamación de 
credito hipotecario. en cuya.\ actuaciones se ha acor-

dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dle.s. la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de est_e Juzgado, sito en calle Luis linIé
nez de Asua, sin número, de Móstoles. el próximo 
dia 24 de abril de J 996. a las once veinte horas., 
bajo las condiciones s.iguientes: 

Primera.-EI tipo de sllbaf>ta es el de 35.000.000 
de pesetas, fijado cn la escdtum de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha ca:l
tidad. 

Segunda.-Para tomar parte el) la subasta deb€rán 
consignar, previamente los licitadores. en la cuenw. 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Terceta.-Poclrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estim de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas o gravdmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de les mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 
cargo del adjudicatario la'i cancelaciones e inscrip
cioue~ posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se 'ieñala para la segunda el dia 22 de mayu 
de 1996. a lao;; once veinte horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de 1.,. valoración. celebrándose 
tercera suba~ta. en su caso. d día t 9 de junio de 
1996. a las once veintl! horas., sin sujeción a tipo. 

Séptima.-En todo (,&.~n ir. publi.::ación del presenté 
edicto sirve de notifica:.!i.bu f>l deudor hipoteeario 
«Crúyp3.s. Sociedad Anónima», de los seflalamientos 
de las subasta.\. a lo;; {:f<:ctos de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley l!i.~o!ccaria, 

Bien objeto de subasta 

Tres. Local c3mercial I:úrnetu 2. Ubicado en plan
ta baja.. del editicio sit.o en Brunete. calle Real de 
San Sebastián, número 1, con una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados. que actualmente lin~ 
da: Al frente. calle del Parqae; derecha. entrando, 
calle Real de San Sebastiitn; izquierda. local comer
cial numero l. y al fondo. p-artal de entrada y local 
comerdal número 3. 

Inscripción. pendiente de· iuscripción. a efectos 
de bU5ca. lo está en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero, al t(;mo í76, libro 95 de Brunete. 
folio 148. fmea número 5.435. inscripción primera. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 131. regla 
7.a• de la Ley Hipotecaria, para su inserción en 
los periódicos oficiale~ l/ en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 3 de enero de 1996.--La Magistrada-Juez sustituta, 
Yolanda Urban Sanchez.-La Secretaria.-17 ,065. 

MOSTOLES 

Ldicto 

Don Ramón liadioia Dkz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstélnda número 8 de la villa 
de M6stoles y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecana. bajo el número 266/1995, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedfld Anónima», con~ra don José Manuel Sama
niego Dlaz y doña Marta Eugenia Sánchez Górnez, 
en los cuales se ha aCNdadG- sacar a la venta en 
públic<!_ ¡;ubasta, pOI téi,,"-lnO de veinte días. el bien 
que al final dei pr"semt. edicto se describirá. b~¡o 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiél~dose efectuado simultáneo d<, 
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la~ tres primeras que autoriza la reglll 7.· cI.el f!rticulo 
131 de la Ley Hipotecaria conforme a l~s siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera suhasta: Fecha. 29 de abril de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación 10 . .591,.840 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de ma}o de 1996. 
a las once horas. Tipo de licitac!Óll 7.5 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postur-a inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de jun:o de 1996. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

~gunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreed,-,,[ demandante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señaiado para la primera 
y segunda !Subasta Y. en la terc(;í3. un~ cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 1 DO del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banw Bilbao Vtzeaya. 
Sociedad Anónima», a la que el deposit,,1nte deberá 
facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Móstoles. Cuenta de! Juzgado 
nUmero 2674. avenida Dos de Mayo, 4. de Móstoles. 
Número di: expediente o proeedimiento: Artículo 
i31 de la Le} Hipotecaria 266/1995. en tal ~Hpuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in?;Teso corres
pondiente, 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su_celebración. podrán hacerse f\')"-turas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándow-~ 101' depó
sitos en cualquiera de las formas e .. tablecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa d~ 1~:) obligaciones 
consignadas en la condición SCIru'. Gel presente edic
to. sin cuyo requisito no se_rá aG.,l~n;da la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr{iJ1, hat ?;¡'S.~ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. !,;es¡,'-c q~e deberá 
efectua!se en la forma y plazos pn~ ... ~".t(:'l en la regla 
14 del articulo) 31 de la Ley Hipotec.aria. 

Quinta.-Los autos y la certificad"', ¡:!.;-! Re~!oitro 
de la Propiedad a que se refiere 1n re2h 4. a del 
articulo 131 de ia Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secrelaria de este Juzgado, a rn .... 'POsición 
de los que lo deseen. donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles. de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador a<:epta como 
bastante la titulación. y que las carlidS Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hub-izn;. al credito 
del actor. continuarán s\¿bsistent¿t>. aceptt>~dolas el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de las misma .. , sin destinar.'~ a su e_xtinción 
el precio del remate. pudiendo v~riIlcane éste en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simultaneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de su~;.er]ój!.".rse cualM 
quiera de las tres subastas se tn:sllidt. la. celebración 
de la subasta suspendida. a la mi~fi';a hora, para 
el día siguiente. martes. hábil, Si'"gun la ("nudición 
primera de este edicto. 

Séptima-Se devolverán ws coruügnacioncs efec
tuadas por los participantes ("o ht m.l~asta, salvo la 
que corresponda al ml!jor po~tor. la que se reservará 
en depósito como garantía del c-¡Jmplimtento de la 
obligación y, en su caso, como pan.! Jel precio 
ue la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta, el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depOsito las consig
naciones de los participantes Que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan dprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda derecha. anterior !ctf~ B. situada 
en la planta baja de la casa, bloque i!. pOltal 1. 
en Móstolcs. al sitio de la Estacada o Carca\-il1as 
y la Estación. nümero 17. hoy Par4uc Vosa. ~úmero 
17. Tiene una superficie de 52.42 rndros cuadrados 
construidos y 40.22 metros cuadrados litiles. Está 
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distribuida en .:nall» de entrada, comedor-estar. do" 
donmtoriüs, Cl.L'lrto de aseo y cocina. Linda: Mirán
dola de frJ:':nte. por la derecha con vivienda izquierda 
anterior idr3 A del portal 2 del bloque qoe se des .. 
cribe; po!' Hl izqaicw.a, con vivienda izqui"!rda ante .. 
rior letra A de la misma planta y casa ql!C se describe; 
por su fondo. Cí; n vivienda dzrecha posterior letta 
D de la misma cu~a y planta que se describe, y 
por su frente, CO'1 calle de la propia mhanización 
y p~lfcc1a. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad número 
4 de MÓShJles. folios 207 del libro 75, tomo 1.268, 
y folios 83 al 85 del libro 79, tomo 1.272, finca 
registr..J número 9.149 antes 15.585. 

Dauo en Móstoles a 22 de enf"ro de 1996.-El 
Magistl'ado-Juez, Ramón Badiola Diez.-EI Secre
tario.-17.083. 

MOSTOLES 

Edicto 

En cumplimiento ete lo acordado en resolución 
de esta fecha por la iluf>trisima señora Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mcstliles y su partido, doña Nuria Barabino 
Ballestero3, en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio. menor cuantía. núme
ro 186/1993-P, seguido a instancia de doña Maria 
Antonia López Cicuéndez. contra don Manuel Fran
cisco Rivas Salinas. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por primera vez, de la siguiente 
fmea: 

Piso h:::tr,:. D de la escalera izquierda en planta 
octava. ~C(;if!J.a de construcción de la casa en tér
mino ¡nunici¡x.l de- Móswles, al sitio oonocido por 
conjunto resid~rlda1 «Parque Estoril lb. bloque 58. 
caBe Alc<Jde de Móstoles., número .35. ocupa una 
superficie aproximada de 152 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Móstoles, tomo 1.232, libro 39, folio 51. fmea 
número 4.096. lflscrpci6n tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado &':10 en avenida de Portugal. número 
49 de esta ciudaf!. a las on¡;;e horas del próximo 
dia 9 de mayo de 1996. con arreglo a las s~"Uíentes 
C0J1dicion~3: 

Primera.-La fmea sale a pública subasta por el 
tipo de taf>ación que es de 15.200.000 peseta'S. no 
admitiendúst. posturas que no cubran la.c¡, dos ter
ceras pa.rtef> del avahio. 

Segunda.--Todo postor habrá de consignar, pre, 
viamente, en h enenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 pryf 100 del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitido a lici
tación. 

Tercera,-L;:;s t1_tulos de propiedad de la fInca esta
rán de mani!le3h":l en la Secretaria de este Juzgado 
para qu;;:-- puedan examinarlos los que: quieran tomar 
parte en ~a <miJi1:>l.n, debiendo conformarse con eilos 
no pu!!icndo e;..lgi.r ningún otro. 

Luarta.-1'00 .. 5 las cargas, anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub, 
sistentes. 1'in que se dedique a su extinción al precio 
del remate, emendiendo que el rematante las acepta 
y queda 3ucrcgado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

A prevenci6n de que no haya postor en la primera 
subasta. 'S(,,- señala para la segunda el mismo lugar 
y la Audiencia del d.ia 10 de junio de 1996. a las 
once hOTas, s!mt'IIdo de tipo para esta segunda 
subasta ",,1 rreciQ rebajado en un 25 por 100 y debien
do consioJar 1(1:; ltdtzdores el 20 por 100 de11rusmO. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segu_nda. se señala para la tercera la audiencia 
del úía 9 de julio de 1996. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 
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Quinta.-Caso de que h\lbi~re de suspenderse cual
quiera de las tres subasl~-;. se traslada su celebradón 
!i la misma hora pam ~t siguiente Mbil segun la 
(.~ojldiciÓn primera de este r.:dicto la subasta sus' 
peOl..lida. 

Dado en Mostoles a 1 dt! febrero de 1996.-La 
Magistrada,Juez, Nuria Bambino Ballesteros.-EI 
Secretario.-17.015,3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instanci~ e Instrucción 
número 2 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este JU7..gado se siguen autos 
de procedimiento judid'::Ü sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla, 
mentu, bajo el número 230/1994. a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Pomares Ayala, contra don 
Antonio liemández Moayán. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presenta la venta en pública subasta, por 
pllmera vez. plazo de veinte días y el tipo de tasación 
que se indicará, la fmea sigui~nte: 

Urbanización «Valdepastores», poligono 6. bloque 
.. C». parcela número 20 de Boadilla del Monte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de Alarcón al tomu 335, libro 146. folio 
41, fmca número 8.146. 

La subasta tendrá lug& en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Jiménez de 
Asúa, sin número. de Móstoles, el próximo dia 23 
de abril de- 1996, a las opee horas. b<}.jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca seflalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 9.720.000 pesetas. 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del aCIT.edor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
ni .'20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a ca1)o en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vucaya, a la que el depo, 
si!ante deberá facilitar los '!>iguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2675. de la avenida Dos de 
Mayo. número 4, de Móstolcs. número de proce
dimiento 230{l994. En tal. supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de lngri!SO correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certifícación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maru- . 
tiesto en la Secretana, ;;;ntenJíéndose que todo lici
tador acepta como ba5..ant,~ dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas ant(,flllres y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su ex~iJ1,ción el precio d1:!1 rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y qüe~ 
da subrogado en las responsahilidades y Obligaciones 
qtlt: de las mismas se d,eriven. 

Quinta.-Podrán hacerse ¡as posturas en calidad 
de ceder a un tercero el rem<l.te. . 

Sexta.-Se devolverán !as cantirlad~s previamente 
consignadas por los licHad(':r~s para tomar parte 
en la subasta con excepi:ión d.e la cürrespondknte 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consjg'lacion~s de los postores que 
así lo admitan que hubies!-11 (;ubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada., la cual, le será de\'uel
ta una vez cumpli.:ia la obligaci6n por el adjudi
catario. 

De no haber postura en la primera subasw.. se 
~fiala para la segunda suoo"ta el dia 28 de mltyo 
de 1996, a las once honls. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para. !a que servirá de tipo el 75 
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por 100 del que sirvió para la primera. no admi
tiéndose posturas il1teriores a dicho tipo. 

Se celebrara la tercera subasta.. en su caso, el 
dia 27 de junio de 1996. a l~s once horas. en la 
referida Sala de Audiencias. sín sujeción a tipo. 

Séptima.-Casú de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el sigwente día hábil 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Para el caso de qUt: la notIficación a los 
demandados de las fechas y cQndiciones de la subas
ta resultare negativa por cualquier C"--Oncepto. sirva 
el presente edicto de notificación en legal fonna 
a los mismos. 

Dado en M6stoles a 7 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Barabino Ballesteros.-EI 
Secretario.-17 .06 7. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabinu Ballesteros. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Móstoles y su pru1iJn, 

Hago saber: Que en t';Sle Juzgarlo se siguen autos 
de procedimiento ;udidul sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el nÚlTIero 374/1995. a instancias de 
Caja de Abonos y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora señora Lantero 
González, contra don David García Vega. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por mewQ del presf';nte la venta en pública 
subasta. por prirnf.!f3 vez. plJ¡zo de veL'1te díac¡" y 
el tipo de tasacjf)n que .;e mcliearit.la tinca siguiente: 

Piso sito en M6stotes, calle Estoril. número 3. 
bajo B, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Móstoles. al tomo 1.243. libro 82, folio 
146, fmea número 8.~34. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sit.o en la calle Luis Jimenez de 
Asúa, sin número, de Móstoles. el próximo día 22 
de abril de 1996. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-l.a finca sefialad& sale a la venta en 
pública subasta por ~l precío de 15.500.000 pesetas. 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hípoteca. no admitiénd(;'SC posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tOtnal parte en la subasta, todos 
los postores. exc;;pci6ü del acreedor demandante. 
deberán consignlI una cantidad !gual. por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos de~rán llev.arse a caoo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante dehera facilitar los o;iguicntes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de M6stoles. cuenta 
del Juzgado número 2675. de la avenida Dos de 
Mayo, número 4 de Mó:>tolel'l, número de proce
dimiento 374/J995. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguan:h de irl.,'Jr~so correspondiente. 

Tercera.-Los a,f,/)!> y la certificación del Regl'Stro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la .I..ey HipowC".aria, están de mani
fiesto en la Secret!u-::'¡;~ t.:nt:;;ndil::ndose que todo lici
tador acepta como t-dsia..lJ.te dicha titulación. 

CUarta.-Que las C{lI'l.ilS posteriores V preferentes 
al crédito del actor, si ¡;.o<istieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a :>u CJ¡tinción el precio del rema
te. entendiéndose Que el rematante los acepta y q'le
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el rema~e fir,al. 

Sexta-8e de<,olverán las cantidades pre;oiamente 
consignadas por lus lidWilures para tomar parte 
en la subasta con exce¡..ci6n de la correspondiente 
al mejor postor, sru'lO -que a in3tancia del acreedor 
se reservasen las consjgn.:.ciones de los postores que 
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así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual, le será devuel~ 
ta una vez cumplida la obligación por el adjudi
c&.tario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala par.a la segunda subasta el dia 27 de mayo 
de 1996. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del que sirvió para la primera; no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 5 de julio de 1996, a las once horas, en la 
referida Sala de Audiendas. sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente rua hábil 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Para el caso de que la notificación al 
demandado de las fechas y condiciones de la subasta 
resultare negativa por cualquier concepto. sirva el 
presente edicto de notificación en legal forma a 
los mismos. 

Dado en Móstoles a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Nuria Barabino Ballesteros.-EI 
Secretario.-17.543. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por la ilustrisima señora Magistrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Motril. en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
102/1995. a instancia del Procurador señor Jiménez 
Canillo de Albornoz, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
don José Manuel Guiros Sánchez y doña Josefa 
Femández Ruiz. se saca a pública subasta la siguien
te fmea: 

Urbana. Casa de dos plantas. número 1 del grupo 
y 9 de la calle Arcipreste de Hita. de Motril. des
cripción de la vivienda, con una superficie de solar 
de 77 metros -56 decímetros cuadrados. de los que 
60 metros 18 decimetros cuadrados corresponden 
a la superficie edificada en la planta baja y el resto 
de 17 metros 38 decimetros ( . .'uadrados al patio. 
Tiene una superficie construida entre la dos plantas 
de 120 metros 36 decímetros cuadrados. Distribuida 
en varias dependencias. servicios y patio. 

Linda: Frente. calle Arcipreste de Hita; derecha. 
entrando, casa número I 1 de la calle; izquierda. 
finca de don Francisco Manuel Rodríguez Pérez, 
y espalda, la de los hermanos Terrón Feixas. 

Registro: Folio 166. tomo 1.023. libro 45 de 
Motril. fmca número 3.448. inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 22 de abril de 1996 y hora 
de las once treinta, en la Sala de Audiencias de 
este juzgado. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 6.900.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Pard tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. que se 
refiere la regla 4.ft del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bast.antes, a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que· el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en foona la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Sexta.--A prevención de no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar. el próximo dia 22 de mayo 
de 1996, sirviendo de tipo de este subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
20 de junio de 1996. debiendo consignarse, para 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Octava.-Sin pe¡juicio de que :.e lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspender alguna de las subastas señaladas. se 
entenderá su celebración para el día siguiente hábil. 

Dado en Motril a 30 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-17.542. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo. Magistnldo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el name
ro 175/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HiIX' 
tecaria. a instancia de ~Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra doña Francisca Aguila García. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
7 de mayo. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente I)n 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z~ 
caya. Sociedad Anónima», número 
1754 000 18 017594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el nUmero y afi..o 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adrni
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

c...uarta.-En todas las subastas, desde el anunciú 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. ft del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo lidt.ador 
acepta como bastante la titulación existente. y qhe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebrad':>n 
de una segunda. el día 4 de junio. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por ) 00 del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de julio. a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ai Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local en planta sótano. señalado con el número 
en la comunidad. con una supertlcie de 200 metros 
cuadrados. cuyos datos registrales son los que 
siguen: Folio 138. tomo 1.021. libro 33. fmca núme
ro 2.572. Registro dx-lVlotril. número L 

Local en planta baja, señalado con el número 2 
en la comunidad. con una superficie de 170 metros 
cuadrados, siendo sus datos registrales los que 
siguen: Folio 141. tomo 1.201. libro 33. fmca núme
ro 2.574 de Motril número 1. 

Ambos locales se encuentran en la plaza de Cruz 
Verde. número 7. de Motril. 

Tipo de subasta 

Fmca número 2.572: 2.960.000 pesetas. 
Finca número 2.574: 20.720.000 pesetas. 

Dado en Motril a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Rivilla Corro.-El Secreta
rio.-16.961-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Rey Vera. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que ell este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 797/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Auge I. Sociedad Anónima». 
en cuyos autos, se ha acordado sacar a pública subas
ta las fmcas hipotecadas que despues se expresarán. 
por ténnino de veinte dias. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
17 de abril. para la celebración de la segunda subasta 
el dia 15 de mayo, y para la tercera. se señala el 
dia 13 de junio a las trece horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la!': siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento deo;tinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el valor de la primera 
!"ebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 
. Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tjpo de la subasta. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft del articulo .131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. de este Juzgado. 

Qulnta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
:!l crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda 'Subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxw.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrad(l 
Séptima.--No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder ei remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vj"ienda numero 1 del pabellón 2-D. En tt1'· 
mino de Espinnrdo (Murda), con entrada prin(.:pal 
por vial CA, y secundaria por zona peatonal: .con!.t[\ 
de sótano, planta baja y riso alto, comunicadas por 
escalera interior; con distribl1ción propia para habi
tar, jardln y garaje. Tiene una superficie total aproxi
mada de 90 ~ctros. de los que le corresponden 
a la parte ocupada por lo edificado 50 metros cua
drado,," y el resto de 40 metros cuadrados a jardín. 
Tiene una superficie total construida de 150 metro::; 
cuadrados. aproximadamente, incluido el sótano. 
Linda; Frente, vial de su situacion; derecha. entran
do, vivienda número 2. del mismo pabellón; izquier
da, con zona peatonal, y fondo, con el parque y 
zona verde del polígono. 

Le corresponde como anejo inseparable una cuota 
de 7,6923125 por 100 de la parcela destinada a 
jardín privado J-l. 

Cuotas: 0,1406375 por 100 en el poligono total 
y 12,50 por 100 en el pabeIJón al que pertenece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númere 
1 de Murcia, Sección 7, libro 168, folio 13, fmc3 
12.933, primera. 

Valor de subasta: 12.330.000 pesetas. 
2. Vivienda número 2 del pabellon 2·0. en ter

mino de Espinardo (Murcia), con entrada princIpal 
por vial C-4. y secundaria con zona peatonal; consta 
de sótano. planta baja y piso alto, comunicadas por 
escalera interior, con distribución propia para habi
tar, jardín'y garaje. Tiene una superficie total aproxi
mada de 90 metros cuadrados, de los que corres
ponden a la parte ocupada por lo edificado 50 
metros cuadrados y el resto de 40 metros cuadrados, 
a jardín. Tiene una superficie total construida de 
150 metros cuadrados, aproximadamente, incluido 
el sótano. Linda: Frente. vial de su situación; dere
cha, entrando, vivienda número 3 del mismo pabe
llón; izquierda, vivienda número 1 de idéntico pabe
llón, y fondo. con el parque y zona verde del poti
gono. 

Le corresponde como anejo inseparable una cuota 
de 7.692Ji25 por 100 de la parcela destinada a 
jardin privado J-l. 

Cuotas: 0,1406375 por 100 en el poligono total, 
y 12,50 por 100 en el pahellón al que pertenece 

Inscrita al libro 168, fclio 15. finca 12.935, ins
cripción primera. 

Valor de subasta: 12.330.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de febrero de 1996.-La 
Secretaria. Maria Camlen Rey Vera.-17 A13. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 1.119/1994, 
a instancia del Procurador don José Augusto Her
nández Foulquie, en nombre y representación de 
«Caja Postal. Sociedad Anónima», contra don Jorge 
Segui Roca y doña Victoria Piornos López, en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta el bien especialmente hipotecado y que 
después se dirá, por primera vez y, en su caso, 

. por segunda y tercera vez. y ténnino de veinte dias 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 9 de mayo, 5 de junio y 8 de julio de 1996, 
todas eUas a las doce horas en la Sala de Audiencia" 
de este Juzgado, sito en primera planta, ronda Gatay 

4H (entre plaza de toros y estadio La Condomina-) 
d~~ esta ciudad, bajo las siguientl!s condiciones: 

Primera.·-El tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de hipoteca; para la segulida, 
.;en la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
s_in sujeción a tipo. A partir de la publicación de! 
edicto podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
ccrrado, en la Secretaría de este Juzgado. consig· 
náudese, al menos, el 20 por 100 del precie del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
d:Jd Anónima» de esta ciudad, sucursal Infante J1..ian 
Manuel. presentando, en este caso. resguaroo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo heche 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con· 
dición primera. 

Tcrcera.·-No se admitinin posturas en la primera 
y segun~a subastas que sean inferiores al tipo, y 
19 tercera. será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidfl.d 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los paIticipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del predo 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depó<;ito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propledad, en qUG cons 
t::m inscritos. estarán de manüiesto en la Secretaria 
cel Juzgado para que puedan ser examinados por 
1m que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con eUos y no tendrán derecho a e>..igir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismílS. 

Octava.-Las cargas y gravamenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuar'.m subsisten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
In celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
Siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana número 9.-Vivienda en planta prímera 
alt;:: en la t"scalera número 2, del edificio en coos
tmccion deaornjnado «ANI-Ib. en término de Mur
:::ia. partic'o dt: Monteagudo. pedania de Zarandona, 
sitio conocido por «Las Boqueras». Es de tipo B, 
CGil una superficie total construida con inclusión 
de comunes de 117 metros 49 decímetros cuadrados 
y útil de 90 metros cuadradOs, que linda: Frente, 
considerando este su puerta de acceso, pasillo de 
distribución y escalera de acceso; a la derecha. patio 
de luces; a la izquierda. calle de nueva apertura. 
y al fondo, vivienda de tipo B, en esta misma planta, 
de !a escalera número 1. Le corresponde como anejo 
inseparable a esta vivienda, lo siguiente: Una plaza 
de garaje, señalada con el número 9, en la planta 
de semi sótano del edificio. con una superficie útil 
ue 25 metros 378 centímetros cuadrados. Un tras~ 
tero señalado con el número 9. en la planta semi~ 

sotano de! edificio con una r.uperficie útil de 13 
metros 50 decímetros cuadrado>:. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, 
número 1 al folio 45. libro 174, finca registral 13.683 
y con un valor a efectos de ~ubasi'a de 10.594.000 
pesetas. 

y para que se cumpla jo acordado, expido el prt:
scme en Murcia a 21 de lebrero de 1996.-La Magis
trada-Juez. Yolanda Perez Vega.--El Secreta· 
rio.--17.0 18-3. 

MURCIA 

r.liicto 

Doña Maria Dolores Es¡;üto RomaiÚ, Magistra
da-Juez del Juzgado de P:unera Instancia número 4-
de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car60, 
bajo el número 477/1994, se. siguen autos de pro
cedinliento sumario hipote~'arlo del articulo t J 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instafick:s del Procurador don 
Tomas Soro Sánchez, en re.pn:::.entación de «Banco 
Central Hisp'inoamericano. Sociedad Anónima)). 
contra dofla J05.efa Calucho Alhadalejo y don Fran
cisco Murcia Lepez, en rec1amacion dI! canlidad, 
en cuyas actuacl()Oe(> se ha acordado sacar él la venta 
en primera y púhlh:::a subasta, por termino de veinte 
días y precio de su <lvaí(¡o, las siguiem ... s fim:us 
embargadas a los demandados. Finca registra! núme
ro 4,4 12-20, inscrikl. en el libro TJ.. de la sección 
segunda, folio 150, inscripción segunda, y finca 
registral número 4.430, inscrita en el libro 70 de 
la sección segunda, fulio 145 vuelto, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay, namero 
48. planta primera, el próximo dia 29 de abril de 
1996, a las diecisiete treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primt·f3..~El tipc' del {-emate será de L 191.765 
peSl!tas, y de 26.21~.835 p.:-sctas, sin que se .. dmltan 
posturas qtle no cubran las do'.: tcn:elas partes de 
dicha suma. 

Segunda.~P:1fa poder tomar parte en la licitación 
deberán los licita(~orcs consignar. previamente, en 
la Mesa del Juz~ado (l eSi.ablccimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pO<;luras por escrito, en 
pliego c-errado. desne el anundo de la subasta hasta 
su celebl1lcíón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podn\ hacerse el remate.3 calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservar'dll en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura~. 

Sexta.-·Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del {tegistro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de mayo de 1996, a las 
diecisiete treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará ana ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, 
a las diecisiete treinta horas, rigiendo para las mis~ 
mas las restantes condiciones fijadas para la segun~ 
da. 
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Bienes -objeto de subasta 

Local, destinado a garaje. situado en la planta 
sótano del edificio. con acceso independiente a tra
vés de una rampa de acceso para entrada y salida 
de vehiculos. es una nave diáfana, sin distribución 
interior alguna. adecuada para aparcamiento de vehicu
los debidamente señalizada. con sus zonas o viales 
dedicados a maniobra: en él existen dos cuartos 
trasteros, de 8 metros cuadrados de superficie cada 
uno; la planta ocupa la totalidad de la superficie 
del solar. o sea, 609 metros cuadrados, y linda: 
Poniente, subsuelo de la calle Torre de Romo; levan
te, con la propiedad de doña Pilar Martlnez López 
y doña Cledonia Hemándéz Feito. don José Luis 
Gaicia de las Bayonas Blanquer y don Diego Peñas 
Segura; mediodia. con la acequia de la Condomina. 
y norte, comunidad de propietarios. de la casa núme
ro 11, de la calle Torre de Romo, y 

Vivienda situada en la planta quinta de las supe
riores del inmueble, a la izquierda, según se llega 
a él. por la escalera por donde tiene su acceso' inde
pendiente, la cual arranca de la calle Torre de Romo; 
derecha, según se contempla el edificio desde la 
fachada del inmueble recayente a la calle de su 
situación, es de tipo e, tiene una superficie cons
truidade 157.42 metros cuadrados, siendo su super
ficie útil de 131,19 metros cuadrádos. Linda: Frente. 
considerando como tal el viento de poniente, con 
fachada recayente a la calle Torre de Romo, y en 
parte con la fachada del inmueble recayente a ace
quia de la Condomina; fondo o levante, con patio 
de luces del inmueble y con la propiedad de don 
Luis Garcia de las Bayonas y don Diego Peñas 
Segura, patio de luces del -inmueble por medio; 
mediodía, con fachada del inmueble, recayente a 
acequia de la Condomina. y norte, con patio de 
luces del inmueble, y con el departamento tipo B, 
de la misma planta y edificio, y en.parte con hueco 
de escalera de su acceso. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-17.046. 

MURCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en jurisdicción voluntaJia núme
ro 824/1995, promovidos por «Derivados de Hoja
lata, Sociedad Anónima». contra ¡(Manuel Garrido 
Femández, Sociedad Anónima». he acordado noti
ficar el extravio de se,is letras, con vencimiento al 
dia 1 de febrero de 1996. libradas por «Derivados 
de Hojalata, Sociedad Anónima» y aceptadas por 
«Manuel Garrido Fl!mández, Sociedad AnQnima» 
y que son las que siguen: 

1. Clase 5.". número O B2953465, por importe 
de 2.000.000 de pesetas. 

2. Clase 7.a• número O E2834728, por importe 
de 460.867 pesetas. 

3. Clase 4 .... número O A5483844. por importe 
de 3.879.270 pesetas. 

4. Clase 9.":número O H2116014. por importe 
de' 104.245 pesetas. 

5. Clasé 4.". número O A5484125, por importe 
de 3.900.000 pesetas. 

6. Clase 4.", número O A5484124, por importe 
de 4.000.000 de pesetas. 

y ello que en el ténnino de un mes a contar 
desde la fecha de la publicación 'para que el tenedor 
de los titulos pueda comparecer y formular opo
sición. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-17.033-3. 

Jueves 21 marzo 1996 

MURCIA 

Edicto 

Doña Mar. Dolores Escoto Romaní. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
número 714/1994. instado por Caja de Ahorros 
de Murcia. contra doña Dolores Martinez Sánchez, 
don Pedro Alfonso Garcia Muñoz. doña SaJud Mar
tinez López y don Damián Martinez Espejo Sán
chez, he acordado la celebración de la primera públi
ca subasta para el próximo día 15 de mayo. a las 
dieciocho treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera, 
dentro del ténnino de los cinco días a partir de 
la misma. la adjudicación de la, finca hipotecada, 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
12 de junio. a las dieciocho treinta horas, sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo día 8 de julio. a las die
ciocho treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
65.100.000 pesetas., correspondiente a la suma total 
de la valoración de las cuatro fincas hipotecadas. 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado .segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben a'ceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Las fincas objeto efe subasta son: 

Primera.-12. Piso quinto B del primer cuerpo 
del edificio denominado «Diez Picos», sin número 
de policía. situado en la playa de Cainpoamor, pa~
tido de El Pilar de la Horadada. ténnino de Orihuela, 
destinado a vivienda, que consta de salón-comedor, 
cuatro donnitorios, cocina, cuarto de baño y aseo, 
terraza principal y de servicio. Tiene una superficie 
de 139 metros 3 decimetros cuadrados. Linda: Al 
sudeste o frente al sur, la zona de ensanches yejidos; 
al oeste, la misma zona y el cuerpo segundo del 
edificio; al norte, el patito, y al este, la escalera, 
el ascensor y el piso quinto A. Tiene salida propia 
a.la escalera y a los dos ascensores de este cuerpo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
tomo 957. libro 738. folio 356. -finca registral núme-
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ro 33.392, inscripción séptima. Valorada a efectos 
de subasta en 25.065.000 pesetas. 

Segunda.-Parcela de terreno destinada a la edi
ficación procedente de la fmca «La Alcayna». en 
término de Molina de Segura, pago del Romeral. 
Es la número 3. Ocupa una extensión superficial 
de 1.576 metros 79 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con la parcela número 1; sur. con calle abierta 
en terrenos de la fmca matriz; este, con la parcela 
número 4. y oeste, parcela número 2, todas las par
celas en terrenos de dicha finca matriz. Inscrita en 
el Regi¡,tro de la Propiedad de Molina de Segura, 
tomo 1.056. libro 356, folio 125. fin(..-a registral 
número 30.839, inscripción segunda. Valorada a 
efectos de subasta en 6.020.000 pesetas. 

Tercera.-Vivienda dúplex, construida sobre la par
cela número 17 de la urbanización, con una super
ficie de 115 metros cuadrados. Ocupa la edificación 
una superncie construida de 62 metros 50 decí
metros cuadrados. y el resto de la parcela esta des
tinado a la zona ajardinada delantera. o sea. entre 
la calle y la vivienda, se compone de planta de 
sotano destinada a garaje, con una superficie útil 
de 30 metros cuadrados, de planta baja y alta des
tinadas a vivienda, con varias habitaciones y los 
servicios, siendo la superficie construida de planta 
baja de 62 metros 50 decímetros cuadrados y 42 
metros 30 decímetros cuadrados, y la útil, y la planta 
alta tiene 58 .metros 30 decímetros cuadrados cons
truidos y 42 metros 70 decímetros cuadrados útiles. 
en conjunto la superncie útil de la vivienda es de 
90 metros cuadrados más el garaje. Linda: Fren
te-est~, calle-sin nombre, por la que accede; dere
cha-norte, la parcela número 16 de la urbanización; 
fondo-oeste, zona común. e izquierda-sur. la parcela 
número 18 de la urbanización. Fonna parte de un 
complejo inmobiliario o urbanizadón, partido de 
la Alberca, Santo Angel, paraje del Charco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia. número 
6, libro 106, sección 9, folio 137 vuelto, finca regis
tml número 9.096, inscripción cuarta. Valorada a 
efectos.de subasta en 20.670.000 pesetas. 

Cuarta.-21. Vivienda tipo A, piso derecha. 
situado en la octava planta del edifIcio, sin número. 
en la plaza Circular de Alfonso X el Sabio, esquina 
a la avenida del General Muñoz Grandes. hoy plaza 
Circular, de esta ciudad, ocupa. 138 metros 95 decí
metros cuadrados, distribuidos en salón-comedor, 
tres dormitorios_ principales. un donnitorio de ser
vicio, cocina-despensa, dos aseos y dos terrazas, una 
al exterior y otra con salida desde la cocina, tiene 
dos entradas. una principal y otra de servicio. Según 
se entra en él. Linda: Derecha, piso C. de su misma 
planta; izquierda, avenida del General Muñoz Gran
des. y fondo. propiedad de don José Sánchez Bane
gas. Inscrita en el Registro de la Propíedad número 
4 de Murcia, libro 197, sección 1. folio 61. fmca 
registral número 12.241, inscripción duodécima. 
Valorada a efectos de subasta en 13.345.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de febrero de 1996.-La 
Ma&istrada-Juez. Mar. Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-17.186. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de NaYalca~ero, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y -con el número 86/1992. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador don 
Anibal Casa mayor Madrigal, en nombre y repre
sentación de «BNP España. Sociedad Anónima», 
cpntra don Luis López Sánchez y doña Pilar Rodre
no Sdnchez. en reclamación de 332.554 pesetas de 
principal, mas 150.000 pesetas fijada!\ para intereses 
legales, gastos y costas; sin perjuicio de ulterior liqui
dación, cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia, yen los que a instancias de la parte aclora •. 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
y ténnino de veinte días. como de la propiedad 
de la parte demandada el bien embargado que se 
indica al final. 
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Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendra lUfj8f en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 26 de 
abril de 1996. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 7.0 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipu 

. para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Tercera.-Que no se admitirán postUJ1l.S que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a un tercero. 

('uarta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado pam 
la celebración de la segunda subasta el 'día 24 de 

"mayo de 1996. a las once horas. con la rebaja del 
25 por '100 de la tasación. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado pelTa 
la celebración de la tercera subasta. el día 26 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas. sin sujeció[! 
a tipo. 

Sexta.-EI tipo por el que sale la primera subasta 
es de 6.777.498 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, vivienda D. en planta cuarta, del 
portal cuatro. del bloque 11. con fachada en 'vía 
de penetración, en el polígono «Parque Nuevo», de 
Zarzaquemada. en Leganés, hoy calle La Móraña, 
número 20, cuarto D. mide 68 metros 10 decímetros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Leganés, a:i tomo 2.527. libro 468, 
folio 124. fmea registral 35.311. 

Dado en Navalcarnero a 26 de octubre de 
1995.-La Juez. Carmen Alvarcz Theurer.-EI Secre-
tario.-17.081. ' 

NOVELDA 

Edicto 

Oon M\lriano José Castro Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con ,el núrne
ro 117/1993. se siguen autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Procurador señor Pastor Marhuenda. 
en nombre y representación de Caja Rural de Valen
cia, cooperativa crédito vivienda, contra don José 
Luis Marco Gonzaga. en los que se ha acordado 
sacar a venta en subasta pública, por primero vez, 
el bien que al fma! se relaciona. 

La subasta. se celebrará el día 2 de septieJilbre 
de 1996, a las trece horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 108, calle Emilio Castelar de esta ciudad, 
clave 18). una cantidad igual. a! 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas alguna que 
sea inferior al tipo señalado en la subasta, y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera;-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará a! siguiente día a la misma hora, 
y en suc,esivos días. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, estárt de manifiesto en la oficina 
civil. y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t;mte lo,> acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención que no hubiera postor en la pri
mera" se señala para la celebración de la segunda. 
el día 30 de septiembre de 1996, a la misma hora. 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura' inferior 
a e!>te tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura 
admisible, se acuerda para la celebración de la ter
cera, el día 28 de octubre de 1996. a las trece horas, 
&ln sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en legal forma al demandado. para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado, 
en su domicilio o encontrarse en ignora.do paradero. 

Bien objeto de subasta 

Nave diáfana de sólo planta baja, que tiene una 
superficie de 600 metros cuadrados, sita en término 
municipal de Agost, partido de la Tejera y linda: 
AJ frente, cantino comunitario; por la derecha. 
entrando, don Ramón Paya Torres; por la izquierda, 
don Victoriano Paya Vicedo y por la espalda, don 
Victoriano Paya Vicedo. 

Inscrita en el Registrp de la Propiedad de Novelda. 
al libro lB. folio 14. finca número 8.704, inscrip
ción segunda. 

Tipo 19.500.000 pesetas. 

Dado en Novelda a 9 de febrero de I 996.-EI 
Juez, Mariano José Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-17.204 

NOVELDA 

Edicto 

Don Juan Vives ZaragoZa. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Ihstrucción número 2 de Novel
da. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. núrnero 490/1993. a 
instancia de -Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por la, Procuradora señora Maestre 
Maestre. contra doña Maria G6mez Sona, en ave· 
oida Constitución. número 47. tercero A de Novel
da, en reclamación de 5.295.953 pesetas de prin
cipal, los intereses devengados hasta· el momento 
del pago y más las costas que prudencialmente prec 
sUpuestadas ascienden a 1.000.000 de pesetas. Por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por ténnino de veinte días el bien 
hipotecado que al fmal se dirá junto con sU tasación. 

, El remate tendrá lugar en la Sala de Au~ncias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 11 de junio de 1996. a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido la adju
dicación la parte demandante, el dia 11 de julio 
de 1996. a las doce horas,_ por 'el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ní pedido el actor la adju
dicación en legal forma •. el dia 11 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción ~ tipo. 

Condiciones 

Primera-'-:El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual 
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o superior al 20 por 100 del tipo de licitació~. sin 
cuyo resguardo no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastM se celebrarár¡ eH forma de 
pujar a la Hana, si bien. además. hasta el jía señalado 
para el remate podrán hacers'e puja:. ¿or escrito, 
en sobre cerrado. I 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. a! crédito de la actora 
continuarán _subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A instancia del ador, Podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan ct~bier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirya la publicación del presente de noti
ficación en 1egal forma a la párte demandada. para 

. , el caso en que sea negativa la personal por no ser 
háI).ado -en su domicilio o encontrarse en paradero 
desconoc-ido. 

Novena.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo. 
lo -seria el siguiente dia hábil. a la misma hora, 
excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Una casita de habitación sita en la villa de Aspe, 
en la calle de la Cruz. número 155 de policía. sin 
que conste su medida. si bien de reciente medición 
su superficie resulta ser de 108 metros cuadrados, 
y consta de planta baja y dos pisos altos. lindando. 
por la derecha, entrandQ, con la de don José Mira 
Botella; por la izquierda, con la de doña Antonia 
Azoar Hemández, y por la espalda, con las de don 
Miguel Pérez. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Novelda. 
al tomo 1.317. libro 340. folio 173. fmca número 
12.106. sexta. 

Valorada a efect9s de subasta en: 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Novelda a 22 de febrero de 1996.-EI 
Juez. Juan Vives Zaragoza,-El Secretario.-17.191. 

NULES 

Edicto 

En YÍrtUd de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núrnero 2 de Nules. con esta fecha, en el proce
dimiento judicial· sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 446/1994, instados por la Procuradora 
dona Maria Jesús Margarit Pelaz, en nombre y repre
sentación de doña Concepción Maroto Rodríguez, 
contra doña Engracia Amat Gimeno y don José 
Vicente Miravet Masip, sobre un préstamo de garan. 
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente finca: 

1,' Vivienda. ubicada en la planta segunda alta 
de un edificio situado en Vall de Uxó (Castellón), 
barrio Carbonaire, calle Uno. 41. a la que se tiene 
acceso por una escalera independiente que recae 
a la mencionada calle Uno. Tiene una superficie 
útil de 87 metros 42 decirnetros cuadrados, 

Consta de vestibulo. comedor-estar. terraza, paso. 
tres donnitorios, trastero, cocina, galeria y baño. 

Linda: A la izquierda, entrando. con don Juan 
Vilar y aires del patio de luces; derecha don Antonio 
López Oavia y fondo~ aires de patio de luces y 
doña Maria Sorribes Miravet. 
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Inscrita. En el Registro de la Propiedad de Nules 
número 2. al tomo 842. libro 122 de Van de Ux6, 
folio 194. finca registral número 16.637. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Nules. calle Mayor, número 
2, el día 30 de abril de 1996. '8 las trece horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.~El tipo de subasta es de 1.250.000 pese
tas fijado en la escritwa de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por J 00 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la "regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere; al crédito óel actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 4 de junio de 1996. 
a las trece horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 2 de julio de 1996. a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los 'demandados en 
su domicilio. sirva de notificación en legal forma 
el presente. 

Dado en Nules a 3 de enero de 1996:-17.145-58. 

otITINYENT 

Edicto 

Doña María Angeles Oliveira Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
76/95. se tramita procedimiento judicial sumarlo 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de -«Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima •• representado por la Procuradora doña 
Mercedes Pascual Revert. contra don Vicente Vidal 
Oviedo. doña Maria Clotilde Grau MomllÓ. don 
Francisco Javier Ubeda Paul. doña Pilar Micó Ovie
do, don José María Bellver Vacas y doña Maria 
Gloria Vilar Micó. en los que he acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y valor de su 
tasadón, la fmca hípotec:;:ada que se indicará para 
lo que se ha señalado el día 8 de mayo de 1996. 
a las doce horas, en este Juzgado. 

En prevención de' que no hubiera postor en la 
prímera. se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el dia 
5 de junio de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
de la finca hipotecada .. sin sujeción a tipo, el día 
3 de julio de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar. 

Si cualesquiera de las subastas hubieran de sus
penderse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo' a las con· 
dicbnes estabkcjdas en el articulo 131 de.la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificaciófl)iel Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante loe¡ acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>l, sito en la plaza de la 
Concepción. número 6. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que -la notificación 
a Que se contrae la· regla 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente. el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Finca que se subasta 

Finca urbana situada en L 'OUeria, polígono de 
actuación A. del poligono industrial «El Carrascoh, 
situada en la manzana número l. Ocupa una super
ficie de 12.897 metros cuadradO'>. Inscrita en el 
Registro de la.Propied'.'.d de Albaida. al tomo 704. 
libro 92 de L'Olleria. folio 54. finca número 9.550, 
inscripción primera. ValoT'dda a efectos de subasta 
en 30.oo0.00Q de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 31 de enero de 1996.-La 
Juez. Maria Angeles Oliveira Gil-La Secreta
ria.-16.980-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 233/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Buades Salom, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Balear. contra don Car
los Groizard Bohórquez, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pútilica subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su aval. las siguientes 
fincas embargadas al demandado. 

Por lotes separados: 

Fincas: l.-Urbana. Finca número l. Apartamento 
denominado «La Gaviota», integrado en el conjunto 
de Los Cátmenes; ,urbanización Cortüo Blanco. en 
San Pedro de AIcántara-Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, libro 234. tomo 1.239, folio.129. 
fmca número 18.806. 

Valorada "en 9.778.866 pesetas. 
2.-Urbana. Finca número 2. Apartamento deno

minado «Connorám, integrado en el conjunto de 
Los Cármenes; urbanización Cortüo Blanco. en San 
Pedto de Alcántara. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. libro 234, tomo 1.239. folio 131, 
fmca número 18.807. 

Valorada en 12.594.256 pesetas. 
3.-Urbana. Finca número 3. Apartamento deno

minado «Chorlito», integrado en el conjunto Los 
Cármenes; - urbanización Cortijo Blanco. en San 
Pedro de Alcántara-Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, libro 234: tomo 1.239. folio 133, 
fmca número 18.808. 

Valorada en 3.310.408 pesetas. 
4.-Urbana. Fiqca número 4. Apartamento deno

minado «Albatros», integrado en el conjunto Los 
Cánnenes; en San Pedro de Alcántara-Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, libro 234, tomo 1.239. folio 135. fmca número 
18.809. 

Valorada en 5.683.649 pesetas. 
5.-Urbana. Finca número 5. Apartamento deno

minad,o «Pingüino>l, integrado en el conjunto de Los 
Cármenes; urbanización Cortijo Blanco, en San 
Pedro de Alcántara-MarheUa. 
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Inscrita en el Registro de la Pwpiedad número 
3 de: Marbella, libro 234, tomo 1.239. folio 137, 
finca número 18.810. 

Valorada en 10.612.191 pesetas. 
6,-Urbana. Finca número 6. Garaje integrado en 

el conjunto de Los Cánnenes: urbanización Cortijo 
Blanco, en San Pedro de Alcántara-Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, libro 134. tomo 1.239, folio 139, 
finca número 18.111. 

Valorada en 926.400 pesetas. 

7.-Urbana. Finca número 7. Apartamento deno
minado ,<Pelicano», integrado en el conjunto de Los 
Cánnenc:i; urbanización Cortijo Blanco, en San 
P~.zir') J~ AIcántara-Marbel1a. 

Il1:.'Crit;:¡ en el Registro de la Propiedad núme
ro.3 de: Marbella, libro 234, tomo 1.239. folio 141, 
fiol.:a número 18.812. 

Valorad:) en 3.751.904 pesetas. 
8.-"Urhana. Finca número 8. Apartamento deno

minado «Mirlo», integrado en ei conjurito de Los 
Cánnenes; urbanización Cortijo Blanco. en San 
Pedro de Alcántara-Marhella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella.libro 234, tomo 1.239, folio 143. 
finca número 18.813. 

Valorada en 5.341.612 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sitQ en la calle general Riera, núme
ro 113 «Llar de la Infancia», el próximo día 6 de 
mayo próximo, a las diez treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se espe
cífica en cada lote. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del re!TIate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturcl 
a calistad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reseryarnn ,en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no. resultaren rematantes y que lo admitan y que 
hayan 'cubierto -el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpli~se la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tifiCación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de junio. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
lOO del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha Sl:gunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 5 de julio próximo, también 
a las diez' treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

La actora goza de beneficio de justicia gratuita. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 28 de 
febrero de 1996.-EI Secretario.-16.974. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

. Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
414/1995-2 M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares, que litiga en con
dición dé pobre, representada por el Procurador 
don Miguel Buades Salom, contra don Juan Olives 
Mercadal, en reclamación de 6.302.593 pe~eta3. de 
principal, más las señaladas para intereses y cost3s, 
que se fijarán posterionnente. en cuyas acmado:1es 
se ha ·acordado sacar primera y pública subasta. 
por término de veinte días y tipo de tas;ld(ln, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Número 8 de orden. Vivienda de la planta o piso 
primero, tipo A, situada a izquierda del edificio, 
mirando a la fachada donde se ubica el acceso del 
mismo. Consta inscrita al tomo 2.016 del uréhivo, 
libro 596 de la sección de Calviá. folio to, finca 
número 32.187. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7..gado, sito en General Riera. número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 29 de abril 
de 1996. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 29 de mayo de 1996, a la misma hora que 
la anterior. -

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 28 de junio de 1996, a la misma hora, todas 
eUas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 7.957.487 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lio.::i· 
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa· 
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con· 
signaciones judiciales, número 0451000 18041495, 
que este Juzgado tiene abierta· en el «Banco BUbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar de 
esta ciudad. 1 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrá hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación, a 
que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta,-Los aüws y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado, Juan Olives Mer
cadal, en el domicilio Que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se le tendrá por notificado, mediante la publi
cación del presente en los sitios públicos de COs· 
tumbre. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.969. 

Jueves 21 marzo 1996 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Carera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi Cargo, 
bajo el número 520/1994-A, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Santos Julio Laspiur García, en representación 
de «Banco de Santander:, Sod.edad Anónima», con
tra druber, Sociedad Limitada», y José Antonio 
Martinez Villastrigo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado que a las doce 
horas de los dias 3.de mayo, 28 de mayo y 21 
de junio de 1996, y no pudiendo celebrarse en algún 
día de éstos en el siguiente día hábil y en el mismo 
lugar y hora, tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera, segunda y tercera veces, respectivamente. la 
venta en pÚblica subasta de los bienes que luego 
se relacionan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores comolgnar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primerá subas· 
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dmr terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción. el precio de' remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ilnporte establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la ceie· 
bración de la subasta. . 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Participación indivisa de 4 enteros y 20 
centésimas de otro entero por 100, la cual lleva 
inherente el uso y disfrute de la parcela de garaje 
señalada con el número 22 del departamento núme
ro l o s6tano 2.°, de' un edificio sito en Basauri. 

Inscripción: Libro 272, tomo 818, folio 14, fmca 
15.715, inscripción primera. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Urbana número 12.-Vivienda protegida unifami

liar señalada con. el número 12 del Grupo Candas 
de Landáburu., en Basauri, Vizcaya. Tiene una super
ficie de 278 metros 7 decimetros cuadrados, de los 
que están destinados a la edificación' 60 metros cua
drados el resto a patio o corral. La vivienda consta 
de dos plantas. 

Inscripción: Folio 196, libro 157, finca 11.472 
de Basauri. 

Valorada en 13.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-16.945. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez ZafriDa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de P..atema, 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 21 de febrero de 1996, dictada 

BOE núm. 70 

en los autos número 53/94, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 a instancia de Ban
caja, representada por el Procurador don Antonio 
Garcia~Reyes Comino, contra don Félix Cano Cuen
ca y doña Pilar de los Llanos Muñoz Rubio, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, el bien 
que al final se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
22 de abril de 1996, a las diez horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca que es la cantidad de 5.060.000 pesetas; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez para el dia 20 de mayo de 1996, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
17 de junio de 1996, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la ca~tidad de 5.060.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, cuenta corriente número 
4532/0000/18/0053/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como. en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta en el 20 por 100 por lo menos .del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edk.1:o hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta 'de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será a4mitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. • 

Sexta.-Sin perjuicio de la ·que se neve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en elJa este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiere cualesquiera de las subastas, se celebrarán 
al día $iguiente, a la misma hora y en' el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere el impedi
mento. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja sin distribución 
interior; ,con una' superficie útil de 27 metros 63 
decimetros cuadrados y constrrJida de 41 metros 
20 decimetros cuadrados. 

Dado en Paterna ,a 21 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Luz Jíménez ZafriDa.-El Secreta
rio.-17.110. 
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PEÑARROYA-PlJEBLONUEVO 

EdiclO 

Doña Montserrat Contento Asensh Juez de Pri~ 
mera Instancia núnlero 2 de PeflaIToya-Pueb1o
nuevo (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
5e siguen autos de procedimiento sumario del 3lticu
lo 131 de la I.ey Hipotecaria. bajo el numero 
59í 1995, a instancia de ,(Banco Español d(' t:'rooito, 
Sociedad Anónima>!, contrr. don Andrés Montero 
BlKO, Joña ArHnnia Romero Ruedad y fJhos. en 
reclamacíón de prest;)ITlO con rarantia h¡f.'t}te~aria. 

Por providencia dictada ~n el día de la fecha, 
he acordado sa,~ar a. suhasia pública los hi'!n~s que 
luego se dcscriblri1l1, y que tend;á lugar en la Saja 
de Audiencia de c::;¡,;: Juzgado. habiendo",- ,-~·":!lado 

para la celeb~:]('ión tle la mi:>ma \!I día :,(5 J(; abdl 
de 1996. a ~as dOi;é hom~, previniér.dos~ a los 
L{'itadores: 

Prime!'O_-E1 ::ipo de subasta es e! q~ ~ go se 
dira, fijado en la t"scritura de prestaroo. no admi·
ticndose po;;tllra<; que no cuhmn dicha c~ntldn¿. 

S!!gundo.·'P"'c. :"Jmar parte en la suba~ta lkt,e:áJl 
consi¿mar Jo~-hi:!r'\don:s prevíamente en 1" ;:'.lenta 
de consign:::.ciL"~S de e!ote Juzgado, abíet1(l t:ll el 
Banco Bilba{' Vizcaya de esta 10calJdau, el JO 
pú' 100 de cicha cantidad, sin cuyo r~l\ui.!o¡to no 
senin admitido,>, 

Tercei'O.-<~ue los autos y certificacH.me& <J que 
se refiere ,<' regla 4." del artkulo 131 de la l.ey 
HipotC(,:Il'¡~_ est.lnln de manifiesto en la Secretaria 
de este 1 uj-ludo. entendiéndose que todo licitador 
acepta ;;:-o¡))- ¡ bastante la titulación apoI1:.Kb. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamt;ne" anteriores 
y pre1~r:.:!tH!s. si los hubicre, al crhltto del actúr, 
l¡ueJar{,;. ~ubsist¡,:ntes, entenóiéndo:,,) G,le el tema· 
lante ;;,s i1cepta y queda SlJ.bro1,tld1j en la rcspon· 
sllbi tJ~1aJ de- los mismos. sin destmurl'ic a su extinción 
el pí;::'.:-iQ dd remate, 

De n:J haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la s<.:gunda subasta el dia 24 
de mayo de 1996. en el mismo lugar y hora, para 
la que seGirá de tipo el primero, rehajacl,o en un 
25 por WO, y para la tercera subasta, en su caSi), 
el di." 26 de junio de 1996. en el mismo lugar y 
norn, ún sujeción a tiro. 

Qui.nto.-La publicación del prf"sente edicto suriirá 
los efectos kgalcs previstos en la regla 7.a del articulo 
¡.11 d(" la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que: 
no se pu~,da notificar el señala:'líento de la subasta 
rl! '.kudof. 

Bíenes objeto de la subasta 

Crbana.~·Solaf sito en la presente ciudad, calle 
3o:>é Antonio Girón. hoy, calle Chile. sin numero 
de gobierno. hoy. numero 17; con una extensiún 
<'uper1icial de 59 metlOs 40 decímetros cuadrados. 
Im.erita en el Registro Je la Propiedad de Fuente 
Obquna. al tomo 583, iíbro 56 del Ayuntamiento 
de Pciiarroya-Pueblonuevo, folio 111. fmca número 
8.4:!S. inscrípción cuarta, 

fipo de tasación: 2. ~ 10.000 pesetas. 
Urbana.-Vivicl'.da de una sola planta, sita en la 

calle José Antonio Girón, 15, d.: la presente dudad; 
der.e una supcrtlcie total de 140 metros cuadrados, 
de los cuales 70 esi..{m cubiertos y otros 70 desttr:ados 
a patio, siendo la antigüedad de la edificación del 
afio 1983. Consta de varias habitacioOt:s, cocina. 
pa<;i!1o y asco. Insl'rita en el Registro de la Propiedad 
de Fuente Obejuna al tomo 583, folio 112. libro 
56 del AyuntamientO' de Penarroya·Pueblonuevo. 
finca número 8 429, inscripción cuarta, 

Tipo de tasación: 4.220.00U pesetas, 

Dado ~n Jleiíarroya-Pueblonuevo a 22 d~ febrero 
de 199b.-La Juez, Momserral Contento Asen· 
sin.-El Sccretano.-17.049, 

Jueves 21 marzo 1996 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Pnmera 
Inslancia e Instrucción de Picassent (Valend<l) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme· 
ro 322/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumn.r1o regulado por el articulo 131 de la l~y Hipo
tecaria. a instancias de «Banco Hipotecario de Esna 
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro· 
curador don Carlos Aznar Gómez, contra don Sal
vador Vigo Sanchís y doña Josefina Soldcvil'J Cres
po, en el que se ha acordado sac:lr a pública subasta, 
pt"'r p:;mera wz y valor de su tasación. el bien hi¡,o· 
te·cndo que se indicará. para lo que se ha se:'iaJado 
el día 24 de abril de 1996. a las dit:z hotds, f'll 

('ste Juzg':do, C,tl!~ Marqués de Dos Aguas. nume
re> 24. 

En prcvenCK)[1 'de que no hubiera postor <':11 la 
primera: 5e ha !oenalado para la segunda subilsta, 
por el '""5 por 100 del valor de tasación, el dia 
22 de mayo de 1996, a lu misma hora y en igual 
lug.ar, y para el caso de que tampoco hubiera POS[Of 

en la segunda subasta. se señala para la terreen 
sil: sujeción a tipo. el día 26 de junio de 191Jí" 
a ha m¡iil~a t,ora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de ~uspen 
derse por causa de fuera mayor tendría lugar al 
sigUiente dla hábil respectivo. sin necesidad de nLlevo 
anuncio. 

La." s\!ba,>tas se celebrarán con arreglo a las con .. 
didoncs establecidas en el articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecl!na; los autos y la certificación del Regi<;!ro 
ce fa Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto estan de manifiesto en Secretiiria, 
enteníliendose que todo licitador acepta como ba$
taote la titulación obrante en autos v que la~ carga:) 
y gravámenes anteriores y preferentes al crMito de 
la aClOra, si los hubiere. continuarán sub'iistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queua 
subrogado en la responsabilidad de los nU&mos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que pam tomar parte en las subastas 
Jebelán los licitadores consignar previamente en 
la Cllen1.1 de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
I.::lya. Sociedad Anónima),. sita en la calle Mig, núme
ro 22. de Picassent, una cantidad igual, por jo mellOs.. 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que :;:irve 
di' tipo. sin cuyo requisito n'o serán admüldos. no 
<lccptándose. entrega de dinero en nJctálico o che
ques. y para el supuesto de que la notificación a 
(1ue se contrae la regla 7.a del articulo) 131 ce la 
Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la ante
lación suficiente. el presente edicto servirá de no-ti
ficación bastante a lo previsto en la misma. 

Bien que se subasta 

Número seis.-Vivienda unifamiliar, tipo A. situa· 
da en Picassent, avenida del Norte, Soin número, 
por donde tiene su entrada: la superficie del solar 
es de 20f; metros 3 decimetros cuadrados. Consta 
d~ rJanta baja, cnn un porche en la fachada. por 
d( 'fIde tiene su entrada, distribuida en salón-come· 
dor, c0cina con iavadero y un aseo, garaje y trastero; 
y planta alta, a la que se sube por una escalcI'J 
interior, que arranca del salón-comedor, y consta 
de distribuidor. cuatro dormitorios y un bailo. L¡. 
palie destinada a vivienda ocupa una superfiCie útil 
de 89 metros 94 dec:metros cuadrados, el gardJe 
14 metros 40 decímetros cuadrados, y el ti :ll'i\eru 
8 metros 8:: dec1metros cuadrados, y la parte de 
solar no ocupada por la edificación se destina a 
jafdín. Esta "hienda está coronada, en parte por 
terraza a la catalana, no pisable. y el resto por teja 
árab<~. 

Linda: Frente, avenida dcl Norte; de.r~cha, entran
do, con la fmca lIúm~fú 5 de orden, y fondo. con 
franja o pasillo común que da acceso a la piscina, 
Cuota de participación: 14,28 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te-tres, al tomo 2, 10 1, libro 313 de PicasseTil, folio 
46. finca 27.445, inscripción segunda. 

El valor de la vivienda, a efectos del tipo de la 
primera subasta, es de 7,980.000 pesetas, 

Dado en Picassent a 11 de diciembre ce 1995.-La 
Secretaria en funciones,-16.930. 

PICASSENT 

La Secretaria en funCiones del Juzgado lie Primera 
Instancia e Instrucción número I de Picassent 
(Valenda) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
;JO de 1995, se tramita procedinJicnto judicial 
sumaJlo regulado por el articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procllrador 
don Carlos Aznar Gómez, contra don Miguel A. 
Mor~ra Sanz y doña Rosa Climent Alemany, en 
el que se ha acordado sacar n publica wbasta, por 
p"¡n:~'fa vez y valor de su tasación, los bienes hipo
te·~adof> que se indicarán. para lo qne se- ho señalado 
~l ,jia 22 de abril de 1996, a las once treinta horas. 
ep e~te Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, mime
n..> 24, 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
por- el 75 por 100 del valor de tasación. el día 
20 de mayo de i 996. a la misma hora y en igual 
hlgar y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin ",ljeción a tipo, el día 24 de junio de 1996. 
a la misma hora y en igua1lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubknm de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tcndrbn lugar 
al sigUIente día hábil respectivo. sin ne.:esidad de 
nllcvo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se reficre la regla cuarta 
de- didlO precepto, están de manifi~sto en Secretaria. 
e-ntentliendose que todo licitador acepta como bas
ifultc la titulación obrante en autos y que las cargas 
'/ graVámenes anterior~s y prefert:ntes ól! crédito de 
la. actom, si los hubiere, continuariln subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los ac~pta y queda 
subrogado en la .responsabilidad de los mismos, sin 
defotinar:se a su extinción el precio del remate. 

Se ~dvierte que para tomar parte en las subastas 
cicherán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle Mig. núme
ro '22. de Picassent. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que sirve 
Je tipo. sin cuyo requisito no serán admitiJos, no 
<lH,prándose entrega de dinero en metálico o che
q~les. Y pam el supuesto de que la notiticflc1ón a 
t¡;,;!; se contrae la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Le'y Hipotecaria no pudiera- tener lugar con la ante
ladón suficiente, el presente edicto servirá de noti· 
Ilf:adon bastante a lo previsto en la misma. 

Bien que se subasta 

~'¡¡vicnda denominada número l. tipo A-1. Tipo 
dúr1e'(. en Llombay, caUe La Favo-rit.'l, sin número 
de policía. Inscrita en el Registre de la Propiedad 
Ól" Carlet, al tomo 1.690, libro lOR de Llombay, 
fe·Un 67, tinca 6.263. inscripción primeIa. El valor 
:1 efecto de subasta es de 7.060.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 24 de enero de 1996.-La 
Se~retaria en funciones,-16.627. 
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POZOBLANCO 

Edicto 

Don Rilúl Calderón Pcragón. Juez del Juzgado de 
Primera lnstancta numero 1 de Pozoblanco (Cór
doba), 

Por mt:dio dd presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
LI!Y Hipotecaria con el numero 203/1995, a ins
tanda!i de «Creoiavdl, SGRlI, con domicilio scci,ü 
en Córdoba, en Conde de Robledo. numero 4. y 
con cóJigo de identificación fiscal 0-1403812. 
represt:ntada por la Procuradora doüa Lucia Jurado 
Guadix. cOlLtm doña Rosa MuriUo Muñoz y don 
Juan López Muñoz. mayores de edad, casados, oon 
domicilio en El Viso. en calle Hinojosa. núme
ro 2, en reclamación de 700.466 pesetas de principal 
mas 140.000 pesetas presupuestadas para gastos y 
costas, sin petjuicio de posterior liquidación, sobre 
efectividad de un prestamo hipotecario: por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica ~ubasta, por término de veinte dias, 
el bien hipotecado que mas adelante se dirá poe 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuucian se indica a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar el pr6ximo 
día 7 de mayo de 199b, siendo el precio de Iidiación 
de 6.828.050 pesetas, no admitiéndose postUI1\S q!le 

no cubran dicho tipo. 
La segunda subasta. de quedar desierta la primera. 

se celebrará el próximo dia 4 de Junio de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas. fijándose 
como tipo el 75 por 100 del que sirvió en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el próximo día 28 de junio 
de 1996, sin sujeción a tipo, todos eUos a las diez 
horas. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores comignar. previamente, en la cuenta de con
signadones de este Juzgado abierta en r:1 Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad. nume· 
ro 148600018020395, el 20 por 100 efectivo del 
tipo establecido para cada caso, y en la tercera el 
20 por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel, el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certif1cación del Regü,tro a que 
se refiere la regla 4:' del articulo 131 de Id. Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria y 
se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, quedando reservada esta facultad sólo al 
ejecutante, y el precio del mismo habrá de con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el día 
acordad:>, tendrá lugar al día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa scnalada con el número 2 en calle HinOJOSa. 
de la localidad de El Viso. Linda: Por la derecha. 
entrando, con casa número 1 de la callé Mártire8-; 
por la izquierda, con ca~a número 2 bis de don 
Manuel Tro}ano Mantas y doña Encamación Muli
llo Muiloz, y por la espalda o fondo, con patios 
de doña Camlen López Linares y otros. 

lmi:crita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque al tomo 283, libro 21, folio 181. ftnca 
1.852, inscripción tercera. 

Tasada, a efcr:tos de subasta, en la cantidad de 
6.828.050 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 26 de febrero de 1996.-0 
Juez, Raúl Calderón Perag6n.-EI Secreta· 
rio.-16.756·3. 
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PlJENTEAREAS 

h,J;cto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 198/1995. promo
vido por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, Caixa
vigo, con código de identificación fi<¡cal número 
G-36600369, domiciliado en caUe Garela Barbón, 
número 1-3, Vigo. representada por el Prccurador 
don José María B. Vareta y señor Garda Ramos, 
contra «Construcciones Ponteareas, Sociedad Limi
tada». código de identificación fiscal núm~f-IJ 
8-36055721, domiciliado en Lomba-Areas (l~en· 
teareas). en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subu:s.t .. 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de A;,.¡ciencia de estc_ 
Juzgado. sito en avenida Dieciocho de Julio, edificio 
Juzgados, piso primero, en Puentearea~. ~n forma 
siguiente: 

En primera subasta el próximo día 7 de junio 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo, el pa('
tado en escritura de hipoteca, que asciende a la 
suma de 13.080.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 5 de julio 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta si no se remataran en 
nbg:.ma de las anteriores, el próximo día 31 de 
julio de 1996, a las diez horas, con todas !<lS demfts 
condiciones de la segunda, pero sín sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá.., posturas que no cubran 
el t!po de subasta, en primera ni en segunda. y 
se podrá ceder el remate a tercer.os. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberil con
signar previamente en la entidad Banco Bilbao Viz
caya, oficina Puenteareas, cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pueo
teareafl, cuenta número 3603-000-18·198/95 por lo 
menos el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
~equ1sito no serán admitidos a licitación. 

Terc-era.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además. hasta el dia 
seilalado para el remate podran hacerse po~turas 
por e~crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor cont.inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial. compuesto de una nave de 
bajo, con una superficie de 1.927 metro~. cuadrades, 
y una planta baja, de una extensión suv~rficial d~ 
728 metros cuadrados por lo tanto, lo e-dificable 
de 2.655 metros cuadrados y con el terreno que 
lo circunda destinado a servicies, fünna una sola 
fiflca de 55 áreas. que linda: Norte, herederos de 
don Raf:lel Otero', sur y este, monte comunal, y 
oeste, camino forestal a CilIarga, está construido 
sobre cimientos de hormigón en masa, paredes de 
bioque de cemento. carpinteria de madera de cas
taño y pino. instalaciones de agua y luz bajo tubo 
de acero y cubierta de fibrocernento soportado con 
estructura de pretensados de honnigón. 

Inscrita en e.l Registro de la Propiedad de Puen
teareas al tomo 953. libro 244 de Puenteareas, folio 
71, finca núrncro 20.463-N, octava. 
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y para que as! conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el pre~cnte edit'to para su inserción y 
publicación en los «BolLtines Oficiales» que corres
pondan. 

Dado en Puente.c.reas a \ de malZO de 199h.-E¡ 
Jucz.-Ei Secretario.-D 101. 

QlJINTANAJ{ DL LA ORDEN 

Edicto 

Doiia Amparo Lomo del OlmC'. JUC.l del JUZ8ado 
de Pri.-nera Instancia número 2 de Quintana! de 
la Orden y su partido judicial, 

Hago l'a,>er: Que en este Juzgado se tranútnn autos 
del articulo 131 de la Ley Hipoiecaria, núme
ro 116/1995, promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Pablo Monzón Lan. en nombre 
y reprt:'",'!otación de +:Caja Postal. ~ociedad An(). 
nima». contra doña Lydia Femandcz Garcia, vecina 
de Quintanar de la Orden, e~ reclamación de 
4.081 104 pesetas de principal, más la cantidad que 
en su mCrlle-nto re~ulte para los :merescs. gastos 
y cO!->tUS, !!, por providencia de est<~ fecha, se ha 
aco; dado sacar a la venta, en pública subasta. por 
pnmerz vez, y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, h finca que se 
describe más adelante del presente. 

El remate tendrá lugar en la Saia dt: Audiencias 
de este Juzg'd.UO, presidido por el señ· 'f Secretario 
de este Juzgado. el próximo dia 20 üe r:.ayo de 
1996, a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primern,-Cl tipo de subasta es el di: 7.746.000 
pesetas, no admitiendo~ posturas que f·O cubran 
dicha c2.ntidad. 

Segundo.-Que los licitadores que desecn tomar 
parte en la ~lIba~ta debel"'d,n consignar p,:,evi~:nente 
en la cuenta provisional de consignaciones de {~~te 
JUZgado, abierta en el «Banco Bilbao ViLcaya, 
Sodcdad Anónima». de esta localidad, numero de 
cuenta 4305. clave 18 (procedimiento hipoteca~ 

rio 0116 95), el 20 por 100 del valor de tasación 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo reqUlsito 
no scran admitidos, no aceptándose en1rega;;le dine
ro en metálico ni cheques. 

Tcrcero.-Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de Ceder a tercero. y desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cenado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia antenormeme. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que. 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Le" 
Hipotecaria están de manifiesto en la Sl:!cretaI'Ía d.: 
este Juzgado, entCndiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y las cargas 
anteriores y preferentes. al crédito del actor, si exis
tieren, quedan subsistentes, ~tn que se destine a su 
extinci6n el precio del remate, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mb¡mos 
se derive 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubie.-e 
licitadores en la primera subasta, se señala par:; 
la celebración de una segunda el próximo día 10 
de junio de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo piL-a esta el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera; igualmente, y para el caso.) 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera. el próxi
mo día 19 de julio de 1996, a las doce horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a típo, debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena" al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma h(lra. exceptuando los sábados. 
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Finca y bie.u que se saca a subasta 

Vj\'ienda unifamiliar acos;')da, en esta villa, calle 
de nuevo trazado, sin denon.niación, que nace del 
camino del Cen'ero. sin númen.; señalado. Es vivien
da tipo B. Tiene una superíicie de 99 metros 55 
decímetros cuadrddos. de los que 81 metros 7 decÍ
metros cuaJrados corresponden a la edificación y 
el resto al descubierto existe.nte en la parte posterior 
lateral derecho anterior. Se compone de plantas 
&emisótano. baja y alta. en la primera se encuentra 
el garaje; la planta baja.. de vc:,stibulo, salón-comedor, 
cocina. aseo, terraza-tendedero y patio, y en la alta, 
de tres dormitorios, cuarto de baño y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden al tomo 992. libro 118, folio 178, fmea 
número 20.243, inscripción primera. Tasada. a efec
tos de subasta, en la cantidad de 7.746.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 23 de enero 
de 1996.-La Juez, Amparo Lomo del OlIno.-El 
Secretario.-16.:541. 

REINOSA 

Er/ü.:/u 

Doña Ana Ruiz Madraw, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia d~~ Rcillosa (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
181/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artícuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
De la Peña Gómez, contr-a don Leandro Roisánchez 
Otero y doña Concepción Martín Polo. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y termino de veinte días 
los bienes que ¡uego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 2 de mayo de 1996, 
a las diez quince horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro 3852!0000/18/0181í95. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su eJl.tinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prime-ra subasta, se señala para la celebración 
de una segund3 el día 28 de mayo de 1996, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de junio 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, d 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segllnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horo 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábado~, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de nn poder llevarse a efecto 
en las fincas subasta.das. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vivienda, sevalada con la letra 
H. en la planta sexta. dei edificio sito en Reinosa, 
calle Sorribero, numero 24·A, bloque l. Tiene una 
superticie útil de 83 metros 42 decímetros cuadra· 
dos. consta de salón-comedor, tres habitaciones. 
cocina. baño. galeria, pasillo y vestíbulo. Linda: 
Derecha, la vivienda letra C; izquierda. terraza situa· 
da encima de la parte comercial, y parte con la 
vivienda letra A; frente. con vivienda tetra A y caja 
de escalera, y espalda. con zona verde. 

Inscripción: Libro 63 de Reinosa, folio 36, fmca 
7.173. 

Tipo pactado en escritura de constitución de hipo
teca: 7.800.000 pesetas. 

Lote número 2. Terreno. en término de Mata· 
moros. AYWltamientc de Enmedio, al sitio de los 
Corros. con una superfi(';e de 2.506 metros 70 decI" 
metros cuadrados, que linda: Al norte. carretera de 
Izara; sur, comunal, don José Maria Martinez Sarr¡
perio. herederos de don Antonio Mantilla G6mez 
y los de Brigada Crespo. este y oeste comunal. Es 
la parcela 162 del polígono 29. 

Inscripción: Libro) 25 de Enmedio. folio 47. frnc3 
19.593. 

Tipo pactado en eSC'ritura de constitución de hipo-
teca: 9.273.000 pesetas. 

Lote número 3. Local. en forma de L. situado 
en la planta baja del edificio señalado con el número 
24, de la calle Sonibero de- Reinosa. Tiene una 
superficie de 59 metros cuadrados, su cerramient., 
es de ladrillo y linda: Derecha, local señalado ca;) 
el número 1; izquierda, con el local señalado COIl 

el número l y 12; fondo, con zona común de acceso 
al portal A y local 1, y frente, por donde tien!'
la entrada al local señalado con el número 1·14 
y calle Sorribero. Tiene asignado el número uno-tre
ce, entre los diferentes del edificio y una cuota de 
ocho centésimas de entero por ciento. 

Inscripción: Libro 20 de Reinosa, folio 174, fmca 
9.423. 

Tipo pactado en escritura de constitución de hipo
teca: 2.773.000 pesetas. 

Dado en Reinosa a 28 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-16.957-3. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garela. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido. 

Hago saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Perfecto Barcia Garrido y otros, mime
ro 199/1994, se saca a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días el bien embargado 
al demandado, por el preciÚ" de su valoración y 
que a continuaci6n se relaciona: 

Vivienda sita en el piso 2.°. puerta A. del edificio 
de Cambrils, calle Anselmo Clavé, números 2 y 
4, con la entrada por la escalera número 2, finca 
número 17.293. al tomo 706, libro 438 de Cambrils. 
Se valora en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primem Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo día 29 de abril y hora once treinta, 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán c-onsignar previamente en la 
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cuenta del Juzgado del Banco de Biibai) Vi:t,caya, 
plaza Prim, de Reus. número de cuenta 
4194/000il7/0l99/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la valOlación. pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el rem&te a tercero. 
onicamente el ejecutante. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de· su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próx1m0 día 30 de 
mayo y hora de las once treinta. con rehaja del 
25 por 100 de su valoración y con las condiciones 
establecidas en la primera subasta. De no haber 
p.1)~·.t"'f se señala para la tercera subaáta sin sujeción 
I:i tipo el próximo día 27 de junio y hota de las 
once treinta. 

Que los titulos de pwpiedad, en el caso <le tratarse 
de bienes inmuebles se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado pard que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores -que debe
nin confúrmarse con ellos. sin que ter;gan derecho 
a exigir ningunos otros, entendiendo~e que las ('..urgas 
<'Interiores y preferentes al crédito dd 'itctor. si exis
tieren. quedan subsistentes. sin ql!e !.e dedique a 
su extinción el precio del remate. ;:,r,tendiéndose 
Q11e el rematante las acepta y queda su~rogn.do en 
las re~ponsabilidades y obligaciones qUe de las mis
mas Sf'! deriven. 

El presente, una vez publkado. servirá l.le noti
tlcación en legal forma a las partes iüterv!rrientes. 

Dado en Reus a 28 de febrero de i 996.-El Magis
tradd·Juez, . Javier Albar Garcla.-E! Secreta· 
do.-17.122. 

RlBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en provid~.ncia dictada 
J)0r el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pibeim, con esta techa. en el procedifT'iento judicial 
sunlario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el número 198/1995, a mst'lncía de «Banco 
Bilhao VIZCaya_ Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don José Manuel Nema Núñez. 
contra don Evaristo Carlos Santos Torrado y doña 
María del Pilar Maceiras Chouza, en recl.unación 
de un préstamo con garantia hipot~caria. se saca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Finca objeto de subasta 

Finca numero uno. Local en sótano, d~ la super
ficie de 561 metros 2 decimetros wadrados, a un 
s610 vuelo y sin divisiones interiores. Lffida: Frente, 
calle de su situación; espalda, don Angel Fajardo 
Outeiral y más de « Tusam. Sociedad Anónima»; 
derecha, entrando, rampa de acceso y en parte. doña 
Juana Garela Pérez, e izquierda, don Angel Fajardo 
Outeiral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya. al tomo 701, libro 111. folio 85, fmca 
10.060, estando inscrita la referida hipoteca al tomo 
701. libro 111, folio 85, inscripción t~~rcera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Correos, sin número 
(Ribeira). el día 2 de mayo de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-EI tipo de subasta es el de 14.043.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifie;;to en la Secretaria 
de este Juzgado, entcndiéndo3c que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad dt:: tos mismos, sin destinarse a su extin
ción el pre::-io del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala p:1.nlla segunda el dia 2& de mayo de 1996, 
a las 0í1Ce Ílonls. para la que servirá de tipo el 
75 por i 00 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 24 de junio de 1996. 
a las once horas. sin ~ujeci6n a tipo. 

Dado en Ribeira a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-16.990. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bennúdez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago '.)<I:OC¡. Que en este Juzgado, y con el número 
324/1992, ;;c tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancias d? Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda., Cadiz. Ahnería. Málaga y Antequera. 
representada. pOr la Procuradora dofta Carmen Soler 
Pareja. contra don José Francisco Hemánde2: Maria
na, doña f-ranci1>ca López Raya. doña Antonia 
María HemániÍez Mariana y don Manuel Hernán
dez Salmerón. ~,obre ,eclamaci6n de 2.092.886 pese
tas de principal más 1.046.443 pesetas de crédito 
supletorio. o:>:n cuyo procedimiento. y por providencia 
dictada en el día de la fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez 'J 
ténnino de veinte dias. los bienes embargados 3 
la referida parte demandada y que al final del pre
sente edicto se relacionan. para cuya ~ubasta. que 
tendrá 1ug.'U' en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se ha señ<'lJado el dia 17 de abril de 1996. a las 
once hora~, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de la valoración de los bienes. 

Se señala igualmente • .en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 17 de mayo de 1996. a las once horas, sir· 
viendo de tipo pard la misma el de valoración de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 17 de junio de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas. y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando, junto 
con aquél. el importe correspondiente a la cons~g· 
nación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento (,iestinado al erecto. 

Sólo el eje¡;utante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte. los licitadores. en la subasta. 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad igual. 
por lo m.enos, ui 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requi<;i.~o no serán admitidos. 

Para el .::aso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate, para dar traslado a· la 
parte demandada. para que dentro de Jos n'.lew~ 

días siguientes pueda pagar al acreedor liherando 
los bienes o presentar persona que mejore la postu.ra. 
haciendo ~I depósito prevenido en el artículo 1 . .500 
de la Ley de Enjuiciamientv Civil. 

Que las carga~ y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del acVJI" con
tinuarán subsistentes. e.ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la Tt'spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titu10s de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas, que obra unida en los autos. 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 
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Bienes objeto de la suha!-:ta 

l. Urbana.-Mitad indhisa del local comercial 
sito en la planta baja, señalado con el número I-A 
de los elementos individuales de un edificio. en el 
término de Enix. paraje Haza de la Adelfa, en el 
Campillo del Moro. carretera nacional 340, kiló
metro 429,500. Ocupa una superficie de 66.91 
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 146. t.orno L671), fmca número 
13.203. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
1.500.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
señalada en autos. 

2. Urbana.-Vivienda dúplex de protección ofi
cial de promoción privada. tipo e, al sitio Venta 
de Vitorino, en Roquetas dI;! Mar, sobre el solar 
número 19. Ocupa una superficie de III met.ros 
cuadrados. La superficie construida es de 105.06 
metros cuadrados y el garaje una superficie cons
truida de 19.65 metros cuadrados. Lo no edificado 
se destina a patio y jardin y uná cuarentava parte 
indivisa en cuanto a la superficie de las parcelas 
segregadas bajo los nilmeros 67 y 68. 

Inscrita al libro 103. tomo 1.534. folio 130. fmca 
número 8.833. 

Tasada a efectos de suhasta en la suma de 
5.000.000 de pesetas, que servira de tipo a la primera 
señalada en autos. 

3. Nuda propiedad de tierra de secano sito en 
el paraje Las Bafteras, ténrtino de Enix. Linda: Nor
te, don Antonio Merino; sur. don Juan Checa Mar
tinez; este. doña Maria López López, doña Antonia 
Martinez Martinez y doña Luisa López López, y 

. oeste, don Antonio Merino Peregrino Ocupa una 
extensión superficial de 50 áreas, 

Inscrita al libro 58. folio 181, fmca número 5.107. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 

1.500.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
seftalada en autos. 

4. Nuda propiedad de tierra de secano en el 
paraje de Las Bañeras, del término de Enix. Linda: 
Norte, doña Antonia Martinez Martinez; sur. don 
Juan Checa Mariana y don Luis Torres Gálvez; 
este, doña Maria Torres López, y oeste. don Juan 
Haro. Ocupa una extensión superficial de 45 áreas. 

Inscrita al libro 58. folio 183. finca número 5.108. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 

1.350.000 pesetas. que servirá de tipo a la primera 
señalada en autos. 

5. Urbana.-Casa en Loma de Santo Domingo. 
calle segunda, término de El Ejido. número 21. El 
solar tiene 104,80 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, primera calle transversal; izquierda, solar núme
ro 10; y fondo. calle particular. Ocupa 10 edificado 
una superficie de 56,80 metros cuadrados, y un patio 
descubierto, al fondo. de 48 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 54. Jibro 309. fInca número 
22.858. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
4.500.000 pesetas. que servirá de tipo a la primera 
señalada en autos. 

Dado en Roquetas de Mar a 7 de marzo de 
1996.-El Juez, Fnmcisco Javier Gómez Bennú
dez.-La Secretaria.-18.795. 

RUB! 

Edicto 

Doña Cristina Bolos Fariüas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Installcia e Instrucción número l de 
Rubí y su partido judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo número 345/1993, a instancia de Banco 
Exterior de España, representado por el Procurador 
don Jaime Galí Castin. contra don Manuel Linares 
Gómez, representado por el Procurador en el que 
se ha acordado sacar a subasta por veinte dias el 
bien que luego se dirá, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Pere 
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Esmendia. número 15. primera de Rubí, el dia 26 
de abril de 1996, a 13s once horas. 

En prevención de que no ·se haga postura admi
sible o :resultare desierta se sefiala para la celebración 
de la segunda por el mismo termino con rebaja 
del 25 por toO del ... alor de la tasación. el día 27 
de mayo de 1996, a las once horas. 

Asimismo, para el supuesto que no hubiera pos
tura en la segunda o no resulten admisibles las pujas, 
por idéntico término y sin sujeción a tipo alguno 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el dia 27 de junio de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
de consignación de e:;te Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao V1Zcaya. oficina Q84 7. con el número 
08060000-17, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del valor del bien subastado sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubnm 
las dos terceras partes del precio del avalúo. y sólo 
el ejecutante podra hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse también 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél el resguardo 
de haber efectuddo la consignación en el estable
cimiento seiíalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Número cuatro. Vivienda en planta 
primera. puerta segunda. sita en Olesa de Mont
serrat. con frente a la calle Pau Casals. número 
35. con acceso mediante escalera desde la calle. 
Tiene una superficie de 80 metros cuadrados. con
teniendo varias dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarrasa. sección de Olesa de Montserrat. al 
tomo 2.214. libro 216, folio 174, finca número 
9,980, ' 

La fmca número 9.980 ha sido valorada en su 
totalidad en 5.200.000 pesetas. 

y para dar la preceptiva rublicidad establecida 
en la vigente Ley del ejecutivo cumpliendo- 10 acor
dado y su inserción en el «Boletin Oficial del Esta· 
do», extiendo el presente edicto en Rubí a 26 de 
enero de 1996.-La Secretaria, Cristina Bolos Fari
ñas.-17.039. 

SABADELL 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Sabadell, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría número 
117/1990. instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Magdalena Can· 
tarero Tones y don Adolfo Montalbo González, 
he acordado la celebración de la primera, segunda 
y tercera públicas subastas. para el próximo dia 11 
de julio, 19 de septiembre y 17 de octubre óe 1996. 
a las trece horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándulas con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo· 
tecaria. 

Asimismo. sc hace saoer a los Ii:-it.tdores: 

Prirnero.-Que el tipo de subasta es el de 
22.500.000 pesetas, fijaco a tal efecto en la escntu':"a 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quí! para tomar patte en las subasta 
deberán consignar los liclt<tdorcs, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán· hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juz-
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gado. junto aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estan de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Casa situ¡lda en SahadeU. barriada de Campoa
mor, calle Pizarro. número 88. compuesta de planta 
baja y un piSo y desván con patio al dorso. levantada 
sobre una porción de terreno de fonna rectangular 
cuya extensión superficial es de 175 metros cua
drados. de los cuales 125 metros cuadfados corres
ponden a la parte edificada y los SO metros cua
drados restantes al patio. Lindante: Por el frente. 
oeste. con caBe de su situación; por lado derecha, 
entrando. sur, y por el fondo. este. con terraza de 
don Pablo Sampere Munt. y por la izquierda. norte, 
con fmca de los herederos de Busquets. 

Inscrita al tomo 654. libro 399, sección primera, 
folio 79. fmca número 11.568 del Registro número 
2 de SabadeU. 

Valorada en la suma de 22.500.000 pesetas. 

Dado en SabadeU a 12 de febrero de 1996.-La 
Maeistrada-Juez accidental.-EI Secretario.-16.934. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 298/l995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia de «Mercedes 
Benz Leasing, Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador don Manuel Martín Tejedor. con
tra «Helvis, Sociedad Limitada., don Carlos Vicente 
Hemández. don Abel Vicente Rebollo, doña Gri
selda Hemández Moreno. doña Paloma del Pila 
Díaz Alvárez, don Juan Antonio Vicente Hemández, 
don Abel Vicente Hemández y doña Maria Jesus 
Vicente Rebollo, en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se· ha acordado. sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por termino de veinte 
días y precio de su aval, los siguientes bienes embar
gados en el procedimiento: 

l. Vivienda del tipo A. de la planta Quinta, del 
edificio en esta ciudad de SaJamanca, en la calle 
Guerrilleros. número 10. a la derecha según desem
barque de escalera. Tiene una superficie aproximada 
de 82 metros 14 decimctros cuadrados y construida 
de 107 metroS 33 decímetros cuadrados. Dispone, 
de servicios centraJes de calefacción y agua caliente 
centrales, además de ascensor y los propios de toda 
la vivienda. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

2. Huerto de regadío en el término municipal 
de Villar de Peralonso, provincia de 'Salamanca, al 
paraje denominado Huerto del Cura. Tiene una 
superlicie aproximada de 6 áreas. Pequeño huerto, 
con paredes de piedra, y con pozo con muy poca 
agua. 

Valorado en 40.000 pesetas. 
3. Cortina de secano en el tennino municipal 

de Villar de Peralonso, provincia de Salamanca, al 
sitio del Camino de Becerril. Tiene una superficie 
aproximada de 20 áreas. 

Valorado en 30.000 pesetas. 
4. Prado de secano en el término municipal de 

VilIar de Peralonso. provincia de Salamanca, al sitio 
de Nava Piedra. Tiene una superficie aproximada 
de 26 áreas 80 centiáreas. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
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La subasta se celebrará el próximo día 8 de mayo, 
a las once horas, en la Saja de Audiencias de este 
juzgado, sito en la calle de España, números 35-37, 
segunda planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de licitación será el que se rela
ciona en la descripción de los bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta del Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal. cuenta 
número 3.698. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, sólo la parte ejecutante.~ 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera s~basta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de junio. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de julio, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados del lugar. día y hora en que se llevarán 
a efecto las subastas señaJadas. 

Dado en SaJamanca a I de marzo de 1996.-EI 
.Me.gistrado-Juez.-El Secretario.-16.963-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 118/1995. a ins
tancia del Procurador de los Tribunales, don Fran
cisco Sanchez Medina, actuando en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Gabriel Buendia Lapaña y doña 
María de los Llanos Blasco González. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario (cuantía 
22.296.346 pesetas), y en los que. por resolución 
del día de la fecha. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes hipotecados Que más abajo se dirán. por el 
precio que para cada una de las subastas -que se 
anuncian, se indican a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo dla 
9 de mayo de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritunt de constitución de la hipoteca. es 
decir. la cantidad de 58.100.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. -

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 12 de junio de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 10 de julio de 1996. celebrándose, 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaJadas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las doce horas. y se adecuarán en su celebración 
a las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ta, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad. igual, 
por lo menos. aJ 20 por 100 del tipo que sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas, 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del mismo habrá de consignarsc dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Terceta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legaJ establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiore. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente. se' hará 
constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las aceptare. no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura hecha por escrito, que no con
temple la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los arti
culos 262 aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de Que no fueran hallados los deudores 
don Gabriel Buendia Lapeña y doña Maria de los 
Llanos Blasco González, sirva el presente de noti
ficación en forma a los mismos del triple señala
miento de1lugar, dia y hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

TIerra de secano, cereal, con una parte de viña 
vieja, radicada en el ténnino municipal de San Cle
mente. en el paraje -conocido por Cañada de San.ta 
Ana. junto a la Vereda y camino viejo de VIlla
robledo. de I hectárea 56 áreas 19 ·centíáreas de 
superficie, que linda: Este, La Vereda y camino viejo 
de Villarrobledo. en longitud de 153 metros; sur. 
herederos de Juan Morales Cuenca. en longitud de 
144 metros; oeste. el rio Rus. en longitud de 152 
metros, y norte. Miguel Jávega. en longitud de 71 
metros. . 

Sobre la fmca antes descrita y ocupando parte 
de la superficie. se encuentra construida la siguiente: 
Nave para productos agrícolas, hoy destinada a 
almacén y otros fines. en el término y paraje ya 
expresados. de J 00 metros de longitud por 25 metros 
de anchura, que supone una superficie de 2.500 
metros cuadrados. Linda, por todos sus vientos. con 
resto de la misma finca donde se 'construyó. La 
nave se construyó con cimentación por zanja corrida 
y zapatas, estructuras y cubierta de hierro. paredes 
de cerramiento de fábrica de cemento. solera de 
honnigón y tejado fonnando fibrocemento ondu
lado. 

Junto a la nave descrita existe una báscula de 
puente para 60.000 kilogramos, con su correspon
diente caseta. 
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La Imea tiene ServlC10 de agua comente de la 
red municipal e instalación eléctrica, con transfor
mador aéreo propio de 50 kilovatios. 

Inscrita en el Registro de la Propiec,iad de San 
Clemente. al tomo 665 del archivo. libro 136 del 
Ayuntamiento de San Clemente, folio 35. (mea 
número 15.168. inscripción segunda. 

Dado en la viUa de San Clemente.8 7 de febrero 
de 1996.-El Juez, Miguel Girón Girón.-El Secre
tario.-17.031·3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio Lizari Gómez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de qwebra voluntaria 141Jl995. de «Ederlan, 
Sociedad Lilnitada», representada por la Procura
dora senora Beatriz Lizaur. y en la pieza quinta 
de calificación de la quiebra y. rehabilitación del 
quebranto se ha dictado auto con fecha 2 de febrero 
de 1996, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Parte dispositiva.-Acuerdo declarar la quiebra de 
la entidad «Ederlan. Sociedad Limitada». fortuita 
y no fraudulenta. 

Regístrese esta resolución en el Libro de Sus-
pensiones de Pago que se lleva en la Secretaria 
de este Juzgado y notifiquese esta resolución a todas 
las partes personadas y a los mismos organismos 
a quienes se notificó la resolución declarando el 
estado de quiebra. 

y para que conste y se publique en el boletin 
oficial correspondiente extiendo el presente en 
Donostia-San Sebastián a 28 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial, Ignacio Lizari GÓme,Z.-16.52l. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 788/1995. se tramita procedimiento jupicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros. y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Angel 
Hernández Marzal y doña Maria Alicia Martínez 
Triana, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 24 de abril, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de_ tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico p cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pat=a la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 42.-Vivienda D o derecha·izquierda del 
piso primero del bloque número 5 del polígono 13 
de Alza, hoy avenida de Larratxo. número 5. Inscrita 
al tomo 1.825, libro 232, folio 26, finca núme
ro 11.632. 

Tipo de subasta: 16.230.164 pesetas. 

. Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús AzcoDa 
Labiano.-EI Secretario.-16.929. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los Santa Cruz de Teherife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen, bajo el número 722/1992 
de registro,. procedimiento judicial swnario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Santander, Sociedad Anónima.», representado por 
el Procurador don Alejandro F. Qbón Rodríguez, 
contra don Antonio Trujillo Semán, con documento 
nacional de identidad/códígo de identificación fiscal 
41.874.468, domiciliado en calle Suárez Guerra, 17, 
Santa Cruz de Tenerife, y doña Pilar Rodriguez 
Ascanio, con documento nacional de identidad/có
digo de identificación fiscal 41.990.177 , domiciliada 
en calle Suárez Guerra, 17 Santa Cruz de Tenerife. 
en reclamación de crédito hipotecario~ en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio señalado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente fmca, contra 
la que se procede: 

Número 5. Vivienda enclavada en la planta ter
cera, sin contar la baja del edificio en esta capital. 
calle Suárez Guerra, hoy 32. Mide 112 metros 96 
decímetros cuadrados. Es la fmca número 17.902. 
antes 57.710, folio 224, libro 290. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, primero. de esta capital, el próximo día 
8 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

PJjmera.-EI tipo del remate es de 7.438.382 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberAn 
consignar los licitadores previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, entidad «Banco 
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Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima., cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
3784000018072292, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, a excep
ción del acreedor demandante en el caso de que 
concurra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la fonna antedicha, 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere la condición segunda del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en -Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, confonne a lo soli~ 
citado por la actora, se acuerda señalar, para que 
tenga lugar la segunda subasta. el próximo día 11 
de junio de 1996. a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar y bajo las mismas condiciones, excepto 
que servirá de tipo en su celebración el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. debiendo los licitadores en este 
caso realizar la consignación del 20 por 100 del 
tipo correspondiente. 

Octava.-Y si, asimismo, quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede; para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta. sin sujeción a tipo. pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava del precitado articulo y previa consignación 
que se señala en el apartado anterior, se señala el 
próximo día 11 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, en el mismo lugar. 

Servirá la presente de notificación a los deman
dados si no pudiera practicarse tal diligencia per
sonalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 18 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-17.oo5-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Santander y 
su partido, 

Hace saber: Que en es~ J~o y con el número 
486/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria. representada por la Procuradora señora Rue
nes Cabrillo, frente a don Juan Carlos Ruiz Arce 
Y doña Maria José Pereda Garcta, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en publica subasta por pri
mera. segunda y tercera vez consecutivas de los 
biepes hipotecados que se resañarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el dia 17 de mayo de 1996; para la segunda, el 
día 21 de junio de 1996, y para la tercera, el día 
19 de julio de 1996, todas eUas a las doce treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
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menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en 
la cuenta provisional de este Juzgado, número 
3877/0000/18/486/95. del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el nÚJ;llero y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar en ciilidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebráción. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forme que la relaciona 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Ios autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti. 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de- notific{lción a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi con los 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualesquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se eoten· 
derá que se celebrará el siguiénte dia hábil. excep
tuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Que forma parte det bloque 34. que es uno de 
los quince de cinco alturas y veintiseis de cuatro 
alturas. en los que ubican trescientas veintiocho 
viviendas y locales comerciales, números del 1 al 
41, en el sitio de la Albericia. pueblo de San Román, 
Ayuntamiento de Santander: 

Número cuatro.-Corresponde al piso tercero, 
derecha, cuyo piso es del tipo A4D, y está situado 
en la planta alta tercera del bloque. está destinado 
a vivienda y tiene una superficie útil de 73 metros 
20 decimetros cuadrados aproximadamente, y cons-
truida de unos 92 metros 4 decimetros cuadrados, 
está dístribuida en cocina, baño, aseo, solana, ten
dedero. estar-comedor y cuatro dormitorios, y linda: 
frente. al norte, hueco de escalera y más de la fmca 
en que está construido el bloque: derecha, entrando 
y fondo, más de la fmca en que está construido 
el bloque izquierda. piso izquierda de su misma 
planta. 

Inscripción en el-Registro de la Propiedad número 
1 de Santander. tomo 2.238 del archivo, libro 968, 
folio 207, fmca 49.676, inscrpción 7.8 

TítuIO.-Les pertenece por compra para su sacie-
dad de gananciales a don José Angel Posadas Rol
dán y doña María Angeles Zunzunegui Benito. según 
resulta de escritura autorizada el día 6 de agosto 
de 1991-. con el número 1.715 del protocolo del 
Notario de Santander, don Fernando Arroyo del 
Corral. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistra~o-Juez.-El Secretario.-17 .189. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustre señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia nÍlmero 2 
de Sant Feliu de Llobregat. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 174/1995, instados por 
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Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en el con
cepto de justicia gratuita. representada por el Pro
curador don Roberto Marti Campo. contra fmca 
especialmente hipotecada por drunobiliaria Portal, 
Sociedad Anónima~, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez. para el próximo ID de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas o, en su caso. por segunda vez. 
término de veinte dias y rebaja del. 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 7 
de junio de 1996. a las doce treinta horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 5 
de julio de 1996, a las doce treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 

. la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca' es 
de 12.600.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Local comercial, número 8. sito en la planta baja 
del edificio citado. se accede por la calle Baleares 
y por la Travesera de Barcelona: consta de nave 
y aseo. de superficje útil 72,17 metros cuadrados.· 
Linda: Frente. calle Baleares y chaflán formado por 
esta calle y la Travesera de Barcelona; derecha, 
entrando. Travesera de Barcelona; izquierda, local 
comercial número 9. y fondo, lOcal comercial núme
ro 7. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vicen~ deis Horts, al tomo 2.222. libro 
187 de Sant Vicen~ deIs Horts. folio 97, y constituye 
la fmca número 12.020. 

Haciendo constar que la publicación del presente 
edícto servirá de notíficación en legal forma en el 
supuesto de resultar negativa la notificación personal 
al demandado. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 27 de felSrero 
de 1996.-EIJuez.-EI Secretario.-16.483. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sant 
Feliu de Llobr.egat. procedimiento número 
303/94-R. publicado en el (¡(Boletin Oficial del Esta
do» número 38, de fecha 13 de febrero de 1996. 
página 2727, columnas primera y segunda, se trans· 
cribe a continuación la oportuna rectificaciól?-: 

En el bien objeto de subasta, primer párrafo, don
de dice: « ... dentro del Plan Parcial Riera·Bonet. 
de superficie 89.90 metros cuadrados. ".». debe 
decir: « ... dentro del Plan Parcial Riera-Bonet, de 
supetftcie 89.80 metros cuadrados •... ».-7.659 CO. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
438/1993-B, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
los. promovidos por «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Arévalo Espejo, contra doña Maria Angeles García 
Solans y don Manuel 1. Pérez de Guzmán, 'en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio 
de la facultad -que le confiera la ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
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que al fmal se describe. bajo las siguientes con
dicioneS: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audíen
cia de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el dia 17 
de abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 15 de mayo de 1996. 

La tercera, sin SUjeción a tipo, el día 12 de junio 
de 1996. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación. a que se refiere la subasta, 
es de 12.634.055 pe~tas. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente de este Juzgado, número 4004 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital en calle 
Alcalde Juan Femández. sin número, el 40 por 100 
del tipo que sirve a base, y en -la segunda y tercera. 
el 40 por 100 del señalado para la se&JlIlda. todo 
ello en metálico o cheque confonnado por entidad 
baricaria que tenga sede en esta capital. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuneio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la priniera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudíen
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se enteTÍderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor· 
dados, se considerará notificado por medio del pre· 
sente eructo. 

Bien que sale a subasta 

Finca registra! número 3.445, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sevilla número 3 al tomo 
1.250. libro 48 de Tomares, folio 187. 

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1996.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-17.797-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jirnena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
·Sevilla. 

En virtud del presente, hago saber: Que en pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita ante este Juzgado 
con el número 894/94, a instancias de «La Caixa», 
representada por el Procurador don Jesú-s Escudero 
Garcia, contra la fmca hipotecada por doña Esther 
Pozas Ramírez y don Vicente Pozas Ramírez. se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la fmca que 
al final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 8 de mayo 
de 1996. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dia 3 de junio de 1996. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 28 de junio 
de 1996; si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudieación. 
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Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturd.s inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso. 
para la primera. del 50 por toO del tipo pactado. 
para la segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
de las mismas. el 75 por 100 de su tasación, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judieiales 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal 5.566. número de cuenta 4.032 y número 
de procedimiento 4032-000-18-0894/94. 

Se hace constar que. podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
100 indicado para cada caso. lo que podrán verificar 
desde el anuncio. hasta el día respectivamente seña
lado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere. continuarán subsistentes., entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. Sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta,. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados. caso de no _poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Bien objeto de subasta 

Fmca del edificio sobre solar. situado en la parcela 
número 52. de la cuarta fase del plan paicial del 
Caserio del Rodeo. en el término municipal de San 
José de la Rinconada. Vivienda con acceso por el 
portal o escalera 2. Vivienda número 5 B. en planta 
tercera; tiene una superfICie útil de 70 metros cua
drados, convenientemente distribuida para vivienda. 
Linda: Al frente, con reUano de escalera y patio 
central: derecha, entrando. vivienda 4 A, de esta 
planta; izquierda. vivienda 10 C, de esta planta, y 
fondo. fachada a resto de fUlca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Sevilla. al folio 18, del tomo 486. libro 222 
de Rinconada, fmca número 12.054. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 7.362.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de febrero de I 996.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá - Jimena.-La Secreta
ria.-16.962-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquln Pablo Maroto Márquez, MagIRm
do-Juez del JUQ8do de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber. Que en dicho Juzgad.o. y con el núme
ro 785/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando. de Sevilla. contra don Bernardo Ber
langa Benitez y doña Consolación Vega Panal, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días., el bien Que Juego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia_ 25 de abril de 
1996. a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ~ 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar par
te en. la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el .. Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
403800018078590. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por- 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques én el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4."'- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el <tía 20 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Devane a efecto 
en la fm<;a subastada 

Bien que se saca a subasta 

Numero 3. Casa tipo G. en la urbanización .. Mon
tes de Oca». término 'de Utrera. Consta 'de superficie 
de 105 metros cuadrados y útil de 88 metros 13 
decimettos cuadrados. Se distribuye la vivienda. que 
es de tipo dúplex, en planta baja: Porche de entrada. 
vestibulo. pasillo, sala estar. escalera a planta alta, 
cocina-comedor y cuarto de baño. En planta alta: 
Pasillo con cuerpos de ropero empotrados, tres dor
mitorios y cuarto de baDo. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Utrera 
(Sevilla), tomo 1.092. Íibro 391. folio 88. fmea 
número 17.388. 

Tipo de subasta: 5.464.800 pesetas. 

Dado en Sevilla. 5 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Joaquln Pablo Maroto Márquez.-EI 
Secretario.-17.568. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco José Sospedra Navas., Magistra
d~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Tarragona, 

Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de procedimiento de suspen
sión de pagos 115/1995. sección primera, he acor
dado convocar la Junta general de acreedores para 
el dia 8 de mayo de 1996. a las diez horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiendo 
mantenido la calificación de insolvencia definitiva. 

BOE núm. 70 

Los acreedores podrán comparecer personalmente 
o por medio de otra persona a favor de la cual 
se haya otorgado un poder notarial bastante que 
deberá exhibir en el acto de la celebración de la 
Junta. 

Dado en Tarragona a 6 de febrero de I 996.-EJ 
Magistrado-Juez. José Sospedra Navas.-La Secre
taria judicial.-17.1 06. 

TARRAGONA' 

Edicto 

Don Joaquin Delgado Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra

"gona y su partido. 

Hago saber. Que en los autos de juicio del pr~ 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 423/1995 Que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. y en su nombre y repre
sentación. el Procurador don José Maria- Escodá 
Pastor. contra don Patrocinio Artes VaUes y don 
Juan VIñas Campaña. sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de 8.197.800 pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la- venta en pública 
subasta, por primera vez, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatoria, para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. la fmca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia el día 9 de mayo de 1996. y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose el día 10 dejunio de 1996, e igualmente 
una tercera en el mismo supuesto. esta sin sujeción 
a tipo. que tendrá lugar el día 10 de julio de 1996. 
entendiéndose que todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.948.620 pesetas., pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la pri
mera. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por lOO del referido tipo que sirva para la 
subasta respectiva, y. a este efecto el señalado para 
la tercera será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones-a que se refie
re la leg¡a 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaiia, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al ciédito del actor. 
continuarén subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demAs condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, Y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de su
basta· 

Pongo en conocimiento de Vds .. que la resolucioo 
en que se acordó librar el presente es ftnne y que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de Que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve_ el presente a tal 
fin. 

Bien obj~o de subasta 

Fmca con número registral 8.146. inscrita al libro 
83. tomo 1.649 del Registro de la Propiedad número 
3 de Tarragona. 

Dado en Tarragona a 22 de febrero de 1996.-EI 
Magistrad~Juez, Joaquin Delgado Martin.-17 .129. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 375/1995, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis de 
Catalunya. y en su nombre y representación el Pro
curador don Antonio Ellas Arcalis, contra «Sotorra· 
co, Sociedad Anónima», en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecano, se hace saber que por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, seña· 
lándose asimismo segunda y tercera convocatorias. 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores. la fmea que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2, el día 15 de abril 
de 1996; y de resultar desierta se celebrara segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña· 
lado para la primera, señalAndose el 15 de mayo 
de 1996, e igualmente una tercera en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendra lugar 
el 14 de junio de 1996, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las once treinta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán ].as siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 9.240.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán. 
los licitadores. presentar justificantes de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de Que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio Que consta en autos. sirve el presente a tal 
fin. 

La finca a subastar es: 

Urbana. apartamento en la cuarta planta, puerta 
sexta del edificio sito en Vilaseca, partida Torralta. 
con frente a la carretera Salou-Tarragona, de supe~ 
ficie utH 34 metros 98 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou. al tomo 1.592, libro 504, folio 62. fmca 
número 44.176. 

Dado en Tarragona a 26 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-18.799. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Tarra
gana, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
236/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
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don Francisco de Sola Rosa, «Ita Serveis Gráfics, 
Sociedad Limitada» y doña FAtima Lourdes Peña 
Zegarra. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el Que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 13 
de junio, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen~ 
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 4217, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pcdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de julio, a las doce treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de septiembre. 
a las doce treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el '20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 
Finca número cuatro-seis.-B<Yos dos-seis. local 

comercial señalado con el número 6. del edificio 
sito en Tarrctgona. con frente al pasaje President 
Maciá, número 2. De planta baja y altillo. De super
ficie, en junto, 201 metros 98 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, pasaje; derecha, dlervall. Sociedad 
Anónima»; izquierda, resto de local, y al fondo. 
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
1 de los de Tarragona, al tomo 1.644. libro 790, 
folio 130. fmcanúmero 59.785. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 22.500.000 pes~tas. 

Dado en Tarragona a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Agustina Maria Gómez Cin
tas.-16.674. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José VIcente Hervas Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gana y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 432/1994. in<ltados por el Procurador señor 
Es¡?~jü Iglesias en nombre y representación de ('aixa 
de E~talvis del Penedés, contra «Riblex-8. Sociedad 
Limitada». en reclamación de crédito hipotecario. 
se ha acordado sacar a su venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y por primera. y. en 
su caso, segunda y tercera vez, los bie!1c'3 que luego 
1it~ dirán. habiéndose señaJado para su ',:clebración 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 1 S de mayo de 1996. 
por el tipo pactado en escritura de CCl1<;tituciún de 
hip·,)leca. 

Segunda subasta: El día 19 de junic\ de 1996. 
f.'(,)r el 7 S por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta' El día 26 de julio de 1996. sin 
sujf;"-i::ión a tipo. 

Hora; .En cualquier caso a las nueve treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgada de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona. sito en 
avenida Lluis Campanys, sin numero, Palacio de 
Justicia. planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
debera consignarse, previamente en la cuenta de 
fjepl)sitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad Que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la 'segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso. puedan celebrarse. el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá. de tipo para la subasta el pac
redo en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitid postura alguna Que sea inferior al 
l1pO. 

Tcrccrn,-·En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrtm hacerse posturas por 
~s.c:'rito t"Tl pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el re~guardo de haber verificado la consig
nación a Que> se refiere la condición primer<!. 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse a calidad 
de ('eder el remate a un tercero. el rematante que 
ejercitare este facultad habrá de venficar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del c;esionario. quien deberá aceptarla y. todo eUo, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
Que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 
a cfectos de Que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
tos que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 5.-Nave industrial número 5. 
formada por las antiguas 9-10, integrante del inmue
ble destinado a usos industriales situado en ténnino 
municipal de Tarragona, en la parcela número 17 
del poUgono industrial «Francoli». Ocupa una super
ficie de 673 metros 33 decimetros cuadrados. Linda; 
Norte con nave numero 4, antes 7-8; al sur, con 
nave número 6. antes 11-12; este, naves números 
31 y 32, y al oeste. con zona común y de circulación. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3, al tomo 1.671, libro 94. 
folio 114. finca número 9.211. 
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Se comurnca igualmente que el tipo pactado POI 
la primera :i'Jbasta es de 42.460.000 pesetas, lo qu~ 
se pone en gcnclal conocimiento y en particular 
de la dC'Jdora «Riblex-8, Sociedad Limitada», a quien 
servirá la presente de notificación en forma. 

Dado en Tarragona a 4 de marzo de 1996.-·El 
Secretario judicial.-17 ,143. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el hi~ 
tecario 65/1995. entre las partes Mutua Madrileña 
Automovilista. representada por el Procurador señor 
Guillén Pérez, contra don Juan Rodriguez Muñcz 
y doña Maria Milagros González Molinero, en el 
que se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: . 

«Providencia.-Señor Juez, don Luis Antonio 
Gallego Otero. 

Torrejón de Ardoz a 8 de enero de 1996. 

Dada cuenta el anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta, 
por primera, y en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, en un lote, de la fUlca 
perseguida, para cuyos actos, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señalan 
los días 24 de abril, 24 de mayo y 24 de jUnio 
de 1996, respectivamente, y todos ellos a las diez 
treinta hor-as, entendiéndose que si aJguno d-:: eUos 
fuere feriado, será celebrada la subasta el próUmo 
día hábil, sirviendo de tipo para la Plimem subasta. 
20.500.000 pesetas, para la segunda. el 75 por 100 
del tipo de la primera. y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cuhran 
el tipo. 

Anúndesc el acto por medio de edktos que se 
publicarán en el "Boletín Ofkial del Estado" y "Bo· 
letín Oficial de la Comunidad de Madrid". y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
haciéndose constar que los licitadores deberán COn
signar en la cuenta de depósito& y consignaclones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vi¡¡:caya, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que desde el anuncio hasta 
la celebmcion podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. debiendo acompañarse igualmen
te el resguardo acreditativo de haber realizado !a 
consigna..::ion previa a que anteriormente se hizo 
referencia; que se podrá ceder el remate a terceros. 
en las referidas subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren. que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; Que los licitadores deberán aceptar como bas-
taote los titu los. y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; así corno Que las cargas anteriores y 
las preferentes. al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman· 
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en término de Algete (Ma
drid). al sitio de Valderrey. dentro de la denominada 
"Ciudad Jardín Valderrey" y situada en la calle deno
minada Cataluña. nu.mero 146. contando de las 
siguientes plantas: 
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Planta semisótano. con una superficie construida 
de 104 metros 80 decímetros cuadrados, distribuida 
en garaje. trastero e instalaciones. 

Planta baja. con una superficie construida de 104 
metros 59 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, salón, comedor. cocina, oficio una habitación 
y cuarto de baño. 

Planta alta, con una superficie construida de 104 
metros 80 decímetros cuadrados, distribuida en cin
co domutorios y dos cuartos de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete 
(Madrid). al tomo 3.140. libro 135. de Algete, folio 
122, fmca número 4.950. inscripción cuarta. 

Asi lo manda y fuma su Señoria.-Doy fe.-EI 
Juez, Luis Antonio Gallego Otero.-La Secretaria. 
Reyers Calvo Dombón.» 

y para que se proceda a la publicación de la 
anterior resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do». «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente edicto en Torrejón de Ardoz a 8 de enero 
de I 996.-La Secretaria.-17.100. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 376/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can· 
tahria. representada por el Procurador don Ferntln 
Bolado GÓmez. para la ejecución de hipoteca cons-
ti.tuida por don Domingo Castañeda Moreno y doña 
Asunción Castañeda Moreno. se ha acordado sacar 
a publica subasta. las fmcas que más abajo se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias. 
número 3. el próximo dia 24 de abril, a sus trece 
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 6.100.000 
pesetas. No habiendo postura admisible ni solicitud 
de adjudicar por parte del demandante, se celebrará 
segunda subasta, en el mismo lugar y hora, el próxi· 
mo dia 22 de mayo. sirviendo de tipo, el 75 
por 100 de la valoración. De repetirse las expresadas 
circunstancias en esta segunda. se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 19 de junio, en 
el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». de esta ciudad, cuenta número 3889. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
In. regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgndo. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
yue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignarse, previamente. el 20 
por 100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Uno.-Vivienda planta baja derecha. con acceso 
por el portal número 131. señalada con este número. 
del edificio radicante en Barreda (Torrelavega), 
Poblado El SaJvador. Tiene una superficie construi· 
da de 72 metros 50 decímetros cuadrados; se corn-
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pone de tres dormitorios. cocina. comedor y baño. 
Lleva como anejo inseparable una huerta Que ocupa 
una superficie de lO I metros cuadrados. situado 
en su mayor parte al este de la vivienda, si bien 
una pequeña porción a jardin está situada en su 
delantera donde el portal de acceso. Inscrita al tomo 
1.085. libro 511, folio 186, fmca 39.870. inscripción 
cuarta. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» expido el presente en T orrelavega 
a 6 de febrero de 1996.-EI Secretario.-16.726-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Dolores de los Ríos Anderez. Juez 
del Juzgaqo de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su panido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia, dictada por el Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha. 
en el procedímiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 422/1995. segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. representada por el Procurador don 
Fermin Bolado Gómez, contra compañía mercantil 
«Urmon. Sociedad Anónima~. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por primera vez. las siguientes fin
cas: 

Finca número 1: Número 42. LocaJ comercial 
o industrial, sito en la planta baja del bloque 1. 
señalado con el número 244-A. sito en Santiago 
de Cartes. Ayuntamiento de Cartes, barrio y sitio 
de El Rivero. que mide 381 metros 3 decimetros 
cuadrados; tiene su acceso por el terreno que se 
cede al Ayuntamiento de Cartes. destinado a calle. 
con el que limita. y linda: Por todos sus vientos, 
con terreno que se cede al Ayuntamiento de Cartes. 
destinado a calle, y también por el sur, este y oeste. 
con portal y escalera de acceso a las plantas altas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Torrelavega. tomo 1.081. libro 71, folio 35, finca 
número 9.306. inscripción primera. 

Finca número 2: Numero 55. LocaJ comercial 
o industrial, sito en la planta baja del bloque 2, 
señalado con el número 244-B. sito en Santiago 
de Cartes. Ayuntamiento t,le Cartes. barrio y sitio 
de El Rivero, que mide 388 metros 30 decímetros 
cuadrados; tiene su acceso por el terreno cedido 
al Ayuntamiento de Cartes. destinado a calle. con 
el que limita, y linda: Norte, terreno que se cede 
al Ayuntamiento de Calles, destinado a calle; sur. 
terreno que se cede al Ayuntamiento de Cartes, 
destinado a calle, portal y escalera de acceso a las 
plantas altas y cuarto de basura y contador del agua; 
este y oeste, terreno que se cede al Ayuntamiento 
de Cartes. destinado a calle y portal y escalera de 
acceso a las plantas altas. 

Inscripción. Registro de la Propiedad numero I 
de T-orrelavega. tomo 1.081. libro 71, folio 61. finca 
número 9.319. inscripción primera 

Finca número 3. Número 63. Piso vivienda. situa
do en la segunda planta, señalado con la letra D 
del bloque 2, sito en Santiago de Cartes. Ayun
tamiento de Cartes, barrio y sitio de El Rivero. que 
tiene una superficie de 116 metros 77 decimetros 
L:uadrados. distribuidos en vestíbulo, pasillo. cocina. 
tendedero. salón-comedor. tres donnitorios. baño 
y aseo; tiene su acceso por el portal señalado con 
el numero 244-B. Linda: Norte y este. vuelo del 
terreno que se cede al Ayuntamiento de Cartes, 
destinado a caDe; sur. piso vivienda, que se distimme 
con la letra C de igual planta y hut.~co de escal;ra. 
y oeste, piso vivienda. que se distingue con la letra 
A de igual planta y hueco y rellano de escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Torrelavega. tomo l.ORI. libro 71. folio 77. fmca 
número 9.327, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza BaJdomero Iglesias. 
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sin número, de Turrelavega, el día 9 de mayo, a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de: Finca núme
ro 1, 58.857.500 pesetas; finca número 2. 
58.850.000 pesetas; fmea número 3; 18.013.250 
pesetas; fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el 11 de junio, en el mismo 
lugar y hora que la anterior, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera. 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 11 
de julio, en el mismo lugar y hora. sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
3888 0000 18 0422/95 del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cerrado. con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los ténninos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subasta, 
sus condiciones. tipo, lugar; cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del artículo I 31 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dlas y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día Mbit 

Dado en Torrelavega a 7 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Anderez.-El Secre
tario. Julián Manzanal GÓmez.-17.01O-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 321/1995, segui
do a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. represen
tado por la Procuradora doña Luisa Díaz GÓmez. 
contra don José Antonio Rueda Sanchez y doña 
Milagros Luisa Arenal Sañudo, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Sita en Cabezón de la Sal, calle Matilde de la 
Torre, número 5. situada en la segunda planta alta. 
Corresponde al ángulo noroeste de la misma. En 
el proyecto de construcción se identifica con la letra 
C, Consta de distribuidor. pasillo, estar-comedor, 
cocina, tres donnitorios, dos baños y terrazas. Mide 
aproximadamente 88 metros 42 decímetros cuadra
dos útiles. Linda: Norte, vuelo sobre calle en pro
yecto: sur, por donde tiene la entrada. rellano de 
escalera y finca D de la planta; este, finca B de 
la planta. y oeste. vuelo sobre plaza en proyecto. 
Se le asigna Wla CiJota de participación de 7 por 100. 

Inscripcion: Registro de la Propiedad de Cabezón. 
tomo 821, libro 1]9, folio 127,fmcanúmero 19.047. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número. de Torre1avega, el día 9 de mayo, a 
las diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.564.758 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no a.dmi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el 11 de junio. en el mismo 
lugar y hora que la anterior, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 11 
de julio, en el mismo lugar y hora. sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
38880000 18 0321/95 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciófl el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los ténninos seiíaIados en 
este edicto. 

Sexto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar; cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7/' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas &jenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que de celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Torrelavega a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Anderez,-EI Secre
tario. Julián Manzanal GÓmez.-17.0l7-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Intrucción numero 
3 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 280/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo Martínez 
Muñoz y doña Ana Muñoz Mora, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de abril, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3.113. una can
tidad igual. por Jo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que s.irvan de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinem en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala pam la celebración 
de una segunda, el dia 27 de mayo, a las once 
horas, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercem, el día 28 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo,' debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 74.-Local comercial situado en la 
planta b&ja del edificio «Sirimiri», sito en avenida 
de los Manantiales, número 7, de Torremolinos, 
Málaga. Ocupa una superficie de 152 metros cua· 
drados. Linda: Por su frente, con calle Río Salazar; 
por la derecha, entrando. con calle sin nombre; por 
la izquierda, con fmca de don Michael Steven y 
Martin, procedente de la misma matriz y por su 
fondo con calle sin nombre. 

Cuota: 1,740 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Málaga. tomo 477, libro 385, folio 183. 
fmea número 6972-B. 

2. Planta sótano del edificio «Sirimiri», sito en 
avenida de los Manantiales, número 7, de Torre
molinos. Málaga. cuya planta abarca una extensión 
superficial de 923 metros cuadmdos, se distingue 
dentro del edificio de que fonna parte con el número 
1 y sus linderos son por todos sus lados con terrenos 
de la fmca en que se ha construido. 

Cuota: 4 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Málaga, tomo 477, libro 385, folio 186, 
fmea número 6.974-B. 

Tipo de subasta 

1. La finca. registral número 6.972-B, 
14.280.000 pesetas. 

2. La finca registral número 6.974-B, 
22.440.000 pesetas. 

Dado en Torremolimos a 23 de enero de 
1996.-La Juez. Maria Teresa Guerero Mata.-El 
Secretario.-17.074. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Henninia Luisa Rangel wrente. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 37811991. se tramita juicío ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria Isabel Faubel Vidagany, 
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en nombre y representación de «Swarouski JIuITli
nación, Sociedad Anónima», contra don Frnndsco 
Montoro Caravaca y «Montoro Iluminación, S,)cic
dad Anónima», en el cual se ha acordado ¡.,acar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que a continuación se re!a
cionao. 

La subasta se celebrará el día 17 de abril dI: 19'16, 
a las dlt~Z horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre. sin númerO, 
de Torrent, con las condiciones sigui!.!ntes: 

Prime¡ a.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal JU7gados. sito 
en avenida País Valenciá, número 31, de Torrent, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisitü no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, s610 por la p<e.te 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma haN 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 15 de mayo de 1996, a 
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 12 de junio 
de 1996, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Francisco Montoro Cara~ 
vaca y doña Maria del Carmen Frigols Inglés: 

l. Vivienda en la tercera planta alta. puerta ter~ 
cera, que es la de la izquierda mirando a la fachada 
de la calle San Vicente. número 130. Ocupa una 
superficie construida de 198 metros 29 decímetros 
cuadrados y superlicie útil de 128 metros 60 decí· 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, salón-co, 
medor. cinco habitaciones, local" de cocina con fre
gadero, lavadero, banco, cocina: por cuyo local se 
accede a esta vivienda desde el montacargas a tmvt:s 
de un paso interior; dos cuartos de bailo completos 
y un cuarto de aseo, cuatro annarios empotmdo~ 
y un local de despensa; dispone de solana recayente 
a la calle San Vicente y de galena &ituada en la 
parte posterior del edificio. Linda: Frente de 1<'. 
vivienda, con el rellano, escalera y deslumldo del 
edifkio; derecha, entrando, edificio de los Reve
rendos Padres Agustinos y el vuelo del soiar de 
los senores Golobart: izquierda, la vivienda puerta 
4." y en pmte, con el patio de luces interior, y P(,~· 

espalda o fondo, el vuelo de la caUe de San Vicente. 
Elementos comunes: 2,17 por j OO. Inscrita en e i 

Registro de la Propiedad n(lmero 7 de V'1lencj'J, 
al tomo 1.010, libro 118 de la sección 3.~, A, de 
Afueras, folio 11, finca número 9.852, inscripción 
tercera. Valorada en 28.500.000 pesetas. 
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2. Una cuarentava pat'te indivisa"dellocal reca
yente en el sótano del edificio, con acceso por una 
rampa situada en el extremo izquierdo de la fachada 
recayente a la calle San Vicente, comprende ser
vkios de agua, luz y lavadero y en este sótano están 
sitl~ados los locales de propiedad y de uso común 
ce,. cdifjcio, en donde están emplazadas las calderas 
de calefacción, depósitos de fuel oil y montacargas. 
Ocupa una superficie total de 1.150 metros 31 ded
mctro~ cuadrados y útil de 853 metros 22 decímetros 
cuadrados, con los mismos lindes que el total edi~ 
ficio. le corresponde un porcentaje en los elementos 
comunes del 12,60 por 100. Como finca indepen~ 
diente corresponde al edificio en Valencia, calle San 
Vicente, a la que abre portal señalado con el número 
80., formando chaflán recayente a la Gran Vía 
Ramón y Cajal, en su confluencia con la calle Pintor 
Benedito, al que abre portal señalado con el número 
21 de la citada Gran Vía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número .7 de Valencia, al tomo 
l.081, libro 135 de la sección 3.a, A, de Afueras, 
folio 48, fmca número 9.847. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Torrel1t a 12 de diciembre de 1995.-Ll 
Juez, Herminia Luisa Rangel Lorente.-La Secre
t.aria.-16.709-3. 

TORROX 

'Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de primera 
Instanc"Ol. e Instrucción del Ju~ado número 2 de 
T OITOX (Malaga), Que cumpliendo lo acordado en 
pro-vlú-:ncia de costa fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, numero 256/1993, promovido 
por el Procurador don Pedro Angel Lein Femández, 
e,n representación de «Hipotecaixa, Sociedad Anó
nima, Sociedad de CrMito Hipotecario*; se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por doña Manuela Bueno Este
ban, que al final de este edicto se identifica con· 
eisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el· próximo día 
13 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 11.020.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 14 de junio de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.020.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir l~omo postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig" 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la :mcursal del Banco de Bilbao 
Vizcaya de Nerja, número 3.025-0000-18·0256-93, 
una cantidad del 20 por 100 dd tipo, tanto en 
la primera como en !a segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mi!'mas. En 
h segunda subasta. el depósito consistirá en el 75 
por 100, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo antF:fÍnr sera también aplicable 
a ella. 

T ercera.·-Todas las post1lras p~)drán hacen-e en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cen'ado, desde la publicación 
dd presente edicto hasta la celebmción d.' la sub<lsta 
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de que se trate, depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, ;-¡i los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hall(ldo en ella, este edicto senriIá igualnlente 
para notifkación al deudor del triple señalamiento 
de! lugar, ',jia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Apadamento tipo A-4, en planta segunda, sito 
en el frente lateral izquierdo, entrando en el bloque 
8 o Santa Rosa del conjunto residencial «Laguna 
Beach», de TOITox. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
tomo 453, libro 136, folio 150, finca número 16.293, 
inscripción segunda. 

Dado en TOITOX a 24 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.211. 

TOTANA 

Edü:to 

Doña Maria del Cannen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, bajo el número 293/1994. a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias, contra don Pedro José Romero 
Martinez, doña Presentación Hemández Fernández, 
don Francisco Cerdá Ramos y doña Victoria Her
nández Femández, sobre reclamacióh de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda en segunda planta. con acceso por la 
escalera 1, que arranca del camino del matadero, 
es de tipo B, con una superficie constntida de 127,68 
metros cuadrados y uti! 101,96 metros cuadrddos, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, al libro 281. folio 35. tomo 1.217, finca 
numero 22.490. 

Valorada a efectos de subasta en 6.570.000 pese
tas. 

E/ remate tendrá lugar en la Sala de Audkncias 
de este Juzgado, el día 23 de abril de 1996, de 
no haher postores en la primera subasta, se sciiala 
para la segunda e! dia 30 de mayo de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dla 27 
de junio de 1996, sin sujeción a tipo, tndas el1a~ 
a las once quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: 
El presente edicto servirá de notificación en fonna 

a Jos tiemandildos, pam el caso de que no fUl,;ran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-E<:J !ipo de 'i~b;)sta \".S d,! Il, 570.000 pese
laS, por 10. finca desl'fÍta anteriom,eníe, fiji'r.1o en 
la esc:;itura de pré..-tam ... '. no admitiéndose postllrólS 
qt1e f)() cubran c!ichq cn',idflQ, 
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Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 
Cuarto.~ue las subastas se celebrarán en la for

ma de pujas a la llana. si bien, además hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla "4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.-El Secre
tario.-17.212. 

UBEDA 

Edicto 

Don Juan López Tello Gómez Cornejo, Juez de 
Primera Instancia nUmero l de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, bajo el núme
ro 86/1995, a instancia de «'Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima~, contra don Manuel Femández 
Peña, en los que por providencia del día de la fecha 
se ha acordado sacar a subasta pública el bien hipo
tecado que al fmal se expresará, por término de 
veinte días, señalándose para la celebración de la 
primera subasta la audiencia del dia 24 de abril 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Vázquez de Molina, 
sin número. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 
25.000.000 de pesetas, segUn 10 pactado en la escri
tura de constinlción de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo: 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de can
tidad mencionada, sin cuyo requisito no será admi
tida postura aJguna. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4: del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes aJ crédito del actor. si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente, y en prevención de que no hubiera 
postores ea la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del dia 14 de mayo de 1996, 
a la misma hora, sirviendo "ara la misma el tipo 
señalado para la primera con una rebaja de un 25 
por 100 Y las ntismas condiciones; si tampoco hubie
ra postores, se señala para la tercera subasta la 
audiencia del día 3 de junio de 1996. a iguaJ hora 
y con las mismas condiciones. pero sin sujeción 
a tipo alguno. 

La fmca subastada es la siguiente: 

Urbana número 2.-Local comercial, sito en la 
planta baja del edificio señalado con los números 
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8. 10, 12 Y ] 4 de la avenida de la Libertad, de 
Ubeda, con entrada a dicha avenida y que tiene 
una superficie de 190 metros cuadrados. Lindando: 
Por la derecha, izquierda, y fondo. con más de dOI! 
Manuel Femández Peña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda, 
al tomo 1.589, folio 220, fmca 48.682 

Dado en Ubeda a 6 de febrero de 1996.-EI Juez, 
Juan López Tello Gómez Cornejo.-La Secreta
ria-17.090. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
673/1994. se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador señor Muñoz Alvarez, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima*, contra don Juan Carlos 

. Llobregat Agusti y doña Nuria María Abeal Gara
bana, en el cual se ha acordado Sacar a publica 
subasta por primera vez, y ténnino de 20 dias, los 
bienes que a continuación se telacionan. 

La subasta se celebrará' el día 18 de abril, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

- Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar .previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 50 por ] 00 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito· no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. , 
Terc~ra.-Si se suspendiera por causa de fuerza 

mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento: 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la, titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, pudiéndola examinar de lunes 
a jueves, de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor con
tinuarán subsistente§, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 
al articulo 1.49Q de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutan(e podrá hacer postura en calidad 
de ceder el :remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las' subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación resultare negativa, 
o se hallaren en ignorado paradero. A'!iimismo, ser
virá de notificación en forma a los posibles acree
dores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 15 de mayo. a las once 
horas. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo tendrá lugar en el mismo 
srno antes .indicado, el día 19 de junio, a las once 
horas. 

Bienes objeto de subasta: 

Una mitad indivisa de: Parcela de terreno. En 
la partida de «Barrancos», conocida también como 
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«Carrera». del ténnino municipar de Setla-Mirarrosa 
y Miraflor (Alicante). Trozo de tierra secana hoy 
terreno urbano, que tiene una superficie de 2.493 
metros cuadrados. Sobre dicho terreno existe cons
truido un local comercial de una sola planta con 
superficie aproximada de 205 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Deiüa, fmca 
registral284, valorada en 7.085.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de: Parcela de terreno. En 
la partida de «Barrancos», conocida también como 
«Carrera», del ténnino municipal de Setla-Mirarrosa 
y Mir.ltlor (Alicante). Trozo de tierra secallO campo, 
hoy terreno urbano, con una superficie de 723 
metros cuadrados. Sobre dicho terreno existe cons
truido"- una casa de campo o chalet de una sola 
planta. que tiene una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, fmca registral 496, valorada en "5.048.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Félix. Blázquez Calzada.-El Secre
tario.-16.713-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesus Olarte Madero. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los 'de Va
lencia, , 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 419/1993, a instancias 
del Procurador de los Tnbunales don Teschendorff 
Cerezo, en nombre y representación de Banco Cen- • 
tra1 Hispanoamericano, contra don Rafael' Murria 
Lozano y doña Concepción Cajas Llaves, sobre 
reclamación de 1.214.953 pesetas. en los que se 
ha acordado sacar. a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán. 

. Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de abril de 
1996 y hora de las doce cuarenta y cinco, sirviendo 
de tipo el valor asignado para cada uno de los lotes 
que se describirán. 

En previsión de que no concurra 'ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 22 de mayo de 1996 
y hora de las doce cuarenta y cinco. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
valor asignado para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día. 24' de junio de 1996 y hora de las 
doce cuarenta y cinco,' y los bienes saldrán sin suje
ción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera' de las subastas, se celebrará. al siguiente dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar. y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera ...... No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partl!S del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero, exclu~ 
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante. deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignacionés número 4.370, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
4e Juzgados, avenida de Navarro Reverter, mIme
ro 2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y nUmero de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-·Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriQres y los 
preferentes, si los' hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hof'd seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda ubicada en la sexta planta, 
tipo D. que tiene distribución propia para habitar 
y ocupa una superficie construida de 131 metros 
15 decimetros cuadrados, con acceso por i'l patio 
zaguAn número 44 de la avenida del General Avilés, 
del edificio en Valencia. con fachada principal a 
la avenida General Avilés, números 44 y 46. y facha

. das laterales a calles en proyecto, perpendiculares 
a aquélla. Su puerta a la escalera está señalada con 
el número 16. Finca número 19.367; Registro de 
la Propiedad número 5 de Valencia. 

Tipo de subasta: 13.083.000 pesetas. 
Lote 2. Una cuota indivisa de dos cienayas park 

tes del local en planta de sótano. Parte del edificio 
en Valencia, con fachada principal a la avenida del 
General Avilés. números 44 y 46. Y fachadas late
rales.a calles en proyecto. perpendiculares a aquélla, 
que corresponde a la utilización de la plaza de apat"k 
camiento número 3 I. Finca número 19.397/31, 
Registro de la Propiedad número 5 de Valencia. 

Tipo de subasta: 1.477.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Jesús Dlarte Madero.-17 .121-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.103/1989. promovidos por Caja Rural de Valencia 
Cooperativa de Crédito Valenciana, representada 
por la Procuradora M. Consuelo Gomis Segarra. 
contra don Julián Llocens Amat, dona Maria Teresa 
Vidal Be~guer y doña Maria Amat Mira. en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, po'r primera vez y ténnmo de veinte dias, los 
bienes-- que al fmal se relacionan: para cuya cele
bración se ha acordado el dia 23 de abril de 1996. 
a las once diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previl;unente. una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo sei\alado. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, 'sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter. l. bajo. que este Juzgado tient'l' 
abierta, sm que se admita postor alguno que no 
apO{le el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por' 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los,que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéridose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros_ 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los . 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 20 de mayo de 1996', a las once 
diez horas, y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 17 de junio de 1996, a las once diez 
horas. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de dolia Maria Amat Mira: 

Primer lote: Un 18,8151 por 100 de la finca urba
na, parcela G, terreno de 579,25 metros cuadrados. 
en la calle Doctor Gregorio Marañón de Elda, U.A. 
número -19 del Plan General de Ordenación Urbana, 
registra! en el libro 549 dé Elda, tomo 1.550, folio 
103, fmca 42.269. (Sustituye por SUbrogación real 
en 0.6932 por 100 a un 11 por 100 de la 42.253; 
en 0,0024 por 100 a un 11 por 100 de la 42.254; 
en 1,3245 por 100 a un 11 por 100 de la 16.064; 
en 14,4745 por lOO a_un 11 por 100 de la 6.057, 
en 27,6575 por 100 a un 50 por 100 de la 29.554 
y en un 53,5274 por 100 a un 50 por 100 de 
la fmea 29.556). 

Descontados los costes de urbanización de la u.A. 
número 19,'se tasa en la suma de 5.814.829 pesetas. 

Segundo lote: Un 1,8470 por 100 de la finca 
urbana, parcela Hl, te~no de 555,40 metros cuak 
drados, en la calle Padre Redes de Elda, U.A. núme
ro 19 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Elda, registral en libro 549 de Elda, tomo 1.550, 
folios 106 y 107, fmca 42.270. (Sustituye por subro
gación real en 0,3010 por 100 a un 18 por 100 
de la 42.253; eñ 2.7512 por 100 a un 18 por 100 
de la 42.254: en 0,5645 por 100 a un 18 por 100 
de la 42.255; en 0,0544 por 100 a un 18 por.100 
de la 16.064; en 5.0526 por 100 a un 18 pOr lOO 
de la 6.057, y en 6.1752 por 100 a un 50 por 
100 de la finca 29.554 en cuanto a nuestro interés.) 

Descontados los costes de urbanización de la U.A 
número 19. se tasa en la suma de 1.075.146 pesetas. 

Tercer lote: Una sexta parte indivisa de fmca urba
na, pieza de tierra blanca de 239.73 metros cua
drados restantes. en la partida de los Dos Puentes 
de Elda, registral en el libro 199 de EIda, tomo 

" 947; folios 170 y 17 I. fmca registra! 16.061. (Se
gregados 213.39 metros cuadrados que forman la 
43.216.) 

Se tasa en la suma de 720.000 pesetas. 
Cuarto lote: Un 24,1831 por 100 de la fmca urba

na; parcela J. te~no de 261 metros cuadrados en 
la calle Padre Rodes. U.A. número 9 del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Elda, registra1 en el 
Ubro' 569 de Elda, tonio 1.583. folio 124, fmca 
registra! 43.226. (Sustituye par subrogación real en 
13 por 100 a un 25 por 100 de la 43.215. en 
13 por 100 a un 25 por 100 de la 43.216: en 
13 por 100 a un 25 por 100 de la 7.186; en 13 
por 100 a un 25 por 100 de la fml:a 7.664, y todo 
ello en cuanto a nuestro interés.) 

Descontando el importe de liquidac.ión provisio
nal. se tasa en la suma de 1.423.222 pesetas. 

Quinto lote: Una sexta parte indivisa de fmea 
urbana, pieza'de tierra blanca de 1.149 metros cua
drados en partida de los Dos Puentes. registra! en 
el libro 199·de Elda, tomo 947, folios 174 y 175, 
fméa 16.063. 

Se tasa en la suma de 1.723.000 pesetas. 
Sexto lote: Una sexta parte indivisa de fmca urba

na, pieza de tierra blanca de 157,65 metros cua
drados en partida de los Dos Puentes, registral en 
el'Ubro 130' de Blda, tomo 698. folios 50 y 51, 
finca 7.663. (Segregados 224.75 metros cuadrados 
que fonnan la (mea 42.255 y 15,60 metros cua-
drados que fonnan la 43.215.) , 

Se tasa en la suma de 236.000 pesetas. 
Séptimo lote: Una sexta parte indivisa de la fmca 

urbana. te~node 555 metros cuadrados en partida 
de los Dos Puentes. registra! en el libro 130 de 
Elda, tomo 698, folio 57, fmca 7.666. 

Se tasa en la suma de 832.000 pesetas. 
Octavo lote: Una !>Cxta parte indivisa de la fmca 

urbana, tierra blanca de 603 metros cuadrados en 
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la partida de los Dos Puentes, registra! en el libro 
55 de Elda. tomo 23J, folio 24, fInca número 3.805. 

Se tasa en la suma de 904.000 pesetas. 
Noveno lote:. Una sexta parte indivisa de una 

mitad indivisa de fmca rústica, tierra blanca de 41 
áreas 4 centiáreas 5<i decimetros cuadrados, en p.a.r
tida de Las Casas de Santos de Elda, registral en 
el libro 13 de Elda, tomo 51, folios 161 y 162. 
fmca 526. 

Se tasa en la suma de 547.000 pesetas. 
A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 

la regla 7.a párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deman· 
dados respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Valencia a 23 de febrero de 1996.-El 
MagistradokJuez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-17.123-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Fe~r Gutiérrez, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 938/1994, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
representado por la Procuradora doña Concepción 
Teschendorf Cerezo, contra doña Maria Desampa
rados Garrigues Pelufo y don Jesús Leopoldo Ruiz 
Cando, en cuyos al,ltos he acordado sacar a la venta 
~n _pública subasta., po,r. primera vez y término de 
v~inte dias, el bien especialmente hipotecado que 
al final se relaciona; para cuya celebración se ha 
señalado el dí,a 6 de mayo -:le 1996. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias- de este Juz· 
gadQ, y si se suspendiere por causa de fuerza mayor. 
se celebrará el siguiente día, a la misma hora, y 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las condiciones establecidas en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licit;ldores consignar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya. urbana, Colón. 
número 39, que este Juzgado tiene a&ierta. sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pcek 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los' acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
celebración de segunda subasta, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 3 de 
junio de 1996. a las once treinta horas; y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día I de julio 
de 1996. a las once treinta horas. 

~ien objeto de subasta 

Una casa en la ciudad de Valencia, sita en calle 
de Ercilla, número 8. manzana 344;' se compone 
de zaguán de acceso que constituye la planta baja. 
entresuelo, con «hall», dos habitaciones y lavadero. 
cuatro pisos y terraza; lindante por frente. con dicha 
calle; por la derecha. en el número 6; izquierda, 
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con el restó de finca de que ésta 'se segrega y, por 
espaldas. con dicho resto de (mea. 

Tiene una superficie, en 'planta baj~', por iIl.crus
tarsé en este' edificio, el local comercial en planta 
baja de la fmea de la mercantil «Castellano-Valen
ciana de Negocios e Inversiones, Sociedad Limi
tadalt"de 4 metros 3S decimetros cuadrados. 

Yen cada una de las plantas altas, de 75 metros 
cuadrados. 

Consta de planta bajá, entr~suelo y pisos primero, 
segundo. tercero y cuarto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
8 de Valencia, tomo 2.068. libro 57. folio 220. finca 
3.844, inscripción primera. . 

Valorada a efectos de subasta en 21.550.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo preVenido en 
la regla 7.&, último párrafo. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéUos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 26 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Se<:retario.-17.119·11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 14 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con-cl número 788/1995, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Ubeda Solano. con· 
tra don Roberto Sastre Bolta y doña Eva Maria 
Aguilar Enguidanos. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de., mayo de 1996. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 6.740.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de junio de 1996. 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia 10 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, con todas las demás con· 
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas-
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
acreditar haber consignado. previamente. en la cuen· 
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la suba:jita. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
pudiéndolos examinar; de lunes a jueves. de doce 
a trece horas.' entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie· 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sem.-Se hace extensivo ,el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
haIlaren en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que detenninan las reglas 7.B y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en quinta planta alta. derecha, puerta 
10. tipo B. Superficie útil aproximada de 85 metros 
94 decimetros cuadrados. Elementos comune'- 0,4 
por lOO. 

Forma parte de un bloque urbano situado en esta 
ciudad de Valencia, integrado por dos unidades 
arquitectónicas. con sendos portales de entrada que 
abren a la calle Pintor Porcar. sin número de policía 
urbana. señalados con las letras A y B. hoy nún'teros 
13 y 15. de izquierda a derecha. mirando a la 
fachada. 

Inscripción: F:jgura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 1. tomo 1.779. libro 
81 de la sección quinta de Afueras. folio 216. fmca 
número 9.459, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-17.126-11. 

VALENCIA " 

Edicto 

Don José Luis Garcia·Moreno Mora, Magistra· 
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
260/1989. se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria Consuelo Gomis 
Segarra. en nombre y representación de «Banco Bil· 
bao VIZCaya,' Sociedad Anónima.. contra doña 
Inmaculada Ferrando López. don JOSé IgDacio Sal· 
vador Muñoz y doña MilagroS Muñoz Morán. en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 12 de junio de 
1996. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón. de Valen· 
cia. número de cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para es41 subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo Señalado para 
la subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
prevenida por' la Ley. así como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria •. y se entenderá Que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad deJos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

,Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la 'segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. el. dia 11 de julio de 1996. a las 
doce horas, con 'la rebaja del 25 por 100 de la 
ta5tción. y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la te"rcera subasta, sin s\ljeción. a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dla 10 de sep
tiembre de 1996. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Valencia. avenida de Bwjasot, 
número 81. escalera derecha, puerta 4. Inscrita en 
el Registro de la Propíedad de Valencia V. al tomo 
506. libro 298. folio 218, fmca 13.494. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de I 996.-El 
Magistrado·Juez. José Luis García·Moreno 
Mora.-EI, Secre(.ario.-17 .130-11. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hate saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~o el número 297/1-993, se siguen autos de eje· 
cutivQ otros titulos. a .instancia de la Procuradora 
doña Marta José Victoria Fuster. en representación 
de C~a de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
Manuel Esbri Díaz-Guerra. doña Maria Carmen 
Montes Aibar y doña Adoración Díaz Guerra Gar
cía. en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avaluo, las sigUientes fmeas embargadas a 
los demandados don Manuel Esbri Díaz·Guerra y 
doña María Cannen Montes Aibar: 

Lote primero . ...:.Los derechos que corresponde a 
doña Adoración Diaz·Guerra Garcla sobre la vivien~ 
da inscrita ,en el Registro de la Propiedad número 
14 de Valencia, al tomo 595, libro 9. folio "112. 
fmca 604, de la titularidad registral de la sociedad 
de gana'nciales constituida por la señora 
Diaz-Guerra Gareía y su fallecido esposo. don Juan 
Bautista Esbri ·Mateu, se han calculado como el 
50 por 100 más un tercio del 50 por 100 restante 

. del valor de la vivienda (6.132.000 pesetas), resul· 
tanda el tipo a los efectos de la ,primera subasta 
a 4.088.000 pesetas. 

Lote segundo.-Los derechos que corresponden 
por herencia a don Manuel Esbri Diaz·Guerra sobre 
la vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Valencia. al tomo 595. libro 9. folio 
112, finca número 604, de la titularidad· registral 
de doña Adoración Díaz.ouerra Garcia y de su 
fallecido esposo, don Juan Bautista Esbri Mateu. 
se ha calculado como dos tercios del 50 por 100 
del valor de la vivienda (6.132.000 pesetas), resul· 
tanda el tipo a los efectos de la primera subasta 
a 2.044.000 pesetas. 

Lote tercero.-Vehiculo turismo marca «Renaulb 
R 9 GTL" número de bastidor VSS L42200 
Joo03420, matricula V~2213·CN. valorado a efectos 
de la primera subasta por 375.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter. l. el próximo día 15 de mayo de 1996, 
ft las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para pOder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier· 
ta en la agencia Juzgados de ésta. del Banco Bilbao 
Vil,caya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 
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Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licita'iDres 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarim 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destin-arse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 11 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 7 S 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de julio de 1996, -tambien 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demaridados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-I 7.131-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUme
ro 501-B/95 se sigue expediente para la declaración 
de f~llecimiento de don Secundino Ramón Perez 
Pérez, nacido en Infiesto (Asturias), el 21 de julio 
de 1930, divorciado de dona Maria del Carmen 
Polo Coca, por sentencia fmne de fecha 2 de marzo 
de 1990 del Juzgado de Primera InstJ:Ucción mime
ro 2 de Vitoria, y con el que contréYo matrimonio 
el dia 29 de febrero.de 1974. no teniéndose noticias 
de él desde comienzos de 1976, ignorándose su 
paradero. Lo que se hace público para que los que 
puedan dar noticias del desaparecido puedan com
parecer en el Juzgad~ y ser oídos. 

Dado en Valladolid a 13 de junio de I995.-El 
Juez, Javier Oraa González.-El Secretario.-17.208. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado -de Primera Instancia número 8 de esta 
ciudad y su partido, -

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 28/95-A, promovidos 
por la ~Barc1ays Bank, Sociedad Anónima», repre
sentado por la señora Guilarte, contra don Manuel 
Lago González. en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar, por medio 'del presente, 
la venta en pública subasta. por lotes independientes, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el tipo de 
tasación que se indicará, la finca siguiente: 

Urbana. Piso decimosexto o ático derecha, subien
do, número 192 de orden, de la casa en esta ciudad. 
calle de las Mercedes, números 1, 3, 5 y 7, con 
entrada por el portal número 7; mide 92 metros 
32 decímetros cuadrados útiles; consta de vestíbulo, 
pasillo, cinco habitaciones, cocina, baño, tendedero 
y terraza. Linda: Derecha, entrando. rellano de -esca· 
lera, caja de ascensores. patio interior de luces y 
suelo de las plantas del portal nUmero 5; izquierda, 
es fachada retranqueada a calle del estadio; frente, 
rellano y caja de escalera. caja de ascensores y piso 
decimosexto izquierda, subiendo, en su mismo por-
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tal, y fondo es fachada retranqueada a calle de las 
Mercedes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Valladolid al tomo 1.578. folio 5 í. libro 
15. fmea 1.610. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Angustias,' núme
ros 40-44. de esta ciudad, y hora de las diez del 
dia 21 de mayo de 1996, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 13.570.550 pesetas, no admitiendose posturas 
qu. no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100. del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercere.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndpse que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
a(ljudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo al rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera _ subasta se 
señala para la segunda el día 17 de junio de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
1 S de julio de 1996, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 28 de febrero de 1996.-EJ 
Magistrado~Juez. Antonio Alonso Martín.-La 
Secretaria.-17.078. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 1 de Valls, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 334/1993, ins~ 
tados por Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
contra finca especialmente hipotecada por doña 
Maria Angels Vilanova Bové y don Francisco Javier 
García Ferreres, por el preSt'nte se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo dia 6 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, o en su caso, por segunda vez, ténnino 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 5 de junio de 1966, 
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a las once treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el- próximo día 5 de julio de 
1996. a las once horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que~ 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 

, a su extinción el precio del remate. 
Cuando. como consecuencia de haberse obser

vado algún defecto. fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente. 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
petjuicio a persona algtma, podrá acordarse. excep~ 
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuenfi"a señalada la segunda, ésta a 
SU ve, el día. hora y lugar de la tercera, que -se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores. el próximo día 4 
de séptiembre de 1996, a las once horas, sirviendo 
el presente eQicto de anuncio para ambas posibi
lidades ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de Valls, número 4233..()()()()..18.Q334-93. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 14.265.000 -pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es- la siguiente: 

Urbana, vivienda unifamilief, sita en Montblanc. 
partida Viñols, Vive. Dimars y Sallida, conocida por 
la Pallisa. Consta de planta baja, destinada a local 
comercial, con una superficie construida de 116,37 
metros cuadrados y útil de 103,59 metros cuadrados. 
de los que 83.74 metros cuadrados corresponden 
al local comercial, 9,46 metros cuadrados al ves
tibulo de escaleta de acceso a la planta piso y 10,39 
metros cuadrados a un patio cubierto situado en 
la parte trasera. Y pianta destinada a vivienda con 
una superficie construida de 109 metros cuadrados, 
cuya planta se distribuye en recibidor, paso, dis
tribuidor, cocina, comedor-estar, baño, aseo y cuatro 
dormitorios, y además dos terrazas. una en la parte 
posterior de la casa y otra a la fachada de la calle 
Barbera de la Conea, de superficie en junto 20,08 
metros cuadrados. Se cubre por tejados a dos ver
tientes de teja árabe. Está dotada de los servicios 
de agua corriente, energia eléctrica y antenas 
deTVyFM. 

Se halla construida sobre una porción de terreno 
solar edificable, sito en los indicados término y par
tidas, tiene fonna de poligono regular, y ocupa una 
superficie de 291 metros 36 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente, oeste, calle Bar
bera de la Conca; derecha, entrando. porción de 
la misma procedencia; izquierda, don Juan Figueras, 
mediante calle en proyecto, y fondo, resto de fmca 
de que se segregó y a través de un pasaje de 8 
metros de anchura, con la compañía mef('antil 
Cadem . 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc, en el tomo 1.073, libro ·143. folio 
168, fmca 7.600, inscripción segunda. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso de que no pudiera practicársele la notifi
cación personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 27 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-16.486. 
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VELEZRUBIU 

Edicto 

Por el presente se hace público, para cumplimien
to de lo dispuesto por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia de Vélez Rubio, Que cumpliendo 10 acor
dado en providencia de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento especial judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 30/1995. promovido por el Procurador don Juan 
Antonio GÓmez. en representación de itBanco de 
Crédito Agricola. Sociedad Anónima», se saca a 
publica subasta. por las veces que se dirán. y tennino 
de veinte días cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por la actora que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
6 de mayo de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio ta~ado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es el de 8.052.000 pesetas. No con
curriendo postores. se señala por segunda vez. el 
día 30 de mayo de ] 996. a las once horas. con 
f'1 tip.) de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. y ésta sin sujeción a tipo, el día 24 
de junio de 1996. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
iuft.!rior a la cantidad de 8.052.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tcrcera subasta se 
admitirá sin suje-ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
de Vélez Rubio, del Banco Central Hispanoame
ricano. cuenta corriente número 2.097-60, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trata, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Se_xta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella este eructo, servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
larnento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

.1. Rústica: Una fmca en Vélez Blanco, Dipu
tación y sito de El Piar. que es parte de la llamada 
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Calero, que se compone de dos predios siguientes: 
Uno de 52 hectáreas 89 áreas 16 centiáreas, equi
valente a 115 fanegas 2 celemines marco de 6.400 
varas. Linda: Norte, parte de· fmca de don Antonio 
Soriano Puente; este, doña Marta Soriano Puente; 
sur, hacienda llanlada Fuente Alegre, y oeste, el 
Barranco de la Mina, que separa estas tierras de 
las de don Pedro Caballero Martinez, de las de 
don Juan Pérez Cayuela, y de las de herederos de 
don Miguel Martinez Carlón. y dos de 68 áreas 
29 centiáreas, equivalentes a 1 fanega 9 celemines 
de terreno secano, marco anterior, I hectárea 16 
areas, igual a 4 fanegas 8 celemines del marco de 
3.600 varas de terreno de riego; 88 áreas 1 centiárea, 
equivalente a 3 fanegas 6 celemines del mismo mar
co, de terreno olivar, con 73 de éstos y 16 áreas 
69 centiáreas. equivalentes a 5 celemines 2.5 éuar
tillos del mismo marco. de arenal. llevando todo 
ello para su beneficio quince horas de la Fuente 
de Calero, Que se habrán de tomar el día 4 de 
tanda, pudiéndose depositar en la balsa que hay 
en los ensanches del cortijo adjudicado a don Anto
nio y doña Antonia Soriano Puente, teniendo esta 
fmca derecho a sacar agua y abrevar los animales 
en el pozo llamado de Calero. Linda este último 
predio: Este, el camino y tierras adjudicadas a doña 
Marta y don Antonio Soriano Puente; norte, las 
adjudicadas a doña Marta y Soriano Puente y el 
Río del Pilar; sur, doña Marta y doña Antonia Soria
no Puente. y el oeste. esta última. 

Registro: Tomo 712, libro 246 de Vélcz Blanco. 
folio 30, finca número 13.025-N. inscripción se
gunda. 

2. Urbana: Departamento número 31. Piso a 
la derecha, entrando al mismo del bloque sexto, 
en segunda planta, en la carretera de María. sin 
número, de Vélez Rubio, con una superlicie cons
truida de 136 metros 46 decímetros cuadrados, pero 
en la cédula de calificación definitiva ésta es de 
106 metros 47 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestlbulo, estar-comedor, cuatro donnitorios, 
cocina-despensa, baño y aseo. Linda: Derecha, 
entrando, departamento número 32; e izquierda, blo
que quinto, y por los demás vientos, con el solar 
en que está ubicado. 

Registro: Tomo 712. libro 246 de Vélez Rubio, 
folio 242, finca número 15.659, inscripción cuana. 

Dado en Vélez Rubio a 13 de febrero de 1996.-El 
Juez.-17.207. 

VIGo' 

Edicto 

Don José Ramón Sanchez Herrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 415/1995, pro
movidos por «Banco Zaragozano, Sociedad AnO
nima)), domidliado en calle Coso, número 47 (Za
ragoza), representado por la Procuradora doña Mar
ta Barreiro Carrillo, contra don Juan Comesaña Fer
nández y Eduardo Comesaña Femández, con domi
cilio en Corujo, barrio de Taberna (Vigo) y Can
cela-Teis (Vigo), para la efectividad de un crédito 
hipotecario. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. en 
las fechas que se indicarán, los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionarán: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de ese Juzgado el próximo día 25 de 
abril. a las doce horas. . 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo dia 
22 de mayo. a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 21 de junio, a las doce horas. 
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Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Prirnera.·-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado. BBV-I-66-21 
Vigo número 36140001800415/1995, una cantidad 
igual por lo menos, al 25 por 100 efectivo del 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudíendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompaiíando el resguardo 
de haberlo hecho en el citado establecimiento. En 
cuanto a la tercera subasta, el depósito será el 2S 
por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hublere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cllarta.-Quc servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de constituci6n de hipo
teca. o sea, la suma de 4.140.000 pesetas por la 
primera fmea, 4.140.000 pesetas pOf la segunda fin
ca, 4.440.000 pesetas por la tercera fmca. 3.678.000 
pes¡,;:tas por la cuarta finca y 1.860.000 pesetas por 
la quinta fmca y para la segunda el 75 por 100 
de dicho importe, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Quínta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederto a un tercero. 

Sexta.-Asimismo. a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas-

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se celebrará la misma el siguiente dia hábil a la 
misma hora. 

Bienes hipotecados 

1. Rústica. Escuela o Castelvi a monte peñas
coso de 6 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, de 
don Juan Comesaña Fernández: Sur, Manuela Leo
nor Gil Cividanes y Flora Comesaña; este, Cannen 
y Eduardo Alonso; y oeste. Manuela Leonor Gil 
Cividanes. Libro 548 de Vigo. tomo 1.483. folio 
34, fmca 41.162, inscripción primera. 

2. Escuela o Castelvi a monte peñascoso. de 
6 áreas 90 centiáreas, sita en el barrio de Iglesia. 
Linda: Norte, con más de Juan Comesaña Fernan
dez; sur. Juan Alonso: este. antigua escuela y Car
men Mallo; y oeste, con Juan Comesaña, y en parte 
acceso de pies, carro y otro vehiculo para la fmea. 
Libro 547, folio 154, [mca 41.185. 

3. Regueiro de Arriba a labradio y tojal, de 7 
áreas y 40 centiareas, sita en el barrio de Taberna. 
Linda: Norte, carretera de Vigo a Baiona; sur, cami
no viejo; este, l~amino y; oeste, Cándido Carreira 
y termina en punta. Libro 547. folio 49, fmca 
42.103. 

4. Burdes de Arriba a tojal. de 6 areas y 13 
ccntiarcas. sita en el barrio de Taberna. Linda: Nor
te, Cannen Collazo; sur, valado propio; y oeste, 
Domingo Román. Libro 47, folio 50, finca 42.105. 

5. Aral de Cabreiras a labradío de 3 áreas y 
10 centiáreas. sita en el barrio Laxes. Linda: Norte, 
Juan Comesaña; sur, Eduardo Mallo; este. Pedro 
Alomo; y oeste. Emilio Alonso. Libro 547, folio 
51, fmca 42.107. 

Dado en VigO a 28 de febrero de 1996.-EI Magis~ 
trado-Jue:.:, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-16.613. 
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VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131. nUmero 
359/1993. seguido en este Juzgad.o de Primera Ins· 
taneia número 2 qe Vilafranca del Penedés. a ins· 
taneia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
La Caixa. representada por el Procurador don Igna
cio F. Segui Garcia contra don Sergio Ulus Tovías. 
en reclamación de 7.054.035 pesetas, se indica que 
en lugar del número 1.344. el número registra! de 
la fmea ejectttada en dicho auto es el 2.344. 

Vilafranca del Penedés a 22 febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.138. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vdanova i la 
Geltrú, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 56/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovido por Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por la Procuradora doña Mont
serrat Carbonell Borrell, contra «Vrrollar 3, Sociedad 
Anónima», con domicilio en urbanización «Mas Tra
de~, calle del Pi, casa 7, de Cubelles, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días de 
la siguiente fmca: 

Entidad número 7, Vivienda unifamiliar o casa 
número 7, con frente a la calle del Pi, de la urba
nización «Mas Traden), sita en ténnino municipal 
de Cubelles. Consta de planta baja. de superficie 
edificada 72,35 metros cuadrados. compuesta d~ 
recibidor, aseo, cocina, lavadero, comedor, sala de 
estar con porche y garaje, con superficie de 22,02 
metros cuadrados; y planta primera de superficie 
edificada 60.71 metros cuadrados, compuesta de 
tres dormitorios, baño y terraza. Dichas plantas se 
comunican por medio de escalera interior. Está edi
ficada sobre una parcela privativa de 293,33 metros 
cuadrados, estando el resto del terreno no edificado 
destinado a jardín. Linda: Al norte. con casa míme
ro 6; al sur, con casa número 8; por el este, con 
la calle del Pi, y por el oeste, con zona comunitaria. 
Valorada a efectos de subasta en 24.018.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 6 de mayo de 1996 y hora de las 
once treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0800-0000-18-0056-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del bien que sirva de típo 
para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que corres~ 
panda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de 24.018.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate, que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que· 
dare desierta, se convoca, para la celebración de 
la segunda, el próximo día 30 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, con las mismas condiciones 
anotadas anteriormente, con la única variación de 
que el tipo de la subasta será rebajado en un 25 
por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta. se convoca, para la celebra
ción de la tercera, el próximo día 28 de junio de 
1996, a las once treinta horas. cuya subasta se llevará 
a efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo los lici
tadores para ser admitidos a la misma hacer un 
depósito de, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados a la deudora 
en la finca objeto de hipoteca. servirá el presente 
de notificación en forma. 

Dado en Vl.lanova i la Geltrú a 12 de febrero 
de 1996,-EI Juez. Jase Espinosa Lozano.-El Secre~ 
tario.-16.95 1-16. 

VILANOVA 1 LAGELTRU 

Edicto 

Doña Gernma L. Andrés Carramiñana, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Vl1ano.va i la Geltrú y su partido. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
32/1995, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra don Ramón Dossantos Gon
nUez, sobre reclamación de 3.430.047 pesetas, 
importe de intereses y costas, ha acordado en pro
videncia de fecha 22 de febrero de 1996, sacar a 
la venta por pública subasta, la finca que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta, 
el dia 22 de abril de 1996, a las doce horas, que 
saldrá por el precio de su valoración; señalándose 
para la celebración de la segunda subasta, el día 
14 de mayo de 1996. a las doce horas. que saldrá 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y 
señalándose para la celebración de la tercerd subasta, 
el dia 6 de junio de 1996, a las doce horas. que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
hacién90se constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción. que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubieren continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial, o almacén de la planta baja. 
a la izquierda de la edificación, vista desde la calle 
de situación, del edificio plurifamiliar sito en Sant 
Pere de Ribes, con frente, a la calle Calderón de 
la Barca, donde está señalada con el número 9 de 
policía, sin obras interiores y con acceso directo 
e independiente desde la calle de situación. 

Le corresponde el uso y conservación exclusiva 
de un patio posterior. que alcanza desde el lindero 
del fondo de la fmca, determinándose su lindero 
de la derecha, por la prolongación de la pared que 
separa ambos locales. 

Tiene una supemcie construida de 54,87 metros 
cuadrados, y linda: Frente, con la calle de situación; 
derecha, desde ese frente, vestibulo de entrada, caja 
de" escalera y entidad número 1; izquierda, finca 
de don Mariano Marial Fes y esposa, y fondo, finca 
de don José Maria Raventós, intennediando patio 
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posterior de uso y conservación exclusivos de esta 
entidad. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges al tomo 1.313, libro 244 de Sant Pere 
de Ribes, folio 93. finca 15.067, inscripción cuarta. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 5.040.000 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 22 de de febrero de 1996.-La 
Secretaria. Gemma L. Andrés Carramiña
na.-17.124, 

VILANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

. Doña Celia Martinez Ochoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Vl1anova 
} la Geltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 308/1994. instado por la Procuradora 
de los Tribunales doña María Teresa Mansilla 
Robert, actuando en nombre y representación acre
ditados de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma», contra Patronat d'Acció Social Católica, en 
los que por resolución del dia de la fecha he acor
dado sacar a pública subasta, y por término de veinte 
dias, las fmcas hipotecadas siguientes: 

Primera.-Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sitges, tomo 1.026, libro 214 de Sitges, 
folio 133. fmea 12.356, 

Segunda.-Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sitges. tomo 1.307, libro 328 de Sitges. 
folio 13, finca 17.171. señalándose para la cele
bración de la primera subasta el próximo dia 30 
de abril de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle San Juan, 
números 31-33, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 32.000.000 de pesetas, respecto 
de la fmca registral número 12.356, y 183.000.000 
de pesetas. respecto de la fInca registral núme
ro 17.171: y caso de no concurrir postores, para 
la celebración de la segunda subasta se señala para 
su práctica el próximo día 30 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar. siendo el tipo 
de la misma el 75 por 100 del de la primera subasta, 
y para el caso de declararse esta última desierta, 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1996, a las diez 
horas, en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 32.000.000 de pesetas, para 
la finca registral número 12,356, y 183.000.000 de 
pesetas, para la fmca registral 17.171, que es el 
típo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
100 de esta suma, y en cuanto a la tercera subasta, 
en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, deberán consignar en el Banco Bilbao ViZ
caya. cuenta de depósitos número 0903000018030894. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. para poder tomar parte en las mismas, en 
cuanto a la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, acompañando resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta< 
en la Secretaria de este Juzgado, 



BOE núm. 70 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4 .... del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador ilcepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previenen que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas: en caso contrario. no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Prevéngase especialmente a los licitado.r:es 
que se trata de la ejecución parcial de la hipoteca 
constituida por el Patronal d'Acció Social Católica. 
de Sitges. en favor de «Rerain. Sociedad Anónima~. 
y de los sucesivos tenedores o endosatarios. en 
garantía del pago de una deuda, quedando repre
sentada por 240 pagarés, por un importe cada uno 
de ellos de 1.349.589 pesetas. Se ejecuta en el pre
sente procedimiento 11 de Jos pagarés del total de 
los 240 que garantizan la deuda. por lo que dicha 
subasta se verificará dejando subsistentes las hipo
tecas correspondientes al valor total de dichos titu
los. es decir, les pagarés garantizados con la hipoteca 
y no reclamados en este procedimiento y enten· 
diéndose que el rematante los acepta y se subroga 
en ellos. sin destinarse a su pago o extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a lo establecído 
en los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar dia y hora de la 
celebración del remate. 

Octava.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebratá al día siguiente hábil, en el 
mismo lugar y hora 

Novena.-El presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento, a fm de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión, debiéndose 
devolvenne un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado para su unión a los autos. 

Descripción de las fmcas: 

A) Entidad uno: Local comercial de los bajos, 
de la casa número 13 de la calle de Sant Josep, 
de la villa de Sitges. Compuesto de una sola nave 
y sin obras interiores. Tiene una extensión superficial 
útil de 106 metros 68 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, este, con calle de su situación; derecha, 
norte, con finca número 15 de la misma calle, inter
mediando vestibulo de entrada y caja de escaleras; 
izquierda, sur, fmca número 11 de igual calle; espal
da, oeste. fmca del Patronat d'Acció Social Católica, 
de Sitges; por debajo, con subsuelo y, en parte. 
la cisterna de agua pluvial. y por encima. con la 
entidad 2. 

Cuota de dominio en los elementos comunes y 
proporción al total valor del inmueble: 25 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.026. libro 214 de Sitges, folio 133, 
finca 12.356. 

B) Porción de terreno. solar, con frente a la 
calle de Sant Bonaventura, de la villa de Sitges, 
donde le corresponden los números 31 y 33 de 
policía. Tiene figura de trapecio y una total extensión 
superficial de 743 metros 49 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, en Unea de 20 metros, con 
la calle Sant Bonaventura y, en otro tramo recto 
de 7,60 metros. con finca propiedad de Carmen 
Soldevilla; por la derecha, entrando, desde dicha 
calle, oeste, en línea de 8 metros, fmca propiedad 
de don Jordi Vergés; por la izquierda, este~ en dos 
tramos rectos, uno de 23,40 metros y otro de 6,85 
metros, con fmeas de la calle de Sant Josep en 
cuanto al primer tramo. y con otra fmca propiedad 
del Patronat d'Acció Social Católica, de Sitges, en 
cuanto al segundo tramo, y por la espal~ sur. en 
dos tramos rectos, uno de 7,60 metros y otro de 
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42.80 metro!\., con fmca de la caUe Parelladas. Ilúme 
ro 58, en cuanto al primer tramo, y con resto de 
fmea matriz de que se segrega lo descrito, en cuanto 
al tramo segundo. en el que existe una casa de 
moderna construcción y una capital con jardín en 
su alrededor. depósito de agua y otras varias depen
dencías. 

Registro: Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.307, libro 328 de Sitges, folio 13, 
fmca 17.171. 

Dado en V¡Janova i la Geltru a 4 de marzo de 
1996.-La Juez, Celia Martínez Ochoa.-EI Secre
tario.-16.744-3. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda García Perez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de VlllacarriJlo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles numero 226/1993, a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Pérez Mora, en los cuales, con esta fecha. 
se ha acordado sacar a subasta publica. por término 
de veinte días, en el local de este Juzgado, calle 
La Feria, 41, el bien inmueble que se dirá. 

Fecha: Primera subasta: Día 19 de abril de 1996. 
y bora de las diez cuarenta y cinco. 

Segunda subasta: Día 22 de mayo de 1996, y 
hora de las diez. con el 25 por 100 de rebaja con 
respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 18 de junio de 1996, y hora 
de las diez, ésta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 9.500.000 pesetas 
fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debíendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor del biei' 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cero 
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría; las cargas y gravá
menes anteriores y presentes quedaran subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en calle Navas, 13, de Villacarrillo. 
Finca 22.85 1, folio 190, libro'352 del Ayuntamiento 
de Villacarrillo, tomo 1.622 del archivo. inscripcio
nes primera y segunda. 

y para que tenga lugar lo interesado expido el 
presente en Villacarrillo a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez. Maria Femanda Garcia Pérez.-EI Secretario 
judicial.-16.612. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario. regulados por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 218 de 1993, promovidos a instanciu 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
«Urbamar. Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantla hipotecaria, he acordado. 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez, la fmca, que luego se des· 
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el dia 22 de abril de 1996. 
a las once horas. 

De no haber postores, se señala para que tenga 
lugar la liegunda subasta el dia 22 de mayo de 1996, 
a las once horas. y si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que tenga Jugar la terce~ 
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"l)h~sw el dia 20 de jUrlll) de 1996, a la,> once horas. 
La subasta se celebrará con sujeción a Jo fijado 

en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dUIes: 

Primero.-Que el tipo del remate sera eí que al 
final se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 7S p0f 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subasta:-. debe· 
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
localidad, número O 195000180218/93. destinada al 
efecto, el 50 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos. 

Cuarto,-Hasta la cdebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa Jd Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere regla 4.'" del articulo 131 de la Ley Hipo
te(·aria. estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
corno bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Sexto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon.sabilidades de los 
mIsmos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero_ 

I..ktavo.-Para el caso de tener que !.uspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora, excepto 
sabados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
fl~ación personal a la demandada de las fechas de 
subastas, sirve el presente de notificación en fonna 
a la misma. 

Finc.a objeto de la subasta y valor de la misma: 

l. Dos general.-Bungaló en constru~ción. seña
larlo con el número 2, compuesto de una sola planta, 
sito en el edificio compuesto de cuatro bungalós 
independientes en la urbanización «Bello Horizon
te», del ténnino municipal de La Nucia, distribuido 
en varias habitaciones y servicios. Tiene una super
ficie edificada de 52 metros 1 decimetro cuadrados, 
de los que son útiles 45 metros 63 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, bungaló núme· 
ro 3; izquierda, btmgaló número 1; frente y fondo, 
tenenos ensanche del edificio. Inscrito en el Registro 
Q.e!a Propiedad de Callosa de Ensamá al tomo 678, 
libro 56 de La Nucía, folio 128, finca 7.479 

Valorado, a efectos de subasta, en 5.120.625 pese
+as. 

Dado en Vtllajoyosa a 23 de febrero de 1996.-El 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-El, Secretario.--16.942. 

VITORJA 

Edicto 

Pon Ramón Ruiz Jhnénez, Magistrado-Juez del Juz
gad.o de Primera Instancia número 3 de Vito
ria.-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 753/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
te';(.!lria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Amelia 
Saez del Burgo Saenz de Buruaga, don José Abel 
S;msegtmdo Górncz y doña Eva Susana Fernández 
(it. Retana Gómez, en reclamación de crédito hipo
~ .. ¡I:8J1(), en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública S1Jbasta, por primera 
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vez y ténruno de veinte días. el bien que Juego se 
dirá, senalúndose para que el acto del remate te:1¡.:;:¿ 
lugar en la Sala de Audiencia de: ~ste JULgadiJ, d 
día 30 de .abril de 1996. a las diez h'.nas, c\.'n ¡as 
pr~venciones siguIentes: 

Primera.--Que no se admitirim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar par'.e 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien qu", 
sirva de tipc, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán aumi~ 
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calioaó de 
ceder el remate a terceros. 

CuaI1a.-EIl todas la~ subastas. desde e! anuncio 
hasta su celebradon, podrán hacerse postulaS por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósitü ti 

que se ha hecho referencia anteriormentc. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~ttú. 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 ce 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo Hcitador 
acepta como bastaJlte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran l'1t1b

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi,;
mos. sin destinarse a su extinción el precio d<!1 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores C¡~ 
la primera subasta se señala para la celebrach',n 
de una segunda, el dia 30 de mayo de !99~, ~ 

las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ar :;
cación las demas prevenciones de la primera. 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco t-.ubJen: 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercer d.. el día 3 de julio de 
1996. a las diez horas. cuya subasta se celebra,! 
sin sujedón a tipo, debiendo consignar quien deseo! 
tomar pa¡1e en la misma. el 20 por 100 del t!po 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fner.!:a mayor o causas ajenas al JU:lgauo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horo 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadol<. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores para el caso de no poder llevarse a .fecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Numero l. Local o lonja numero 1 de la planta 
baja. Se halla situado a la izquierda, entrando dd 
portal de la casa, con acceso directo desde la calle 
e avenida de situación. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad numero 4 de Vitoria al tomo 3.896. 
libro 460, folio 151, finca número 19.259. ins.-:rip-
ción primera. 

Tipo de subasta: 32.532.500 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de enero ,!{;-

1996.-EI Magistrado-Juez. Ramón Ruiz Jirn~
nez.-EI Sccretario.-17 .452-3. 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria de las Mercedes Guerrero Rc-mec-, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primaa lr:starh~¡¡~ 
número 4 de Yitoria-Gast¡;-iz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 439/J9~)5, se tramita procedimiento judkiai 
sumario al ilmparo del articulo 131 de la Ley m¡x}
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular. CO<ltra 

herencia y'lcenle de don Jesus Maria Manínez ,j":: 

la Pera. don .\níonio Maltmez de la Pem Icr.\f,," 
doña Apoionia Icaya Alava, .-loña Mercedes S;J.1r:OO(· 
Tbarrola y don Francis~'o Javier Martínel de: la P~'S 
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lcava. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
li.ndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dta 22 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado eh el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
001200018043995, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo .131 de 
In Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tal la del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
dt~ una segunda el día 3 de junio de 1996. a las 
uiez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
dd señalado para la primera subasta. siendo de apli
cllción las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de julio 
,jo;; 1996. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la ségunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1, Finca rústica señalada con el número 103 
de; plano oficial de la concentración parcelaria; 
t~rreno dedicado a cereal secano, término del pueblo 
de Bueto Arriba, Ayuntamiento de Los Huetos, hoy 
Vitoria al sitio de Zabengo. Inscrita en el tomo 
·(908, libro 175, Registro número 1 de Vitoria, folio 
137, tinca número 8.202. inscripción prilnera. 

Tasada. a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca. en la cantidad de 960.000 
pt.'setas, 

2. Finca rustica señalada con el numero 54 del 
plano oficial de la concentración parcelaria; terreno 
u\.'dicado a cereal secano, término del pueblo de 
! iueto Arriba, Ayuntamiento de Los Huetos. hoy 
'htoria al sitio de Lubalza. Inscrita en el tomo 3.481. 
hIJro 99. Registro número 1 de Yitoria, folio 9. fmca 
,1úmero 4.564, inscripción primera. 

Tasada. a efectos de subasta en la escritura de 
.;únstitución de hipoteca. en la cantidad de 
4.124.000 pesetas. 

.l. Finca rustica señalada con el número 112 
-; 'e! plano oficial de concentración parceíaria; terreno 
1>!dicado a cercal secano, término del pUeblo de 
i {neto Arriba. Ayuntamiento de Vitona al sitio de 
Arbina. Inscrita en el tomo 3.908, libro 175 del 
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Registro número 1 de Vltoria. folio 144. finca núme
ro 8.206. inscripción primera. 

Tasada. a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad de 960.000 
pesetas. 

4. Finca rústica, número 164 del plano general 
de concentración parcelaria; terreno dedicado a 
cereal secano. en el pueblo de Hueto Abajo. Ayun
tamiento de Los Huetos, hoy Vitoria, al sitio de 
Gustia. Inscrita en el tomo 3.908. libro 175, Registro 
número 1 de Vttoria, folio 150, fmca número 8.206, 
inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad de 576.000 
pesetas. 

5. Finca rústica señalada con el número 109 
del plano general de concentración parcelaria de 
la zona de Los Huetes; terreno dedicado a cereal 
secano, en el pueblo de Hueto Arriba, Ayuntamiento 
de Los Huetos, hoy Vitoria al sitio de Pumeta. Ins
crita en el tomo 3.981. libro 99 del Registro número 
1 de Vttoria, folio 13, fmca número 4.566, inscrip
ción primera. 

Tasada, a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad de 
2.880.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez. Maria de las Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-16.71 5-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

Don Matias Recio Juárez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Vtveiro 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
bajo el número 291/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cantón 
Pequeño. número I (La Coruña), y Código de Iden
tificación Fiscal A-15000 128. contra doña Dorotea 
Barcia GÓmez. con domicilio en Rúa Do Río. núme
ro 4 (Burela-Lugo). y Documento Nacional de Iden
tidad número 76.546.126, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento. y que al 
fmal se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 9 de mayo 

de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores al menos el 
20 por 100 del tipo del remate en el establecimiento 
destinado al efecto, a excepción del ejecutante. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe señalado en la segunda 
condición. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio de J 996. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. Que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de junio de 1996. 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condicioRes fijadas para la segunda. Si alguno de 
los dlas señalados para la celebración de subasta 
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fuese inhábil se entenderá referido al día siguiente 
hábil. 

Sexta.-Los bienes embargados salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulos y a instancias 
de la parte aetora. 

Relación de bienes objeto de subasta 
Lote número l. Rústica Cordón. monte sito en 

el lugar de Cordón, Ayuntamiento de Burela. Linda: 
Norte. herederos de don Ramón Garcia; sur, los 
de don Ramón Pardo; este, camino. y oeste, don 
Ramón Echevarria Reigosa. 'Superficie registral de 
1.060 metros cuadrados. Valorada en 1.955.700 
pesetas. 

Lote número 2. Finca rústica Cordón de Abajo. 
Monte sito en el lugar de Cordón, Ayuntamiento 
de Burela. Linda: Norte, camino y huerta de don 
Manuel García; sur, don Ramón y doña Manuela. 
hermanos; este., camino público, y oeste, doña 
Manuela Pardo. Valorada en 1.337.625 pesetas. 

Lote número 3. Finca rustica Cordón de Abajo 
o Cruz de Pron. Labradío y monte que linda: Norte, 
camino; sur, muro de la casa; este, dona Celsa 
Gómez Mon y su -hija doña Modesta, y oeste, don 
Arturo Río. Fonna parte de otra de mayor superficie. 
De ella se segregan, aproximadamente. 20 áreas o 
lo que corresponda entre linderos. Superficie regis
tral de 2.000 metros cuadrados. Valorada en 
4.732.000 pesetas. 

Lote número 4. Rústica Longaras, labradio sito 
en el lugar de Longaras, municipio de Cervo. Linda: 
Norte, herederos de don José Leal Pena; sur, cami
no; este, don Vic~riano Riveira Blanco. y oeste, 
herederos de dona Generosa González Blanco. 
Superficie registra! de 525 metros cuadrados. Valo
rada en 234.675 pesetas. 

Lote número 5. Rústica, fmca Barrio de Sixto 
o Tralo Fontao, sito en el municipio de Cervo; en 
cuya finca existe una casita -que mide .6 metros de 
frente por 4 metros de fondo. Linda: Norte, don 
Eduardo Rodriguez Trellos; sur, don Manuel Pérez 
Femández; este, camino, y oeste, don Angel Sixto 
Díaz. Superficie registral de 480 metros cuadrados. 
Valorada en 228.480 pesetas. 

Lote número' 6. Finca rústica Tralo Fontao, 
labradío e inculto de 943 metros cuadrados en el 
municipio de Cervo. Linda: Norte, doña Rosa PaI
meiro; sur, don Manuel Pérez; este, don Angel Sixto 
Díaz. y oeste, camino y ribazos. Valorada en 448.868 
pesetas. 

Lote número 7. Finca rústica Pomeda. sita en 
el lugar de Pomeda, Ayuntamiento de Burela. Linda: 
Norte, herederos de don José Leal Pena; sur, cami
no; este, don Victoriano Riveira Blanco, y oeste, 
herederos de doña Generosa González Blanco. 
Superficie registral de 300 metros cuadrados. ValC}
rada en 1.271.700 pesetas. 

Lote número 8. Tercera parte indivisa de la fmca 
Arca, sito en el lugar de Arca, municipio de Burela 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viveiro 
al tomo 520, libro 64 del Ayuntamiento de Cervo, 
folios 114, 114 vuelto y 115, fmca 8.545 a nombre 
de don Ramón Echeverria Reigosa y doña Dorotea 
Barcia GÓmez. Superficie registral de 1.205 metros 
cuadrados. Valorada en 191.193 pesetas. 

Lote número 9. Tractor «Mercedes Benz ... 
1938-S, LU-6452-G, con bañera Fruehauff 
LU-00320-R. Valorados en 1.100.000 pesetas. 

Lote número 10. Vivienda A o derecha de la 
sexta planta. Ocupa una superficie de 134 metros 
cuadrados, y trasteros 13, 14 y 15, y plaza de garaje 
sito en calle Torre o de .'Río, edificio La Paz. de 
Burela. El edificio en el cual se halla ubicada esta 
vivienda tiene frente y fachadas a la carretera de 
Ribadeo· a Viveiro y a la calle llamada A Fontela. 
Inscrita al tomo 646. libro 111 de Cervo. folio 22. 
finca 9.205-N del Registro de la Propiedad de Vivei
ro. La plaza de garaje se halla inscrita al tomo 535. 
libro 69 de Cervo. folio 102 del Registro de la PrC}
piedad de Viveiro. 12,24/351 partes partes de la 
finca 9.193. Valorada en 11.302.260 pesetas. 

Y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en el « Boletín Oficial del Estado •. 

Dado en Viveiro a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Matias Recio Juárez.-La Secretaria judi· 
cial.-17.027-3. 
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VlVEIRO 

Edicto 

Don Matías Recio Juárez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Viveiro 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
bajo el número 29/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima.... con domicilio en Cantón 
Pequeño. número l (La Coruña), y Código de Iden
tificación Fiscal A-15000128, contra «A1bedetti, 
Sociedad Limitada., don Enrique Antonio Porral 
Femández y doña Dulcinea Quintillán Vázquez, con 
domicilio en Viveiro. calle Melitón Cortiñas. nú.niero 
2, tercero, en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días, y 
precio de su avalúo. el siguiente bien embargado 
en el procedirn!ento y que al Ímal se detallara. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo dia 9 de mayo 

de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. al menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto, a excepción del eje
cutante. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
ttemate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe señalado en la segunda 
condición. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio de 1996. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 27 de junio de 1996, 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los demandados de la fecha, lugar y hora en que 
se celebrarán las subastas, para el supuesto de no 
ser hallados en su domicilio. 

Séptima.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora y sin suplir previamente la falta de 
titulos. Si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuese inhábil, se entenderá 
referido al inmediato siguiente día hábil. 

Relación del bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca registral número 
23.838-N del Registro de la Propiedad de Viveiro. 
Urbana. Local comercial en el piso primero de la 
casa número 15 de la calle Melitón Cortiñas de 
la ciudad de Viveiro (Lugo); ocupa una superficie 
útil de 228 metros 86 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Melitón Cortiñas; derecha, entrando. " 
mirando desde dicha calle, la porción segregada 
como cincC}-a izquierda. casa sindical y otra, y fondo, 
calle Vicente Cociña. Valorada en 6.414.339 pe
setas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado .... 

Dado en Viveiro a 21 de diciembre de 1995.-EI 
Juez. Matlas Recio Juárez.-La Secretaria judi· 
cial.-17.014·3. 
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VlVEIRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Viveiro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 280/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Manuel Cuba Rodríguez. en representación del 
«Banco Pastor. Soc!iedad Anónima». contra don 
Domingo Mateo' Delgado y doña Juana Almagro 
Caml:lcho, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días. y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a los demandados: 

Vehículo turismo marca «Citroem. modelo BX 
D. matricula LU-0531-J. 

Urbana, vivienda tipo B derecha, número 18, en 
la planta cuarta del bloque número 9, con entrdda 

,por el portal número 14 de La Linea de la Con
cepción. Tiene una superficie construida de 79 
metros 89 decímetros cuadrados. Esta compuesta 
de estar-comedor. cocina.despensa, terraza, tres dor· 
mitorias, pasillo de distribución. cuarto de baño. 
Tiene su entrada desde el descansillo de la escálera, 
y tomando como fachada la del propio portal. linda: 
Frente. descansillo y zona verde que la separa de 
calle de' nuevo trazado que comienza en la avenida 
de Maria Guerrero; derecha, entrando, zona vérde 
y patio de luces; izquierda, caja de escaleras. des
cansillo y vivienda izquierda del portal 14. y fondo. 
patio de luces y vivienda izquierda del portal 15 
del edificio nueve. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Roque (Cádiz). tomo 512 del archivo. libro 204 
de la Linea, folio 109 vuelto, inscripción tercera, 
Ímca número 14.826. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alonso Pérez, sin 
número, Viveiro (Lugo), el próximo día 8 de mayo 
de 1996. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 300.000 pese
tas para el primer bien, ~ de 6.500.000 pesetas para 
el segundo, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de consignar el depó
sito prevenido del 20 por 100. 

Este edicto servirá de notificación a los deman
dados para el caso de no ser hallados en el domicilio 
que consta en autos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto oon aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante pod.rá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 'Ia subasta, a efectos de que, 
si el primer adj';ldicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUas, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal. inte-
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reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de junio de 1996, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, consignando el 20 por 
100 del mencionado tipo; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Décima.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Dado en Viveiro a 26 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.-16.!!n6-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez ' 
del Juzgado qe Primera Instancia número 4 de 
Zamora y su p8rudo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
428/l995, a instancia de don Baldomero Crespo 
Lorenzoy otros, contra don Jacinto González Diaz 
de Garayo. doña Claudia Casado Ruiz. don José 
Luis Herrero Toranzo. don José Andrés Lorenzo 
Sánchez.y dacinto González. Sociedad Limitada •• 

o en reclamaciórr de 8.249.673 pesetas de prindpal, 
más otras 918.289 pesetas calculadas, provisiortal
mente. para intereses. gastos y costas, en los que 
se acordó sacar a pública subasta. y por término 
de veinte dias, el bien que luego se describirá. seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 8 de mayo de 1996. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
El Riego, número 5. de Zamora. sirviendo de tipo 
para esta subasta el precio fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que luego se expre
sará; no concurriendo postores se señala para que 
tenga lugar la segunda el dia 6 de junio de 1996. 
a la misma hora y lugar que la primera y con reduc
ción de un 25 por 100 del·tipo. y para el, caso 
de quedar desierta la segunda se señala para que 
tenga lugar la tercera el dia 9 de julio de 1996, 
en el mismo lugar y a la misma hora- y sin sujeción 
a tipo. Las subastas se celebrarán con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores deberán consignar en la cuenta 
del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya., 
el 20 por 100 del tipo de tasación fijado para cada 
subasta. presentando en el acto resguardo acredi
tativo de haber efectuado dicho ingreso. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subastas hasta 
su celebración. asimismo podrán hacerse posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se reservará en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y, que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas anteriores. así como 
los graVámenes y los preferentes al crédito del áctor. 
si los hubiere. continuarán subsiste"ntes Y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
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y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En este acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla anterior y si no laS acepta no será admitida 
la'proposición. como tampoco se admitirán posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de dichas obligaciones. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en' depósito como garantia de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada la notificación a los deudores. 
a que se refiere la regla 7.. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, la publicación del presente edic
to servirá de notificación a los mismos. 

Octavo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que inferiores., siendo el 
mismo la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 

Inmueble objeto de subasta 

Local comercial izquierdo, de la planta baja. a 
. la izquierda del portal de acceso a las viviendas 

superiores con acceso directo desde la calle San
tiago. de la casa sita en 'esta ciudad de Zamora 
que hace esquina o chaflán a las calles San Torcuato 
y Santiago, correspondiéndole en esta última el 
número 2, en el régimen de propiedad horizontal 
constituido, teniendo en sí mismo una superficie 
aproximada de 94 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.605. libro 335, folio 47, fmCá registra! 
15.569. inscripción cuarta. 

y para que sirva de publicidad a las anteriores 
subastas, asi como de notificación a los deudores 
o personas que se hallen en la fmca objeto de subas
ta. para el caso de no ser hallados en la misma, 
a los efectos de la regla 7.. del articulo 131 . de 
la Ley Hipotecaria, expido el presente edicto, que 
se insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Zamora» y «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Zamora a 23 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Francisco Casado.-EI 
Secretario.-16.982-3. 

Zf.MORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, muo el número 311/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Sa~anca y 
Soria. representada por el Procurador señor Lozano 
de Lera. contra don Calixto Robles Rodriguez y 
doña Aquilina Donado Femández. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al fmal se 
describirá. bajQ las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 17 de abril de 1996, a 
las trece horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 17 de mayo de 1996, a las 
trece horas. 

Tercera subasta: El día 17 de junio de 1996, a 
las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan-
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te-. deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Zamora. en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana. sita en la plaza de la Constitución. núme
ro 3. número de expediente o procedimiento: 

·4840000180-311/1995. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las foonas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente.la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición, sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos, y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la resJa 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, _entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci~n el precio del ·remate. 

$éptima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del.,.culllplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el rrllsmo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial o de ,industria de planta baja, 
de la casa en Zamora. calle del Doctor Villalobos. 
números 24 y 26, que ostenta el número 1-14 del 
régimen de propiedad horizontal constituido sobre 
expresado edificio. y es el que se encuentra situado 
en segundo término, a la derecha del portal número 
2 del edificio. Mide una superficie construida 
de 117 metros 70 decimetros cuadrados. Linda, 
según se entre en él: Por la derecha, con el local 
niunero 1-13 del régimen; por el fondeo con fmcas 
de Fernando Sandoval y de hennanos· de la Peña 
Pavón. y por la izquierda, con el local número 1-15 
del régimen. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora. al tomo 1.850. libro 513. 
folio 208. fmca 35.995. inscripción sexta. 

Tipo para la primera subasta: 9.750.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 7.312,500 pesetas. 
Tipo para la tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Al propio tiempo, el presente edicto servirá de 
notificación en forma a los demandados aludidos. 
para el supuesto de que la notificación personal 
de las subastas señaladas. resultare infructuosa. > 

y para que lo acordado teng'a lugar. libro el pre
sente en Zamora a 27 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Pérez Seroa.-EI Secreta
rio.-16.711-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Dona Maria Dolores Ladera Samz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio d~clarativo, 
menor cuantia número 336/1993. a instancia de 
doña Alicia Minguillón Blanzaco, representada por 
el Procurador don José Andrés Isiegas Gemer y 
siendo demandada la comunidad de propietarios 
«Victoria Martinez», Actur y don Anselmo Claver 
Villanúa, con domicilio en' avenida Pablo Picasso, 
25, Zaragoza. avenida Pablo Picasso. 25, bajo (bar), 
Zaragoza. ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao ViZCaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de·ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastanteOs y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las nueve 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 8 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte 
segunda subasta el 5 de junio próximo; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
De darse las mismas circunstancias. tercera subasta, 
"el 3 de julio próximo inmediato y será sin sujeción 
a tipo. 

Es dicho bien: 
Urbana número 5 de la edificación y obra nueva. 

local de negocio, sito en témtino municipal de Zara
goza, rotulado como 1700-A. en la planta baja del 
edificio de zona residencial «Rey Fernando de Ara
góo», actualmente número 25 oficiat. de la calle 
de Pablo Ruiz PicassQ; que tiene una superficie útil 
de 111.60 metros cuadrados y una cuota de par
ticipación de 0.62332 enteros por 100. Linda, según 
registro: Derecha. local 1700-B; izquierda. zaguán; 
fondo vial; frente. espacio sin edificar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
8. al tomo 2.275. libro 43. folio 21. como fmca 
registral 18.294 (trasladada). Valorado en 
18.970.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial, de 
la provincia, «Boletin Oficial del Estado» y sirva 
el presente de notificación a la parte demandada. 
en caso de que la misma se encuentre en ignorado 
paradero o no fuere hallada en su domicilio. se 
les hace saber que antes de verificarse el remate 
podrán librar el bien. pagando el principal y las 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. conforme a lo establecido en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente en Zaragoza a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-17.036. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doila Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos número 375/1995. a instancia de «Banco 
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Exterior de España. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Luis del Campo Ardiz 
y siendo demandados «Construcciones y Contratas 

. Olvi. Sociedad Limitada», don José Manuel Vicente 
Aldea, doña María del Pilar Ginés Gracia. don Julio 
Vicente Soriano, doña Araceli Aldea Catalán y don 
Miguel Angel Vicente Aldea. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes. 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. sin destinarse a su' extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes techas: 

Primera subasta: El próximo 6 de mayo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta. el 3 de junio próximo, en ésta las posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta. el 
27 de junio próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Rústica.-En tennino de Zuera. partida de 
Dntinar del Salz, de superficie 9 hectáreas 63 áreas 
42 centiáreas. Constituye la parcela 27 del lote 1, 
de Ontinar del Salz, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Zaragoza al tomo 4.215. libro 180 de Zuera, 
folio 121, finca número 12:206. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 
2. Rústica . .,....En tennino de Zuera. partida de 

Dntinar del Salz. de superficie 2 hectáreas 81 áreas 
87 centiáreas. Constituye la parcela 229 del lote 
1, de Dntinar del Sanz. ' 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad número 
13 de Zaragoza. al tomo 4.215, libro 180 de Zuera, 
folio 123, finca número·12.207. ~ . 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
3. Rústica.-En ténnino de Zuera, partida de 

Ontinar del Salz, de superficie 13 áreas 75 cen
tiáreas. Constituye la parcela 89 del lote l. de Onti
nar del Salz. 

Inscrita en el Registro 'de la Propiedad número 
13 de Zaragoza, al tomo 4.215. libro 180 de Zuera, 
folio 125, fmca número 12.208. 

Valorada en 195.000 pesetas. 
4. Urbana.--Casa con dependencia y corral sita 

en Ontinar del Salz. calle Virgen del Salz. número 
7, con una superficie total en base de 245 metros 
cuadrados; la casa es de sólo planta b.ya, con una 
superficie construida de 76 metros cuadrados; la 
dependencia agrícola, de una sola planta. tiene una 
superficie de 106 metros cuadrados. El corral ocupa 
una superficie de 106 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Zaragoza, al tomo 4.215, libro 180 de Zuera. 
folio 127, fmca número 12.209. 

Valorada en 4.100.000 pesetas. 
5. Urbana.-Casa-almacén sindical, sita en tér

mino municipal de Zuera, en el poblado de Ontinar 
del Salz. calle del Sol. sin número; tiene una exten
sión superficial de 216,49 metros cuadrados, de los. 
cuales 124,10 metros cuadrados corresponden a la 
casa de planta baja y piso superior, destinándose 
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los restantes 92,39 metros cuadrados al almacén 
y terreno de~hierto o patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
13 de Zaragoza, al tomo 4.172, libro 170 de Zuera. 
folio 110, fmea número 11.547. 

Valorada en 7.250.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación igualmente a 
los demandados «Construcciones y Contratas Olvi, 
Sociedad Limitada». don Jose Manuel Vicente 
Aldea, doña Maria Pilar Ginés Gracia. don Julio 
Vicente Soriano, doña Araceli Aldea Catalán y don 
Miguel Angel Vicente Aldea, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido y finno el presente en 
Zaragoza a 26 de febrero de 1996.-La Secretaria. 
Maria Dolores Ladera Sainz.-17.398. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nl1mero 8 de Zarago~, 

Hace saber: Que en autos. número 1.075/1994 
de ordenamiento suma.rial hipotecario, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de Caja 
de Ahorros de La Inmaculada Aragón. representada 
por el Procurador don Luis del Campo Ardid. contra 
«Vicana. Sociedad Limitada», con domicilio en calle 
Doctor Cerrada. números 24 y. 26. edificio «Los 
Chopos» (Zaragoza), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación. por ,término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100, efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará 
en la cuenta de consignaciones número 4.919, que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia núme
ro 2 de{ Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anteioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancias de la 

actora. estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su e~inción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, rl:e las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de mayo de 1996, en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 25 de junio de 1996, en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 23 de julio de 1996, y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
pane el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se entenderá en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso. a 10 previsto en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

SOI1 dich.os bienes: 

l'. Número 4. Apartamento primero o derecha 
o A, en primera planta alzada, de unos 62 metros 
5 centímetros cuadrados construidos; le corresponde 
una 'participación de 6 enteros 22 milésimas por 
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100 en el total del inmueble; son sus linderos: Dere
cha, entrando, casa número 10 de la calle de La 
Cadena; izquierda, apanamento centro de la misma 
planta y hueco de escalera y aséensor; fondo, calle 
de su situación, y al frente. patio de luces posterior. 
Inscrito al tomo 1.958. folio 186. fmea número 
45.804 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. 

Valorado a efectos de subastas en 9.890.000 pese
tas. 

2. Número 8. Apartamento segundo centro o 
B, en la segunda planta alzada. de unos 58 me
tros 47 decímetros cuadrados de superficie cons
truida; le corresponde una participación de 5 enteros 
674 milésimas por 100 en relación al valor total 
del inmueble; son sus linderos: Derecha. entrando. 
apartamento derecha de la misma planta; izquierda, 
apartamento izquierda de dicha planta; fondo, calle 
de La Cadena, y al frente, rellano y hucco de escalera 
y ascensor. Inscrito al tomo 1.958, folio 91, finca 
número 45.808. 

Valorado a efectos de subasta en 8.630.000 pese
tas. 

J. Número 10. Apartamento tercero derecha o 
;A., en la tercera planta alzada de unos 62 me
tros 5 centimetros cuadrados construidos; le corres
ponde una participación de 6 enteros 22 nulésimas 
por 100 en el valor total del inmueble; son sus 
linderos: Derecha, entrando, casa número 10 de 
la calle, de La Cadena; izquierda. apartamento centro 
de la misma planta y hueco de escalera y ascensor; 
fondo, calle de su situación, y al frente. patio de 
luces posterior. Inscrito al tomo 1.958. foUo 183. 
finca número 17.403, 

Valorado a efectos de subasta en 9.890.000 pese
tas. 

Valoración total de los inmuebles: 28.4 i 0.000 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 1996,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17. J05. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 172/95-C. se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de don Claudio Giuntini. contra 
don Miguel Angel Vera Ayanz y «Navarra de Ala
bastros, Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta- fecha s~ ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este: Juzgado, el día 8 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4878, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, 00 aceptándose entrega 
de din~ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Uoicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tóoas las subm;.uts, desde el allUnClU 

has.la su celebración, podrán hacerse postl11as por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se. ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser ex::.·· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepm 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta . 
y queda sub~ogado en la responsabilidad de las . 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de julio, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Piso cuarto, en Tudela, calle Gaztam
bide, número 6, destinado a vivienda única. de 238 
metros cuadrados de superficie y con una cuota 
de 14 por 100. Es la finca registra! número 10,049. 
al torno 2.572. folio 157 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Tudela. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-El Secre-
tario.-16.958. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 448/95-A, se tramita procedimiento judicial al 
ámparo del artículo 81 y siguientes de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, a instancia del Fondo de 
Garantía Salarial. contra «Talleres Aragonés, Socie
dad Anónima);, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 23 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.943, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-todas las subastas. desde el anuncio has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta:.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2. a del articulo 84 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rcma
tante lo.,:; acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de junio, a las once horas, 
cuya subasta se celebrará. sin sujeción a tipo, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Si por fuerza mayor o causas .ycnas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pre~nte edicto servirá de notificaciÓn al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Compresor «Aireo». modelo 0-40, sobre bancada. 
Compresor dosvah. modelo 20 ev, sobre ban

cada. 
Compresor dosval», modelo 15 ev, sobre ban

cada. 
Compresor portátil «Aircm, modelo A 1, sobre 

depbstio de 75 1, con ruedas. 
Compresor portátil «Airco». modelo Al, sobre 

dePóstio de 100 1, con ruedas. 
Compresor portátil «1oS\iab, modelo MC-B-40, 

sobre depóstio de 40 l. presión hasta 10 Kg. 
Tres bombas «Vema» para circuito refrigeración. 
Dos bombas «Prab. 
Bomba «Vema» portátil. 
Bomba «T AZ» portátil. 
Generador aire caliente «Zenith». 
Generador aire caliente «Dobato);. 
Generador aire caliente «Thermobloc». 
Dos electroimpulsores de aire caliente «E1ectrifor». 
Acondicionador aire «Gibsoo», modelo 8-4115. 
Acondicionador aire «Nationab, CW-90 P-235. 
Acondicionador aire ,¡Panasonic», CW-181-M. 
Tres acondicionadores aire «Nationab. CW-171. 
Carretilla eléctrica «Fenwick-Yale», modelo 

EP-255/85. 
Carretilla eléctrica «Linde», modelo E-168. 
Puente gIÚa estático «Tecoos». de 2.500 Kg. 
Dos traspalets TMH manual. 
Calentador agua de 30, 100 y 300 1. 
Báscula «Diarte» de 1.000 Kg. 
Balanza cuenta-piezas «Raf». 
Sistema eléctrico apertura puerta entratla. 
Clavadora neumática de grapas «Sea». modelo 

Variant. 
Reloj control vigilantes «Amano». 
Equipo de extinción de incendios, con todos sus 

elementos. 
Dos ordenadores personales «IBM» PC/XT de 

640 Kb, con impresoras, 
Centralita telefónica «Ericsomo, modelo 

AKD-735. 
Fotocopiadora «Canon» NP-155. 
Máquina de esc¡ibir electrónica «Canon» AP-300. 
Máquina de escribir electrónica «Canon» AP-600, 
Fax «Sanyo» modelo Sanfax 515-H. 
Reproductor de planos «Combb 605. 
Alimentador ordenador. 
Equipo para ens.ayo de corrosión acelerada en 

niebla salina. 
Estufa para ensayos de envejecimiento en atmós-

fera de ozono úBA», 
Microdurómetro «Leitz», modelo Durimet. 
Aparato «Monimeten S-231O, 
Aparato «Isometer» S-2320. 
Máquina de ensayos «Erichsen». Taci. 
Dinamómetros semiautomático para mediciones 

DIN 3504 úBA», modelo 661-RV. 
Cortapruebas Rapid para caucho «.IBA»-. 
Balanza analítica de precisión «Aquiles», modelo 

22·P. 
Durómetros «Centauf» RB2 fab. 1046. 
Dos mánnoles de precisión para trazado y veri

ficaciÓn de piezas de 1,0'20x620 mm y 3.000x 1.200 
mm. 

Utiles de medición: Micrómetros, gramiles, escua
dras, elc. 

Prensa «Arisa» 300 Tm, modelo 
AF-1-300-100-11O, de arcada. 



BOEnúm.70 

Prensa «.Arisa» 200 Tm. modelo 
G-2-2OQ.18·105·S, Rlgiúa. 

Prensa «Arisa. 160 Tm. modelo RF-160 S. Rígida. 
Prensa «Arisa. J 50 Tm, S. rugida. 
Prensa «Arisa. 100 Tm. :oodelo RC-lOO-950-A. 

Rígida. 
Prensa «T. de O.» SO Tm Serie Rígida 
Prensa «Arisa. 45 Tm Serie Rígida:. 
Prensa «Arisa. 45 Tm Se;ie incUnable. 
Prensa «Calsa. 800 TIP. CQn cuatro columnas. 
Prensa «T AZ. de 300 Tm, cuatro columnas. dos 

motores. 
Prensa «Loire. 200 Tm. modele EKD-200-80. 
Prensa «Muller» 100 Trn, CE-¡OQ..Z. 
Prensa dnebro» 30 Tm, modelo M-61 manual. 
Prensa «Aut9maton 30 Tm, modelo NV-30. 
Prensa manual de husillo. 
Prensa solar proyección o protuberancias serie 

PS, modelo SP/500b. 
Soldadura roldanas «Semu. tipo RP A-18()"E. 

escote 800 mm. 
Soldadura por puntos «SeJ1'a». tipo LAP-180. 
Soldadura por puntos .Serra);, tipo LAP-80. 
Soldadura por puntos .E~sa;,. tipo SETR-27. 
Soldadura por puntos «Ser¡;b. tipo Sp·15-N. 
Soldadura por puntol «Serr.u. tipo COA-16H. 
Soldadura por puntos .,Serra», tipo COA-125. 
Máquina automática «Serra», modelo SX-40-A, 

para soldadura por centella>. 
Grupo soldadura oonvenCÍunai «Mini Gar» mode

lo 170 A. 
Grupo autónomo «Sernu'. modelo RS-275-A. sis

tema '110, 
Grupo autónomo .Sel'ta)!. modeJo TA-200 sistema 

TIO. 
Equipo «Sena~ mflÓ.elo TC0-300 Cigazarc, sis-

temaMIG. 
Posicionadores (dos)- "Sena». 
GenenKior eléctrico \~M~-modelo G-15-KV. 
Cinco equipos cOniple.lú.;J; &)idadura oxiacetilCni-

ca: 
S~is aparatos. generadon,s. de gas «flux.». 
Equipo completo s.oidadura blanda, 
Horno elécb.ico soldadura estaño. 
4grafadora longit.Jdinal 'l<Capclla» 450 mm. 
Máquina neumática cor.formadot'a pliegues. 
Máquina pa..--a cone de banda!: de diferentes medi-

das y enrolado de las mh,mas, 
Maquilla para repafado d~ !iobrante de juntas. 
MUqllin:J'. ncu.-"náti-:a «.~'A"l.1' nadonal84. 
Cizalla a p:::da' .. Cen:¡.·mm ~;¡.; !iDO aun de corte. 
Cizalla «PasiJi:>. 'i~ 2.íJ50 .. -:z.I¡:.~m. 
Cizalla hidráu~¡c,~ «LOt.rf*, modelo CHP-621 de 

2.050 mm. 
Contomea!~. ;':~vhC'rtlc""":1¡dk r.. «Omere» modelo 

Ro 4!l2 NN, 
rlegadom Nd,;!ur¡ .. ;:¡ /,.ft{}~el:.\;I ... , modelo R.íJ-33. 
Cilindro meL"-:"(!0-f ·,O:...R,:, ,!,-~ 200)0;-.100 mm. 
Estru.sionadcrn blxtir::K!Ora. ~(',jlh. 
Prensa llutónomz¡ hkirnuliCcl. 1Pnt,:el>< 60 Tm. 
Instalación para aplicacion ')' ~-.::.'ado de pinturas. 
Instalación au1"¡..lmati¡,,¡a ,~c~er\g~~Sf" ¡ric, «Jacan, 
Pistola electrmtMlca ti':'! '/5 KV! "Gmco.t. 
Torno .. Herrei:>:_, de 1.(00) "lt"ll. 

Tres tornos (\Cumt-, .. ,,''. JT,,;dd(', 021. de 500 .mm. 
Tomo revólver ,¡¡'-~t;, tTlOOí"lQ TR·32. 
Fresadora univ~~<;l "Uwoi.<,::t>. )'<1eodelo YD-6. 
Limadora «'Uni:'),.. Meco.\rJeo.. tk, 500 mm. 
Sierra m-ecáníc~ ~Sabí j 8». 
Sierra cinta p3.J1'l m$.jUat '"Cir'~;1~ 7ÜO mm. 
Rectificadora·p1a:1cs.dr'M ¡o;A!:'-h. lil~eio PL-S9, 
Máquina lUliver-sal O~['j'1.,.}o, orTJZ .. modelo IV-2. 
Taladro col!mmt1 "Iha~_. 'll0\1el..) EA·40. de 40 mm. 
Taladr~roscaderl! !"QÍ'r-'?!Ili;'5"l .. Roscamntic~. 

Taladr~sobremes.& .,;Ce~o~ h"st..¡.~ l O mm. 
Talaóro portátil <l.H(}:z·~" m'.'dd~l 1113, 
Dos e!<meriladvras p':~rt.'.til •• ", .. "f.!l1'.t». 
Electrocsmeriladora pc;:tJu! r •• ti.u ~Bot;.ch*. 
TreS soportes esrnqi! .1L~HUI •. 

Instalación para "hmn!'~.!,' Ctl"n arena dnvjsa 
Mebusa». 

Instalación Cl.lD 00;; t~~~A~H'S H)t4th~(l~ .:>x(;~ntric('s. 
CUrvadora de tubos y P"!di1,;,:o,: €1Tejen~q modelo 

55AHC. 
Curvadore de aros. de \";; .... '0 ~TAZ)i>. 
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Tronzadora para tubos y peñt1es «Thomas~ mode--
lo TI 54. 

Remachadora rápida «A1verdi» modelo 4/416. 
Tres equ1Hbradoras estAticas «TAZ •. 
Horno estático «Technos~. 
Estufa electrice. para recocido y estabilizado .Ber· 

'rum. 
Marcadora neumática con sistema flotante mande 

a pedal. 
AGME rnt.ldelo RSMN-120. 
Doce armarios metálicos. 
Nueve mesas de oficina. 
Cuatro mesas de oficina. 
Tres <lrnlarios de archivo. 
Treint.."\ sillas de oficina, 
Do~ ctija<¡ fuertas marca «Gruber» de 1 ,20"0.50, 
Troqi.leleriajara metálica de 40/60. 
Puerta ",Fichet» para cámara acorazada. 
Troquelerla granada de mano. 
Centros de transfonnación de 50-500 y 200 KWA, 

con to¡Jos sus elementos de protección y corte, medi
das y ~cdonamientos. 

Se valoran todos los bienes en 66.072.890 pesetas. 

VeTúU1I0s: 

a) C,¡¡¡mit~n caja, matricula Z-3687-D, marca 
'l'Merc~¡,i~<: Dcnz:+, modelo Benz L-406-D. serie y 
t'!úm~ro d~ ba~¡dor 37710010303547, peso máximo 
auto~;uu10 3~.sOO kilos. de cuatro cilindros y 14,85 
CVF: categoria del penniso de circulación segunda. 
ex~ido -en Z,araaoza el dia 18 de diciemh:e de 
1916. a favor de tlTalleres Aragonés. Sociedad A:nó
ni.ma)t. 

Se vJllonl en 490.CM>O pesetas. 
b) Camión aYa. matricula Z-7804-P. w.arca 

'íMercedes Benz., modelo L-407-D. serie y número 
do bastidor VSA37710210002728. peso m.mmo 
uli¡torizado 3.S00 kilos. de cuatro cilindros y 14.SS 
c:YF; cate:gorl;¡ del ~rmiso de circulación seg!.'ooá. 
expedido en 7.arqoza el dia 2 de marzo de 1983, 
a favor de _Talleres Aragonés, Sociedad An6nima\l. 

Se valora en 1.310,000 pesetas. 
e) Furgoneta. matricula Z-3665·P. marca "S:.tt¡., 

modelo Trans ST 00, serie y número de ba~tid{;,,· 
\>'SS024AZOO9001243. peso máximo autorimdo 
1,'260 kilos. de c:w.ttro cilindros y 8.26 CVF; ca~ 
lOna del p!'.rmlso de circulación segunda, expedido 
en Zarago:m el dia 25 de noviembre de 1982, .& 

favor ck' e Talleres Aragonés. Sociedad Anónima», 
Se valom en 340.000 pesetas. 
d) Turi:¡mo. matricula Z-3820·N, marca «PC\I.

geob, modelo S05 Sr. serie y número de bastidor 
5SI·AI7·12646S9. de cuatro cilindros y 13.20 ev/'; 
r.at~ '\Jet permiso de circulación segunda., f'<XT"':.'--
dido en bragoza el dia 22 de abril de 1geJ III 

f'ivor de ~T8!ieres Aragonés. Sociedad An6nirru'., 
Se yWOnl en 1:60.000 pesetas. 

Dodo el'!< Zamgoa a 7 de marzo de 1996,-1:;.i 
I'ilqistmdooJuez. Luh Ignacio Pastor Eixarch.-m 
Secretorio .j~icial.-17 .197. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BURGOS 

Edicto 

Doñe C,¡¡g-m.!l:J1 (8)' Vitoria, Secretaria del Juzgadt;. 
de; iO' Sl)~¡21 numero 1 de Burgos y su provin,+~, 

H.~ú SikOOr: Que en este Juzgado se sigu~ eje-
cl41;h)n 9-0; j <1)95 correspondiente a los a-"¡!Qs 
268/1994, a instancia de Jezabel Ocampo Fntn';.; 
contra ia el'n-presa .Casablanca Miranda. Sockdad 
.u.mi.ªd9;~, iSC ha acordado sacar a pública subastfll 
los Ne~_'"i.f* emb;!;rgod,y¡ a la ejecutada, por tém,ínc 
de 1'Jei~,te Jias . .:ad", vez por primera y. en su (',¡so, 

áek?,"!.'lO!!I¡ Y t~rcem veL, !;eñalándose para el acw d~. 
fcmatt: b~, ~,ri",u:·'m r.ubasta el dia 20 de mayo -;N, 
i 996; parn. la :segunda. subasta, el dia 24 de jl,miu 
ik-. ~~¡-9l~ .. Y ~m ilt ler¡;era subasta. el dia 2_: de 
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julio de 1996, todas ellas a las doce trnillta horas. 
en la Sala de Audiencia de este JU.1&'}do teniendo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiran postur&5 ilúeriores a 
las dos tert.-eras partes del avalúo de k ... i hienes para 
tomar parte en la primera suba!!ota. 

Segunda.-Para la segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no se admitirán pos
turas inferiores a las dos tercera't partes. del valor 
...~ado. 

Tercera.-Para la tercera subasta nI,) se admitirán 
posturas que no excedan del 2S por J 00 de la can
tidad en q1le se hubieren justipreciado los bienes. 

CUarta,-Para tomar parte en las s~ba.st3'! se debe
... consignar. previamente, en el Raer,) Bilbao Viz
caya. oficina de la plaza de Vega ~n :S!Irgos. seña· 
l6.ndose para la ejecución 90/95, Gbve 64, al menos 
el 20 por 100 efectivo del valor d~ L~<; bient"s que 
sirva de tipo para cada una de las su!)!!~~.nS. 

Quinta.-Que podrán desde esta fech.a hacerse pos
turas en pliego cerrado junto al depooho antes dicho. 

Sexta.-5ólo la adquisición o adjl:dic:,ción prac
ticada en favor del ejecutante podrá ~fef'tuarse en 
calidad de ceder el remate a tercero<;. 

Bienes objeto de sub~~ 

Derecho de traspaso de la ent.&rl "C';;tsabianca 
Miranda. Sociedad Limitada». con dorí"..i..:ilio en ave
nida Comuneros de Castilla. 6 en M.f'l,;,da. de Ebro 
(B.....,.). 

Va¡orado en 6.500,000 pesetas. 
C\iatt.rn batelleros de pared t:n ei uvGucilio de 

la empresa antes indicado. V&101"?·"~.Y, .:.r~ 25.000 
pesetaS cada uno, 

t;lado en Burgos a 5 de marzo rl.; J. :1':.:'·1" , "LA S-xre
iliria judlciaL-17.220, 

BURGOS 

Edicto 

Dofta Carmen Gay Vitoria. Secretari~ 1j~'J luzgado 
de lo Social número 1 de Burgos y "_1 rmvincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado \iC s'~e eje· 
cución número 288/1994, a instancia Ú~ aun Alfre
do Izquierdo Bartolomé y nueve ¡bar, contra la 
empresa «Maderas Rica, Sociedad Arórdma)). en 
el que se ha acordado sacar a púhiíc;-¡ M':'~'~'.sta. con 
winte días cada vez. por primera y, en ~u caso. 
squnda y tercera: vez. señalándoro P.~!" el a¡:to de 
remate de la primera el dia 20 d.e n¡..!io de 1996. 
a las doce quince horas; de la I'cg!.l '<h. ~! 24 de 
junio. de 1996; a la misma hora, y l-?"· terr:'!ra. el 
22 de julio de 1996. a la misma hc~""., 1"T'1. la sala 
de audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturai !i."\'fdlOreS a 
las dos terceras partes del avalúo de .1,.-,.;, ti:;nc'/l para 
lomar parte en la primera subasta, 

Seaunda,-Con la rebaja del 25 pvr lOO de la 
tuoción para la segunda subasta, no :;(; admitirán 
postum \nferiores a las dos terceras P,1r',<...+¡¡: üel valor 
!CboVado, 

Tercera.-Para la tercera subasta no Stl IIdmitirán 
posturas que no excedan del 25 pvr i~j d;,;: la can
tidad en que se hubieren justipreciad':"J~ l(l~ tienes~ 

Cuarta.-Para tomar parte en las suha::t'.'l ~e debe
ro. consignar previamente en ei Ban¡;¡o ·tJd,W) Viz
caya. oficina de plaza Vega, en BUI.-g...>,>, t~"'¡laL.,,!ldose 
para la ejecución 288/1994. clave 64. 2:1. ¡n~nos el 
~O por 100 efectivo del valor de lú,; ~'il~Il"S que 
sirvan de tipo para cada una de las !hJbcI.,¡'t;'lfi. 

Quinta,-Que podrán desde esta fe(f¡ll '>"leerse pos
turas en pliego cerrado junto al depói>tio &.;..'i"~'> dicho . 

Scxta.--Solo la adquisición o a!jj~¡JJc.i:lnó:, pmc
ticada en favor del ejecutante pOOl' ... 'cTe. l\n,Ne en 
calidad de ceder a terceros. 

S6ptim~_-Los bienes inmuebles s~b-n '1 suh·.,:ta 
,in haber.le suplido previamente los t;tn l ("(, ("fe pr~ 
piedad, encontrándose las finctl.s in~r~.tas en el 
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Registro de la Propiedad de Salas de los Infantes, 
y la certlricacilm de cargas está de manifiesto en 
Secretaria tie este Juzgado. 

Octava.--Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, flnte-ndiéndose que el rematante los acepta 
y queda ~ubrogado en la responsabilidad de los mis., 
mos, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehícaio camión marca «Pegaso» modelo 1434 
G. mmlcula BU-9026.J. cilindrada 11.945. Peso 
máximo: 38.000. Tara: 16.000. 

Valorado en 1.400.000 pesetas. 
VehícUlo "Pepso», camión caja. modelo 1434-0. 

matncula üU~g899-J. cilindrada 11.945. Peso méxi~ 
mo: 38.000. Ta.m: t 6.000. 

Valor.tdo'cn 1.400.000 pesetas. 
Finca urbantr.. numero 2.751, folio 52. tomo 374. 

libro 24 del Registro de Salas de los Infantes. pro
piedad de ;¡l\<i.ltderas Rica, Sociedad Anónima_. con 
una supeñlCie de 80 3reas 68 centiáreas. al sitio 
de COIVd. Urtda: Norte. zona excluida junto do 
Ciruelos; iUl". junto al ferrocarril Santander Medf., 
temm~ú; ~t::.', don Eusebio Heras, y oeste •• Maderas 
Rica, So.:~t,ú~d Anónima». 

Valon:!.da:e~ 16.000.000 de pesetas. 
FLr.Cll nr4\ca, número 3.741, al folio 49. tomo 

417, libro 3 J del mismo Registro. secano. al sitio 
de Mat.1\p.<!,'Y!l!a. l.inda: Norte. desconOcido; sur. don 
Rairi1.wlt1r:- M¡;~~Mro; este. camino de Mataparrilla. 
y oest~. exd~rida Extensión. 1 hectárea 37 treas. 

Va1L~',,~ rn. 240.000 pesetas. 
Fin~a '1.:\JfI1a,. número 3.283, folio 120, tomo 399. 

libro 19< .. (~,; ~JM10 Registro. parcela tenreno en 
Salas de 1;';~1 Ir,¡fantcs, lugar denominado La Corva. 
SUperflO:~ ~e 14.289 metros cuadrados. eneontnln
dose ';f:JÍ~~l\!.¡dns los siguientes edificios: 

NaY~ ~~;,,~j~~1da a asenadero de madera. de 645 
metms ~íJ:adoS. 

Otra n:l,ve destinada para abnacén y secadero ck 
mader.:!.'i. ~'e 1536 metros cuadrados. 

Na"\(~ .ind"-,,trisles. cuatro pabellones de 960 
metros ~08 cada uno. 

Ec'.u1c1.."l ~ ofícinas y báscula de pesaje. de 84 
mell'O$ w~os. 

Dos vi:~te~das. con una superficie cada una ., 
72 met!'t-), cuadrados. 

Valorad.oli de todo ello conjuntamente; 
197.000.000 do pesetas. 

Las rmUIt.i.vtaS Y enseres que puedan existir en 
el intenor Jt'l1$ naves no son objeto de valoraci6n 
ni subasta. 

Dado ,,1'1 Bl.lfJJ05 Ji 5 de marzo de 1996.-La Secre
tariajudtd".i, Carmen Gay Vitoria.-17.219. 

GUON 

Edicto 

Doña ~loma Gutiérrez Campos. Magistrada..Jue2: 
del !~&o de lo Social número 1 de los de 
Gi~6n. 

Hago ~.bet; Que en proceso seguido ante este 
Juzgado c<~ l,-! Social número 1, registrado al nUmero 
580/.1995, ejev ... ci6n 281/1995. a instancia de doo 
Secunóir,...-, Alvarez Iglesias. contra don Manuel Bu .. 
to "J.JVW'i,!;¿_ l!'l recJamación de extinción del contrato 
de trnha}r', te!l providencia de esta fecha. ha acordado 
sacar a ¡_~ venta en pública subasta. por término 
de vein~e .'-'¡'lo. ... el siguiente bien embargado como 
de la rfol.,\~dad de la parte demandada, cuya rela
ción y m.~lCJ()Ii es la siguiente 

Bien que se subasta 

C'k·t~'~·"'_:U-dt;;nto número 2. local en planta ~ de 
Ja c.a. .. m ~r~da con el número 6 de la calle Capw!. 
de Gij')I"1 .. Tltme una superficie construida de 147 
metros .>0 JeI.:ÍIiietroS cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 1 de Gijón. sección sexta, fmea número ,643, 
antes nnca 59.860. al folio 97 del tomo 1.425 gene
mi del Registro número 1. 

Dicho bien está valorado en la cantidad de 
18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subw.ta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Jazr,ado de lo Social número 1 de Gijón, en primera 
subasta, el día 9 de mayo de 1996; en segunda 
subasta, en su caso. el día 4 de junto 1996. y en 
t~rcera subasta, también en su caSo.:l. d dla 28 de 
junio de 1996. señalándose como hora para la,cele
bración de cualquiera de ellas la de las doce. bajo 
1..".8 condiciones siguientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate. 
podrá el deudor librar sus bienes. paaando principal 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
itrevocable. 
~gunda.-Para tomar parte en la suba.~ deberén 

.iros licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este J~o, abier
ta con el número 3294/0000/64/0281/95. en la 
mcursal del Banco Bilbao Vi7.caya de esta villa. si1a 
en m plaza Seis de Agosto. ha\::ieoo~ \.-OJlatar en 
con;:epto de ingreso el 20 por 100 del tipo de subas
.. sin cuyo requisito no seran ac:hnitidüs, pn:sen
tando en dicho caso resguardo de i.~. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
d.o hasta su celebraciÓn, podrán hacerse posturas 
;NlC escrito, en pliego cerrado. presentando el res
JUardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
~e referencia. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
les ~bastas,y mejorar las posturas que se hicieren, 
mn necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas que no 
;;obran las dos terceras partes del tipo de subas\:a, 
Ildjudicándose los bienes al mejor postor. 

S!Xta.-Que la primera subasta tendré. como tipo 
iil valor de tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta tendré. utUI reba
... <1<125 por lOO. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitlrtm 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor qUe ofreciese una suma superior. 
fe aprobará el remate. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o sus representantes legal~ 
.... ">lidarios o subsidiarios el derecho de act;ud.icane 
ílos bienes por el 2S por 100 del avallio. dándoselcs 
;1. tal fin un plazo de diez días. De no hacerse uso 
(le este derecho, se procedcrla al -alzamiento del 
-tmb-argo. 

Décima.-86lo la adqUisición o adjudicación prac
,.ricada en favor de los ejecutantes o de los respor;~ 
i'ables legales solidarlos o subsidiari06 podiá efee-
:\Ua."'Se en calidad de ceder a tercero. -

J..;ndécirna.-Si por causa de fuerza mayor no 
~u~¡iera celebrarse alguna de las subastas en el día 
'! 1'rlOra señalados. se llevará a efecto en el siguient;; 
Rn""1ed.iato hábil. a la misma hora. 
~)Uodécima.-Las cargas Y gravémenes anteriore~ 

y ~\referentes al crédito del actor continuaran sub
li~rentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y q,.¡¡eda subrogado en la responsabilidad de los mi50-
mm, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dccimotercera.-Los titulos de propiedad. supliu 
dos por certificación del Registro. se encuentran 
de rnan.i1iesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
Jos ~citadores conformarse con ellos. sin que puedan 
eJtiB.ir otros. 

y para que s.irva de notificación al público en 
gen"!!',,} y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Of¡.tia! del Estado» y en el «Boletín Oficial del Prin
ciJXajo de Asturias», y en cumplimiento de lo esta
blC>"'~jdo en la vigente legislación procesa]. se expide 
y fl'mta, el presente en Gijón a 26 de febrero de 
19!i6.-La Magistrada·Juez. Paloma GutiélTez Cam
pos.-La S .. retaria.-17.597. 
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GRANADA 

Eúlcto 

El ilustrisimo señor don Antonio Gallo Eren&, 
Magistrado-Juez de 10 Social, número 3 de Gra
nada y su provincia. 

Hago saber: Que e:: este Juzgado Y con los núme
ros 136 y 1436/l993. oj<=elón 61/1993. se sigue 
procedimiento. a instaflt .. ia de don Antonio Morales 
y don Juan E. Moriilas. oontra «Construcciones 
Imar. Sociedad Anón.i.rr..a Laboral», sobre despido. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta judicbil los bienes embargados 
a la parte demandada que. con sus respectivas valo
raciones. se describirlm al fmal. y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles li~itadores. 
habiéndose señalado para la primera subasta, el dia 
29 de mayo de 1996; para la r,¡egunda, en él supuesto 
de quedar desierta la primera, el día 5 de junio 
de 1996. y para la tercerd, en su caso. el día 12 
de junio de 1996. todas ellas a las diez treinta horas • 
en la Sala de Audiencias de este J1J788dó. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 1 ()() efectivo dei valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
sen\n admitidos. 

Segunda.-Que el (;.~tantc puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar o;{epósito. 

Tercera,-Quc en todas bis subastas. desde su 
anuncio hasta su ceiebración. podrán ha«I_fSe pol'
turas por e5«.""Tito. en püe,o cerrado. deposibt."do 
en la Mesa del Juqad", junto a aquél. el imporie 
de la consigoación. a qw, se refiere elllOterior apar· 
tado o el resguardo a«editativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegOS 
se conservarán cemutos por el Secretario y serin. 
abiertos en el acto del nm18te. al publicar las pos-
turas. surtiendo los mismos efectos qwe los que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta_-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubraa las dO! tcr.:eras partes del 
tipo de tasación. e.djad!cAndose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la se,unda. subsst,'l. e:n su ca..'«>. los 
bienes saldrin ron J't.b~a del 15 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Sexta-En la tcrmr& subasta. -ti. fuere necesario 
celebrarla, no se IiQnutb"án po-:1tu!~, que no excedan 
del 25 por 100 de la: Cd,. .. -;:;dad en que se hubieren 
justipreciado los bieIKS)' si hd.bi~fC!' p.iJoitor que ofre.l~ 
ca suma superior Si': ap.r:;;~ta fll H.1UliW. 

Stptima.-De n:...wuar de~ierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su dt;fecto 103 res
ponsables Ie&ales s,olidúrios o subsidiarlos. el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por lOO 
del ava1uo, a cuyo fin se 1~ dz.r.i, en su caso. el 
plazo común de diez dias. Dc no hacerne uso de 
este derecho. se alzará {~l·~atlb.1lrg(,. 

OctaY¿.--S6ío lb iIldqaí&i.;~(n (; adjudicación, prae; 
ticada en favor óe I~ ~jcrotal?iW o de los reSlx:oQ
sables legales solidadm (J suba1diatlc.."S. podrá efec
tuarse en caliUBd de ccdt:r Ii tcn;;.ctO. 

Novena.-5e entienoo que todo licitador acepta 
como bastante !a timladón obrante en autos. y que 
las carps o gravá:nt.n{:S anwriores, Id los hubiere, 
al cridito !!el actor CDllúm ... dn sub!iistentes. enten
diéndO&e que el cemawIlc: los acepta y queda subrcr 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinar a su extiflción ~í pI'O(;iO de) remate. 

El bien qu~ S\" saca a :!í~basta pública se relaciona 
a continuación, sK.udQ w proVie.Uuio la empresa 
.Construcciones Im2.r, Soc-'.edOO Anónima Laborab. 
con domicmo en !a "die :taj.tt. número 14, de Hueto! 
sáTltiUán: 

Urbana: Fmca flUI!K'JQ 62.1 SO. 41 B. Local oomer
cw. en planta baja a-ei ('. -Jificm. de esta capital. en 
la avenida de Madrid. si., núm«o. hoy número 4-6. 
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integrado en el portal número 2. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Granada, al folio 
162. libro L090, tomo 1.755. Con una superficie 
de 60 metroS cuadrados. Se tasa la finca en 
12.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificadón al públlco en 
generdl. y a las partes de este procedimiento en 
particular. una vez que haya sido publicado en el 
~Boletin Oficial, de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado)), y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada a 23 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-16.979. 

LACORUNA 

Edicto 

Don Antonio Miguel Fernández-Montells y Femán
dez, Magistrado-Juez de lo Social número 2 de 
los de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dejuicio número 852/1994. a instancia de don Javier 
Astray Garela. contra la empresa Florencia Martas 
Rodrigllez, sobre cantidad. y en trámite de ejecución 
de sentencia número 86/1995, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas en la sala de audiencias de este Juz~ 
gado, sito en edificio de los Juzgados. calle Mon
forte, sin número. efectuándose el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza el arti~ 
culo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con~ 
fonne a las siguientes fechas y tipos de hcitación: 

Primera subasta. día 19 de abril de 1996. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Los dos 
tercios de los indicados en la descripción del bien, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. día 17 de mayo de 1996. a las 
diez y cinco horas. Tipo de liCitación: El 75 por 
100 del tipo señalado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, día 24 de junio de 1996. a las 
diez horas. En la que no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se justipreciara el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante) 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al que facilitará los 
siguientes datos: Juzgado de lo Social número 2 
de La Coruña. cuenta Juzgado número 1532. clave 
64. número de expediente 852/1994. debiendo 
acompañarse el"resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose el depósito 
en la fonna establecida en el número anterior y 
entendiéndose que acepta las obligaciones consig
nadas en la regla sexta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a caHdad de ceder el remate a un tercero, que si 
hace llSO de esta facultad habrá de verificarlo en 
los términos que establece el articulo 1.499.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria. para Que pue
dan examinarlos los Que quieran tomar parte en 
la subasta. previniéndose que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir nifl.,gunos otros. 
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Sexta.-La'.> cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se trnslad .. 
su celebración -a la misma hora- para el siguiente 
lunes hábil, según la primera de estas condicion:s. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y dese~rán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Décima.-Publíquense los edictos en el tablón de 
anuncios de este JU7..gado, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Piso segundo. letra A, destinado a vivien
da de la casa sin número de la calle Travesia Salorío 
Suárez. ubicada en la parcela 117·1 del poUgono 
del Ventorrillo, Ayuntamiento de La Coruña. al cual 
son anexos la trastera situada en el desván y la 
plaza número 13 del sótano segundo del inmUeble. 

Valorado en 14.300.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 28·de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Miguel Femández-Mon
teDs y Fernández.-El Secretaría judicial.-17.2i7. 

MADRID 

Edicto 

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 28 de Madrid. 
por el presente remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de ejecución número 13/1993. 
iniciado a instancia de don David González Diaz 
y doña Silvia Sánchez Chocano contra ... 3 Preco
cinados Guzmán. Sociedad Anónima». haciendo 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación, 
asi como las condiciones de la subasta. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Lote número 1: Elementos de cocina industrial. 
marca «Mareho»: 60.000 pesetas. 

Lote número 2: Tres cámaras frigoríficas, con· 
gelación cinco. refrigeración. marca «Kide»: 600.000 
pesetas. 

Lote número 3: Horno turbo covector, marca «lu
na»: 890.000 pesetas. 

Lote número 4: Horno turbo covector. marca uu
no»: modelo Air-O-Steam 4-5514-3: 890.000 pese
tas. 

Lote número 5: Horno «Convostar»: 490.000 
pesetas. 

Lote número 6: Dos cortadoras fiambre FB-2 330: 
52.000 pesetas. 

Lote número 7: Máquina cerradora automática 
«Syspack». modelo C·2000: 220.000 pesetas. 

Lote número 8: Dos máquinas rebozadoras empa
nadoras, modelo TEM-400, marca «Titan»: 

Lote número 9: Compresor «Atlas» Copeo LE-9 
NARR 2 y accesorios dosificador volumétrico y 
campana de stocage con nivel de dosage marca 
«Chef Pack»: 180.000 pesetas. 
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Lote número 1 O: Máquina fabricadora de rollos 
rrimavera marca «Florilcgc». Máquina enrcolladora 
de creppes, marca I<Egmol': 26.500.000 pesetas. 

Lote número 11: Máquina l'Iicadora de legumbres 
«Hallde.: 40.000 pesetas. 

Lote número 12: Máquina cerradora de bandejas. 
modelo «Mecapack» 500: 120.000 pesetas. 

Lote número 13: Amasadora, modelo AVolOO 
,"'OCi.o, marca «Cato»: 80.000 pesetas. 

Lote número 14: Máquina l'icadora «Hallde;¡ 
RGo7: 40.000 pesetas. 

Lote número 15: Máquina formadora de cocretas, 
3.600 piezas hora, marca 1Titám: 490.(.100 pesetas. 

Lote número 16: Máquina envasadora termofor
madora «Multivac» R500: 13.000.000 de pesetas, 

Lote número 17: Máquina selladora de bolsas 
en continuo por aire caliente «Saxon» 5:600 pesetas 

Lote número 18: Cinta transportadora para la 
clasificación de cáscara de mejillón: 140.000 pese
tas. 

Lote número 19: Equipo trasvasador de liquidas 
CaD tolva calotifuga M. P. G. 4: 120.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá h.!gar en la Sala de Audiencias de este 
Jl;~O, en primera subasta, el día 16 de abril de 
1991í. en segunda subasta, en su caso, el dia 14 
de mayo. y en tercera subasta. también en su caso, 
el día 5 de jwúo, señalándose para todas ellas como 
hora, la de las doce de la mañana y se celebrarán 
)~ las condiciones siguientes: , 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la LPL y 1.498 
de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticuJo 1.500 de la LEC), y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente, número 2526. que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Bastlica, 19. de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su Jugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse postura<¡ por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 

. tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la LPL). 

Séptima-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta publica. con rebaja 
de 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju~ 
dícación de los bienes por las dos terceras partes 
del preciO que hubiere servido de tipo para esta 
s,egunda subasta. o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus ptoductos al pago de 
los intereses y extincióu del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
~1 remete a un tercero (articulo 264 de la LPL). 
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Décima.-Si la adquisición en subaf,1o se reahz.'1 
en favur de parte d·~ los ejecu!ante!': y el prc('j<) 
de adjudicadon no es suficiente para :mbrir todo~ 
lo,; crülitos d,;: los re~umtes acreedores, lo!. cH'!dito~ 
<1 los adjudicatarios sólo se eXlÍllg'Jirán hasta la con· 
cUlT~nda de la suma que ;;obre el precio de <:¡dJu
dlcadón Jebera series atribuida en el reparto pr,) 
potdonal. Dc ser inferior;11 pr.::cio debaán los acree· 
dores adjudic.ltarios abonar el exceso en metc.lko 
(artkulc 263 de la LPL) 

Lo'l bkl1e:~: .;mí;!.arg:-Ido~ l!slán derositrldos t>n c21l!: 
Colibri, nümero 2, ~l cargo de don Pable Donúngn.f,~ 
Camacho. documento nacional de ídentidad, 
662694. 

y para que &irva de notificación al público el' 
general y a bs partes de este proceso, en particulnr. 
una vez haya sido puhlkado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid), en cumplimiento de 10 cstabiecidll en 
la vigente tcgislación procesa\' se expide d presente 
en Madrid, a 28 de febrero de 1996.-La Secretaria, 
Maria Jose Escobar Beman.lo~-16_799. 

MADRID 

Don José (--;ayo Ydoate, Secretario oe lo Soc¡,lI 
número 30 de los de Madrid y Sil provind~, 

Hago saber: Que en los autos número 658/ J 994, 
ejecución 41/1995, seguidos ante este Jutp:adu de 
10 Social, a instancia de dOIl. Fernando Gallego 
Muñoz, contra don Ignacio Serrano Delgado d:I 
Espolón». se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien cuya rdador> 
y tasación judicial es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: 13. Parcela número 13, a los sitios Senda 
Perdida, Camino de Meco y Caño Gordo. término 
de Alcalá de Henares. Ocupa una superlicie de 701 
metros 1 decímetro cuadrados. Linda: Al frenie. 
con calle interior y particular de la parcelación; dere
cha, entrando, parcela número 14; izquierda, par 
celas numero 12 y 16, Y fondo, con la Sociedad 
Hípica de Alcalá. Obm nueva: Sobre dicha pareel .. 
se ha cnn~truido una vivienda unifamiliar, que consta 
de planta baja, dividida en estar, comedor. saia. coci
na, baño y garaje. y planta primera, compuesta de 
cuatro donnítorios, dos baños y terraza. El solar 
ocupa una superficie de 646 metros cuadrados, di,', 
los cuaks ocupa la edificación: En planta baja, % 
metros cuadrados y en planta primera 115 metros 
cuadrados. El resto de la süperficie no edificad3. 
se destina a patio o zona ajardinada. 

Inscrita al tomo 3.515, libro 66, folio 168, fmca 
10.028 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Alcalá de Hl!nares (Madrid). 

Valoración pericial: 63.500.000 pesetas. Carga~: 
56.988.392 pesetas. Justiprecio: 6.511.608 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, ('n primera subasta, el día 7 de mayo de 
1996: en segunda subasta. en su caso. el día 4 de 
junio de 1996, y en tercera subasta, también en. 
su caso, el dia 2 de julio de 1996, señalandose 
como hora para todas ellas las diez treinta, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Pri.llera.-Que antes de verificarse el remate podú 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la Secretaría o en un establecimien
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuana.--Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturat; 

P()f escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio a 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del .J u"lgado, junto a aquél, el importe de 1,,
COll::,>ignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate, al publicaf!'e las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las· que st'" 
rt.·al~cen en dicho acto. !\lo se admitirán posturas 
que hO .:ubran las do.-. terceras partes del tipo de 
:mbasta, adjudicándose los bienes al mejor postor, 
por la primera y segunda subasta. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
to.,: bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
d.;--l tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercem subasta, si fuera neceo 
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
ex:(.ed~l1 de! 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que úfrezca una superior se aprobará. el remate. 
D,,: r;;sultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
cje:cut<1.ntes o, en su defecto, los responsabies legales 
l>'Ilidarios o subidiarios el derecho a adjudicarse 
ir',> bienes por el 25 por 100 del avaluo, dúndoseles 
a tal t~n el plazo comun de diez días; de no hacerse 
uso de ~ste derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición'o adjudicación prac
tü:aua en favor de los ejecutantes o de los respon· 
~abit:s legales subsidiarios podrá efectuarse en cali· 
'_la!! de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bllción del mismo, si se tratara de bienes itlmueblcs, 
y tres dias si se tratara de bíenes muebles. 

Décima,-La subasta será presidida por el senor 
Secretario. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad, si se tratara de bienes inmuebles. 

y para que sirva de notificación al público en 
general. y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
CHicial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Ofi· 
dal del Estado" y tablón de anuncios del Juzgado, 
c:-¡ cumplimiento de lo establecido en la legislación 
procesal vigente, se expide el presente en Madrid 
n ~ de marzo de I 996.-EI Secretari".-- !6.798. 

ORENSE 

El Hustrisimo señor don Francisco Javier Blanco 
Mosquera, Magistrado Juez del Juzgado de -lo 
Social número 1 de Orense y su provincia. 

Hace saber: Que en autos 140/1995, ejecución 
75/1995 Y acumulada, que se sigue en este Juzgado 
de lo Social, a instancias de don Jose Rodríguez 
Serrano y otros, contra la empresa «Q.V.s. Mergut 
Internacional, Sociedad Limitada», sobre salarios, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por ténnino de diez dias, el siguiente bien 
embargado como propiedad de dicho ejecutado, 
cuya relación y tasación se dirá: 

Bien que se subasta 

Una parcela de terreno a los nombramientos de 
«Penasalvas» y «Paraje de Penasalvas», sita en el 
lugar de Penasalvas, municipio de Villamarin. de 
la superficie de 6.000 metros cuadrados. Sus linderos 
s<~n' Norte, de Celestino Mel Montes; sur. de here
deros de José Novoa Docampo; este, carretera de 
Orcnse a Lugo, y oe.ste, de Lisardo Rodríguez Fer~ 
nández y en parte camino Mayadorio. Sobre dicho 
terreno se haUa una nave industrial, con paredes 
y techo de viguetas de cemento aislante y suelo 
de cemento rojo. de 1.500 metros cuadrados, yedi
ficio de piedra, cemento y cristal. con suelo de terra
zo pulido, adosado a la misma, destinado a oficinas, 
con dos plantas de 200 metros cuadrados cada una. 
así como una pequeña construcción, en cemento. 

de unos 50 metros cuadrados, separada de la nave 
y ofid.las. destinadas a aseos. Dichos bienes están 
inscritos al folio 156 dellibro 34 del Ayuntamiento 
de Villamarin. tomo 1.194 del archivo, finca núme
ro 5.143. 

Lus hlcnes arriba rese:1ados estan tas~d;js en la 
calltida~ total de 87.400.0ÜO peseta::'>. 

Condiciones rle la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Ju~· 
gaJo de lo Social rllimero 1 de Orense, en primera 
subasta, el día 23 de atlril~ en segunda subasta, el 
día 7 de mayo, y en tercera subasta, el día 21 de 
may0 de i 996. señalándose para la r:elebración dO! 
cualquiera de ellas las diez horas. y se celebrará 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verifican.e el remate pudra 
el deudor lihrar sus bienes pagando el pril:cipal y 
costas, después de celebrada, la venta ..¡uedarfl. ¡rre-· 
vocable. 

Segund:l.-f.,!ue par~ tom::'!r parte en primera y 
segunda subasta, deher':'n consignar los licitadores, 
previamente, en Secr..-t:lfÍa o en un establecimiento 
destinado al efecto. UD<t <:antidad igual, por lo men()~. 
al 20 por lOQ del tipo de subasta. En tercera subasta, 
dt:berán ,"onsignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subu&ta. 

Tercera.--Quc los ejecutantes podrán tomar parte 
\!n la suhasta y mejorar las posturas que hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el siso 
tema de pujas a la llana. y en primera y &egunda 
st:bas1i:l. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del precio Que sirvió de tipo 
para cada una de ellas. adjudicándose los bienes 
al mejcr postor. 

Quintu.-Que en la segunda subasta. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 dei avaluo. 
y en tercera ~llbasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, y no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericitll de los bienes subas
tados. Si el postor ofrece una suma superior se apro
bará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito desde la publicación del edicto corres
pondiente, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. en pliego cerrado, depositando en Secre
taria, junto con dicho pliego el importe de la expre
sada consignación previa. 
Séptima.-Qu~ las cantidades depositadas para 

tomar parte t'n la subasta, se devolverán a sus res
pectivos ducfios acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depó~'¡to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que. en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación en 
forma y con las condiciones establecidas en la legis· 
lación vigente:. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicaC-ión prac
ticada en favor de los ejecutante, o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que en este Juzgado· no obran otros 
titulos de propiedad, más que la certificación del 
Registro, en la que se hace constar titularidad y 
cargas de las mismas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, haciéndose constar 
que los licitadores deberán conformarse con ellas, 
y que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
det actor, continuará subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en general, y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial); de la provincia, 
y en cumplimiento de lo establecido en la legislación 
procesal vigente, se expide el presente. en Orense 
a 6 de marzo de 1996.-El Magistrado-Juez. Fran
cisco Javier Blanco Mosquera.-La Secreta
ria.-17.216. 
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PONTEVEDRA 

Ampliación de edicto 

Doña Maria Remedios Albert Beneyto, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra, . 

Hago sab~r. Que en la ejecución tramitada en 
este Juzgado bajo el número 118/1993, dimanante 
de autos número 527/1993, sobre salarios, seguida 
a instancia de don Enrique M. Pesqueira Pazos y 
otros, contra la empresa «Expa, Sociedad Limitada», 
se ha omitido en el edicto de subasta, por error 
material, la valoración de los bienes objeto de la 
misma. Mediante la presente se hace saber que los 
bienes han sido tasados de la siguiente forma: 

1. Finca registra1 número 14.451: 1.500.000 
pesetas. 

2. Finca registral número 14.452: 1.200.000 
pesetas. 

3. Finca registral número 14.453: 750.000 pese
tas. 

4. Finca registral número 14.454: 900.000 pese
tas. 

5. Finca registral número 14.456: 1.500.000 
pesetas. 

6. Fmca registral número 14.457: 1.000.000 de 
pesetas. 

El edicto que corrige la presente se ha publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 44, corres
pondi~nte al día 20 de febrero de 1996. 

y para Que conste y el citado edicto quede cotTe~ 
gi.do, expido, sello y firmo la presente en Pontevedra 
a 5 de marzo de 1996.-La Secretaria, Maria Reme~ 
dios Albert Beneyto.-l 7 .218. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esa fecha, dictada en el auto número 
690/1994, seguido en este Juzgado de 10 Social 
número 3 de Sevilla y su provincia, a instancia de 
don Juan Carlos Valderrama Bernal y otros, contra 
~Hufasa, Cerf Inmo., Sociedad Limitada» y ~Far
mapresto, Sociedad Anónima»; sobre resolución de 
contrato, se ha acordado anunciar la venta en públi
ca subasta. en primera, segunda y tercera, bajo las 
condiciones que se expresarán, los bienes que se 
relacionan y que han sido justipreciados en las can~ 
tidades que a continuación se señalan. habiéndose 
fijado para que tengan lugar los días 26 .de junio. 
25 de julio y 26 de septiembre del presente año 
1996. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social. sito en la calle Niebla, 
19. de' esta ciudad, entendiéndose que caso de sus
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia hábil y a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, situada en el partido de Vado 
del Mo~o y Camino de Priego, en la ciudad de 
Cabra. provincia de Córdoba. Ocupa una superficie 
de 1.130 metros cuadrados, con inclusión de sus 
patios, en la que hay construida una nave. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cabra, finca número 23.377, al libro 507. 
folio 225, inscripción primera. 

La fmca anterionnente descrita ha sido justipre
ciada en la suma de 22.125.367 pesetas. 

Parcela de terreno, en ténnino de Córdoba, parte 
del poligono llamado ~Chinales». parcelas 27 y 28 
del Plan Parcial de Ordenación del citado polígono, 
con una superficie de 3.015 metros cuadrados, en 
la que hay construida una nave industrial y un edi
ficio representativo. La nave está construida de for~ 
ma rectangular y mide 57 metros de largo por 30 
de ancho, más un cuadrado de 5 metros. ocupando 
una superficie de 1.735 metros cuadrados. El edificio 
1'I.':pre<:entativo consta de dos plantas; la baja. de 
119 metios cuadrados. tiene «hall» de entrada. ves-
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tuarios y servicios, y la alta. tiene 267 metros cua
drados. y consta de vestibulo, cuatro dependencias 
y servicios. Luenta con aparcamientos. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba, tomo 718. libro 598, 
folio 45. inscripción segunda. fmca número 19.704. 

La finca anterionnente descrita ha sido justipre
ciada en la suma de 79.845.781 pesetas. 

Parcela de terreno, sita en la carretera de Linares 
a Jaén, que ocupa una superficie de 1.545 metros 
y 80 decímetros cuadrados, ocupada en su casi tota
lidad por la edificación construida, que ha sido dedi
cada a almacén y oficinas. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lina:es. tinca número 27:270, libro 53&. 
tomo 540, folio 7. inscripción segunda. 

La fmca anterionnente descrita ha sido justipre
ciada en la suma de 29.43'5.882 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberán consignar previamente. en la cuenta número 
4022000064, seguido ~e los digitos correspondien
tes al número y año Oel procedimiento, del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucufS8i 6009. de avenida República 
Argentina. 9-; de esta ciudad. una cantidad, por lo 
menos. igual al 20 por 100 de su avalúo, cantidad 
que se devolverá, excepto la del mejor postor. que 
servirá de depósito como garantia y. en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta' sufrirá la 
rebaja del 25 por toO y de celebrarse la tercera 
subasta. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 (articulo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). ' 

La parte ejecutada, antes de verificarse el remate. 
podrá liberar sus bienes. abonando el principal y 
costas presupuestadas; después de celebrada quedará 
la venta irrevocable. 

La publicación del presente servirá de notificación 
en fonna legal a la parte demandada de la resolución 
anunciando las subastas, si no pudiere verificársele 
personalmente. 

De resultar desierta la tercera licitación, el eje~ 
cutante tendrá derecho a adjudicarse el bien o bienes 
por el 2-5 por 100 de su avalúo. 

Los 'autos y la certificación de cargas a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley HipO
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. continuarán 
subsistentes. quedando subrogado en la responsa· 
bilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. según lo establecido en la regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y que 
aceptarán los liCitadores o no serán admitidos. . 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
la celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentanoo en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél. resguardo acreditativo 
de la consignación arriba mencionada. 

y para que así conste y se lleve a efecto su publi
cación, expido el presente, que firmo en Sevilla a 
6 de marzo de 1996.-La Secretaria.-17.215. 

VIGO 

Edicto 

Doña Pilar Yebra~Pimentel Vitar, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado. registrado al número 901/1994, eje
cución número 76/1995, a instancia de doña Adela 
Martins Santorio y otros. contra ~Hesafre. Sociedad 
Limitada», ~Tecgatex, Sociedad Limitada», y ~Ta
nipo. Sociedad Limitada». sobre' rescisión de con
trato y cantidades. por providencia de hoy he acor· 
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dado sacar a la venta. en pública subasta. los bienes 
embargados, cuya relación se detalla a la tennma
ción del presente edicto, siendo el importe total 
de la tasación la cantidad de 6.657.900. pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerta del Sol, 
número 11, tercero, de Vigo, señalándose. para la 
primera subasta. el próximo día 15 de mayo de 
1996: en segunda subasta, el día 5 de junio de 1996. 
y en tercera subasta. si fuera necesario celebrarla, 
el día 26 de junio de 1996, señalándose como hora 
de celebración de todas eUas las doce horas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes. pagando.. el principal y cos
tas: después de celebrada quedará la venta irrevo
cable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
bledmícnto destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (articulO 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Dicho depósito 
podrá hacerse en la cuenta núme
ro 3628000064090194, del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Urzai:¡;, número 7. de Vigo. 

Tercera . ...:..Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta, mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depó~ito ante
rionnente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-E'n la primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes. En el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Quinta.-No habiendo postor. quedará al arbitrio 
del ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes 
por las dos terceras partes de ~u avalúo, o que se 
saquen de nuevo a pública subasta, con rebaja del 
25 por 11 00 de la tasación (articulo 1.504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera' subasta, 
tendrán los ejecutante, o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
avalúo. dándoseles, a tal fm. el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Séptima.-Que. en todo caso. queda a salvo de 
la parte actora en las respectivas subastas, pedir 
adjudicación o administración de los bienes en for
ma que previenen los artículos 1.504, 1.505 y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac~ 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Décima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subastas en el día 
y hora antes señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la mism!l hora, exceptuando 
los sábados. 

Los bienes se encuentran depositados en los loca
les de las ejecutadas Hesafre, Tecgatex y Tanipo, 
en Cebral. Petelos/Mos, a cargo de las actoras doña 
Adela Martíns Santorio. doña Rosario Martinez Bas
tos, doña Pilar Mouriño Tómé y otros, domiciliados 
en despacho de Abogados. calle Alfonso XII. núme
ro 35, teléfonos 22 70 18 ó 22 70 49, en "1go. 
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Relación de los bienes embargados 

1. Una mesa de plancha Trevil 2U060. Pozzo. 
vapor, número 14144, 1992: 72.000 pesetas. 

2. Una mesa de plancha Trevil Rebanost, 
año 91, nUmero 11325: 72.000 pesetas. 

3. Una máquina hojaladora Brother LH4. 
H 7546217: 275.000 pesetas. 

4. Una máquina Kansai Special, «dicese de 
gomas», número 3154911: 75.000 pesetas. 

5. Una máquina Singer de presmas. núme
ro 369H141: 45.000 pesetas. 

6. Cuatro máquinas Refre}', dos modelo 920. 
dos modelo 910, sin numero: 230.000 pesetas. 

7 _ Una máquina Brother LT2, núme
ro B832-605-A, doble aguja: 118.000 pesetas. 

8. Un cabezal Singer 591, nu-mc
ro U 880810176: 15.000 pesetas. 

9. Una ojaladora Sigma DLl, 8812, sin número 
aparente: 145.000 pesetas. 

10. Una máquina Singer 591. US80. 710415. 
880710386: 85.000 pesetas. 

11. 'Una máquina Singer 191. núme
ro U87430?028: 65.000 pesetas. 

12. Una máquina dispensadora de bebidas 
Azkoyen Fan 492. número 81.2: 280.000 pesetas. 

13. Una máquina dispensadora de café y suce
dáneos Azkoyen Cofematic. número 2534 
RS lA39392: 198.000 pesetas. 

14. Una máquina Sigma LT2. B 832. 70SA. 
número 67533918: 72.000 pesetas. 

15. Una máquina Singer 591 U 880710340: 
52.000 pesetas. 

16. Una máquina Sigma LT2 B835-705A. 
número 67533994, dos agujas: 75.000 pesetas. 

17. lJna máquina Singer 212. UI43A núme
ro U 882612034: 68.000 pesetas. 

18. Una máquina Sigma 922 cortahilos núme
ro 421566: 89.000 pesetas. 

19. Una" máquina similar a la anterior. núme
ro 4215697: 87.000 pesetas. 

20. Una máquina igual a las anteriores, núme-
ro 421.5698: 87.000 pesetas. ., 

21. Una máquina Singer 591 U 88081012.1: 
45.000 pesetas. 

22. Una máquina igual a la anterior 
U 894110017:·45.000 pesetas. 

23. Una máquina Singer 591 cortahHos 
U 923410347: 92.000 pesetas. 

24. Una máquina Singer 591 U 880710366: 
92.000 pesetas. 

25. Una máquina Refrey. cortahilos 922. núme
ro 4215702: 103.000 pesetas. 

26. Una máquina Refrey 922. número 4215704: 
105.000 pesetas. , 

27. Una máquina Refrey 922. cortahilos. núme
ro 4215700: 105.000 pesetas. 

28. Una máquina Refrey·922. cortahilos. núme
ro 4215699: 105.000 pesetas. 

29. Una máquina Treasure. de pasadores. pun
tada invisible, BS 2160: 120.000 pesetas. 

30. Una máquina Singer 591, U 864910547: 
75.000 pesetas. 

31. Una máquina similar a la anterior 
U 880810167: 75.000 pesetas. 

32. Una máquina similar a las anteriores 
U 881510310: 75.000 pesetas. 

33. Dos máquinas Brother. presillas. LK3, 
8430. números E8557628 y E8555221. respecti
vamente: 275.000 pesetas. 

34. Una máquina cortadora BYX. número 2413. 
4HP: 5.000 pesetas .. 

35. Una máquina Singer «Overlock» 842. U K 
9542118: 145.000 pesetas. 

36. Una máquina Singer 591. U 880710586: 
78.000 pesetas. 

37. Una máquina similar a la anterior 
U 880710620: 80.000 pesetas. 

38. Una máquina similiar a la anterior 
U 882010246: 80.000 pesetas. 

39. Una máquina similiar a las anteriores 
U 880710579: 80.000 pesetas. 

40. Una máquina Singer 2-12. dos agujas 
U 864812057: 150.000 pesetas. 

41. Una máquina luId. MS 26W26-E07621, con 
puzzle: 160.000 pesetas. 

Jueves 21 marzo 1996 

42. Una máquina Sigma, LT2. B835. núme
ro 67534000. dos agUjas desembragable: 141.000 
pesetas. 

43. Un calentador de agus Coinlra T 100. eléc
tIico 220V: 51.000 pesetas. 

44. Seis lavamanos en loza blanca Roca, con 
doble grifería cada uno: 48.000 pesetas. 

45. Cincuenta y seis tubos fluorescentes con 
doble aparellaje. protegidos y pantallas: 336.000 
pesetas. 

46. Tres_ tubos similares a los anteriores. de un 
solo tubo: 7.500 pesetas, 

47. Sesenta sillas de trabajo aglomerado y acero: 
60.000 pesetas. 

48. Un extintor de p01vo seco 89B, mime
ro 4282498: 6.000 pesetas. 

49. Once estructums metálicas. portaconos. 
construcción propia: 55.000 pesetas. 

50. Una mesa de plancha Trevil Rebanost. LH4. 
número 14895: 72.000 pesetas. 

51. Quince mesas úe trabajo. superficies diver
sas. en madera: 75.000 pesetas. 

52. Una mesa de oficina. dos cajones laterlaes: 
6.000 pesetas. 

53. Una butaca con apuya1;>razos. skay negro: 
2.400 pesetas. 

54. Umi silla similar a lil. anterior: 1.000 pesetas. 
55. Una máquina de coser antigua Singer: 

30.000 pesetas. 
56. Un armario metálico dos puertas: 5.000 

pesetas. 
57. Un carro de corte. dícese de corte y exten· 

dedor Autex Moviroil. sin número aparente: 
1.245.000 pesetas. 

58. Dos mesas de corte-de 9.00 y 12.00 )( 1.75 
metros. respectivamente: 220.000 pesetas. 

Total pesetas: 6.657.900 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas el1 participar en este proce
dimiento, y al público en general, una vez haya 
sido publicado en el «Boletin Oficiab de la provincia 
yen el «Boletín Oficial del Estadoll. en cumplimiento 
de ,Jo establecido en la vigente legislación, expido 
el presente en Vigo a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Yebra-Pimentel Vdar.-El 
Secretario judicial.-17 .214. 

REQUISITORIAS 

BaJo apercibimiento de ser deciarados rebeldes y de incu"ir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a cóntinuación se expresan en el plazo 
que se les f¡ja. a contar desde el día de la publicaCión 
del anuncio en este periodico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRa/a, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agen/es de la 
Policía Municipal procedan a la busta, captura y con
ducción de aquellos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juei o Tribunal con arreglo a los articulos correspon- , 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Cabo C. L. Dionisio Sánchez Hidalgo, hijo de 
Jose y de Valle. natural de Córdoba, nacido el 29 
de abril de' 1966. con documento naCional de iden
tidad núm(~ro 30.319.218. con domicilio conocido 
en calle Vill·lnueva del Rey. Córdoba. y actualmente 
en""'ignorado paradero, inculpado en las diligencias 
preparatorias número 53/18/94. seguidas contra él 
por un presunto delito de abandono destino o resi
dencia. en el Tribunal Militar Territorial Quinto de 
la Zona Militar de Canarias, comparecerá en el tér
mino de quince dias ante dicho Tribunal. con sede 
en Santa Cruz de Tenerife (avenida 25 de Julio, 
numero 3. primera planta). bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las' autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si éste no es posible en común. a dis--
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posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa, en la que se,halla acordado su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al incul
pado al ser detenido y _que. a su vez. se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de tal aprehe~sión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de marzo de 1996.--EI 
Coronel Auditor, Presidente del Tribu
nal.-17.288·F. 

Juzgados militares 

Manuel Vedno DíeZ, hijo de Manuel y de Maria 
del Cannen. natural de Bilbao. nacido el 11 de 
abril de 1975. de estado soltero. con documento 
nacional de identidad número 44.902.023. con 
domicilio conocido en Doctor Fléming, 2, 2." dere
cha. y actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias número 52/19/94. 
seguidas contra él por un presunto delito de aban
dono destino o residencia. en el Tribunal Militar 
Territorial Quinto de la _ Zona Militar de Canarias. 
comparecerá en el térntino de quince dias ante dicho 
Tribunal. con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave
nida 25 de Julio. número 3. primera planta). bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho .indivtduo. que. caso' de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si éste nlJ es posibl, en común. a dis
posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se infoonará al incul
pado al ser detenido y que. , su vez. se comunicará 
a la precitada autoridad ·receptora del sujeto. a la 
par que se me dá cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 d~ marzo de 1996.-EI 
Coronel Auditor, Presidente del Tribu
nal.-17.291-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estadoll número 191). se notifica 
al joven que a continuación se menciona para que 
se incorpore al servicio militar: 

Alistado: Juan Pérez Borba. fecha de naciniiento 
25 de julio de 1966. con documento nacional de 
identidad número 31.842.421, hijo de Félix y de 
María. nacido en Larache (Marruecos), con último 
domicilio Conocido en calle General Castaños. 
número 40, Algeciras (Cádiz). 

Reemplazo 1996, Demarcación Territorial 23. 
Zona Marltima del Estrecho. 

Unidad/dirección: NIR 42. población militar IISan 
Carlos.. 11110 San Fernando (Cádiz). 

Fecha de incorporación: 7 de mayo de 1996. 

Cádiz. 7 de marzo de.1996.-El Capitán de Navío. 
Jefe del CR. P.A.. Vicente Rodríguez Junque
ra.-17.296-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
julio (IIBoletin Oficial del Estado» número 191). 
se notifica a los jóvenes' relacionados a continuación 
que. por habérsele abiérto procedimiento en virtud 



BOE núm. 70 

de parte de la autoridad territoriaJ debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor· 
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, lugar de naciíniento 
y nombre de los padres: 

Región Militar Centro, NIR A·}, CIR Centro. 
Campamento de Santa Ana. Carretera Cáceres-Mé
rida. kilómetro 5. Cácercs. Teléfono 
(927) 24 09 OO. Fecha de presentación: 15 de agos
to de 1996: 

Abad Femández, José Manuel. 5 de abril de 1975. 
Madrid. José y Josefa. 

Abecia García. Arturo. 18 de septiembre de 1975. 
Madrid. Angel y Pilar. 

Aceres Lago. Rubén. 7 de mayo de 1975. Madrid. 
Lorenzo y Maria Pilar. 

Acero Murillo, Esteban. 14 de enero de 1975. 
Madrid. Esteban y María Teresa. 

Adamero HOlmigos. Raúl. 28 de agosto de 1975. 
Madrid. Javier y Matilde. 

AgudQ Diaz. Ricardo. l dejuüo de 1974. Madrid. 
Maria Milagros y Ricardo. 

Aguiar Araque. Enrique. 19 de mayo de 1975. 
Madrid. MallUel y María Pilar. 

Aguire Simiel, BrauJio Javier. 7 de marzo de 1975. 
Madrid. Félix A. Y Elia. 

Alvarez Herrera. Pedro Javier. 18 de agosto de 
1975. Madrid. Eugenio y Julia. 

Alvarez Ruiz. José Ignacio. 24 de abril del 1975. 
Madrid. Máximo y Agustina. 

Ambrani Akdi, Ali Kassem. 26 de febrero de 
1969. Madrid. 

Arrollo Guell. Guell. 27 de septiembre de 1972. 
Madrid. Leopoldo y Jill. 

Baena Gómez, Sebastiáno' 22 de julio de 1974. 
Madrid. Félix y Sebastiana. 

Barrios Teixjdor, Enrique., 30 <;le octubre de 1972. 
Lima (República de Perú). Alfonso y Francisca. 

Barrios Tei)tidor. Javier. 24 de marzo de 1971. 
Lima (República de Perú). Alfonso y Francisca. 

Bautista Morán, David. 1 de julio de 1974. 
Madrid. Félix y Maria. 

Bruno Vargas, Manuel. 31 de julio de 1972. Pla~ 
sencia (Cáceres). Avencio y Luz. 

Canestro UZQueda, José Maria. 18 de diciembre 
de 1970. Caracas (República Venezolana). José 
Maria y Pilar. 

Callejo López, Santiago. 24 de julio de 1974. 
Madrid. Joaquin y Alicia. 

Carpintero Cruz, Jesús. Mayo de 1971. Madrid. 
Andrés y Dolores. 

Carro Femández, Vicente. 23 de octubre de 1971, 
Madrid. Sebastián y Maria del Pilar. 

Casan Vázquez, Augusto. 25 de junio de 1969. 
Lima (República de Perú). Juan y Umbelina. 

CasarrubioS' Vare1a, Juan L. 6 de agosto de 1975. 
Madrid. Luü: y Rosa. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-El Coronel, Jesús 
Abenza Garcia.-17 .299~F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articu~ 
los 129.3 y.129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por. Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relaciClnados a continuación 
que. por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad -temtorial debido a la no 
incorporación del alistado. se les cita para incor
pomrse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Región Militar Centro, NIR A~3, Campamento 
de San Pedro. carretera de Colmenar-Mir.rllores, 
Colmenar Viejo-Madrid. Teléfono 9184502 17. 
Fecha de incorporación: 15 de agosto de 1996: 

Dorado Contreras. José Luis. 30 de octubre de 
1976. Madrid. Luis y Maria Carmen. 
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Dorrego Martinez, Jiménez. 13 de diciembre de 
1974. Montevideo (República de Uruguay). Wás
hington y Grac. 

Enriquez Bobe. Marcos Rola. 23 de mayo de 1970. 
Madrid. Leonardo y Maria. 

Falcó García, David. 7 de febrero de 1975. 
Madrid. J. Antonio y Encarnación. 

Fernández Fernández, Juan. 16 de agosto de 
1967. Madrid. Ismael y Julia. 

Fernández Martos. Rogelio. 27 de enero de 1974. 
Madrid. Rogelio y Selma M. 

Fernández Moreda. Guillermo. 6 de mayo de 
1970. Madrid. Guíllermo y Maria nolores. 

Fernández Pérez. David. 12 de septiembre de 
1975, Madrid. Joaquín y Angela. 

Femández Villarco. Javier. 19 de febrero de 1970. 
CoUado-VilIalba (Madrid). Arlstides y Maria Anto~ 
nia. 

Fernández de Mera, Generoso. 19 de diciembre 
de 1974. Madrid. Generoso y Dolores. 

Franco Cortés, Francisco Javier., 7 de mayo de 
1971. Madrid. Javier y Rosario. 

Gabarre Maya. Aquilino. 8 de mayo de 1975. 
Madrid. Juan Antonio y Antonia. 

García Cabrera, José Angel. 10 de marzo de 1975. 
Madrid. Angel y Cabrera. 

Garda Flores, Santos. 8 de noviembre de 1976. 
Madrid. Santos y Dolores. 

Quiroga Pillana. David. 9· de octubre de 1976. 
Madrid. Angel y Maria Teresa. 

Ram1rez Barragán, José. 27 de octubre de 1967. 
Madrid. José y Maria. 

Ramos Femández, Alfonso. 20 de noviembre de 
1970. Alpedrete (Madrid). 

Rivet Burgos. Oscar. 30 de noviembre de 1972. 
Córdoba. José Antonio y Magdalena. _ 

Rodado Gonzalo, Juan. 4 de junio de 1974. 
Madtid. Jaime y Maria Julia. 

. Rodrigo Alonso. Antonio L. 6 de julio de 1974. 
,Madrid. Antonio y Purificación. 

Rodríguez Blanco. Miguel. 20 de abril de 1970. 
Madrid. Baldomero y Mercedes. 

Rodríguez Montoya, Sant. 22 de mayo de 1972. 
Madrid. Santiago y Maria Alicia. 

Rodríguez Tudela. David. 2 de noviembre de 
1976. Madrid. Pedro y Filomena. 

Rojas Fernández, Francisco, 25 de agosto de 
1967. Barcelona. Amador y Carmen. 

Román Monedero, Roberto. 29 de junio de 1974. 
Madrid. Julián y Maria Teresa. 

Romero Ventura, Heri. 7 de abril de 1973. Madrid. 
Ignacio y Maria Pilar. 

Ronda Monasterio. Gustavo. 31 de octubre de 
1972. Madrid. Raúl y Estrella. 

Rosales Romen, Sinuhe. 15 de abril de 1974. 
Madrid. José Ignacio y Maria E. 

Rubio Calvo de Mora, Esteban. 23 de noviembre 
de 1974. Madri~. Esteban y Manuela. 

Rubio Frey, Daniel. 26 de agosto de 1972. Madrid. 
José y Lilo Frey. 

Madrid, 4 de marzo de I 996 ...... El Coronel. Jesús 
Abenza Garcia-17.J02-F. 

Juzgados militares 

En cumplimieqto de lo dispuesto en los artícu~ 
los '129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 191), 
se notillca a los jóvenes relacionados a cQ,J1tinuaciÓfl 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte' de la autoridad territorial debido a la no 
incorporación del ·alistado. se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

~elación que se cita. con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento. lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Región Militar Centro. NIR A-4 ,.Coronel Mos
cado» (BRlAC XII). carretera Colmenar Viejo, El 
Goloso-Madrid. Teléfono (91) 845 02 17. Fecha de 
presentación: 15 de agosto de 1996: 

Cascant Vitellino. Maximil. 6 de junio ·de 1974. 
Fráncfort (Alemania). Francisco Ramón y Angela. 
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Castaño González, Antonio. 19 de octubre de 
1975. Collado-Villalba (Madrid). Domingo y Estre~ 
Ha. 

Cast:¡llo Vázquez, David. 23 de noviembre de 
1974. Madrid. Casimiro y Maria Antonia. 

Cela Maside, Marco Antonio. 28 de diciembre 
de 1970. M6stoles (Madrid). Segundo y Joaquina. 

Chuecos García, Jaico. 23 de septiembre· de 1975. 
Madrid. Fernando y Estrella. 

Cid Barberá, Miguel Angel. 9 de octubre de 1974. 
Madrid. Mariano y Manuela. 

Cipitria Cruz. Juan José. 19 de febrero de 1971. 
Madrid. Juan y Margarita. 

Crepo Alonso, Zoilo. 30 de julio de 1974. Madrid. 
Manuel y Maria Carmen. 

Cuadrat Navarro. Alejandro. 27 de septiembre 
de 1973. Barcelona. José Maria y Maria Angeles. 

Cruz López, Angel. 25 de agosto de 19i5. Madrid. 
Angel y Ana. 

Díaz García, Jorge. 21 de abril de 1975. Madrid. 
Rafael y Julia. 

Ruiz Romero. Pablo. 13 de abril de 1975. Toledo. 
Sáenz Puente, Gilberto. 5 de diciembre de 1974. 

Palma de Mallorca. Gilberto y Baleares. 
Sáenz Hernández. Juan R. 2 de diciembre de 

1972. Barcelona. Ricardo e Isabel. 
Sáenz Lozano. Juan. 25 de abril de 1974. Alba

cete. Juan y Encamación. 
Sánchez. Montoro: Rafael. 14 de agosto de 1974. 

Madrid. Luis y Patro. 
Sánchez Moreno. Marco Antonio. 22 de julio de 

1970. Lima (República de Perú). Antonio y Eva 
Elena. 

Sánchez Prieto, Osear. II de junio de f976. 
Madrid. Manuel y Bibiana. 

Sanguino Sierra, Víctor. 10 de mayo de 1976. 
. Madrid. Manuel y Joaquina. 

Santos Augusta. Miguel de. 8 de mayo de 1974. 
Madrid. Silvano y Laura. 

Sanz Rodriguez. Osear. 26 de mayo -de 1976. 
Madrid. Rafael y Maria Soledad. 

Ser Marrón, Luís Jesús. 21 de diciembre de 1974. 
Madrid. Jesús y Rosa. Maria. 

Madrid. 4 de marzo de 1996.-El Coronel. Jesús 
Abenza García.-17 .304-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en ¡os articu
los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
juJio (<<Boletin Oficial del Estado» número 191). 
se notifica a los jóveries relacionados a continuación 
que. por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial debido a la no 
incorp0ración del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relackn que· se cita. con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres. 

Región Militar Centro, NIR A·t{ "San Fernando» 
(RAAA 71). carretera de Extremadura. kilómetro 7,8. 
Campamento-Madrid. Teléfono (91) 218 00 40. 
Fecha de incorporación: 15 de agosto de 1996: 

García Fresneda. Damián. 26 de septiembre' de 
l 'n6. Tofedo. Eusebio y Francisca Iné,>. 

Garda Martínez. Jesús. 22 de diciembre de 1976. 
Madrid. Mariano y María Cannen. 

Garcia Ranúrez. Raúl. 12 de mayo de 1974. Alcá~ 
zar de San Juan (Ciudad Real). Casimiro y Rafaela. 

Garcia Ruiz. Bernardo. 7 de octubre de 1974. 
Jaén. Bernardo y Antonia. 
. Garda San Román. Angel. 28 de abriJ de 1973. 

Madrid. Vicente y Teresa. . 
Garofano López, Daniel. 10 de mayo de 1970. 

Dusseldoñ (Alemania). José y Josefa. 
González Castillejo, Javier. 20 de agosto de 1975. 

Madrid. Antonio y Maria· Teresa. 

Madrid, 4 de marzo de 1 996.-El Corone1.-JesÚs 
Abenza Garcia.-17.307-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articu~ 
los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto lI07!l993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del EstadO» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial debido a la no 
incorporaciún del alistado, se les cita para incor" 
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación qúe se cita. con expresión de apellidos 
y nombre, fccha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres. 

Región Militar Centro, NIR B·2 «San Cristóbal» 
(R Autos Rg.), carretera de Vicálvaro, kilómetro 
0,800, C'anillejas-Madrid. Teléfono (91) 741 70 OO. 
Fecha de incorporación: 15 de agosto de 19~~: 

González C'rippa, David. 1I de abril de 1970. 
Madrid. Enrique y Maria Luisa. 

González García, Pedro. 17 de mayo de 1975. 
Madrid. Pedro y Maria Cannen. 

González Ramírez, José M. 13 de enero de 1973. 
Madrid. Fcliciano y Ana. 

González Seguera, Osear. 1 de octubre de 1974. 
Madrid. 

Gutíérrez Femández. José. 8 de mayo de 1972. 
Madrid. Valentín, y Maria Carmen. 

Glitiérrez Jiménez, Julián. lO de agosto de 1975. 
Cáceres. Juban y Joaquina. 

Heredia Mudoz, Alejandro. t O de marzo de 1970. 
Madrid. Lorenzo y Maria Pilar. 

Hernández García, Juan J. 22 de julio de 1970. 
Alcalá de H .. :nares. Rufmo y Basilea. 

Hemández Pascual, Joaquín. 4 de mayo de 1970. 
Madrid. Joaquín y Maria Rosa. 

Madrid, 4 de marzo de 1 996.-El Corone], Je&ús 
Abenza Garcia.-17.308-E 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto. 1107!l99~, de 9 de 
julio (<<Bo\etm Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérscle abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial debido a la no 
incorporación del alistado. se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de Jos padres: 

Región Militar Centro, NIR B-3 «Capitán Mayo
ral». carretera de Extremadura. kilómetro 8. código 
postal 28024. Teléfono (91) 509 30 OO. fecha de 
incorporación: 15 de agosto de 1996: 

Lagos Rpjas, Riltaet. 31 de mayo de 1975. Mós
toles (Madrid). 

Lamo Quera. José Maria. 27 de may" de 1974. 
Móstoles (MaJrid). Antonio y Visitación. 

Lanza Moure, José Luis. 14 de mayo de 1972. 
Madrid. Jose LUIs y Marcelina. 

Larraz Rivera, Miguel. 21 de junio de 1969, Villa
nueva de la Cañada (Madrid). Miguel y Pilar. 

López Aranda. Angel. 31 de mayo de 1976. San 
Martín de (a Vega (Madrid). Angel y Adoración. 

López Múlina, Ruhén. 5 de septiembre de 1976. 
Alcobendas (Madrid). Manuel y Magdalena. 

López PéJcz, Jllan Carlos. 21 de junio de 1965. 
Móstoles (Madrid). 

López Brea, Jesús. 18 de enero de 1974. Madrid. 
José Maria y Maria. 

Losalltos Arias, Antonio. 13 de septiembre de 
1972. Móstolcs (Madrid). Antonio Angel y Maria 
José. 

Madrid. 4 de marzo de 1996.-El Coronel. Jesús 
Abe:nza García.-l 7.31O-P. 

Jueves 21 marzo 1996 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
lo 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191). 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación. 
que. por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del ali&tado. se les cita para inCor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita. con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento 
y nombre de los padres. 

Región Militar Centro, NIR·B-6, Alfonso XIII. 
Carretera de Extremadura. kilómetro 7,500. Cam· 
pamento-Madrid. Teléfono: 912-180643. 

Fecha de incorporación: 15 de agosto de 199'6. 

Hesse Mazón. Roberto. 6 de diciembre de 1969. 
Madrid. Antonio y M.:aría. 

Hevia Daniel, Thierry. 15 de abril de 1994. 
Madrid, Rafael y Maria There. 

Iglesias Martínez, Pablo. 26 de enero de 1972. 
Madrid. Eliseo y Clementina. 

Izquier Santos, Josue. 10 de noviembre de 1975. 
Madrid, Damiári y Maria Agripina. 

Izquierdo Tejero. Joaquín. 3 de diciembre 
de 1976. Madrid. Joaquin y Patrocinio. 

Jiménez Bruño. Emilio. 27 de abril de 1970. 
Madrid. Emilio y Jesusa. . 

Jiménez Gómez, Emilio. 11 mayo 1974. Madrid. 
Pedro y Maria del P. 

Jiménez Moreno. Juan Carlos. 4 de mayo de 1970. 
Madrid. Ernestino y Maria Remedios. 

Jimeno Castán. José Maria. 18 de agosto de 1978. 
Leganés (Madrid). Javier y Francisca. 

Joaquin Atarcón Vicente. 18 de septiembre 
de 1975. Madrid. Pedro y Maria. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-EI Coronel, Jesús 
Abenza GarCÍa.-17 .312-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
10 129.3 Y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), 
se notífica a los jóvenes relacionados a contínuación 
que, por hatiérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor· 
porarse en las fechaS y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con 'expresión de apellidos 
y nombres, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Región Militar Centro. NIR C-l. Prado del Rey 
(RbSTRAT.22).· Carretera Carabanchel·Aravaca. 
Prado del Rey. Madrid. Telefono: 91218384.J.. 

Fecha de incorPoración: 1.'5 de agosto de 1996. 

Mekinasi Sánchez, David. 3 de septiembre de 
1974. Madrid. Pedro y Pilar. 

Merodio Dorado. Samuel. 9 de octubre de 1975. 
Madrid. Martin y María Inmaculada. 

Mondrego Alvarez, Alberto. 15 de junio de 1973. 
Madrid. Pedro y Cannen. 

Montero Cerro. Rafael. 21 de enero de 1975. 
Albacete. Rafael y Magdalena. 

Montoya Fernández, Antonio. 5 de diciembre 
·de 1974. Hadrid. Ramón y Victoria. 

Moreno Borondo. Miguel. 21 de marzo de 1970. 
Madrid. Apolinar y Ana. 

Moreno de Pablo. Jorge. 3 de octubre de 1974, 
Parla (Madrid). Luis y Juha. 

Munoz Amor, Sergio. 20 de octubre de 1975. 
Madrid. Vicente y Francisca. 

Navarro Reverter, Francisco. 13 de septiembre 
de 1969. Madrid. Francisco Javier y Victoria. 

Ojeda Levenfeld, Gonzalo. 22 de abril de 1968. 
Madrid. Manuel y Elena. 
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Otero Iñiguez, José. 20 de diciembre de 1974. 
Madrid. José Ramón y Maria. 

Tarillo Grandez. José Luis. 20 de agosto de 1975. 
Madrid. No consta. 

Tomás' Malave. Hector. 27 de mayo de 1968. 
Madrid. José y Maria. 

Toro Campos, Fernando. 7 de diciembre de 1974. 
Madrid. Antonio y Antonia. 

Torres Morales. Marco Antonio. 25 de noviembre 
de 1975. Valdemoro (Madrid). Rosa. 

Turo Antona, Jorge. 24 de septiembre de 1968. 
Alcorcón (Madrid). Ramón y Francisca. 

Ubeda Alvarez. Miguel. 3 de octubre de 1976. 
Madrid. Irene. 

Urbiola Alfarez, Angel M. 20 de marzo de 1975. 
Alcorcón (Madrid). No consta. 

Urubucu Sistíaga, Fernando. 1 de marzo de 1969. 
Madrid. José y Maria del Cannen. 

Valdaliso Murillo. Antonio. 25 de abril de 1970. 
Madrid. Alfonso y Carmen. 

Valencia González. Felipe. 19 de octubre de 1970. 
Santiago de Chile (Rep. de Chile). 

Valle Guell, David. 5 de julio de 1971. Barc'elona. 
Miguel y Francisca. 

Vargas Pérez. Carcos. 5 de ocrubre de 1975. Mós
toles (Madrid). Antonio y Maria de las Níeves. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-El Coronel, Jesús 
Abenza Garcia.-17 .317-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial· del Estado» número 191). 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que. por habérseles abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad t~rritorial. debido a la no 
incorporación del alistadO, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita. con e':.presión de apellidos 
y nombre, fecha, lugar de nacimiento y nombre 
de los padres. 

Región militar centro, NIR C-2. Cuatro Vientos 
(RZAP. FFeC). Carretera de Extremadura Cua· 
trovientos Cuatro Vientos-Madrid. 

Teléfono: (91) 218 38 43. 
Fecha de incorporación: 15 de agosto de 1996. 

Parragues Martín. Angel. 30 de julio de 1970. 
Móstoles (Madrid). Antonio y Antonia. 

Parrilla Ballesteros. Juan; 10 de agosto de 1974. 
San Fernando de Henares (Madrid). Francisco y 
Rosa María. 

Pastor Benítez, Osear. 4 de julio de 1974. Fuen
labrada (Madrid), Alejandro y GeÍlar>t. 

Pastor Corraliza, Jesús. 3 de J~l¡o de 1970. 
Madrid. Francisco y Ana. 

Paña Herrero, Pablo. 21 de abril de 1975. Coslada 
(Madrid). Pablo y Angela. 

Pedemonti Villar, Pablo. 21 de mayo de 1968. 
Distrito Villaverde (Madrid). Osear y Carmen. 

Pedraz Poza, Javier de. 8 de marzo de 1976. 
Madrid. Benjamin y Angela. 

Pedro Personal, Javier. 7 de noviembre de 1969. 
Madrid. Félix y Carmen. 

Peláez Arrúe, Diego. 3 de agosto de 1974. Las 
Rozas de Madrid. José Luis y Blanca. 

Pérez Bruño, Fernando. 7 de octubre de 1972. 
Madrid. Emilio y Angela. 

Pérez Llamas, Juan. 2 de diciemb're de 1976. 
Fuenlabrada (Madrid). Juan y Rosario. 

Pérez Ponce. Alberto J. 8 de agosto de 1974. 
Madrid. Manuel y Beatriz. 

Perona Rodriguez, José Alberto. 25 de enero de 
1975. Torrejón de Ardoz. Francisco y Maria 
Concepción. 

Peso Jiménez, Javier. 22 de junio de 1972. Madrid. 
Mariano y Santa. 

Pinedo Verges. Angel. 5 de mayo de 1970. 
Madrid. A1ejandro e Isabel. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-EI Coronel, Jesús 
Abenza García.-17.318-F. 


